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P R O L O G O . 

O í , como ha advertido juiciosamente un Sabio 
Ministro y Escritor nuestro , las Apologías de 
la Literatura Española deben escribirse , no 
tanto para nosotros , como para convencer á 
los extrangeros qué nos acusan , y a los que en
tre ellos dan crédito á las acusaciones ; puedo 
iisongearme de que con ninguna de quantas 
se han publicado en España se há logrado t i 
efecto que con mi Bibl ioteca, anunciada y aplau
dida en varios periódicos de Italia, Francia, y 
Alemania , ha contribuido mucho para exten
derla fama de muchos Escritores nuestros , á 
pesar de su mér i to, poco conocidos de los ex
trangeros , y reformado de esta suerte en al
gún modo las preocupaciones que reynaban en
tre ellos contra la Literatura Española. E n prue
ba de esto pueden leerse los artículos que tra
tan de ella en las Noticias, literarias de F loren-



(») 
da ( i ) , Diario de Bouillon (2) , en el de Got-
tinga (3) , y mas particularmente el del Diario 
rio general de Francia de 3, de Abr i l de este 
mismo año. 

Después de corregirse en él un yerro de 
la Enciclopedia , en donde se afirma que toda" 
via no se ha publicado el segundo tomo de la 
Biblioleca Arábico-Hispana de D . Miguel Casi-
r i , y hacerse un justo elogio de esta obra, 
se continua diciendo : , ,He creido tanto mas 
út i l esta relación , quanto los libros españoles 
son muy poco conocidos en Francia , y en P a 
rís mismo, á donde no han venido sino muy 
pocos exemplares de la Biblioteca Arahico-His~ 
pana , lo qual hizo creer al Redactor de la 
Enciclopedia, que no se habia publicado mas 
de uno. ¡Y quántas otras obras excelentes se 
han publicado en España de veinte años á es
ta parce, que apenas son aquí conocidas por el 
titulo ! Tengo en este instante á la vista los 

(1) Puede verse al fin del de 1785-. 
Pr! í¡og' 'dsl segundo como dees- • 3'; Esp i r i tu (!? tos mejores 
t i Bíbiiotc-ca. D ia r ios que se publ ican en £ » -

( z ) E n i en el M e m o r i a l ! i • r¡)/)«, de i j . de Octubre. 
terer io del mes de D ic iembre 



m 
¿os primeros tomos de una obra española ín-' 

titulada : Ensayo de una Biblioteca Española de 

los mejores Escritores del Reynado de Carlos III , 

Daré á conocer esta obra : y se verá que Es

paña ha producido efectivamente excelentes 

obras , desde que Carlos III. ha subido al tro

no. Sí mis ocupaciones me lo permitieran, tra~ 

duciriayo este Ensayo , muy propio para hacer-

nos conocer el estado actual de las Ciencias y 

Literatura en España. Por lo qual exhorto á que 

algún hombre de letras se encargue de este 

trabajo ( i ) . 

Se me ha asegurado que se está traduciendo 
ya en Francia : y sé positivamente , que en Ita-( i ) J * ai c tu , Monsieur,, ce mes t / u n o i m a g e espagnoi , i n -
detail d ' autant plus utile , que t i tulé : Ensayo de ana Bíbl iote-
la Licerature etJes l ivres espag- ca Española de los mejores E s * 
nols sont fort peu connus en critores del Reynado de Car-
France , et á París m e m e , oü los / / / . J e ferai connoitre cet 
i l n' est vena que tres-peu d ' büvráge 5 et 1' on verra que 1' 
exemplaires dn second volume Eüpagne a produit en efFetd 'ex-
de la Bibl iotheca ^Arábico H i s - ceilens ouvrages depuis que 
gana j ce qui a fait croire au Charles l ! t . est monté sur le 
redacteur d e l ' E n c i c l o p e d i e , q u ' t roné. S i mes occupations me 
i l n* en avoit pañi qu* un seul. le perrnertoienc , je traduirois 
Ec combien d ' autres ouvrages cet Essai , tres propre a nous 
excellens ont paru j depuis 20 . faire conncicre 1' état accuel des 
ansenEspagne , qui sonta pei- Sciences et dé la Litterature en 
ne connus ici par le dtre , et E?pagne : mais j * engage quel-
que T on chercheroit en vain que Homme de Lectres a se 
dans nos grandes Biblioteques! charger de ce travai l . "Journal 
Y ai dans ce moment sous les general de t rance , du mard i 
yeux les deux prenjiers vo ln- 5. *Abr i ¡ 1787. 



lía la estaba traduciendo el Señor Marqués 

Bianchí. 
Si no me engaño , este es el mejor modo 

¿c escribir Apologías. Hechos, y exemplos son 
los que convencen i los extrangeros : no clau-
sulones, ni sofisterías. N o se leen en mí obra 
aquellos hipérboles desmedidos , y absolutas 
improbables, que en otras ha dictado la igno
rancia , la vanidad , ó el fingido patriotismo de 
sus Autores. Manifiesto , no con declamacio
nes generales, vagas, é indeterminadas, sino con 
individualidad varias equivocaciones de algunos 
extrangeros, dimanadas del poco conocimien
to de nuestras cosas. D o y noticia de los me
jores Escritores que han florecido en el actual 
Reynado , bastantes por su número y calidad 
para demostrar la falsedad de las calumnias es
parcidas contra nuestra Literatura. Formo jui
cio de algunas: en otras pongo el que han he-
cho varios Autores imparciales : de otras doy el 
extracto , y muestras de su estilo , acompañán
dolas con observaciones , y erudición nada 
trivial , sobre los ramos á que pertenecen. Y 
sin dexarme arrebatar de un falso zelo , ni de 



(y) 
otros fines menos decentes j al mismo t iem
po que procuro recomendar el mérito de a l 
gunos Prelados Eclesiásticos , y Regulares sa
bios , Jurisconsultos ilustrados , y Profesores 
doctos en todas Facultades , poco conocidos 
por nuestra desidia , ó nuestro orgullo , no de^ 
xo por eso de insinuar los orígenes de nues
tro atraso , y los vicios que retardan toda
vía los progresos de las Ciencias y Artes en 

España , para que sirva á un mismo tiempo 
de desengaño á los extrangeros , y á los es
pañoles de estimulo para mayores adelanta
mientos. 

Estos son mis deseos. Para llevarlos á efec
to he puesto toda la actividad y diligencia 
posible en mí situación y facultades : y con 
tinuare en dar á mi obra todos los aumentos 
y mejoras qne éstas mismas me permitan, aun
que me exceda del número de tomos que pr i 
mero me habia propuesto escribir. Si esto es 
un defecto , será sin duda mas digno de dis
culpa , que el de tantos como hay que no 
cumplen siqueira con la mitad de lo que tienen 
prometido. 





M 
. A L O D E LÜQÜE ( Eduardo ) Mstb* 

r ia política de los establecimienios uliramarihoS 
de las Naciones Europeas, En Madr id , por 
Don Antonio de Sancha $ año de 1 7 8 4 , 8^" 
y 86 j tres tomos en octavo mayor ; obra em^ 
pezada , y que se está continuando. 

L a Historia filosófica y política del estable*1 
cimiento y comercio de los Europeos en las dos 
Indias , del Abate Raynal , había llenado ert 
mucha parte los grandes objetos que debe 
proponerse el Historiador juicioso y diligente 
de tan importante obra. Pero además de no» 
estar escrita en nuestra lengua, abundaba de 
errores muy perjudiciales j los qüales fueron 
causa de que se prohibiera, y por coíisigüién^ 
te de que caleciera el público de la uülidael 
que podia producir. 

E l Exmo. Sr. Duque de Álmódobar , co-*» 
nociendo su importancia ^ y la necesidad que 
de ella tenia España , ha emprendido sü cor-* 
teccion , purgándola de muchos defectos j f 
añadiendo algunas cosas útiles , que manifies
tan el juicio del Autor , y su pericia eñ las 
materias de Es tado , que con tanto dcíeríó 
ha manejado en las Embaxadas,y empleos con 
que lo ha honrado S. M . 

A l fin del l ibro tercero pone üñ Apéndice 
A 
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sobre la constitución de Inglaterra , y la conti
nuación de los asuntos de la Compañía Inglesa 
de las Indias Orientales. Analiza en él la forma 
de su gobierno, sus ventajas y sus vicios. Nadie 
es mas capaz de poder hablar con acierto en 
esta materia que el Señor Duque. Su Emba-
xada en Londres al tiempo en que se rom
pió la paz con la última guerra , le hizo ob
servar el genio y carácter de aquella nación, 
mas de cerca que lo han hecho Montesquieu, 
y la inmensa tropa de anglomanos que ca
tequizó el crédito de aquel Presidente. 

E n el tomo tercero , y fin del libro quar-
to pone otro Apéndice sobre el estado pol í 
tico-económico de la Francia , en el que tra
ta principalmente de su constitución en el ra 
mo de la Administración de Rentas , extrac
tando lo que sobre ella ha escrito el E x - M i -
nistro Necker , y añadiendo otras reflexiones 
propias , no menos sólidas , que las de aquel 
célebre economista. 

E l estilo del Señor Duque , tanto en la 
traducción , como en las adiciones, no es me
nos vivo y animado que el del original. Para 
dar alguna muestra de él , puede Jeerse lo 
que dice con motivo del juramento que se 
exige en Batavia a ios Ministros, al tiempo de 
entrar en sus empleos. 

„Este estilo , d ice, que es muy antiguo y 
genera] , familiariza a los hombres con los 
falsos juramentos , y no sirve de obstáculo á 



ESPAÑOLA. 3 

la corrupción ó soborno. Si se pesaran todos 
los juramentos absurdos y ridículos , que es 
preciso hacer en la mayor parte de los esta
dos , para entrar en qualquiera profesión 6 
cuerpo , se estrañarian menos las prevaricacio
nes , pues se empieza por un perjurio. M i e n 
tras la buena fé reynó en la tierra , la mera 
promesa ó palabra bastó para inspirar la con
fianza : el juramento nació de la perfidia : no 
se exigió de los hombres que tomasen á Dios 
por testigo de su verdad , si no quando no 
merecieron ser creidos. ¿Qué logran pues los 
Soberanos , los Magistrados con seguir esta 
práctica? O se hace atestiguar con el cielo 
al hombre de bien , y es una diiigencia inút i l , 
ó al malvado , ¿y entonces de qué aprecio 
puede ser á la razón prudente su juraraenco? 
Si el juramento es contrario á la propia se
guridad del juramento, viene á ser un absur
do ; si es conforme á su interés , es super
fino ; no se conoce bastante el corazón h u 
mano, colocando al deudor entre su ruina , ó 
la mentira , al delinquente entre la muerte , ó 
el perjurio ; pues aquel á quien la venganza, 
el interés , ó la maldad , han determinado á 
un falso testimonio , u otro gran delito , no 
se detendrá por el temor de un crimen de 
mas : ¿ignora el mal hechor al acercarse al 
tribunal de la ley , que se le ha de exigir esta 
formalidad ? ¿Y no la tiene despreciada en el 
fondo de su corazón antes de someterse á 

Az 
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ella ? ¿No es una especie de irreverencia i n 
troducir el nombre de Dios en nuestras mi
serables altercaciones ? E l juramento parece de 
tal modo prostituido , y envilecido por su 
frecuencia , que los testigos falsos son tan co
munes como los ladrones. Puede ser que ha
gan novedad estas reflexiones j ¿pero quánta 
no han hecho las que de algún tiempo á esta 
parte se han publicado sobre el tormento? 
pena , y prueba tan generalmente establecida 
en todo el mundo culto , hasta que ya han 
penetrado los clamores para su extinción en 
el santuario de la Jurisprudencia , ó mas bien 
de las legislaciones. Se vé abolido por fin en 
algunos de los mas ilustrados Gob iernos , y 
ultimamcnte ha tratado este punto en nu«s-
tra España con madurez y energía el docto 
y juicioso Magistrado que acaba de publicar 
á fin del mes próximo pasado de Diciembre 
de 1782 , su preciosa obrita intitulada Disaí r ' 
so sobre las penas , contraído á las leyes crimi
nales de España , para faci l i tar su reforma , no 
dudó que en esta reforma tendrá lugar la del 
tormento , y oxalá se pusiesen también los de
bidos límites al frecuente uso del juramento, 
ciñendo á casos importantes , decorosos y mas 
raros, este sagrado medio de autenticar la 
verdad". 

E n iguales términos se explica el Señor 
Duque en la pag. 66. del II. tomo , notan
do la dureza, y confusión de nuestras leyes 
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criminales, y manifestando sus deseos acerca de 
la reforma de ellas. 

Decada Epistolar sobre el estado de las Le» 
tras m Francia. Su fecha en Paris , año de 
1780. Por Don Francisco Mar ia de Silva, , año 
de 1781 ' .A beneficio de la Real Sociedad Eco
nómica de Madr id , U n tomo en octavo m a 
yor . Una obra de esta clase era muy nece
saria en España , particularmente en nuestro 
tiempo. L o poco que han viajado los Espa
ñoles hasta ahora , y lo poco que leen , par
ticularmente en punto de historia l iteraria, ha
bla hecho creer á muchos , que á así como 
ninguna nación ha llegado al poder que tuvo 
en algún tiempo la Española , tampoco ha 
habido ninguna que la haya igualado en la 
literatura. Si esta opinión se limitara á cierto 
t iempo, acaso pudiera sostenerse. Pero muchos 
no quieren acabar de persuadirse que se pue
da saber mas en parte alguna que l o q u e su
pieron los Españoles del siglo X V I . Esta op i 
nión , sobre ser falsa , tira en cierto modo i 
apagar los estímulos de la emulación , f o 
menta la desidia , y engendra una vana satis
facción , que lexos de excitar al adelantamien
to , entorpece los ánimos, adormeciéndolos en 
sus preocupaciones, 

Pero hay otros también , que creyendo 
que el criticar á su nación , y el i r contra 
la corriente , es una prueba manifiesta de i n 
genio y erudición , censuran nuestras costuro-

A 5 
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bres, ridiculizan los esfuerzos por la restau
ración de la literatura,, y nada encuentran 
bueno, sino lo que viene de los estrangeros. 

Para unos y otros puede servir mucho la 
presente obra. E n ella se da una idea de la 
grande extensión de la literatura, en todos sus 
ramos, en París , estado al que acaso no ha 
llegado ninguna nación del mundo. Pero al 
mismo tiempo se manifiesta el carácter de los 
mas acreditados sabios de aquella nación , se 
notan sus errores, y se manifiesta que no 
siempre ha sido igual el mérito á la fama , y 
que la solidez no es por lo común la prenda 
mas sobresaliente en los Escritores Franceses, 

M A N U E L , Y R O D R Í G U E Z ( Don M i 
guel A ) Abogado , de la Real Academia de la 
Historia, y Bibliotecario de los Estudios Reales 
de Madr id. Én el artículo ^«o se ha dado noti
cia de las obras que estos dos amigos han publi
cado , pertenecientes á la legislación de España. 
Despucs de la separación del Señor Asso , ha 
continuado el Señor de Manuel en promover 
aquel estudio , recogiendo fueros , cortes , or
denamientos , escrituras y demás instrumen
tos conducentes para conocer los orígenes de 
nuestras leyes, como puede verse por los au
mentos que ha dado á la introducción de las 
Instituciones del Derecho Civ i l de Castilla en 
la última edición , por h no despreciable co
lección diplomática que va formando en el 
D i a r i o , y por las correcciones y adiciones 
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que se sabe que ha hecho á algunas obras 
publicadas. 

Sobre estos preciosos documentos se ha 
propuesto el Señor de Manuel escribir la H i s 
toria de la legislación civi l de España^ de la qual 
tiene ya acabada la primera parte , que c o m 
prende la legislación de España, desde sus p r i 
meros orígenes , hasta el tiempo de los G o 
dos : obra que si la concluyera , como puede 
esperarse , según la grande copia de materia
les que tiene recogidos , y la instrucción que 
ha manifestado en otras de esta clase, sería una 
de las mas importantes de nuestro siglo. Pero 
como en ella es regular que tuviera que hablar 
de los vicios de nuestros códigos actuales ; de 
la conveniencia , ó disconveniencia de m u 
chas leyes; de los errores cometidos en m u 
chas de ellas por la política de los reynados 
anteriores; y de otros asuntos de esta natu
raleza ; es regular que aun quando llegara á 
concluirla , se presentarán obstáculos insupe
rables para su impresión. 

C o m o quiera que sea,Don Migue l de M a 
nuel , es muy digno de elogio por haber s i 
do uno de los primeros que han aplicado en 
España el estudio de la Diplomática al de la 
legislación ; y por lo que procura fomentar
lo , no solamente con las obras que ha p u 
blicado , sino con la franqueza , en permitir 
que otros disfruten su trabajo, dándoles apun
tamientos de documentos inéditos , y aun 

A 4 
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franqueando las copias que tiene en su po
der , sin aquella avara reserva con que otros 
guardan entre muchas llaves qualquiera pre
ciosidad literaria , que ha podido recoger su 
«diligencia. 

M A R Í N Y M E N D O Z A (Don Joaquín) 
Catedrático del Derecho Natural , y de G e n 
tes en los Reales Estudios de San Is idro, In^ 
cüviduo de la Real Academia de la Historia, 
j Alcalde del Crimen en la Rea! Audiencia 
de Valencia. Historia de la Mi l i c ia Española^ 
desde las primeras noticias que se tienen por 
ciertas, hasta los tiempos presentes. Ilustrada 
con láminas. Tomo primero. Contiene tres épo~ 
cas : de los tiempos que precedieron á la domi
nación de los Romonos ; de la Mi l ic ia Romana 
introducida en los Españoles '.y de la Mi l ic ia del 
iiempo de los Godos. Su Autor. t. E n Madr id : en 
la 'Imprenta de Don Antonio de Sancha. Año 
de 1776. U n tomo en quarto mayor. 

A las tres épocas contenidas en éste to
m o preceden como preliminares algunas refle
xiones sobre el modo como se pobló la tier
ra , la formación de las sociedades , las prime
ras ideas acerca de la defensa , y armas que 
se usaron i los principios del género huma
no. E n la serie de las tres épocas; esto es , de 
Jos Españoles originarios , y de los mismos 
baxo la dominación de los Romanos, y de 
los Godos se trata del genio , costumbres, g o 
bierno mi l i ta r , armas, formación , y todo lo 
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demás correspondiente al arte de la guerra. E s 
sensible que esta historia haya quedado i n 
completa por la muerte del Autor , y por a l 
gunos estorvos que se le pusieron quando es
taba solicitando la publicación de este tomo. 
Las ultimas épocas de nuestra milicia son to 
davía mas interesantes; porque el cañón , la 
tropa fixa, y asalariada en todo tiempo , y la 
fortificación de las plazas , han sido los p r in 
cipales cimientos de las modernas monar
quías. 

jfoan. Goitlieh Heineccii Elementa J n r i s 
Kalurae ó* Gentium , castigaiionibus ex Catho-
licorum doctrina , ¿r J u r i s Historia aucta , ab 
Joachimo Mar i n <b Mendoza. J . J\í. ¿r G . in 
regio M a t r i i . Lyceo Prof. Matr i t i : ex Officina 
Emmanuel Mart in i . Anno 1776. E n quarto. E n 
el año de 1625, Felipe I V . fundó veinte y 
tres Cátedras de varias ciencias , y facultades 
en el Colegio Imperial de Madr id , que en
tonces estaba á cargo de los Jesuítas. Una de 
ellas era de Políticas ))> Económicas i para inter~ 
f retar las de Aristóteles , ajustando la razón de 
es lado con la conciencia , religión y Jé católica. 
Los Jesuítas cuidaron poco , así de esta C á 
tedra , como de las demás , á excepción de 
los estudios menores , no obstante que se les 
consignaron para su dotación diez mi l duca
dos , suma entonces muy exorbitante, y sufi
ciente para mantener una buena Universidad, 

C o m o después de la expulsión y ext in-



I O BIBLIOTECA 
don de aquellos Regulares , uno de los pri^ 
meros cuidados del Rey nuestro Señor , y de 
su Ministerio fue no solo conservar , sino rec
tificar todos los establecitfiientos útiles que 
estaban á su cargo , por Decreto de seis de 
Marzo de 1770 se volvieron á abrir aquellos 
Estudios, dándose nueva forma á algunos de 
ellos. En lugar de la Cátedra de Política y 
Económica , para la interpretación de Ar istó
teles en los lugares que tratan de estas ma
terias , se nombró un Maestro que enseñe el 
Derecho. Natural ^ y de Gentes , demostrando an
te iodo la unión necesaria de la Religión, de la 
Mora l ) y de la Política. Para los mayores pro
gresos en esta ciencia se han dado después 
otras providencias muy conducentes. Ta l ha 
sido el precisar á todos los que practiquen la 
abogacía en Madrid , á que asistan un año por 
lo menos á aquella aula , no pudiendo reci
birse de Abogado , sin que se haga constar 
esta circunstancia. Y tales son también los pre
mios de doscientos ducados vitalicios , que se 
han propuesto por S, M . para los discípulos 
que mas se aventajen en este estudio. 

E l primer Catedrático de está ciencia fue 
el Señor Marin , quien no encontrando otro 
autor mas claro , mas metódico , ni mas pro
porcionado para aprender en un año los ele
mentos del Derecho Natural y de Gentes, que 
los de Heineccio , se resolvió i reimprimir
los. Y como este autor enseña algunos pr in-
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cípios , y máximas contrarias i nuestra sagra
da Religión , y al Derecho Publico Español, 
para evitar el escándalo , y el daño que esto 
podía causar en los discípulos , que por lo 
común siempre miran con cierta afición las 
opiniones de los autores en quienes estudian, 
añadió varias notas , en las quales , ó impug
na aquellas opiniones , ó á lo menos advier
te a. los lectores el peligro , para precaver el 
daño de seguirlas. 

Historia del Derecho Natural y de Gentes, 
Madr id 1776. Por Don Manuel Mar t in . E n 
quarto. E n esta obra , aunque de corto vo lu 
men , trata el Señor Marín del origen del 
Derecho Natural y de Gentes ; de los p r in 
cipios , y varias épocas de esta ciencia , que 
puede llamarse nueva , á lo menos en quanto 
al método ; de los escritores mas famosos en 
ella , Groc io , Seldeno , Hobbes , PuffendoríF, 
Thomasio , Heineccio , Wolf f io j W a t e l , Bur -
lamaqui , Felice , Montcsquieu , L inguet , 
Rousseau , notando los vicios en que han i n 
currido mas frecuentemente todos ellos , y 
señalando los medios para conocer los auto
res sospechosos, y los mejores escritores cató
licos que los han impugnado. 

M A S D E V A L ( D m Josef) Doctor en 
Medicina ele la Universidad de Cervera , M c -
d'co del Rey nuestro Señor , con exercicio. 
Inspector de Epidemias del Principado de 
Cataluña , Presidente de la Academia de M e -
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dicina díe Cartagena , Socio del Real Co le 
gio de Médicos y Cirujanos de Zaragoza, y 
de las Reales Sociedades de París, y de Sevi
l la. Relación de las calenturas pútridas y ma
lignas , que en estos últimos años se han pade
cido en el Principado de Cataluña , y pr inc i 
palmente de la que se descubrió el año pasa
do de 1785. en la Ciudad de Lérida , L l a 
no de U r g e l , y otros muchos Corregimientos y 
Partidos , con el método feliz , pronto , y segu
ro de curar semejantes enfermedades. Segunda 
edición. De orden superior. E n la Imprenta 
Real. 1786. E n quarto. 

Habiendo sabido el R e y los grandes es
tragos que estaba causando en varios pue
blos de Cataluña una epidemia de calentu
ras , dio comisión al Señor D o n Josef M a s -
deval para que entendiera en su curación , la 
que logró efectuar con un nuevo método 
que discurrió , y del qual habia tenido ya 
bastantes experiencias; con cuya noticia le man
dó S . M . formar una relación de aquel método 
para la utilidad publica. E n ella trata el Se
ñor Masdeval del origen de aquella epide
mia , atribuyéndolo ai tránsito de las tropas 
Francesas , después de la campaña de Portugal, 
y explicando el modo como dexaron infesta
do el ayre , y dispuesto para producir seme
jantes enfermedades. Habla de los síntomas, 
y caracteres que acompañaban regularmente 
iiqüeiias eaküturas s de sus causas, y pronos-



cíco que debe hacerse de ellas ; del método 
especifico , apropiado , seguro , y fácil que ei 
autor siguió parar curar , y cortar dichas ca
lenturas epidémicas, mucho mejor , y en me
nos tiempo del que se ha hecho con los de
más métodos curativos ; y finalmente de los 
métodos precautivos de dichas enfermedades. 

E l Señor Masdeval habla con libertad , y 
sin la vergonzosa sugecion que se observa co
munmente en los Médicos sistemáticos : pe
ro con solidez , y fundando sus observacio
nes en la experiencia, y en los mejores p r i n 
cipios de la medicina. Merece leerse con par
ticularidad lo que dice acerca de las buenas 
propiedades del azúcar ; sobre el acantona
miento de las tropas en paises sanos , y venti
lados , antes de dispersarse después de la guer
ra ; sobre los vegigatorios , &c . 

Los papeles periódicos anuncian continua
mente los buenos efectos del método curati
vo del Señor Masdeval por todas partes , no 
solamente en España , sino también en Amé
rica , como se lee en la Gazeta de México de 
27 . de Marzo de 1787. 

A l fin de su Relación ha añadido el Señor 
Masdeval un Dictamen que dio sobre si las 
Fábricas de algodón , y lana son perniciosas , ó 
no á la salud pública ; en la qual después de 
analizados los ingredientes de los tintes , y de 
otras varias pruebas, resuelve que no son per
judiciales. 
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M A Y A N S Y S I S C A R (Don Gregorio} 

Alcalde de Corte honorario de S. M . 
L a fama de Don Gregorio Mayans pa

rece que no ha sido correspondiente á su vei> 
dadero mérito literario , I lo menos^ dentro 
de España , de lo qual se pueden señalar al
gunas causas. L a primera es la libertad , y 
desprecio con que habló de los literatos Es 
pañoles de su tiempo en sus Cartas latinas a 
nombre de Justo Vindicio , y al mismo tiem
po la jactancia con que hablaba en ellas de sí 
mismo, llamándose ingenio egregio adolescens9 

judicioque admirabili , jur is ¿r antiquitatis peri-
tissimus , y comparándose á Propercio , O v i 
dio , y T ibu lo . Tan estraño rnodo de proce
der , lexos de acreditarlo entre sus paisanos, 
mereció la nota de un estrangero , y divulga
da por los Diaristas, con motivo de cierta dis
puta que hubo entre el los, y Don Gregorio 
Mayans sobre la crítica que hicieron de los 
Orígenes de la Lengua Castellana ( i ) , perju
dicó no poco á su crédito literario. 

Otra causa pudo ser el género de estu
dios en que mas se dio á conocer el Señor 
Mayans. Había seguido éste la carrera de la 
jurisprudencia , con el mayor lucimiento , se
gún lo manifiestan las obras que dexó escri
tas. Pero su aplicación á las buenas letras , á 

(i) Puede verse el Diario tomo 3. artículo 8. 
Se ¡és Literaíes de Esj.añut 
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h historia , la crítica , le hicieron mirar en
tre sus compañeros como á un desertor , ó 
renegado de su facultad ; y como á los facul
tativos les tiene cuenta que nadie sobresalga 
m u c h o , para tener todos que comer , no p u -
diendo rebajar su mérito directamente , se va
lieron de otro medio , que era el de ponde
rar su erudición , para que fuera mas famoso 
por ella , que por la jurisprudencia. Este ar
bitrio es muy común , y muy antiguo en 
España. Juan Gines de Sepulveda se quejaba 
ya en su tiempo de que sus contrarios , pa
ra disminuir su mérito en la Teología , lo pin
taban como buen Filósofo, dum sibi persua-
deni quantum mihi in philosophiae studiis i r i -
buitur, tantum in theologicis deirahí ( i ) . Esto 
mismo sucedió en nuestro tiempo con D o n 
Andrés Piquer , y se vé repetido todos los 
dias. Los Teólogos ramplones , los Abogados 
prácticos , los Médicos recetistas , no pudien-
do sufrir la competencia con los sugetos que 
en su misma carrera unen á la ciencia princi
pal los adornos , y auxilios de la erudición, 
buen gusto y estilo , en tono de elogiarlos, 
•procuran rebajar su mér i to , diciendo que son 
buenos humanistas y teóricos , pero que clau
dican en la práctica. L a maliciosa envidia t ie
ne mi l modos de disfrazarse ; y el incauto 

CO En Carta ú Mardn Olivano. 
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vulgo que cree seguir en su opinión acerca 
del mérito de los sujetos los impulsos de la 
verdad, no sigue muchas veces sino los de la 
envidia , y del resentimiento. 

A esto debe añadirse el que muchas obras 
de D o n Gregor io , que acaso son las que po
dían darle mayor crédi to, se publicaron era 
nombre ageno , como se verá en este ar
tículo. 

Mas como quiera que sea , el Señor M a -
yans ha sido uno de los Literatos Españoles 
de mayor mérito. Los estrangeros le han col
mado de elogios. Además de los que cita eí 
D r . Ximeno en su Biblioteca de Escritores Va~ 
Uncianos , puede verse lo que escribe el D r , 
Clarcke en la obra que hemos citado en otra 
parte ( i ) , hablando de los Literatos Españo
les., ,Un des plus celebres, & qui merife le plus 
}>de vous erre connu ,c 'est Don Gregorio Ma -
^yans y Sisear , qui malgré son dge de 63 
^ans , travaille avec autant d"* ardeur qu ' un 
^jcune homme. II est né á Ol iva , dans la Pro-
^vince de Valence. II fut nomrné Bibliothe-
?,caire de Phiiippe V . en 1732 , mais comme 
jjCette place ne lui laissoit pas assez de temps 
^pour les ouvrages qu ' i l avok commencés, 
^ i l la quitta pour rentrer dans son cabinet, 
a)ou i l se trouvoit plus heureux, Cependant, 

(1) Tora. 3. pag. 20, 
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^fnal^ré les voiles obscurs dont i l s*est enve-
loppé dans sa retraite ^ sa reputation á per-

, ,cé, et i l est cité avec eloge par Muratorí dans 
,,500 supplement deGraevius et de Gronoviuss 

dans les Actes de Leipsick de Menckenius; 
táms l3 ouvrage intitulé : Via ad Historiam 
íitteraricim,, par Bayer ; dans celui qui a pour 
titre ; Memoriat Historico-criticae iibrorum ra-
riorum , Lipsiae 1754 ; dans la Preface des 

J}oeuvres de Grav ina , par M a r c o u ; dans cclle 
?>des Epitres de D . Manuel Mart i , Doyen 
ĵd5 Alicante , imprimees á Amsterdam en 

, ,1758 ; et dans le D . Quichotte , accompagné 
jjde la vie de Cervantes de la composition de 
9>D. Mayans , et publié á. Londres en 1738. 
s,par le Comte de Granvil le. D . Mayans á un 
5yfrére qui travaille avec l u i , et qui s5 est aussi 
5,beaucoup distingué. Jeleur dois á tous les 
jdeux beaucoup de reconnoissance de toutes 

9,les peines qu? ils se sont données pour me 
^procurer des Memoires sur T Espagne^,, 
..Heineccío en su Defensa de Cornelio Van 
.,Binkershoek lo llama varias veces vir cc l toa-
^rimus , laudatissimus, elegantissimus . E l autor 
del Nuevo viage por España hecho en 1777. 
y 1778 lo llama el Néstor de la literatura E s 
pañola , alaba su laboriosidad , y concluye d i 
ciendo : j , Voltaire lui a donné avec raison le, 
„ t i t r e de fameux ; M . Robertson V a con-
jjSulté pour son histoire du Nouveau M o n 
ede ; et i l á eté en relation avec tous les sa-

Tom, I V . B vants 
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„vants de 1* Espagne,,. 
Sería muy prolixo el dar idea de todas las 

obras de este sabio : y así me contentaré con 
poner la lista de el las, con algunas ligeras ad
vertencias , y al fin las que se han publicado 
con nombre ageno. 

Gregorii Ma jans i i , Generusi Valentini ad 
quinqué Jureconsultorum fragmenta commenía-* 
r i i . E i ad Legem si fuerit V, de Legatis III, 
recitalio exlemporalis. Valeniiae in Edetanist 
apud Antonium Bordazar, atino 1723. Prece
den dos cartas latinas, una de Mayansa M a r 
ti , y otra de éste en su respuesta , en la 
qual alaba este género de estudio y la obra 
de Mayans. Los Jurisconsultos que aquí se 
comentan son el P. Rut i i io Ru fo , Q . Cornelio 
Máximo , Rut i i io Máximo , Campano, y T a r -
runtio Paterno. E l Autor procuró recoger to
dos los fragmentos que quedaron esparcidos ' 
de ellos en varios Autores antiguos , y los 
ilustró con muchas noticias , y congeturas ex
quisitas , particularmente el úl t imo. Después 
aumentó estos Comentarios hasta treinta. 

Vida de S . G i l Abad. E n Valencia por A n 
tonio Bordazar 1724. en 15. E l Autor conoció 
después, que habia escrito muy de prisa esta v i 
da , y algunas otras obras místicas , y las limó 
con ánimo de publicarlas mas correólas. 

Oración en alabanza de las obras de D . D i i ' 
go Saavedra Fajardo. E n Valencia , por el 
mismo Bordazar , en 1725. en quarto. Y en 
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Madr id , por Juan de Zúniga en 1759. en 
octavo. L a corrigió después el Autor , y la 
reimprimió en sus Ensayos Oratorios, 

yusti Vindicn Relaíio de Disputatione quam 
hahuit v i Valentinae Academiae Sacello Grego~ 
rius Mayansius , Generosus , et Antecessor Valen-
tinus , pro intellectu vero §. Est aut autem 3 , 
Inst, Itnp. dererum div. Cosmopoli (esto es en V a 
lencia ) apud Liberalem Evangelum ( Anton io 
Bordazar) sub signo Lunae et canum. año 1725. 
en octavo. 

Disputationum Ju r i s líber. I, Valentiae in 
Edetanis , apud Antonium Bordaz a r , armo i ' j z ó . 
B n octavo. E n su prefación , y en los Pensa
mientos Literarios dice que había trabajado has
ta cien Disputas. 

Vida de S . Ildefonso. E n Valencia , por Bo r 
dazar , en 1726. Reimpresa en Madr id por 
Antonio Marin en 1727. en octavo. 

Oración que exhorta á seguir la verdadera 
idea de la Eloqüencia Española. E n Valencia, 
por Bordazar 1727. en quarto. E n León de 
Francia , por los Hermanos de V i l l e , y Lu is 
Chalmete 1735. en octavo. Reimpresa otras 
dosveces, en los orígenes de la LenguaEspaño-
la , y enmendada por el Autor en los Ef i -
sayos Oratorios.. 

Acción de gracias por el JVacimiento de núes-* 
tro Señor Jesu Christo. E n Valencia por Bor 
dazar 1728. en octavo. Reimpresa en los £ « -
sayos Oratorios. 
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L a Concepción Furísima de ¡a Virgen Ma* 
ria Madre de Dios. Oración impresa en Valen-» 
c i a , por Bordazar en 1729. corregida y reim
presa en los Ensayos Oratorios. 

E l Mundo engañado por ¿os falsos Médicos. 
Discursos del D r . Joseph Gazola Vcrones, obra 
postuma ^ traducida por D . Gregorio , el qual 
ocultó su nombre. E n Valencia , por Bor 
dazar 1725». en octavo. Reimpresa , añadido 
un Diálogo de Pero Megiá , en Valencia por 
Antonio Valle , en 1733. en octavo. 

República Literaria de D . Diego Saavedra 
Fajardo, corrregida por D . Gregorio Mayans y 
Sisear. E n Valencia por Antonio Valle i 730. 
en octavo., y en Madr id por Juan de Zúñiga 
1735. en octavo , en cuya edición precede la 
oración en alabanza de D . Diego Saavedra F a 
jardo , mas enmendada que antes, y repetida 
después en los Ensayos Oratorios. E l mismo 
Auto r en la nota que envió á Menkenio de los 
libros últimamente publicados en España , d i -
xo lo siguiente : „ Orationem hanc scripsic 
j jGregorius Mayansius, non in eum finem, ut 
,}Sa3vedram laudaret , in quo ipse multa re-
,,prehendit, sed ut occasionem arriperet exer-
^cendi criticem , sub specioso praetextu lau-
„dand i scriptorem , ab Hispanis máxime pro-
j jbatum". 

Carta escrita á D . Salvador Joseph M a 
nar , en Valencia, dia cinco de Diciembre de 
1731. se la imprimió este en Madr id el 
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mismo año , en fol. 
Epislolarum l ibr i $ex, Valentiae Edeíanorum: 

typis Áníonii Bordazar de Artazu , an. 1732, 
en quarto. Y en Lipsia por Friderico M a -
thias Frisio 1737' en quarto , á diligencia de 
Gott lob Augusto Jenichen, que añadió algu
nas Epístolas suyas. 

Chocolala , sivé in laudcm Potionis indi" 
cae, quam appellant Chocolate , Elegía , Auctore 
Georgia Rarmnasio , Patricio Alheniensi ( id 
est , Gregorio Majanso , Generoso Olivensi ) 
apud Evangtlum íhrañbidum ( Antonio Borda-
zar ) 1733. en octavo. 

E l Orador Christiano ideado en tres D iá 
logos. En Valencia, por dicho Bordazar 17$ 3. 
en octavo. Se ha vuelto á imprimir. 

Cartas de D , JVicolds Antonio , de D . An
tonio de Solis ̂ y de D . Christoval Crespi de Val-
daura, con una breve noticia de las vidas de los dos 
primeros Autores , y la Oración que exhorta á se
gui r la verdadera idea de la Eioqiiencia Española. 
E n León de Francia, por los Hermanos de V i -
lie , y Luis Chalmette. 1733. en octavo. 

A Amnis ( id est , Majans ) Gratulatio ad 
Joannem V. Lusitaniae Regem de Impcrii ejus 

felicitate. Cosmop oli ( esto es en Valencia ) apud 
Jo-annem Beneventamm { Antonio Bordazar ) 
1734. en diez y seis. Reimpresa en Colonia 
de Viriatho ( esto es en Valencia ) por Tani to 
Gaudencio , ( Antonio Bordazar ) 1740. en 
diez y seis, 

B i 
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Evangdi Cosmepolitani Notat ad J o . Burchy 

Menkenii De Charlatanería Eruditorum D t d a -
mationes. Se publicaron en el l ibro intitulado: 
M . Augusli Bejeri Memoriae Histórico C r i l i -
cae librorum rariorum , impreso en Dresde, y 
Lipsia por Federico Itekel en 1734. en oc
tavo. 

Espejo Moral con Reflexiones Chrisiianas. En 
Madr id , por Antonio Sanz 1734. en dozabo. 

Gregorii Majansii , Gcncrosi Valcntini His~ 
panianm Regi a Biblioteca , et in Academia Va
lentina Just in iand Codicis Antecessoris Dispu-
iatio de ifíceriis Legatis. Ma t r i l i apud Joannem 
Stunicam , an. 1734. en octavo. D i o motivo 
á este libro la obra de D . Joaquín Joseph 
Vázquez y Morales , intitulada : Otium Com
plutense , en la que impugnaba á Mayans y 
á otros Jurisconsultos Españoles en algunos 
lugares , con menos moderación de Ja que cor
respondía. 

Cartas Morales , Militares , Civi les, y L i te-
rañas de varios Autores Españoles. E n Madr id , 
por Juan de Zíiñiga 1754. en octavo. Se re im
primieron en Valencia por Salvador Fauli en 
1773. aumentadas hasta cinco tomos en octavo. 

Diálogos de las Armas, y Linages de la TVb-
hleza de España , escritos por D . Antonio Jgus -
tin , Arzobispo dé Tarragona , con la vida de este 
Autor , escrita por D . Gregorio Mayans y Sisear, 
E n Madr id , por Juan de Zúñiga 1734. enquar-
to. Está traducida en latin con muchas adi-
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clones de l A u t o r , y reimpresa en la C o l e c 
c ión de todas las obras de D . A n t o n i o A g u s 
t ín , hecha en L u c a , en ocho tomos de á f o l i o . 

A n t i Madalena , D iá logo entre Sofronio , y 
Sofóbulo , su Autor V ig i lando Cosmopólilano ( es 
to es D . G r e g o r i o M a y a n s ). 1734 - en quar to . 

Reglas de Ortografía en la lengua Caste l la 
na , compuestas por el Maestro Antonio de L c h r i -
j a ^ añadidas algunas Reflexiones de D . Gregor io 
Mayans y S isear . E n M a d r i d por Juan de Z u -
ñ iga 1 7 5 5 . en oc tavo . Y en V a l e n c i a , po r 
B e n i t o M o n f o r t , año 17(35- en oc tavo. 

D . J o , Pugae et Feyjoo , Jur isconsulí . eí 
P r i m a r i i Antecessoris Salmanticensis ^T rac la l us 
A c a d e m i a , sive opera omma posthuma cuín efus-
dem Autoris v i l a scr ipta á D . Gregor io Mayan-
sio. L u g d u n i ) apud Fratres de Vi l le . 1 7 3 5 . dos 
t o m o s en fo l i o . 

Emmanuelis M a r t i n i , Ecclesiae Alonen sis D e -
cani Epis to lar i im l i h r i duodecim, Accedit ejus-
dem Auclor is nondum defuncti v i ta d Gregor io 
Majansio , conscripta. Man iuae Carpentanorum, 
a p . J o . Stunicam , anno 1 7 3 5 . en tres t omos 
en oc tavo , y después en A m s t e r d a n en 1 7 3 8 . 
en dos tomos en quar to m a y o r . 

Oración á Christo Redentor nuestro en su 
inefable Pas ión .Un R e g i c S b r i g a ( M a d r i d ) 1756L 
en diez y seis. Re impresa en los Ensayos O r a 
torios. 

Ca r ta a l Excelentísimo Señor D . Francisco 
de Almeida y Canónigo de la Iglesia P a t r i a r c a l 

B 4 
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de Lhhoa , dándole noticia de Id muerte de D , 
Manuel Mar t i , Deán de Alicante , fecha en Ma< 
drid d 3. de Majo de 1737. Se imprimió en 
Lisboa en el mismo ano, en fol . 

Vida de Miguel de Cervantes Saavedra. 
E n Br/ga Real ( M a d r i d ) 1737. en octavo. 
Reimpresa en Londres por J . y R. Tonson 
1757, en quarto , y también se repitió Ja im
presión en la Haya. 

Orígenes déla Lengua Espacióla, compuestos, 
f o r varios Autores, recogidos por D , Gregorio 
Mayans y Sisear, Bibliotecario del Rey nuestra 
Señor^ En . Madr id por J u a n de %uñiga , año 
1737. dos tomos en octavo. E l primero se 
compone de un largo discurso de D . G r e g o 
rio , sobre la corrupción de la Lengua latina 
en España, y modos como se fué formando. 
la actual Española , con cuyo motivo trata de 
algunas otras qüestiones conexas con el asun
to principal, y establece varios Cánones E t y -
mológícos , añadiendo al fin una Oración , en 
la que exhorta á seguir k verdadera idea de 
la Eloqüencia Española. E l segundo es una 
colección de varios opúsculos preciosos,, muy 
conducentes para la ilustraGÍon de su doctri
na. Los Diaristas hicieron de esta obra una 
crítica algo mas prolixa que la que acos
tumbraban , con cuyo motivo escribió D o n 
Gregorio la obra siguiente. 

Conversación sobre el Diar io de los Literatos. 
L a publicó Z), Plácido Veranio. En M a d r i d , m 
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l a Imprenta de J u a n de tú rdga , ario 1737 ' . 
en oc tavo , de la que h ic ie ron luego una c r í 
t ica todavía mas fuerte los mismos D iar is tas . 
Ensayos Oratorios. Va añadida la oración de D i ó n 
Cr iMs lomo, del Retiramiento , traducida de G r / e -
go en Español , por Pedro de Valencia. E n M a 
d r i d , por Juan de Zuñ iga , 1 7 3 9 , en oc tavo . 

Car ta lat ina , escrita al Excelent ís imo Se
ñor D . J u a n Basi l io Castel lví , Marqués 
de V i l l a to rcas , dándole not ic ia de D . M a n u e l 
M a r t í , fecha en M a d r i d dia 5. de M a y o de l 
año í 7 5 7 . Impresa en Venec ia , en t X S u p k -
menta del "Teatro de las Antigüedades Griegas y 
Romanasy que publicó el Marqués P o l e n i / m . i 7 4 0 . 

Lección Chr is t iana , del D r . Benito A r i a s 
Montano ^ t raducida de lat in en Españo l , por Pe~ 
dro de Valencia. E n M a d r i d po r Juan de Z á -
ñ i g a , 1 7 3 9 . en oc tavo, publ icada por el m i s m o 
D . G r e g o r i o , de qu ien son todas las piezas 
que preceden á d icha obra . Se r e i m p r i m i ó e a 
V a l e n c i a , por Salvador Fau l i , año de 1771» 
en oc tavo . 

Car ta escrita a l Exeehnlisimo Señor. D . F r a n 
cisco X a v i e r de Meneses , Conde de la Eric.eira9 
presentando por su medio a l Rey de Por tuga l 
algunas obras M . í í * en O l i v a á 1$ . de A b r i l 
de 1 7 4 1 . E n fo l . 

Gradus ad Parnassnm , sivé Biblioteca M u ~ 
sarum. E n L e ó n de F r a n c i a , po r los H e r 
manos de V i l l e 1 7 4 2 . en dos tomos en oc tavo 
m a y o r . E n m e n d ó l igeramente la ant igua ver-
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sion , traduxo lo que se había añadido en lá 
impresión ultima de Francia , y escribió la 
Prosodia que se dice compuesta por D . Geró
nimo Grayas , Ana'grama suyo. L o demás es 
trabajo de Pedro de Villedocto impresor de 
León de Francia. 

Censura de Historias Fabulosas , obra pos* 
iuma de D , Nicolás Antonio : van añadidas al
gunas cartas del mismo Autor , y de otros Eru
ditos. A estas obras precede la vida de D . JVÚ 
colas, escrita p o r D . Gregorio Mayans. E n Va
lencia, por Antonio Bordazar 1742. en folio. 

Idea déla Academia Valenciana, dedicadaá re* 
coger, é ilustrar las memorias antiguas y modernas, 
pertenecientes d las cosas de España, dekaxo de la 
invocación de la Divina Sabiduría. Propuso esla 
idea á los Eruditos Valencianos D . Gregorio 
Mayans y Sisear , en Valencia dia 2 5 . de Agos
to de 1742. en quarto. Todos la aprobaron, 
y el mismo dia se fundó la Academia. 

Memorial Genealógico de D . Antonio Pasqml 
y Ga rda , Generoso. E n Valencia 1743.611 fol. 

Acción de Gracias d la D iv ina Sabiduría, 
Patrona de la Academia Valenciana. E n Valen
cia por Antonio Bordazar 1743. en quarto. 

Obras Cronológicas de D . Gaspar Ihañex de 
Segovia, Peralta y Mendoza, Marqués de Mon* 
dejar , ¿xc. Las publicó de orden , y á expensas de 
la Academia Valenciana , D . Gregorio Mayans y 
Sisear , Censor de dicha Academia. E n Valencia, 
por el mismo Bordazar 1744. en fo l . Escri-
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b ió D . G r e g o r i o la Prefación de esta o b r a . 
Ca r ta escrita a l D r . Joseph Bern i , sobre 

el origen y progresos del Derecho E s p a ñ o l , en 
O l i v a d y . de Enero de 1 7 4 4 . Sirve de P r o l o 
g o á l a Ins l i tuta C i v i l y R e a l de d i cho D r . B e r 
n i . Se r e i m p r i m i ó suelta en M a d r i d en el m i s 
m o año , en quar to . Después o t ra vez en las 
Car tas Castel lanas. Y ú l t imamen te t raduc ida 
al la t in , por D . F ranc isco C e r d a , en la The -
mis Hispánica de F ranckenau , reimpresa p o r 
Sancha , en 1 7 8 0 -

C a r t a escrita a l Excelentísimo Señor D . D i e 
go Fernandez de A ime ida Por tuga l ,. P r i n c i p a l 
de la San ia Iglesia de L i s b o a , sobre la muerte de 
su hermano el Excelentísimo Señor D . Francisco 
de Aimeida Mascareñas , P r i n c i p a l de la d icha 
Iglesia^ Académico Valenciano ,¿rc. E n O l i v a d 1. 
de A b r i l de 1 7 4 6 . en f o l . Se r e i m p r i m i ó j un ta 
mente con e l E log io de dicho Señor D . F r a r i " 
cisco , escrito en Portugués p o r Francisco J o 
seph Freiré , y t raduc ido en Caste l lano po r e l 
P . Andrés Marcos B u r r i e l de la Compañía de 
Jesús. E n M a d r i d 1 7 4 6 . en quar to . 

Advertencias d la H i s to r i a del Padre J u a n 
de M a r i a n a , su Autor D . Gaspar Ibañe i de 
S e g o v i a , Peral ta y Mendoza , Marqués de M o n -
dejar , ¿re. Van añadidas algunas Ca r tas ; 
cuyas obras publicó de orden y á expensas de la 
Academia Valenciana , D . Gregor io Mayans y 
Sisear y Censor de dicha Academia. E n V a l e n 
cia por la V i u d a de A n t o n i o Bo rdaza r de 
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Artazu. 174^. en folio. 
Avisos del Parnaso , su Autor el D r . Juan 

Bautista Corachan , Presbytero , Catedrático 
de Matemáticas de la Universidad de Valencia-, 
los publicó d expensas de la Academia Valenciana 
el mismo D . Gregorio , quien tiene en esta obra 
algunas piezas suyas. E n Valencia, por la Viuda 
de Antonio Bordazar, 1747. en octavo. 

Advertencias de D . Miguel Sánchez , dadas 
a l D r . D , Tomas Ferrandis de Mesa y Moreno^ 
Ahogado de los Reales Consejos. E n Madr id 
1748. en quarto. Aunque esta obra se publicó 
en dicho nombre , parece ser de D . Gregorio. 

Disputationes ju r i s . Lugduni Batavorum 
apudPeérumVan-Der-Eyk, et Carolum de Pecker 
1752. en quarto , 1, volum. 

Francisci Ramos del Manzano vita , en el 
tomo V . del tesoro de Gerardo Meerman. 

Specimen Bihliothecae Hispano- Majansianae, 
stve Idea novi catalogi critici operum scriptorum 
Hispanorum , quae habet in sua Bibliotheca Gre~ 
gonus Majansus Generosus Valentinus. Ex museo 
Davidis clementis. Hannoverae , impensis J o . 
Gu i l . Schmidii , 1753. en qur i to. Es un C a 
talogo de ochenta y seis obras de escritores 
Españoles , Gramáticos y Retóricos que tenia 
en su Biblioteca el Señor Mayans , con la 
idea de cada una , y su censura; David C l e -
niente dixo de esta obra : „ Inibi scriptorum 
„meríta justa lance ponderat Majansius, et 
^scriptis aequum statuic pretium. Judici i foe-
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tus á floribus ingenü , Doctrinae solíditatem 
á stili nitore ubique magna sagacitate discei> 
nit , commenta rejicit,errata corrigit, abstru-
sa evolv i t , arque arcana nobis recludit , quae 
ta!i subsidio destituti , penitus ignorare c o -

Jgererauru. 

Gregori i Mayansii v i ta, autort Joanne Chris-
íeph. Strodlman , Rectore Gymnasii Osnabru-
gcnsis. Wolfenbutlelae 1756. en octavo. Se cree 
que el Autor de esta obra lo fue el mismo 
Mayans. 

Retórica de D . Gregorio Mayans y Sisear. 
En Valencia , por los herederos de Gerónimo Co
nejos año de 1757.Reimpresa en Madr id,en dos 
tomos en octavo mayor. Tiene esta Retórica 
entre otras , lá ventaja de que los exemplos 
están sacados de los mejores escritores espa
ñoles-

Obras y traduciones de Fr . Lu i s de Leon9 
con su vida. En Valencia , por Joseph Tomas 
Lucas , año 1761. en octavo. 

Ad triginta Jurisconsultorum omnia frag
menta quae extaní in J u r h Civil is Corpore Com-
mtntarii. Genevae apud Fraires de Tournes 1 764, 
en quarto , vol . 2. 

Francisci Sanctii Brocensis opera omnia, cum 
auctoñs vita, Genevae apud Fraires de 'Tournes 
1766. en octavo jVo l . 4 . 

Gerardi Meerman , et doctorum virorum ad-
eundem Epistolae , ( inter quas sunt septem Gre
gori i Majansii , ) atque observationes de Chartae 
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vu lga r i s , seu lineae origine. E d i d i t , ac Prae* 
Jatione instruxi t Jacobus Van Vanassen. Hagea? 
comitum apud N ico lanum Van Daa len 1 7 6 7 . 
jn oc tav . 

Idea de la Gramát ica de la Lengua L a ~ 
t ina . E n Valencia , por la Viuda de Joseph de 
O r g a 1 6 7 7 . en octavo. 

Gramát ica de la Lengua L a t i n a , en cinco 
l ibros. E n Valencia , por la Viuda de Joseph de 
O r g a 1 7 7 0 . en octavo. 5. v o l . 

Terent iano, 6 Ar te Mét r i ca . E n Valencia , por 
l a V iuda de Joseph de Orga y ciño 1 7 7 0 . en 
o c t a v o . 

Prosodia de la Lengua L a t i n a . E n Valencia, 
p o r Joseph Esteban D o l z 1 7 6 8 . en oc tavo. 

Defensa del Rey Wi t i za . E n Valencia , por 
Joseph y Tomás de Orga 1 7 7 2 . en quar to . 

Organum Rhetor icum , et Ora to r iwn concin-
natum ex A r te Rhe ior ica E l i i An ton i i Nebr i s~ 
sensis, cum notis G r e g o r i i M a j a n s i , et ex Ins-* 
i i tut ionibus Ora tor i i s P e t r i J o a n n i s JVunnesi , 
Valentiae, apud Frandscum Burgnete, an , 17 7 4 , 
i n quar t . 

I nü i i u t i onum Philosophiae M o r a l i s l i b r i tres» 
Ed i t i o secunda , auc t io r , et emendatiur. M a t r i t i , 
apud Antoniuir í Sancham 1 7 7 7 . in octav, 

Tractatus de H i spana progenie vocis Vr . M a -
d r id i ^ apud Antonium Sancham 1779.111 octav. 

Oraciones de algunos Mysterios de la R e l i 
g ión Chr is t iana , es á saber , el Nac imiento, 
Circuncisión y Pasión de J e s u Chr isto Señor 
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nuestro. En Valencia , por Francisco Burgnete, 
año 1779. en octavo. 

Joannis Ludovic i Vivís opera omnia , cum 
vita Vivís scripta ab eodem Manjansío. Valen" 
tíae Edelanorum , ex Officína Benedícti Monforí, 
anuo 1782. ¡n quart. 

Estas son las obras impresas de D . G r e g o 
rio Mayans , que han llegado á mí noticia. P e 
ro consta que tenia escritas otras muchas. D á 
noticia de algunas de ellas el mismo D o n 
Grogor io en la Acción de gracias á la B i v í -
na Sabiduría , Patraña de la Academia Valen* 
cíana , que se fundó en Valencia , á sol ic i 
tud suya por los años de 1 7 4 3 . , ^ son la P o e -
,,tica Española , los fragmentos de San Sul-
,,picio Severo , pertenecientes á España , con 
^algunas notas : los fragmentos de uno y otro 
^Derecho , C iv i l y Canónico, en quanto ha -
,,b!an de nuestras cosas : un l ibro del anti-
s,guo comercio de los Extrangeros en las C o s 
i tas de España : otro de la Christiandad de 
y,España en tiempo de la dominación M a h o -
,,métana : faltas y enmiendas de la Biblioteca 
palent ina , ó por mejor decir Valenciana: 
j,las costumbres de los Españoles : la cont i -
„nuacion de la censura de Historias fabulosas 
t,de D . Nicolás Antonio : el examen de a l -
^gunos libros y piezas fingidas , como juzgo 
,,que son , las vidas de los Padres de Mér i -
, , d a , intituladas á Paulo Diácono , las obras 
^ t r ibu idas al Mo ro Ras is , la División de los 
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„Obispados de España , aplicada al Rey 
¡^Wambá, muchas Epístolas publicadas en nom-
^bres de varios Pontífices, muchas actas de 
^Santos compuestas en tiempos posteriores , y 
filenas de relaciones falsas , de que abunda 
„feamente el Martirologio Español de D . Juan 
^Támayo de Salazar ; y laMemonstracion de 
^la suposición y falsedad de otras muchas R e -
,,Iaciones , Privilegios y Memorias , indignas 
y,de crédito entre hombres juiciosos y erudí-
^ t o s " . 

Quando D . Gregorio Mayans no hubie
ra trabajado otras obras , bastaban éstas para 
colocarle entre los mejores Escritores Españo
les de nuestro siglo. E n ellas se ven trata
das la Gramática , Rhetórica , Oratoria Sa
grada , Filosofía M o r a l , Historia literaria. C r í 
tica , Jurisprudencia , con novedad , á lo me
nos , respeto de lo que se habia acostumbra
do en España hasta su tiempo ; las latinas con 
estilo puro , y las castellanas con estilo sen
ci l lo y natural , muy distante de la afectación 
que reynaba entonces. Pero deben añadirse 
casi todas las que se publicaron á nombre del 
Señor D . Blas Jovér y Alcázar , en la fa
mosa causa del Patronato universal , y C o n 
cordato con la Corte de R o m a , según se de
muestra por los Originales de ellas } y varias 
cartas existentes en poder del Señor D . M a 
nuel Sistemes y Feiiú , Fiscal del Consejo y 
Cámara , que antes fueron del Ilustrísimo Se-



ESPAÑOLA. g ^ 

fíor 0 . M i g u e l Mar ía de N a v a , G o b e r n a d o r 
de l m i s m o Conse jo : y son las siguientes. 

Informe de D . B i a s J o v é r y A l cáza r , C a ~ 
balkro del Orden de Santiago , del Consejo de 
S . M . en el R e a l de Cas l i l l a , y F isca l de l a 
Cámara , en el pleyto con el P r i o r , y Cabi ldo 
de la R e a l Iglesia del Santo Sepulcro de C a * 
latayud , sobre que debe declararse ser del R e a l 
Patronato el P r io ra to , Canonicatos, y demás P r e -
bendas de dicha Iglesia , y que su presenta
ción pertenece á S . M . absolutamente i sin res
t r icc ión ^ n i Im i tac ión a lguna . 1 7 4 5 . f o l . 

Se prueba en él la nu l idad del testamento 
de D . A l o n s o ei Bata l lador , hecho en el año 
de 11 30 . en el qua l st dexaba la mayo r par 
te de todos sus R e y n o s al Santo Sepu lc ro de 
Jerusalen , y á las otras Ordenes M i l i t a res ; y 
dest ru ido aquel pr inc ipa l fundamento c o n que 
se impugnaba el R e a l Patronato sobre a q u e 
l la Ig les ia . , . se prueba éste por otros t í tu los 
de protecc ión , concesiones apostólicas y c o n 
quista , apl icándolos al caso del p ley to c o n 
m u c h a novedad , y cop ia de luces tomadas 
or ig ina lmente de la histor ia , y del mas j u i 
cioso examen de las Leyes C iv i les y C a n ó n i 
cas. E l A u t o r de esta obra es D . G r e g o 
r io M a y a n s , c o m o se col ige por el o r i g i 
nal escrito de letra de su h e r m a n o , con m u y 
pocas adiciones de otra m a n o , y por sus cartas. 

Respuesta a l Oficio que pasó con el Rey 
nuestro Señor D , Felipe V. ( de glor iosa memo-

rom, IV. c 
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r ia ( el Reverendo Arzobispo de Nacianxo, Nun-* 
do Aposlólico en estos Reynos ^contra la de
manda puesta en la Cámara , de Orden de S. M . 
sobre que se declarase ser del Real Patronato la 
Santa Iglesia de Mondoñedo , sus Prebendas y 
Beneficios , y sobre la inteligencia del art, 23» 
del Concordato del año 1737. Por D.B las J q , 
ver Alcázar. &c . 

E n 25 de Febrero de 1745. hizo la Cá
mara Consulta á S. M . dándole cuenta de la 
sentencia de Revista , por la qual habia declara
do ser del Real Patronato el Priorato de M o n 
doñedo ; y se sirvió S. M . resolver lo s i 
guiente : „ Aprobando la sentencia de Revis
i t a dada por la Cámara, no solo vengo en que 
„decláre por de mi Real Patronato este Pr io-
Jsrato , con sus anexos, y todos sus bienes, 
„regalías y preeminencias, anotándolo como 
„ t a l en los Libros , sino que respecto del 
5,fundado derecho que se descubre á favor 
„ d e l Real Patronato, para reivindicar la mis-
5,ma Iglesia enteramente ; mando que salga 
5,mi Fiscal á la causa , poniendo la demanda 
5,correspondiente". 

E n cumplimiento de este Decreto , puso 
el Señor Jovér su demanda al rodo de la ex
presada Iglesia , concluyendo se declarase ser 
del Real Patronato , con sus Prebendas , y 
Beneficios , por los justos y legítimos títulos 
de fundación , edificación , dotación y conquis
ta que producían los instrumentos presenta-
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dos en el pleyto antecedente , y los demás 
que de nuevo se presentaron. . 

Luego que se hizo notoria esta demanda al 
Obispo y Cabildo de Mondoñedo , apareció 
un Oficio del Reverendo Nuncio de S. S. en 
el qual se quexaba de los procedimentos de 
la Cámara , reclamándolos como opuestos y 
contrarios al articulo 23. del Concordato, ajus
tado entre nuestra Corte y lá de Roma en 
1737. é imputándola el que no estuviesen ya 
terminadas las diferencias que en él quedaron 
pendientes , por no haber respondido á un 
Papel de S. S. (1) escrito por su misma Sá-

C 2 

( 1 ) Este Papel lo escribió el 
Sabio Ber i to X I V . y se int i tula
ba í Demostración a los Car~ 
denales Be l l uga y --dquaviva, 
sóbrelas Bu las presentadas por 
e l segundo en nombre de l a Co
rona de España , p a r a probar 
las pretensiones sobre e l Pá t ro . 
tiüto Real , un iversa l en todos 
Jos dominios del Rey Católico. 
Se escribió en I ta l iano , y lo 
traduxo D . M i g u e l Joseph de 
Aoiz, á 18. de Oc tub re de 1742.4 
MSé Respondió á él de orden 
del Rey , el Señor D . Gabr ie l 
de la O lmeda , Marqués de los 
L lanos , del Consejó de S . M . 
y F isca l en el de la Cámara 
con QtToinútu\ad^:Satísfaccion 
H is tór ico - Canónico • L e g a l a l 
M.anifiesto a demonstracion que 
l a San t idad ael Santís imo P a 
dre Beni to X I V , dio en res
puesta de l apuntamiento o ins
trucción , que de orden del Rey 
nuestro S e f m r , en censequencia 

de lo prevenido en ar t icu lo 2.3« 
del Concordato , hicieron p r e 
sente ó, S . S , los Eminentísimss 
Señores Cardenales Bel luga , y 
^4quav iva , con los fundamen
tos de hecho y derecho , con que 
los Señores Reyes de España, 
y sus T r ibuna les han conocida 
de tiempo inmemor ia l de te
das las causas y negocios de l 
R e a l Patronato , tuya j u r i s 
dicción reside en la Cámara» 
Oye en v i r t u d de especial Or
den de S , M . comunicada por 
el Eminentísimo Señor Carde
n a l de M o l i n a , Gobernador 
del R e a l y Supremo Consejo de 
Cast i l l a , Comisario Gej ieral de 
l a Santa Cruzada , y Obispo 
de M a l a g a , escribe D . G A -
b r ie l de l a Olmeda y / Igui lar^ 
Cabal lero del Orden de S a n -
t i rgo , Marque's de los L l anos , 
de l Consejo ae S , M , en e l 
R e a l de C a s t i l l a , y f i s c a l tía 
l a R e a l Cámara de Cast i l la ¡y 
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orada Persona , en el que impugnaba esta re
galía , y la de la Jurisdicción de la Cámara 
para conservarla. 

Felipe V . remitió este Oficio al informe 
de la Cámara , la que tuvo por conveniente 
dar vista de él al Señor Jovér , como Fiscal 
que era , y en su virtud extendió esta^ res
puesta , en la que en tres Capítulos ^ dá sa
tisfacción á todas las quejas que habia pro
puesto el Reverendo Nuncio. 

E n el exemplar que fué del Señor Na-' 
v a , se encuentra la siguiente nota de su le
tra : „Desde este folio 5. hasta el 20. (que 
^comprehende lo doctrinal) todo este Discur-
9,so , con muy poca alteración de algunas 
apalabras , es obra de D . Gregorio Mayans, 
„aunque salió á nombre del Señor Jovér. He 
^ e n i d o el original del mismo Mayans , y lo 
^he cotejado con este impreso". 

Y en una carpeta separada , hay otra no. 
ta del mismo Señor Nava , que dice así» 
j ,Otra copia de este trabajo me remitió D o n 
,,Gregorio Mayans en Junio de 1764. , y en 
„su vista puse una nota en el impreso , que 
3,salió á nombre de D . Blas Jovér : pero es 

R e a l Patronato. E n M a d r d á bre del Señor Jovér , que no 
1. de Mayo de 1743. M S . E l se l lego á excender ; ' p e r o se 
Manif iesto que se habia entre- vació casi toda ella en los Pa« 
gado al Papa , lo trabajd tam- peles referidos . y en la con-
b ien el Señor Olmeda. D . Gre.. sulta que sobre este asunto W-
ger io Mayans , trabajd mucho zo la Cámara á S. M . 
para otra respuesta , á nom-
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t , ígual esta á aque l l a , y ambas fe hacientes cíe 
„ ser aquel impreso á nombre del Señor J o -
, , v é r , obra de d i cho M a y a n s •> c o m o todo , ó 
„ l o m a s que salió por entonces á nombre de 
, , a q u e l , y se debe ve r i f i ca r - i l l ud ' * . 

H o s egu vcrsicu los fec i , & c . 
Informe Canónico-Legal , sobre la Rep re 

sentación que ha hecho a l Rey nuestro Señor 
D . Fernando V I . el Arzobispo de JSÍacianzo , N u n 
cio Apostólico : escrito de Orden de S . M , po r 
D . B las Jovér , & c . foL E n 1 7 4 6 . E n ei ar-
t í l o X V I I . del C o n c o r d a t o , del año 1 7 3 7 . se 
habia establecido que no se concedieran las coad~ 
ju tor ias sin Letras iTes timo n i ales de los Obispos, 
que atesten ser los Coadjutores idóneos á conse
g u i r Canonicatos. Apesar de ésta , y otras pre
cauciones que se insertaron en aquel a r t ícu
lo , para evitar los grandes a b u s o s , que con 
m o t i v o de ellas se habían in t roduc ido , lexos 
de disminuirse , parece que se iba a u m e n 
tando su numero , por la fac i l idad con que 
los Ord ina r i os y Cab i l dos daban aquellas T e s 
t imonia les. E s t o fué cansa de que S. M . m a n 
dara publ icar el D e c r e t o , y A u t o A c o r d a d o 
de 2 6 . de Sept iempre de 1 7 4 5 . que después 
se i n c l u y ó en el l i b ro 2 . t i t . 3 . d é l a R e c o 
p i lac ión , por e l qua l se o r d e n a , que si acerca 
de las Coadjutorías v in ieren Bulas de R o m a , 
se supl ique de ellas , y se sobresea en su 
cump l im ien to , no executándolas , n i pe rm i 
t iendo , nj, dando lugar á que sea» executa-

C ? 



2 8 BIBLIOTECA 

das, y se envíen al Consejo para que se vean, y 
se provea en quanto i ello lo que conviniere. 

E l Nuncio de S.S. con este ̂  motivo , es
cribió una Representación á Felipe V . en la 
qual se esmeró en probar , que el^ uso de 
nombrar Coadjutores era una práctica muy 
antigua de la Iglesia , y así que no se de
bía privar de esta regalía á la Santa Sede , pro
poniendo otras razones para inclinar el Real 
animo , á que corriera el uso de las Coad 
jutorías como hasta entonces. 

E n este informe se habla de los esfuerzos 
que en todo tiempo han hecho nuestros Reyes, 
y los Prelados mas zelosos , para que se 
cortara aquel abuso. De .los daños que han 
causado á España las Coadjutorías , no sola
mente llenando las Iglesias de sujetos inútiles, 
y aun viciosos, daño incomparable , sino tam
bién extrayendo de la península una porción de 
dinero exorbitante , pues en tiempo de Luis 
Cabrera , que escribió la Historia de Felipe II. 
quando todavía no estaba en el mayor au
mento la práctica de aquellas gracias , en so
los treinta años salieron solamente de la C o 
rona de Castilla , un millón , y seiscientos mil 
escudos, y á principios del presente siglo, el 
ramo de las Coadjutorías, y el de las Dispen
sas estaba computado en medio millón de 
escudos Romanos, siendo así que de todo el 
resto de la Christiándad , apenas se sacaría k 
tercera parte. 
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Después de esta introducción , pasa el Se
ñor Mayans á probar que las prohibiciones y 
aboliciones que se habian hecho en España 
de las Coadjutorías no eran recientes y novísi
mas , como habia afirmado el Rev. Nuncio, 
sino tan antiguas como las mismas C o a d 
jutorías , conformes al Derecho Canónico, y 
particularmente á lo dispuesto por el Sagra
do Concil io de Trento en la Ses. 25. de Re~ 
form. cap. 7. 

L o restante del informe se emplea en exa
minar los exemplares señalados por el Rev , 
Nuncio , en prueba de la antigüedad de las 
Coadjutorías, demostrando por medio de la 
crítica y de la Historia Eclesiástica , la poca 
fuerza de aquellos exemplares , que por la 
mayor parte , son de Obispos nombrados pa
ra ayudar á otros Prelados por su vejez , ó 
accidentes; y la ineficacia _ de las demás ra
zones alegadas por el Reverendo Nunc io , mez
clando oportunamente varios pasages de la 
Historia Eclesiástica de España , para dar ma
yor fuerza á su informe. 

E l original de esta obra está también en
tre los Papeles del Señor Sistemes , que fue
ron del Señor N a v a , y al principio de letra 
de éste la nota siguiente : „ Esta obra que 
5Sse imprimió á nombre de Jovér , y para 
3,cumplir su oficio de Fiscal de la Cámara, 
3,la formó en Valencia D . Gregorio Mayans, 
j,con su hermano D . Juan Antonio , de quien 

C 4 
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5jestá escrita , y éstos fueron los que traba-
ajaron quanto Jovér publicó en el grave asun-
í5to del Real Patronato , y puntos de los 
^Concordatos de 1757 , y 75 3" -

Examen del Concordato ajustado , entre la 
Santidad del Señor Clemente X I I . y la Mages-* 
tad del Señor Felipe V. de gloriosa memoriay 
en 26. de Septiembre de 1737. qM ofrece at 
Rey nuestro Señor i>. Fernando el V I . en su 

feliz advenimiento al Trono , D . Blas Jovér 
Alcázar , Caballero del Orden de Santiago , de 
su Consejo , y Fiscal dé la Cámara. En iHaNj 
drid , á 6. de Enero de 1747. foí. 

Luego que Fernando V I . subió al T rono , 
el Arzobispo de Nacianzo , Nuncio PontiS-' 
ció ,' puso en sus manos una Representación, 
en laquai le hacia presente la obligación de ob
servar el Concordato hecho entre esta Corte , y 
la de R o m a , en el.año de 37. y considerando 
que aquella apresurada diligencia , se dirigía i 
que S. M . recientemente engolfado en el p ro 
fundo y delicado mar de los negocios públi-' 
Cos de su Corona , á vista de una preten-» 
sion en la apariencia justa , incautamente 
diese su Real Aprobación ; juzgó el Señor 
Jovcr ser propio de su oficio , y particular 
obligación al servicio del R e y , representar 
los gravísimos daños que había causado d i 
cho Concordato , los quales se perpetuarían, 
y serian mayores, si S. M . lo confirmase. E l 
R e y , deseando que tan importante negocio se 
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volviera á examinar con madura circunspec
ción , mandó al Señor Jovér que dixera lo 
que se le ofreciese , y pareciese en razón de 
la última instancia del Nuncio Pontificio , y 
lo que en conciencia y justicia se podría res
ponder á ella , sin perjudicar á la autoridad 
de la Santa Sede , ni los Derechos y Rega
lías de S. M . E l Señor Fiscal . escribió con 
aquel motivo este Papel , en el qual cotejan
do todas y cada una de las proposiciones del 
Concordato con las Leyes de España , y los 
Sagrados Cánones , y con hechos sacados, 
linos de la Historia nacional , y otros justi
ficados legalmente , prueba las pocas ventajas 
que había logrado España con aquel C o n 
cordato. 

E l original de esta obra tiene una nota 
al margen de letra del Señor Nava , que dice 
asi : ,,E8ta obra es el original que trabajó 
3>en Valencia D . Gregorio Mayans y Sisear, 
, ,y salió en Madrid impresa ( con muy poca 
,,diferencia ) , á nombre de D . Blas Jovér, 
3,Fiscal de la Cámara , de cuya orden lo h i -
5,zo , ayudado de su hermano D . Juan A n -
55tonio Mayans , de quien es la letra". 

Además de los Documentos que acabo de 
referir , en prueba de haber sido D . G r e g o 
rio Mayans el Autor de la mayor parte de las 
obras publicadas por el Señor Jovér , sobre el 
Patronato Universal , pondré también copia 
de la carta que éste últ imo le escribió á los 
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principios de su correspondencia , sacada de 
un borrador suyo , y de otra del Señor 
Mayans , entresacada de mas de quarenta y 
ocho , que existen originales en poder del 
mismo Señor Sistemes. L a del Señor J o -
ver dice así: „ A m i g o y Señor mió : C o n -
5,fiando tanto de la habilidad de V m d . , y 
5)de nuestro D . Juan Antonio , como des-
„conf io de la mía , y animado de las ex-
5,penencias que tengo de amistad y fineza 
3,de ambas ; me tomo la libertad de cansar á 
s jVmd. en un asunto que por delicado y pe-
5,ligroso no me atrevo á proceder con solo 
5,mí dictamen. Y para asegurar mi acierto en 
s^un asunto que puede tener conseqüencias 
35interesantes , respeto de que se vá cono-
í,ciendo el daño, y de que se desea el reme-
3>dio , me es preciso recurrir á ambos , pa-
53ra logrark con mi desempeño , remitiendo 
5ja su juiciosa censura los Documentos sí-
3,guíentes.... 

9,Tengo presente que V m d . me advirtió 
sjque en estas materias no debian traerse exem-
5>plares de Emperadores Gentiles , ni sospe
c h o s o s • pero en el Papel de Ñapóles, se-
^nalado baxo el número 5 . , hallará V m d . los 
3,que para exornar recoge el Autor , y que 
«juntos a lo que yo expongo en mi extrac-
j jto del numero 2 . , se puede hacer por su 
)}orden un Catalogo , que por su antigüedad 
5,autome mucho , á razón de exemplares, lo 
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,,que en todos tiempos han hecho y podido 
,,hacer ios Soberanos , sin ofensa de la Igle-
,,sia , ni de su Sagrada Cabeza , y que esta 
^erudición á que á Y m d , si quiere sabrá au
gmentar mucho mas , baxo la solemne pro-
,,testa que contiene el trabajo del M i -
,,nistro de Ñapóles , se puede exponer de 
„suerte que la venerable antigüedad autorice 
3,con irrefragables testimonios de S.S. Padres, 
5,Cánones Sagrados, y dignísimos Pontífices, 
„ lo que sin tocar á la potestad de las 11a-
5,ves , propia de la Sagrada Persona , han he-
,,cho y podido hacer nuestros Soberanos , y 
5,y muy particularmente el R e y nuestro Se-
5,ñor , justamente favorecido de la Santa Se-
,,de, Fundador, Dotador, y Patrono de las Igle-
,,sias de sus Reynos. 

, , Y o creo que desengañado el Ministerio 
5,de lo que conviene á el todo de la Nación 
,,mantener nuestras antiguas costumbres, las 
„leyes del Reyno , y la Autoridad Real , y 
„ d e lo que á todos y á la misma Iglesia y 
,,Prelados de España perjudicará el abando-
5,narla á la codicia de los Extrangeros , se 
,,nos mandará decir y fundar nuestro dicta-
5,men á los que hemos hecho voto particu-
3,lar ; y aunque con los Documentos que 
3)remito á V m d . , y lo que nuestros libros 
3,dan de sí , me parece podría hacer algo» 
,,nunca seria con aquella seguridad, y satis-
,jfaccion que me da el justo concepto que 
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„ tengo de lá mayor habilidad de V m d . y del 
5,SenorD. Juan Antonio , temiendo incidir en 
..algunos anacronismos de la Historia u del De -
3,recho que inutilicen mi trabajo; porque cier-
j,tamente se mirará con microscopio , y con 
^pinzas le sacarán los defectos". 

, ,Por esto quisiera que V m d . sobre los espe-
„ciales favores que me tiene hechos, y nues-
3,tro D . Juan An ton io , se tomasen la pen^ 
„ d e examinar los borrones que remito á su 
„censura , y reglarme un voto Magistral con 
5,ellos, y lo demás que pueden poner de su 
^casa , sin superstición , en que diésemos á 
, ,Dios lo que es de D i o s , y al Cesar lo que 
35es del Cesar , porque firmemente creo y es-̂  
3,pero que ha de mejorar el sistema , y me 
53persuado al ver que se ha vuelto como vino 
,,el Señor Cardenal Portocarrero , sin las sa-
55tisfacciones que se prometía , en las graves 
controversias pendientes. 

„ Y pues V m d . , y el Amigo D.Juan A n -
5,tonio me favorecen por su propia virtud , y 
,,hasta aquí han disimulado mis irapertinen-
„cias , ayúdenme por su vida á quietar mi 
,,ánimo , y á dar esta nueva prueba de amor 
„a l R e y , sin emulación á la Santa Sede , que 
„solo deseo que conteniéndose en sus justos 
^límites , no nos trate peor que á los pobres 
,,Finalines en fe de nuestra piedad mal enten-
5Sdtda , abusando de ella contra la purísima 
^intención de su Beatitud, 
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Y siendo este el caso en que mas nece
sito de la amistad y fineza de V m d . y su her-

jjinano , espero me la continúen , y que út i l 
ó inútil , contarán comigo ' para quanto sea 
de su servicio , ínterin ruego á nuestro Se
ñor guarde á V m d . muchos años, como de-

3,seo. Madrid 12. de Mayo de 1745. Señor 
„ D . Gregorio Mayans" . 

L a siguiente carta del Señor Mayans , á 
demás de probar quanto defería el Señor J o -
ver á su censura , manifiesta al mismo t iem
po su juicio y delicada crítica , la que debie
ran aprender muy particularmente todos quan-
tos se dedican al noble estudio de la juris
prudencia. 
p.- „ A . í l . M u y Señor mió : Ayer recibí el 
^informe de V . S. le he leido con gusto y ad -
3,miracion , por la multitud de noticias , asi 
^legales como históricas, y por la claridad con 
.„que están expresadas : y lo digo con toda 
^verdad: pero como V . S. quiere que yo me 
^explique según ella , y mi genio mal conten-
2,tadÍ2o , usando de todo el rigor de la cr í 
ptica , y interesándome en el mayor lucimien-
j,to de V . S. digo , que es conveniente re-
^fundir todo el informe , dando mayor fuer-
5,za á las razones robustas , quitando las so-
,,fisticas, ó nuevamente aparentes, cercenan-
^do las leyes que no tienen vigor , ni son 
^comprobantes de aquellas , por las quales se 
^debe juzgar , no haciendo caso de la doc-
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3,trina de los Pragmáticos, que no sea con
i fo rme á las leyes de Aragón , según las quia
píes se debe tratar este asunto , y procuran-
jjdo fundar en instrumentos y historias coe-
^tancas todo lo que se digere : de manera 
„quc V . S. publique un informe como si 
?1fuera de D . Juan Lucas Cortés , que ha s i -
3,do el único letrado de nuestro siglo , per-
afectamente erudito. Y o prometo á V . S. pen-
,,sar el asunto demostrativamente, de suerte, 
jjque la parte contraria no tenga que respon-
3,der , y que diga el Padre Confesor que así 
3,debe escribirse. De hoy en 1 5. días envia-
3,ré á V . S. el informe en toda forma , y de 
3jletra de mí hermano. H o y he despachado 
3,á Valencia un criado , para que me traiga 
3,ios fueros de Aragón , si acaso se pueden ha-
,jllar en aquella Ciudad. Sino tendré pacien-
j , d a , y lo supliré como podré. Comprendo 
3Jtoda la idea de V . S. y asimismo el deseo 
¡ude agradar á sus antecesores y compañeros , á 
3,quienes satisfaremos cumplidamente ; pero 
3)de manera , que el juicio de V . S. no que-
3,de desautorizado , y sus amigos se tengan 
3,por bien alabados. En lo que toca á las citas 
3)V. S. ya no se ha de considerar en la clase de 
„ los Pragmáticos , que por afectar noticias, 
3,en cada linea ponen una docena de citas. 
j ,Tiene V . S. otra mayor representación , y 
„debe hablar como un Consejero sabiamente 
,5consumado. Por esta razón siendo cosa indu-
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^bitable , que la división contribuye á la c la-
^ridad , y que qualquiera sabe esta regla de 
,,lógica , es impertinente alegar en compro-
,,bacion de ésta á Lambertino. L o que impor-
3,ta es dividir quando lo pide la claridad, y 
,,no ostentarlo. L o mismo digo de otras m u -
3)chas ci tas, sobre cuya verdad nadie puede 
3,dudar. La verdadera erudición consiste , no 
,,en amontonar citas) sino en escoger las ra
nzones mas fuertes , y las noticias mas ver i -
jjdicas y puntuales, sacadas de las primeras 
„fuentes de la Historia. Y esto es lo que V . S , 
„verá executado con toda la brevedad posi-
,,ble ; pues mientras yo examino la doctrina 
5,del informe , mi Juan Antonio recoge otras 
3,noticias, necesarias con que se dará otra alma á 
,,la justicia de esta causa ; y con mayor breve-
3Jdad diremos unas cosas todas verdaderas y 
5,bien probadas. D e manera , que V . S. ex-
3,perímente, que el deseo de servirle es igual 
5,3 la confianza de tan gran favor , y la re-
3,presentación de V . S. de mantenedor , y pro-
3,movedor de los derechos de S. M . , que con 
^ e l favor de Dios hemos de ver ensancha-
j,dos , y muy estrechada la codicia romana". 

,,R.ep¡tome á los Pies de mi Señora D o -
5,ña Francisca, y á la obediencia de mi esti-
„madísimo amigo el Señor D o n Jacinto , en 
5,cuya compañía Dios guarde á V . S. muchos 
„3ños como deseo y he menester. Oliva á 29 . 
j , deMayo de 1745. B. L . M . de V . S. su mas 
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5,obligaclo servidor D o n Gregorio Mayáns y 
^Sisear , Señor D o n Blas Jovér alcázar , del 
^Consejo y Cámara del Rey nuestro Señor, 
j3en el Real de Cast i l la" . 

Observaciones sobre el Concordato del San
tísimo Padre Benedicto X I V . y del Rey Cató" 
lico Don Fernando V I . Las ofrece á la memo
ria de los Españoles , y las dedica á su Rey y 
Señor, ( que Dios guarde ) , Don Gregorio M a 
yáns y Sisear, En Madr id , año de. 1753. M.s, 
Esta es la obra que mas hubiera acreditado á D . 
Gregorio Mayans, si se hubiera llegado á pu 
blicar. Porque además de comprender un doc
to Comentario del Concordato , en el qual 
se expresan los fines que lo motivaron , los 
agravios que contenia contra la España el 
del año de 1737. , las diligencias principales 
que precedieron para el actual; y las ventajas 
que con él ha logrado nuestra Nación ; se tra
ta en él de los mas principales puntos del De-< 
recho Canónico , esto es de los límites de am
bas Potestades , de las Reservas , Coadjutorías, 
Pensiones , Cédulas Bancarias , origen y ex
tensión del Patronato Universal de los Reyes 
de España , de la jurisdicción Ecclesiástica y 
Secular , & c . concluyendo su obra con un 
cotejo de este Concordato con el de París de 
1714' 5 y el de España de 1737. , en el que 
manifiesta la preferencia , y las ventajas del 
año de 1755. , ponderando al fin en particu
lar las tres grandes utilidades que éste ha pro-
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chicido , á saber la mayor proporción para la 
buena elección de los Ministros de la Iglesia, 
la reforma del estado Ecciesiástico, y el a l i 
vio de la Monarquía. 

Habiendo solicitado el Señor Máyans la 
licencia para la impresión de esta ob ra , se pa-
so á la censura del Excelentísimo Señor D o n 
Manuel de Roda , que entonces era Abogado. 
L a que dio fué muy favorable al mérito de las 
Observaciones ; pero al mismo tiempo fué de 
dictamen que no convenia su publicación, por 
que la calidad de los asuntos que en ella se 
trataban , lexos de producir la utilidad que el 
Autor deseaba, esto es la instrucción pública, 
podia ser perjudicial , sujetando nuevamente á 
la discusión materias yá declaradas y decid i 
das. Dictamen propio de la política tacitur
na del Señor R o d a , y al que no faltarla bas
tante que reponer. Este famoso Abogado, 
Ministro , y gran literato al mismo tiempo, 
aunque no quiso , ó no pudo por sus gra
ves ocupaciones , publicar ninguna obra , ex
tendió con este motivo algunas reflexiones so
bre las observaciones del Señor Mayans , au
mentándolas con mucha copia de erudición y 
doctrina. Es sensible que sean tan raras estas 
dos obras , acaso las mejores, ó á lo menos 
de las principales que se han escrito en nues
tra Jurisprudencia. 

Murió D . Gregorio Mayans , día 2 1 . de 
Diciembre del año 1 7 8 1 . , y está sepultado e» 

T m , IV, D 



gO BIBLIOTECA 
la Iglesia Metropolitana de Valencia , delan
te del Altar de S. Agustín. 

M A Y A N S ( D . Juan Aníonio) Canónigo 
de la Santa Iglesia Catedral de Valencia. H a 
biendo vivido cincuenta y cinco años el Señor 
D . Juan Antonio al lado de su hermano D o n 
Gregor io , no podia menos de haber hecho 
progresos en la literatura , mucho mas ha-
biendo observado un consejo que este le dio, 
y que yo quisiera se impresionase fuertemen
te en los que desean adelantar en la carrera 
de las Letras. „ L e aconsejó dice Ximeno (i)$ 
s,que leyese siempre con la pluma en la mano, 
3)observando y apuntando todo lo mas nota-
3ib\Q alfabética y cronológicamente : alfabé-
3,ticamente 9 para hallar con facilidad todo lo 
jjobservado y notado : cronológicamente, pa-
3,ra la distinción de los tiempos : y con sepa* 
35racion de ciencias , para recoger mejor los 
3,asuntos". Este es el modo como han estu
diado los sabios, y el que prescriben en sus 
escritos , particularmente Muratori , Heinec-
d o , Genovesi , & c . 

I l i c i , hoy Vil la de Elche , ilustrada con va-' 
rios discursos. EnValencia, por Francisco Burgue-
íe^año 177 i . en quarto. Se trata en esta obra del 
Sitio de la antigua i l i c i , y se proponen varias 
congeturas sobre su extensión y grandeza , fun* 

0 > Sssriteres del Reyno de Valencia, coiri, a» 
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dadas en varias medallas y en la historia , ar
reglándose con la exactitud posible, particu
larmente la Cronología de sus Obispos. 

Catecismo ó Exposición de la Doctrina Chr i -
tiana , compuesto por el Señor Obispo F i t z - J a 
mes , Obispo de Soissons. En Valencia, por B e 
nito Monfort , año 1770. dos tomos en octavo. 

JVotas y Observaciones d la División de los 
Obispados de España, atribuida al Rey VVam~ 
ha. E l fin de esta obra es probar la falsedad 
de dicha división, ilustrando al mismo tiem
po lo mas recóndito de la Corografía Eclesiás
tica de España. 

Kotas seguidas sobre la Descripción de E s 
paña , que hizo Mahomet Bén Mahomet Scherif 
A l -Ednss i 5 conocido por el nombre de Geó
grafo JVubiense. E l fin que tuvo para escribir 
esta obra , fue probar lo que su hermano D o n 
Gregorio apuntó en la Vida de D . Nicolás A n 
tonio , num. 148. que las Obras históricas atri
buidas á Rhasis son falsas : después de lo qual 
el Padre D . Gerónimo Contador de Argo te , 
Clérigo Regular , escritor de mucha y varia 
letura, en las Memorias del Arzobispado de 
Braga , l ib. 5. cap. 1. disc. 6. confesó que te
niendo dichas Obras de Rhasis tres partes : la 
primera de la Geografía de España; la segun
da de la entrada y dominio de los R o m a 
nos , y de los Godos en España ; y la ter
cera , de k entrada y dominio de los M o 
ros , hasta la muerte de A lacan , hijo de A b -

D i 
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derramen; le parecía que la primera es tolera
ble , y que las otras dos están llenas de fabu-' 
las y patrañas : siendo así que la primera de 
la Geografía de España, es igualmente fabulosa 
que las otras dos , y que de su cotejo con 
la Geografía del Núblense , se colige manifies
tamente ser apócrifa : y este €s el intento , y 
el asunto de esta obra. 

Notas seguidas al Chronkon de Barcelona^ 
que imprimieron Lucas de Acheri , iom, i o. Spi-
€Ílegui pag. 621 . , y e.l Cardenal de Aguirrt^ 
iom.%. Conciliar. Hispan, 

Notas seguidas al Cronicón de Coimbra , que 
publicó ei P« D , Antonio Caetano de Sousa, 
Clérigo Regular , en el tom. 1. de las Pruebas 
de la Hktor ia Genealógica de la R ta l Casa Por * 
tugue sa, 

A otas seguidas d los Anales Valencianos , que 
fenecen en el año 1 4 8 1 . , los quales están es
critos en lengua Valenciana , son rarísimos, 
y sirven mucho para fixar el tiempo de mu
chos Reynados , y succesos memorables. 

^ Tratado de la Christiandad Muzárabe de Es* 
Pana*. 

Discurso de la voz B-riga, 
Acción de Gracias á la D iv ina Sabiduría, 

Patrona de h Academia Valenciana. Impresa en 
Valencia , por la Viuda de Antonio Borda-
zar 1747.cn quarco. 

Merece leerse lo -que en elogio del Señor 
D .Juan Antonio Mayans, y su hermano D o n 

http://1747.cn
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Gregorio , dice eí F. Florez en el prologo del 
tomo 4. de la España Sagrada. 

M J E L E N D E Z V A L D E S , ( el D r . D v n 
J u a n ) , Catedrático de Prima de Letras H u 
manas de la Universidad de Salamanca , A c a 
démico Honorario de la Real Academia de 
San Fernando , y Socio Literato de la Real 
Sociedad Báscongada. Bali lo. Égloga en alaban' 
xa de la vida del campo y premiada por la Real 
Academia Española , en j imia que celebró el día 
18. de Marzo de 1780. Su Autor ^ óc. Por 
Don Joaquin Ibarra. en quarto mayor. 

É l Autor del Nuevo Viage de España, he~> 
cho en 1777. ,7 J ? ? ^ . nota en los Españoles 
la poca afición á las delicias del campo , trayen
do por prueba de ella , las pocas obras que 
tienen acerca de la bucólica , por no haberse 
publicado hasta aquel año otra mas que el Ob
servatorio rustico de D o n Francisco Gregor io 
de Salas. Y concluye con esta observación: 
j jNo podria atribuirse á este poco gusto que 
los Españoles tienen , á los deportes del cam
po , su ineptitud para todo lo que son obras 
de sentimiento ? E l clima en que viven es ar
diente , por lo qual diseca la fibra y la entor
pece. Si tuvieran mas sensibilidad , amanan 
mas el campo. Pero ellos quieren vivir en el 
Pueblo : y asi en sus obras no hay mas que 
imaginación, y en sus amores pasión y galan
tería. (1) Pudiera demonstrarse quan superfi-

os 
» 1 _ 1 1 n 1 n . » 

O ) >iNe pourroi t - on pas trouver dans ce degoiu pour l a 
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cial es la observación de aquel Viagero. Pe
ro no siendo este lugar oportuno , bastará 
leer las de M r . de Saint Euvremont , de la 
misma Nación , y mucho mas filosofo que él, 
sobre la disposición de los Españoles , para 
las obras de expresión y sentimiento ( i ) . Des
pués del viage de aquel Autor , han parecido 
otras obras en la misma clase que manifiestan 
igualmente la precipitación de su censura. La 
Real Academia Española propuso para/ el pre
mio de poesía del año 1780. una Égloga en 
alabanza de la vida del campo , con cuyo mo
tivo se imprimieron ésta del Señor Melendez, 
y otra de D . Tomás de Iriarte. E n el mismo 
género se ha publicado la siguiente Comedia 
pastoral, á la que no sé yo si tendrán los 
Franceses mismos otra que oponer. 

Las Bodas de Camacho el Rico, Comedia pas
toral , premiada por la Villa de M a d r i d , para 
representar en el teatro de la Cruz , con motivo 
de los festejos públicos , que execuia por el feliz 
nacimiento de los Serenísimos Infantes Carlos y 
Felipe , y ajuste definitivo de la Paz. Su Au-

«ampagne 1' inapdtude des E s - cherissent la v i l l e , ec dansleurs 
pagnols pour tout ce qui esc ouvrages i l s r i ' onc qüede l ' ima -
©uvrage de sentimenc _? L e c l i - g ina t i on , et dans leurs amours, 
mac sous le quel i ls v ivent est quede Ja passion er de la galan-
bruiant ; il^desseche la fibre et t e r i e " . Nouveau Voyage en E s -
V o is- i f ip ; s' i ls-ayoie iu plus de p a g m , f a i t en 1777 . , et 177%» 
sens ib i l i ce , i ls aimeroient da- tom. 2. pag, 147, 
vantage la compagne ; inais lis 

( 1 ) S n el artículo M»n¡ingon> 
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io r , & c . Madr id 1784. Por D . J u a q u l n Ibar* 
ra . en quarto mayor. 

,,Se ha notado , dice , M r . Trublet , en 
sus Ensayos de Lüeratura y de f lo ra l ¡ que D o n 
Quijote no ha probado bien en el tea
t ro , aunque nos divierte mucho en el l ibro 
que Heva su nombre , de lo qual señala a l 
gunas causas. C o n efecto se sabe, que solo en 
el teatro francés hay por lo menos siete dra
mas , sacados de la historia de D . Quixote 
con poco feliz suceso. Pero la dificultad de 
agradar en el teatro qualquiera aventura de 
D o n Quijote , es mucho mayor en el español: 
porque á las causas que señala M r . Trublet , 
se añade la de no poderse alterar la mas míni 
ma cosa , tanto en el carácter y costumbres, 
como en el enlace de los hechos , sin cho
car inmediatamente con el vulgo , que sabe 
aquella historia acaso mejor que el Catecismo; 
con lo qual se le priva al que la haya de 
tratar de muchos rasgos y recursos , que po
dría sumlstrarle su imaginación. A pesar de 
estas dificultades, el Señor Melendez supo con 
servar muy bien el carácter del caballero de la 
triste figura, y de su escudero , sin alterar no
tablemente la trama de Cervantes. 

Mas no consiste en esto el mérito pr inc i 
pal de las JBooía5 cíe Camacho. D . Quijote y San
cho Panza , no son en el plan de esta comedia, 
mas que unos personages subalternos ó menos 
principales. L a acción principal está concebí-

D 4 
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da entre unos Pastores, cuyo carácter tiene 
otra dificultad mas grande en agradar al pú 
blico en la comedia, por quanto su senciiléz 
no da campo á la imaginación , ni para va
riar el estilo , ni para disponer el enredo de 
la fábula , de modo , que el espectador esté 
continuamente suspenso , y con cierta alter
nativa de sentimientos, hasta la conclusión del 
drama. En esta parte es innegable que el Se
ñor Melendez tuvo mucho mas que hacer , que 
el Taso en su Amin ta , la qual no se escribió para 
representarse en ningún teatro. Y en el estilo 
tampoco creo que le llevará muchas ventajas 
el Italiano , como no sea la de haber escrito 
primero. Para formar alguna idea , puede leer
se la siguiente muestra. 

Pared en medio la enemiga mía 
D e mi casa vivia: 
Casi a un tiempo nacimos, 
Y juntos nos criamos, 
Y casi ya en la cuna nos amamos» 
Apenas empezaba 
A hablar aun balbuciente. 
Y a con gracia inocente 
Decia que me amaba, 
Y á mis brazos corria, 
Y los suyos me daba , y se reía.* 
Y o la amaba también , y con mil juegos 
Pueriles la alegraba. 
Ya travieso saltando 
Tras ella en la floresta. 
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Ya su voz remedando 
C o n agradable fiesta. 
Y a en pos de algún nevado corderillo 
Corriendo en rededor de los rediles, 
O acechando e! pintado xilguerillo 
En las varas sutiles 
Llenas de blanda liga. 
Voluntad tan acorde y tan amiga 
Jamas fué vista en una edad tan breve. 
E l par mas fiel de tórtolas amantes 
E n el mas hondo valle retiradas, 
Y solo á acariciarse abandonadas. 
Eran para los dos exemplo leve. 
Una la volunud , uno el deseo. 
Una la inclinación , uno el cuidado. 
Amar fué nuestro empleo 
Sin saber que era amor; en tanto grado 
Que vapor la Alquería 
D e todos se notaba y se reia 
Nuestra llama inocente. 
Después en la puericia floreciente 
M i viejo padre á gobernar me puso 
E l hato de mis cabras , y su padre 
Igualmente dispuso, 
Que ella á pastar por los alegres prados 
Sacase sus ganados. 
j A y ! que felices dias! 
¡Que sencillas y puras alegrías ! 
Si ella se enderezaba hacia un otero. 
Y o estaba allá primero; 
Y si al valle baxaba. 
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E n el valle esperándola me hallaba. 
N o hubo flor , no hubo rosa de mi mano 
Cogida , que en su seno no parase; 
N o hubo dulce tonada 
Que yo no le cantase; 
N i nido que en su falda no pusiese. 
Mis cabritos saltando la seguian, 
Y la sal sus corderas me lamian 
E n la palma amorosas. 
D e esta suerte las horas deliciosas 
Pasábamos felices, 
Quando un deseo de saber nos vino 
Qué era amor , de manera 
Qi ia l si un encanto fuera: 
Y á un Zagal ya maestro preguntando, 
9 iün Niño hermoso, respondió burlando, 
,,Halagüeño , festivo , bullicioso, 
j jCon alitas doradas, 
, ,Que causa mil placeres y dolores, 
,5Gusta de los Pastores, 
„ Y de edad floreciente: 
3,EÍpecho agita, y mil suspiros cria: 
, ,Hace hablar á los rudos dulcemente, 
, ,Hace velar , y el corazón abrasa, 
5,Y olvidada del ganado, 
„Pensando solo en el sugeto amado, 
, , Y solo con su vista dá alegría". 
Quiteria se encendía, 
Y yo turbado estaba aquesto oyendo. 
Consigo mismo cada, qual diciendo: 
Y o rae agito, y suspiro, 
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Y o canto dulcemente , y yo me abraso. 
Ve lo , me quejo , y l loro, 
¡Ay ! á Quiteria. ¡Ay ! á Basilio adoro. 

Sé que el Autor piensa en hacer otra edi
ción de esta comedia , y en corregir algunos 
defectos que se le han notado. 

Poesías de D . Juan, Melendez Valdés , D r . 
en Leyes yy Catedrático de Prima de Letras H u 
manas de la Universidad de Salamanca, T'omo i , 
Madr id 17S5. Por 1>. Joaquin Ibarra. en oc 
tavo. Con ocasión de anunciar esta obra los 
Autores de las Efemérides liierarias de R o m a , 
en 2 3 . d e Julio de 1785. dicen lo siguiente. 
5,Lebelle lettere sonó ándate quasidépari paso 
„ i n Ispagna é in Italia; si sollevarono, é tocca-
,,rono quasi i ' ápice delia perfeccione nel cinque-
,,cento ; deviarono poi dalia buona strada , é 
,,diedero in raostruose strávaganze nel secólo 
,,susseguente , é finalmente furono richiamate 
,,á miglior vita nel secol nostro. Le poesie che 
3,ora annunciamo cí somministrano una bella 
,,pruova di quest'ultima rivoluzione , e di ques-
3,to felice ritorno ai sani e veri princip] del buon 
5,gusto cheha fatto in Tspagna , come in Italia, la 
,,bella ed amena letteratura. I pensieri é i sen-
j,timenti vi si mostrano alio stesso tempo é na-
3,tura]ié nobi'.i , e lo sti le, senza csser gitanes-
,,co e gonfio, come quello di Gongora e de 
3,suoi seguaci , non é neppure prosaico 6 pie* 
„beo , come loe in molti poeti di oggidi , i 
„qual i dim vitani slidti vi l ia , in condaria cuy 

http://23.de
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^runt. Sonó tutte del genere lírico le poesie di 
„questa graciosa e gentil raccolta; ma vene so-
,,no di varié tinte e diverso stilo. Ve ne sonó 
jjfTiolte intitolate anacreontichey eche veramen-
„ t e son tali } é per gli argomenti loro , e per 
•Vía delicatteza é leggiadria con cui questí son 
„manegiati. V i sonó canzoni e sonetti , cosi 
„platonici esostenuti , che Petrarca 'scesso non 
„avrebbe á sdegno di averli fatti. V i si leggo 
^no finalmente alcune odi di piü elevato épin-
5,danco stile, come sonó per es. le due uld-
j,me della prima parte , una in cui si cantan le 
j , lodi di Dalmiro insigne poeta , e i* altra que-
,,lla della pittura , che fu recitata nella pubbli-
„ca sessione tenuta neir anno 1781. dall acca-
jjdemia delle belle arti di Madrid por la dis-
,,tribuz¡one de* prem]". Y para dar alguna 
muestra del estilo y gracia del Autor , se co
pia el soneto que empieza : suelta mi palotní-
ta pequeñuda , traducido en Italiano. -

E l Autor tiene ya preparado para la impre
sión el segundo tomo , el qual contendrá las 
poesías siguientes : E l Cántico de muerte, =z 
Himno á la naturaleza. •= Los cielos. £= Las pa
siones y la virtud , elegías. = L a dignidad del 
hombre. =: Locura y vanidad de sus deseos. = Lo 
incompreensible de Dios. s= L a prosperidad del 
malo. = L a noche , y la soledad. =2 Canción f ú 
nebre d su amigo D . Joseph Cadalso. = Reflexio
nes en un Templo. z=z L a caida de Luzbel. 

Creo que no desagradará una muestra dé 
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las poesías de este tomo : y así pondré aquí el 
principio de la Canción en la muerte del C o 
ronel D . Joseph Cadalso , de quien también se 
ha hablado en esta Biblioteca. 

Silencio augusto , bosques pavorosos. 
Profundos valles , soledad sombría, 
A l tas , desnudas rocas , 
Que solo precipicios horrorosos 
Presentáis á mi débil fantasía. 
T ú que mis ojos á llorar provocas, 
Y al hondo abismo tocas, 
¡Oh fuente de la cumbre despeñada! 
Marchitos troncos , que la edad primera 
Visteis del tiempo, y me cerráis la entrada. 
C o n frente altiva y fiera, 
D e la luna que baña en luz el mundo, 
Y á doblar sale mi dolor profundo. 

¿Vuestra mas triste y fúnebre morada 
D o está , y el laberinto mas umbrío. 
D o mi melancolía. 
D e l silencio y el duelo acompañada. 
Se pierda libre ? E l sentimiento mió 
Huye la luz del enojoso dia, 
Y el gozo y la alegría, 
Qual el ave nocturna el sol dorado. 
Solo este valle lóbrego y medroso. 
D e peñas y altos arboles cercado, 
Que en eco lastimoso 
E l nombre infausto de mi Am igo suena. 
M i pecho adula y su dolor serena. 
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Aquí algún tiempo en platicas sabrosas 
Las fugitivas horas engañamos : 
Aquí su lira de oro 
Pulsando arrebatado en las fogosas 
Alas del genio absortos le escuchamos: 
D e los luceros el brillante coro 
C o n su trinar sonoro 
Suspendió aquí también , quando elevaba 
M i tierno numen á la inmensa alteza 
D e l ser inacesible, ó le enseñaba 
A vencer la aspereza 
D e la v i r tud, con generoso aliento. 
¡Oh triste!.. joh cómo esta memoria siento! 

| A y ! ya todo acabó. La mano dura 
Dé la muerte c rue l , aquella mano 
Que de sangre empapada 
Agosta la grandeza y la h e r m o s u ^ 
Como á la rosa el áspero solano, 
L e arrebató á la luz desapiadada. 
Su lúgubre morada 
E n un punto le abr ió , y allí cerrado 
C o n llave de diamante la espantosa 
Eternidad le guarda aprisionado. 
E n tiniebla horrorosa 
C o n él las cosas todas fenecieron, 
Y ante sus ojos como sombra fueron. 

{Terrible eternidad ! ¡vasto occeano 
Donde todo se pierde! ¿qué es la vida 
contigo comparada ? 



ESPAÑOLA. £ 3 

| D ó no llegó tu asoladora mano ? 
Naturaleza ante tus pies rendida 
A l abismo insondable de la nada 
Desciende despeñada 
Por tu inmenso poder : el luminoso 
R e y deldia , esta luna, estos sagrados 
Cielos serán un tiempo en horroroso 
Caos por t í transformados; 
¿O puede el hombre, el polvo deleznable 
A u n excitar tu sed jamás saciablel 

¿Pudo mi dulce, mi infeliz Am igo 
Tus iras encender ? E l virtuoso 
Dálmi ro |qué te hacia 
Para un tan duro y bárbaro castigo? 
¡Oh mi Dálmiro ! ¿oh nombre doloroso 
Quanto un tiempo suave al alma m i a ! . . . 
Deten la mano impía, (parte, 
¡Ohmuertej ¡ohcruda muerte! . . .E lgo ipe 
E l suelo tiembla al hórrido estallido 
Y nada basta ¡oh barbara! áaplacarte. 
¡ A y ! yo le veo tendido 
Sobre la arena , desangrado , horrendo. 
E l ultimo suspiro despidiendo. 

Imagen cara , Am igo desdichado 
Dá lm i ro , mi D á l m i r o , & c . 

E n prosa tiene el Señor Melendez escritas 
las siguientes obras : Tr istmio -, diálogos lúgu
bres , en la muerte de su padre. = Reflexiones so-
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bre el lujo == Reflexiones sobre ia historia.^ 
Carlas de íbrahin. =z Ensayo sobre la propie
dad y ŵs defectos en la Sociedad Civ i l . 

M E R I N O D E J £ S U C H R I S T O , ( d 
P . Andrés), Reiigioso profeso de las Escue
las Pías, de la Provincia de Castilla. Escuela 
de leer letras cursivas anticuas y modernas, des
de la entrada de los Godos en España y hasta 
nuestros tiempos. Su Autor. . . En M a d r i d , año 
de 1780. Por D . J u a n Antonio Lozano, en fo
l io. D . Christoval Rodríguez escribió en tiem
po de Felipe V . , una Biblioteca Universal, que 
así quiso intitular á la obra en que se propuso 
recoger muestras de todos los géneros de le
tras que se hablan usado en tiempos antiguos, 
para facilitar la lectura de los instrumentos 
que en ellos se escribieron; cuya obra publicó 
D.B las AntonioNassarre, Bibliotecario mayor 
de S. M . , con una docta prefación, sobre el ori
gen y variaciones mas principales de las mismas 
letras. En tiempo de Fernando V I . , escribió 
el P. Burr ie l , la Paleografía Española , con el 
mismo objeto , la qual se imprimió á nombre 
del P. Terreros en el Expectáculo de la N a 
turaleza que este traduxo , y también separa
damente. 

E l P. Mer ino, considerando la importancia 
de que una obra como esta saliera con toda 
la perfección posible , se fué á To ledo , en don
de examinó atentamente por sí mismo , y d i 
rigió las copias de la mayor parce de los in'stru-
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mcntos , no solamente de los que pub l i có de 
n u e v o , sino también de los que hablan i m p r e 
so R o d r i g u e z y B u r r i e l , en los quales c o r -
r i g i ó bastantes yer ros que hablan come t i do . 
E l mé todo que observa es el mas adequado. 
P o n e p r imero un pedazo de l ins t rumento c o n 
la m i s m a f o rma de letra que está en el o r i g i 
nal , y luego el m ismo en letra curs iva . D e s 
pués varias ref lexiones sobre el carácter de la 
letra ; y no pocas veces algunas obse rvac io 
nes ú t i l e s , sobre el con ten ido de los m i smos 
documentos . Pueden citar.se entre éstas las que 
t r a c e n la pag. 1 6 5 . sobre las varias clases de 
hombres y t r i bu tos ; y en la 1 8 5 . , sobre e l 
Verdadero valor de los maravedises ant iguos, 
en lo que cor r ige al Señor Can tos Bcn i t ez . 

Poema. L a Muger Fel iz dtpmdienle del muH* 
do'y la fo r tuna . Obra or ig ina l , dedicada á l a 
Serenísima Señora Princesa de Astur ias , D o ñ a 
Lu i sa .de Borbon. S u Au to r , el Filosofo incógn i 
to. Segunda edición. M a d r i d , en la Imprenta 
PlcüI i ' ] S 6 . tres tomos en oc tavo. E s t a obra 
está escrita á competenc ia del Hombre Fel iz 
de l P . A l m e y d a , de la que es con t inuac ión . 

E n el p ro iogo se hace alguna crí t ica de 
aquel la obra , y se da el plan de ésta. L a m o 
ra l de la Muge r Feliz , no es menos p u r a q u e la 
de l Hombre Fel iz , con la di ferencia que el P . 
A l m e y d a p in tó á su hé roe , c o m o independ ien 
te del mundo , y la for tuna ; y e l P . A n d r é s 
c o m o dependiente de los dos . E l esti lo del P , 

Tom, I V . I; 
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Almeycla es mas florido y poético. E l del p. 
Andrés mas natural, aunque no por esto de-
xa de tener la energía correspondiente , para 
pintar con exactitud las varias escenas de su 
poema. Ambas obras son muy útiles para la 
instrucion de la juventud , y si se comparan 
con el Ámadis , la Celestina, la Eufrosína , las 
Novelas d(? Zayas y de Lope , las Novelas sin 
las vocales , y otras obras de esta clase , que 
formaban la Biblioteca de los petimetres ó ga
lanes de aquellos tiempos , se verá la poca jus
ticia con 4jue se prefieren en muchas cosas al 
nuestra. 

B l P* Andrés traduxo también las Oracio
nes selectas de Cicerón ; cuidó de la edición 
de los Autores Latinos , que se traducen en 
las aulas de las Escuelas Pías, y trabajó otras 
©bras., de las que no he podido adquirir noíi* 
cia individual, 

M O H E D A N O , ( los P P , i r . Rafael ,y 
F r . Pedro Rodriguex ) Lectores jubilados , y 
Padres de Provincia en la de Terceros de A n 
dalucía , en el Convento de S. Antonio Abad 
de Granada , y Académicos de la Real Acá* 
demia de la Historia, 

Huioria, l iUrar ia de España , desde su pri* 
mera pQbhdon hasta rmsiros días. Origen , pro
gresos , decadencia ̂ y nüaurmion de la Litera' 
tura Española , tn los tiempos primitivos de los 
Phenicios , de los Cartagineses , de los Romanos) 
M i ios Godos 3 de los Arates , ^ de los Reyes C i ~ 
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tolicos , cen las vidas de los Hombres sabios de 
ata Nación , juicio critico de sus%bras , extrae-
ios y apologías de algunas de ellas : Disertacio
nes históricas y criticas , sobre varios puntos du-* 
dosos , para desengaño e instrucción de la "Juven
tud Española, nueve tomos en quarto , impre
sos en Madrid en varias Imprentas , y años, 
desde el de 1766. Precede á toda la obra un 
prologo , en el qual se trata de la necesidad 
de la Historia Literaria de España , y se ex
presa con mas extensión y puntualidad , l o 
que ofrece el título de la obra. £1 primer t o 
mo de ésta comprende dos libros , sobre la 
cu l tura , gobierno , leyes, artes y ciencias de 
España , desde su primera población , hasta 
la venida de los primeros extrangeros á sus 
costas; y desde esta hasta la de Jos Griegos y 
Cartagineses. Contiene también seis diserta-» 
clones , sobre los nombres de España , y vía-

. ges de los antiguos , desde el mar rojo , hasta 
Cádiz , sóbrelos primeros pobladores de esta 
Península : los Reyes fabulosos que muchos 
ponen en ella en los tiempos primitivos ; so 
bre la antigüedad de T y r o , y la grandeza en 
que se vio por algún tiempo ; sobre las Esquá-
dras que Salomón enviaba á España , y las r i 
quezas que le conducían ; y sobre los Espa
ñoles Sicános, primeros pobladores de Sicilia? 
Este primer tomo se reimprimió en 1769. 

E l tomo segundo, dividido en dos volúme
nes , comprende tres libros , en los que se tra* 
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tá <k la literatura Española , originada de los 
Celtas , y otPas naciones antes de la venida 
de los Griegos y Cartagineses ; de las Co lo
nias Griegas establecidas en España, y de k 
cultura que de ellas pudo resultar a los Espa
ñoles; y del gobierno , artes y ciencias de es
tos durante la mansión de los Cartagineses 
en esta Península. E l segundo volumen son 
tres disertaciones , sobre vanas gentes y per-
sonages que se dice vinieron á España , sobre 
los viages á ésta ¿e los Gr iegos, Colonias que 
establecieron , y Ciudades que fundaron , y 
sobre el comercio , navegaciones y marina de 
los antiguos Españoles. 

E n el tercero tratan de la literatura de los 
Romanos , y de la instrucción que de ellos 
pudo derivarse á los Españoles, y de la cultura 
de éstos , desde la venida de aquellos , hasta 
el fin del Imperio de Augusto , y principio 
de la Era Christiana , con una Disertación , so
bre las armas de los antiguos Españoles. 

Se empieza á hablar en el tomo quarto de 
los Escritores Españoles del tiempo de Augus
to , y particularmente de L . Co rn . Ba lbo ;con 
la segunda parte déla Disertación, sobre la 
marina y comercio de los antiguos Españoles. 

En el quinto se continúa hablando de los 
Escritores Españoles del tiempo de Augusto, 
y del de T ibe r io , esto es , de Cayo Julio Hy^ 
gino , de M . Porcio Ladrón , Junio Galion, 
Quintiiiano el antiguo , Cornelio Hispano, 
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Víctor Statorío y Sextüio Hena , Clodío T t i r -
rino , padre é hijo , y Gavio Silón. 

Sexto.Dc la literatura délos Españoles, des
de la Era Christiana , é Imperio de Tiberio , y 
particularmente de M . Anneo Séneca. 

E l séptimo es una Disertación Apologética^ 
sobre la corrupción de la literatura y eloqüencia 
Romana , su época y causas , y defensa délos E s 
pañoles , especialmente de Marcó Séneca 3 y la f a 
milia Annéa. 

E l octavo trata de la vida y escritos de C o -
lúmela. 

E l tomo ultimo , contiene las vidas y escri
tos de Junio Galion , el padre y el hijo , y U 
de Pom ponió Mela. 

Apología del tomo V. déla Historia Literaria 
de España , con dos cartas sobre el mismo asunto, 
que sirven de introducción. Madr id 1779. Por 
D . Jeaqúitf Ibarra. en quarto. Se responde en 
ella á varias objeciones , que se hablan hecho 
contra la Historia Literaria en general , y mas 
particularmente contra el tomo V . Y siendo 
una de ellas , que en-esta obra no se encontra
ba observación alguna original , ni pensamien
to nuevo , se añaden al fin en dos apéndices, 
dos listas , una de lo nuevamente descubierto 
en el tomo V . que no se halla en la Biblioteca 
de D. Nicolás Antonio , y otra de lo descubier
to , y añadido sobre la Literatura Española en 
los tomos antecedentes. 

Además de estas obras , me consta que 
£ 5 . 
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los P P . Mohecíanos tienen trabajadas las si
guiente Memorias de la vida de Fr. Alfonso 
de Castro, con este título : De vita ct scriptis 
Al fomiá Castro , Franciscani Thcologí , Cummen-
tarius, — De divina Praescientia , Praedestina-
tione , el Grat ia Tracíatus Theologici. == Varias 
cartas eruditas, sobre diferentes puntos de His
toria y de crítica , y algunas apologeticas.rs 
Disertaciones históricas y geográficas , sobre 
los Pueblos Célticos, y otros antiguos de E s 
paña , contra las opiniones de algunos moder
nos. =2 Disertación , sobre la Historia, y edi
ciones del P. Juan de Mariana. = Defensa de la 
Nación Española, su gobierno y literatura, con
tra algunos modernos extrangeros. = Reflexio
nes sobre la Literatura Española de los tres ú l t i 
mos siglos , comparada con la Francesa , y de 
otras naciones. =: Noticias misceláneas, y anee» 
dotas curiosas , sobre varios puntos de L i te
ratura, 

N o deben omitirse en elogio de estos PP, 
los esfuerzos que han hecho , para introdu
cir y promover en su Provincia de Franciscos 
Terceros Regulares de Andalucía , los bue
nos estudios de Eloqiiencia , Física , Teolo
gía positiva y polémica , Matemáticas, y Len
guas Orientales. Se establecieron á solicitud 
suya en aquella Provincia Cátedras de Mate
máticas , de Lengua Gr iega, Hebrea y Arábi
ga. A su costa se compraron Diccionarios , y 
Gramáticas de todas estas Lenguas , Biblias 
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Políglotas, y otros libros délos referidos id io
mas, que se repartieron entre los Catedráticos y 
discípulos. De resultas hay en la Universidad 
de Granada , un Religioso de aquella Prov in
cia , Catedrático de física Exper imental , y otro 
de Lengua Griega , y podrá haberlo de la H e 
brea , si se saca la Cátedra a oposiciones. 

Por los años de 1776. , dispusieron que 
vinieran á Madrid dos Religiosos de la misma 
Provincia , versados en las Lenguas Hebrea y 
Arábiga , costeándoles los viages y libros , y 
manteniéndolos á su costa , para que pudieran 
perfeccionarse , baxo la dirección del erudito 
Bibliotecario \D Miguel Casiri. Estos dos R e 
ligiosos fueron los P P . Lectores F r . Pedro X i -
menez , y Fr . Joseph Banqueri. E l primero 
después de algunos años volvió k la Provincia, 
para obtener una Cátedra de Theologia , que 
está enseñando en su Convento de Granada. E l 
P . Banqueri ha continuado en Madr id , a cos
ta de los mismos PP. en la mayor parte , aun
que en los últimos años contribuyó algo á so l i 
citud suya la Provincia, hasta que en atención á 
su notoria instrucción en el árabe, la Real A c a 
demia de la Historia lo admitió por Ind i 
viduo suyo , y aun le ayudó con pensión para 
que trabajase con el Señor Cas i r i : y úl t ima
mente S. M . , en 1 7 8 4 . , le nombró para una 
plaza de Traductor árabe en su Real Bibl iote
ca , con el sueldo de 500. ducados. 

Qijalquiera puede considerar los gastos,con-
E 4 
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tradiciones y disgustos, que habrá ocasionado 
á los P P . Mohedanos su zeio \ y esfuerzos pa
ra promover la buena literatura. Pero han te
nido la satisfacción de ver prosperar sus bue
nas intenciones y trabajos ; y de que informa
do de ellos S- ' M . , les haya manifestado su 
Real agrado, y remunerado de algún modo 
con una pensión de mil ducados. 

M O Ñ T E N G O N , ( D . Pedro ) Exjesui-
ta Español. Ensebio. Parle primera , sacada 
de las memorias que dexó eí mismo. En M a 
dr id , por D . Antonio' de Sancha , año 178^. 
y la segunda parte en 1787. dos tomos 
en octavo mayor. , ,Los Españoles , dice M r . 
5,Florian , en la introducción i la Celestina, 
5)han sido nuestros maestros en la literatura. 
5,Después les hemos pasado adelante: mas no 
5,se debe olvidar que fueron ellos los que nos 
„gu iaron. Tuvieron teatrV) y buenos Poetas, 
5,raucho antes que nosotros. Lope de Vega, 
,,Garcílaso , y Miguel de Cervantes, escribian 
gantes que hubiesen nacido Rotrou, ni Corneil-
,, le. D . Quijote habia valido ya á la Literatura 
^Española una gloria , con la qual parece que 
3,se contentó , pues no ha cuidado de hacer 
5,en ella mas progresos. Su lengua estaba ex-
„tendida umversalmente. Casi todos los A c a -
5,démicos , de quienes el Cardenal llichelieti 
c o m p u s o la Academia Francesa , sabian el 
^español , y traducian ó imitaban á los A u -
„tores de aquella Nación. Todas las novelas, 
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},todás las comedias de aquel t iempo pintaban 
,, las costumbres de España. 

M u c h o mas habia d i cho M r . d e Saint E v r e -
mont , uno de los Escr i tores de que mas se 
preció la Francia , quando no estaba tan o r ^ u -
l losa. , , L o del icado del amor me encanta; lo t ier-
^^no me conmueve . Y c o m o la España es el país 
jydel m u n d o , en donde se ama mejor , jamás rae 
véanse de leeraventuras amorosas en los A u t o -
^ res Españoles. M a s me mueve la pasión de 
, ,qua lqu iera de sus amantes , que pudiera b a -
5,cerlo la mia , quando estuviera todavía en 
^d isposic ión de tenerla. L á imaginación de sus 
, ,amores exci ta en m í sentimientos , que no 
„encon t ra r ia en los p r o p i o s . . . D e todos los 
, , l ib ros que he leido 5 el que mas me alegrara 
j jhaber escrito es D . Qu i jo te . E n m i concep to , 
3,nada hay que pueda cont r ibu i r á formar un 
„ b u e n gusto en todas las cosas , c o m o aque-
,,113 o b r a " ( i ) . . . 

Las mismas causas que hablan con t r i bu ido 
para la decadencia de las demás ciencias, concur -

( i ) C e q u e i ' amour á de de- core: ! ' imi íg inat iun desesamours 
l icat me fiarte } ce qu* i! y á de me faic trouver cíe.? monvemen; 
tendré me fakcoucher : eccom- pourluí.que j ' ne trouverois pas 
me l 'Espagneesc le paysdu mon- pour mo i meme. . . D e tous les 
de oü i 'on a ime le mieux , je ne l ivres qu¡ j ' ai lus , D . Q i u -
ffie lasse jamáis de l i re dans les choce es: celui que j ' aimerois 
Auceurs Espagnols des aven- inieUX auoi r fa i t : i l n'y en a poinc 
tures amcureuses J e n e s u j s p a s a mon av isqa i puisse contribuer 
inoins touché de la passion d ' davantage á nousformer un bpn 
un de leurs atnans, que je le se- gout de toutes c h o í e s . . . S a i n t 
rois sensible á la mienne , si Evremont.a. M . l a M a r s c h a l dt 
j ' etois capable a' en avoir en- Oíqui , 

http://Mr.de
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fíeron igualmente para debilitar el fuego , ne
cesario en las de ingenio. Acaso tuvo tam
bién en esto mucha pártela opinión de Lope 
de Vega , Oráculo de los bellos-espíritus de su 
tiempo ; pues no contento con haber adulte
rado el arte de la Dramática , extendió su ca
pricho al de las novelas, diciendo : , ,Hé pen-
„sádo que tienen las novelas los mismos pre-
5,ceptos que las comedias; cuyo fin es haber 
j,dado su Autor contento y gusto al pueblo, 
jjaunque se ahorque el a r t e C i ) " . . . 

Dicen que el Señor Montengon , falto de 
medios para imprimir su Ensebio, lo había re
mitido á España, para ver si queria publicar
lo alguno por su cuenta.Y que al mismo tiempo 
habia encargado , se entregara á alguna bycna 
mano , para que si tenia alguna voz , ó expre
sión poco conforme al Idioma Castellano , la 
corrigiese , en atención , á que estando ausen-
tedeEspaña diez y ocho años, y viviendo otros 
tantos en Italia , no sería extraño hubie
ra pecado algo contra la pureza de nuestra. 
Lengua. Con efecto , D . Antonio Sancha, Im 
presor y Enquadernador bien conocido en Es
paña y fuera de ella , tomó por su cuenta la 
impresión del Ensebio. Pero el sugeto de quien 
se valió para su corrección , no parece que fué 
qual el Autor deseaba. Y así, á demás de innu-

( i ) En la novela Ja tftsMthaper la honra 
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merables yerros de impresión , se encuentran 
muchas voces, que éste hubiera reformado sin 
duda , si hubiese escrito su obra en España: 
por exempio, las deparar y dar mienles ^ ple
garse á las circunstancias , las maneras por m o 
dales , relaja de án imo, mantener m boga, tre
mante de indignación , prqfundir ^jubilar por 
alegrarse, fantasear por imaginar , y otras o 
extrangeras, ó castellanas anticuadas. 

Por lo que toca al mérito principal de la 
obra , que consiste en la invención del argu
mento , en su disposición y buena colocación, 
en la variedad y exactitud de los caracteres, 
no dexa nada que desear. E l estilo, 4 pesar de 
las voces que he insinuado , y pueden mudar
se fácilmente, es v i vo , animado y lleno de sen
timientos. E n lo que puede tropezar alguno, 
es en la M o n i : no por que sea mala , ni con 
traria á la que enseña la verdadera Religión , a 
lo menos como el Autor entiende sus máxi
mas , sino porque siendo un libro de educa
ción , nada se trata en el de la existencia de 
D ios , y culto que se le debe; de la Religión, 
inmortalidad del alma , y existencia de otra 
vida , &c . dirigiendo á Eusebio por la mo
ral natural de un Quakero , y por el código 
de Epictéto. Pero el Autor advierte al princi
pio , que ha tenido sus razones para esto. Y 
aun tengo entendido que en otra parte que le 
falta que publicar, Hardil^ que es como el M e n 
tor de Eusebio, le enseña las mas sublimes má-
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xímas de nuestra Sagrada Religión , pidiéndo
le perdón de no haberlo hecho antes. 

M O ñ l N O ( Excelentísimo Señor D i Josepíi)) 
Conde de Floridablanca .Cabal lero Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Carlos III. 
Consejero de Estado de S. M . , y su primer 
Secretario de Estado, é interino de Gracia y 
Justicia. 

Si en el estado actual , á que han llegado 
los progresos de la razón generalmente en E u 
ropa , hubiese alguno todavía , que preocupa
do de las máximas de la política miserable 
de los siglos anteriores , creyese incompatible 
la literatura con el talento , penetración , ac
tividad y demás prendas necesarias para el alto 
gobierno de los pueblos y de las Naciones; sin 
salir de España , podría demostrársele el poco 
fundamento sobre que estriva aquella preocupa
ción. Registrando y reflexionando atentamente 
los monumentos de nuestra historia, y de nues
tra legislación , se verá que ésta fué mejorán
dose notablemente , y aumentándose la pros
peridad de la Nación , á proporción de la con
fianza que nuestros Reyes depositaron en los 
literatos, particularmente en los Jurisconsultos, 
Se verá á éstos desempeñar con el mayor acier
to las embaxadas , y negociaciones mas difíci
les del Estado ; sostener el decoro de la C o r o 
na , contra los esfuerzos de las Potencias ex-
trangeras; asegurarla contra los insultos de va
sallos poderosos , sufocar las semillas de la di-
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visión y discordia, influir en la reforma de las 
costumbres bárbaras , é introducir otras mas 
humanas y convenientes ala púbiica felicidad. 

Pero quando no fueran bastantes las prue
bas evidentes, deducidas de los monumentos 
mas incontestables de nuestra historia ; se po
drían citar entre otros muchísimos excmpiares 
antiguos y modernos, ios de dos Sabios M i 
nistros de dos Naciones, tan diferentes en su 
constitución , como distantes en el terreno 
que ocupan sobre el globo de la tierra ; quiero 
decir , el D r , Francklin , uno de los principa
les Agentes de la independencia de las Prov in 
cias unidas de América , y el Excelentísimo 
Señor Conde de Floridabianca, esclarecido M i -
iiistro de España. 

E l estar aclarados los derechos de la C o r o 
na j y ésta en la pacifica posesión de sus mas 
apreciables regalías ; el que las Potestades 
Eclesiástica y Secular tengan demarcados sus 
respectivos límites ; la extinción de un cuer
po que se habia hecho formidable en todas par
tes á la Soberanía; la conclusión de la paz mas 
ventajosa que ha tenido España por espacio de 
dos siglos ,1a extensión de ésta á unasNac io-
nes enemigas , irreconciliables por üel ig ion, 
y por política ; el enlace feliz de dos Augus
tas Casas, unidas antes por la naturaleza y por 
la sangre , y separadas mucho tiempo por una 
obstinada antipatía, nacida de fdta de previ» 
s ion , y fortificada por el descuido y la costum-
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bre ; la libertad de nuestro comercio , t irani
zado hasta ahora por dos Potencias mas pode
rosas en los mares que la nuestra ; su mayor 
extensión y actividad por medio de un Banco, 
y de otros establecimientos; el fomento de las 
fábricas , y de todos los demás ramos de in 
dustria ; la mejora de la policía de la Corte , y 
de todo el Reyno ; los Reglamentos mas jui
ciosos ,para que, en quanto sea posible, recay-
ea la administración de la Justicia , y las Pre
bendas Eclesiásticas en sujetos beneméritos ; las 
pensiones á literatos, viajantes, inventores , y 
profesores de todas las artes y ciencias , con 
infinito numero de providencias dirigidas al 
bien público , se deben principalmente á la pru
dencia , buen corazón é ilustración de nuestro 
Augusto Rey Carlos III. y en mucha parte al 
ínfluxo y patriotismo del Excelentísimo Señor 
Conde de Floridabianca. 

Sien algún tiempo remoto del presente, lle
ga á escribirse la vida de éste Sabio Ministro, 
con la copia de noticias y delicadeza que pide 
semejante género de escritos, constará mas bien 
que no le adulará , quien lo coloque entre los 
mejores Jurisconsultos y Políticos de su edad. 
Y o solamente pondré aqui según mi objeto, las 
noticias que he podido adquirir á cerca de las 
obras publicadas, y de algunas de las inéditas, 
que me consta ser suyas. 

Respuesta Fiscal del Señor D . Joseph M o -
ñino , €1% d Expediente del Obispo de Cuenca. E n 
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un tiempo , en que el Ministerio acababa de 
tomar algunas providencias , para desterrar de 
raíz ciertos abusos perjudiciales al bien publico, 
y que por lo mismo , como todas las reformas 
habian dexado en el Rey no muchos^ quejosos, 
y dispuestos á manifestar su resentimiento en 
h primera ocasión que se les presentará ; un 
Obispo respetable, tanto por sus prendas , co
mo por su ilustre sangre , pero seducido y 
deslumbrado por ciertos genios díscolos y ^se
diciosos , que con el pretexto de Religión , i n 
tentaban cubrir sus faies particulares, tomó la 
extraña resolución de escribir al Rey una car 
ia , llena de falsedades, y lo que es peor de in* 
jurias indecorosas á la Magestad del Sobera
n o , y justificación de su Ministerio, Quanto^ el 
fanatismo podía inventar, para perturbar el áni
mo de S, M . , y hacerle vacilar en la tirmeza 
necesaria, para sostener sus resoluciones , tan
to se puso en la pluma del Reverendo Obispo 
de Cuenca, Se insinúan defectuosamente las 
providencias tomadas por el Gobierno ; se afir
mó falsamente que la Iglesia estaba saqueada en 
sus bienes , ultrajada en sus Ministros , y atrope
llada en su inmunidad ; se atribuían á esta cau
sa , los males que había padecido ; se compa
raba temerariamente el Reynado de Carlos III. 
al del impío Rey Acab ; y últimamente se 
intentaba hacer servir el sagrado Ministerio de 
su Confesor , para autorizar la queja , y hacer 
valer todo el artificio. S. M . pudiendo tomar 
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cod muy justa causa por sí mismo la satisfac
ción correspondiente de un atentado semejan
te , tuvo ai contrario la bondad de escribir 
a. aquel Prelado una carta , en la qual protes
tando con las expresiones mas tiernas la since
ridad de sus' intenciones, y la pureza de sus 
sentimientos, le encargaba informase mas por 
menor , en qué consistían los agravios que de
cía haberse hecho á la Iglesia , y á sus Minis
tros. Y habiéndolos individualizado el lleve-. 
rendo Obispo , mandó pasar al Consejo sus 
cartas , para que examinados en él los moti
vos que habían ocasionado aquellas quejas, in 
formara á S. M . lo que le pareciese. 

Entonces se vio la gran diferencia que hay, 
entre el mirar las leyes y las providencias del 
gobierno solamente por la superficie , ó con 
siderar su fondo, y examinar su espíritu , y las 
grandes relaciones que hay entre ellas y la fe
licidad pública. E l Señor Mohíno fué recor
riendo en su respuesta Fiscal , una por una las 
quejas del Señor Obispo de Cuenca ; y mani
festando en unas , la falta de noticias exactas, 
á cerca de los hechos : en otras las mas torpes 
equivocaciones , sobre los derechos de la Ma 
gostad , y del Santuario; y en todas la justifi
cación con que procedió la Augusta Persona 
del R e y , y su Ministerio. 

Representación Fiscal sobre el Monilorio de 
Parma.^ 1768. Luego que se tuvo en España 
la noticia del Monitor io , publicado en Roma 
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en 30. de Enero de 1768. , contra el Minis-^ 
terio de Parma, por haber publicado éste cier
tos Edic tos, sobre el arreglo de varios puntos, 
en que la Potestad Secular se sentia agraviada 
de la demasiada extensión que se le había dado 
á la Eciesiástica , conoció nuestra Corte y núes-* 
tros Magistrados , que aquel golpe , dispues* 
to por el manejo oculto de los Jesuitas, 
era una tentativa de las muchas con que la 
Cor te de Roma , ha intentado en varias oca* 
siones extender los límites de su potestad. Por 
eso los Señores Fiscales representaron al C o n ^ 
sejola necesidad de recoger á mano R e a l , t o 
dos losexemplares de aquellas Letras , demons
trando los vicios de obrepción , y subrepción y 
otras nulidades que contenían; como asimismo, 
las malas resultas que podian temerse , si no sé 
reclamara con alguna demonstracion pública un 
cxemplar semejante. E l Consejo no solamente 
adhirió en todo á la instancia de los Señores 
Fiscales, expidiendo una Real Provisión , por 
la qual se mandaron recoger á mano Real, todos 
los exemplares de aquel Breve ; prohibiendo 
su impresión , venta y distribución , y la de 
otros semejantes ; sino que expidió una circu
lar á todos los Prelados del Reyno , incluyén
doles aquella Provisión, y encargándoles que 
por su parte dieran las providencias mas efec
tivas , para su entero y puntual cumplimien
to , advirtiéndoles al mismo tiempo el ningún 
efecto que han tenido siempre . las censuras 

Tom.IV, F 
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anuales de la Bula llamada In Coena Domini, 
nunca recibida en España ; y sobre la qual se 
fundaba el Monitor io, 

Respuesta Fiscal sobre la libre disposición^ 
Patronato , y protección inmediata de S . M . , ert 
los bienes ocupados á los Jesuitas. 17 68. Habién
dose reservado S. M . por el Capitulo V I I I . de 
la Pragmática de extrañamiento de los Jesuí
tas , el tomar providencia sobre la aplicación 
de sus bienes para obras pías , oyendo á los 
Ordinarios Eclesiásticos en lo que fuera con
veniente , convocó luego á cinco Prelados de 
estos Rey nos , á saber los muy R R . Arzobis
pos de Burgos y electo de Zaragoza , y los 
R R , Obispos de Tarazona , Albarracin y O r i -
huela , para que asistiendo en el Consejo ex
traordinario , se tratara , con su presencia, c 
intervención , del mejor destino que se podría 
dar á los referidos bienes. 

Antes de proceder i éste , los Señores Fis
cales pusieron una respuesta , en la que proba
ron por las leyes fundamentales de la Nación, 
Conci l ios, observancia general , y continua, y 
con otras muchas razones, la regalía de la C o 
rona , para disponer de los bienes ocupados 
á aquellos regulares ; por cuyos fundamentos, 
examinados con la reflexión y madurez cor
respondiente por el Consejo en el extraordi* 
nario , con presencia de los cinco Prelados , se 
consultó uniformemente á S. M . , lo que .ha
bían propuesto los Señores Fiscales ? y S. M. 
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se sirvió declarar este punto , según se lo con
sultó el Gonsejo. 

Juicio imparcial sobre las Letras en forma 
de Breve , que ha publicado la Cuf ia Rema
na , en que se intentan derogar ciertos Edictos 
del Serenisimo Señor Infante Duque de Parma, 
y disputarle la Soberonia temporal con este pre
texto. Madr id en la Oficina de Z). Joaquín de 
Ibarra , Impresor de Cámara de S . M , 1769, 
fo l . y antes en 1768. 

Precede uaz Advertencia, en la que se pre
viene que luego que llegó á España ei M o n i 
torio de la Corte de Roma contra el Ministe-
jrio de Parma , no faltaron personas de sólida 
instrucción » que advirtieron la herida que po
drían recibir las regalías de esta Corona , con 
la ofensa irrogada al Señor Infante Duque ; y 
que habiendo escrito un Autor el Ju ic io Im* 
parcial ^ con la aceleración á que le estimulaba 
su zelo por el decoro , autoridad y gloria del 
R e y ; S. M . llegó á entender por medio de 
los Señores Prelados que asistían al Consejo , en 
el extraordinario , se notaban en la obra va
rias Doctr inas, y proposiciones como dignas 
de censura. 

E l Rey , cuya religión y piedad , excede 
á quanto puede ponderarse , puso en manos de 
aquellos Preladoszciosos,la corrección de la obra, 
en la parte que lo mereciese , de manera , que 
no pudiese causar perjuicio alguno á la R e l i 
gión Católica, ni á la verdadera piedad Cht is -

F 2 
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tiana; encargándoles, que en caso de desapro
bar el todo de su extensión y contexto, fbt« 
masen de nuevo la cotweniente , para evitar el 
agravio que pudieran recibir las regalías de es
ta Corona , y la causa de Parmá , á se toma
se la equívoca providencia de suprimir entera
mente una obra que las defiende : todo lo qual 
se hiciese con intervención del Fiscal del C o n 
sejo , D . Joseph Moñino. 

Reconocida así prolijamente la obra , y 
después de un maduro examen , practicado en 
repetidas conferencias , secorrigióy explicó en 
los términos que presenta la segunda edición, 
en Jos quales no hallaron los Señores Prelados 
cosa , que perjudique á la verdadera y sólida 
piedad ( i ) . 

Publicóse el Juic io Imparcial, sin nombre 
de Autor ; y siendo el Señor Conde de F lo -
ridablanca , el que mas trabajó en su correc
ción, para la segunda impresión, no debe extra
ñarse que se coloque en este artículo. Y la 
importancia de esta obra , de que no tendre
mos quizá ocasión mas oportuna de hablar, 
y que hace época en su especie en el Rey nado 
actual, me precisa á dar alguna noticia de ella, 
aunque no sea tan extensa y puntual como me
recen su contexto y circunstancias. 

Está dividida en once secciones. E n la pr i -

C O Asi consta de k ^ i d de esta obra en la segunda edj' 
vsrttnettf puesu a¡. principio cior. 
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mera se trata del origen de la potestad Ec le
siástica , y de la sujeción natural de los Ec le 
siásticos a los Soberanos en las materias tempo
rales y reglamentos políticos ; particularmente 
en España. E,n la segunda , de la potestad tem
poral del Papa en el estado de la Iglesia , y 
ningún derecho para ingerirse en los de Par-
ma. En la tercera, sobre la ley de Amor t iza
ción promulgada por el Señor Infante D . Fe
lipe. E n la quarta , sobre la renuncia abdica
tiva de todos bienes que deben hacer los Sub
ditos de aquel Estado , antes de profesar en 
qualquiera de las ordenes regulares. E n la quin
ta , sobre la contribución á que están suje
tos los bienes de los Eclesiásticos , adquiridos 
después del ult imo catastro de las heredades 
que se formó en Parma. E n la sexta , sobre la 
creación de un Magistrado , conservador de la 
Real Jurisdicción , que cuide de recaudar es
tas contribuciones , y de otros encargos pro-
téctivos , que miran á mantener en vigor la 
disciplina Eclesiástica. E n la séptima , sobre 
los Juicios peregrinos, y apelaciones á la Cur ia 
Romana. E n la octava, sobre la patrimonialidad 
délos Beneficios Eclesiásticos, y su precisa cola
ción á los naturales de los Estados de Parma. E n 
la nona, sobre la regalía de los Soberanos,para 
que se haya de examinar en sus Tribunales todo 
género de rescriptos déla Curia Romana , an
tes de la publicación y execucion en sus Reynos 
y Domin ios , que comunmente se llama el P a -

F 3 
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se ó Exequátur. E n la decima, sobre el abuso 
de las censuras Eclesiásticas , en quanto tur-r 
b.nr las regalías de los Príncipes, y la obedienr 
cia que les deben de derecho divino los vasa-f 
líos. Y en la última , sobre la legítima resisten^ 
cia délos Soberanos átales excomuniones nulas 
y perturbativas de su dominio y Soberanía. 

A l fin se añade un apéndice de varios do-f 
cumentos concernientes á las materias de que 
se ha tratado en la obra. Una de las cosas mas 
recomendables y mejor tratadas en ella es la 
historia política de Parma ,Piasencia y Guastala. 

E l P . Pereyra , después de haber alaba
do esta obra : dice así: ,,Quae autem nonc 
„Hispanicae nationis sententia slt ( d cerca de la 
^superioridad del Concilio General, sobre el Ro* 
3y!nano Pontífice) luculenter demonstrat docta 
9)LucubratÍG (e l Juicio Imparcial ) paulo ante 
^memorata : Quae tametsi priyati scriptoris 
^sit opus , quia tamen Catholici Regís jussu á 
„duobus Archiepiscopls , tribusque Episcopis, 
^quam düigentissimé discussa atque éxamina-
^ta és't , et adsidente etiara Regio Procurato-
s)re Josepho Monninio cova-prohzW, publicum 
j,et authentlcum instrumenturn quodclam ha
c h e n debet , unde certo colligere possimus 
s,et judicare , quae doctrina his temporibus vi* 
9.geatinilIo R e g n o u ( i ) . 

(\\ ^nmymiy Romani qni f«na Rengio , et mal* fi^h 
depriinatu Pa£as ntiper scripsit Disserr. 1. cap. J / . 
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Respuesta Fiscal en el expediente de la P r o 
vincia de Exlremadura , contra los ganaderos 
trashumantes. 1770. Se demuestra al principio 
con hechos incontestables , y otros documen
tos jusnficados en el expediente ; que la agr i 
cultura de Extremadura está deteriorada y ca
si extinguida , y la crianza de sus ganados 
igualmente en la mayor decadencia. Se prue
ba , que los privilegios introducidos á favor 
de los trashumantes , han sido la causa prin
cipal de aquellos daños. Se declaran los me
dios viciosos con que se han ido introducien
do , y extendiendo aquellos privilegios , y la 
ineficacia de las razones, con que se preten
den sostener ; particularmente la de las decan
tadas ventajas del comercio de lanas, 

, , La saca ( dice , entre otras reflexiones 
jVlHtíy sólidas) de las lanas finas , que es la que 
5,forma este ramo de comercio , que tanto se 
^pondera como lucrativo , lexos de ser una 
„ventaia del Estado , es un remedio provisio-
jjtial de las enfermedades que padece ; quales 
,,son no tener fabricas para transformar sus 
«crudos. ^ ^ - r ^ 

„2Que hará España con suministrar á los 
„extrangeros materia abundante para excr-
5,citar su industr ia, y pagarla después á bue-
„nos precios ? ¿No sería mas út i l fomentar 
,,aquellas lanas , que se trabajan en nuestras 
^fábricas, y que por necesitarlas no se deben 
^extraher ? 

^4 
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, ,No quiere decir el F isca l , que se abando' 

,ne ó destruya este comercio , y la grangería 
jque le sostiene ; sino que no nos deslumbre-

jji-noscon lo que produce en perjuicio de nues
t r a s fábricas y nuestra agricultura. 

^Compárese, pues , la utilidad del comer-
^c io de lanas finas , con el aumento de la 
^cosecha de granos > y de la agricultura , y 
,,55 verá que se debe preferir esta fuente ina-
^gotnble de riquezas , á aquella negociación 
^débil y enferma. 

j ^ a principal regla para la propagación 
^de los vivientes es la subsistencia. Una espe-
,,cie se aumenta ó disminuye a proporción 
s,-de los medios de alimentarse y subsistir. Mas 
5,fecundas son las lobas que las ovejas, y con 
^todo hay mas carneros que lobos. N o se ma-
s,tan mas de esta especie que de aquella : con 
„que es preciso recurrir , á que su aumento d i -
,,mana de tener mas pastos y mas subsisten-
j jCi 'as. 

„Esto mismo sucede con la especie huma-
9,na , y así el aumento de los granos , que 
,,son la materia principal de su alimento y sub-
^sistencia, ha de ser la regla y medio para el 
,,aumento de la población5''.. 

. Después de haber notado los varios abusos 
de la Mesta , pasa á examinar los medios que 
propuso el Procurador de la Provincia de E x 
tremadura para su reforma; explica y acláralos 
que están obscuros ó diminutos; añade algunas 
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observaciones á cerca de los mismos. U k i m a -
mente concluye , proponiendo el establecimien
to de una Audiencia en Extremadura y en 
Otras Provincias , y el nombramiento de D i 
putados en la Corte , para representar mas bien 
las necesidades de cada una, y velar sobre el 
cumplimiento de las providencias que S. M ; 
y el Consejo den para su alivio. 

Es muy notable la siguiente máxima , de 
la qual algunos » ó por mal entendida , ó por 
no bien aplicada , han sacado conseqüencias 
erradas y perjudiciales : ^Lacod ic ia , d ice, ó 
^e l interés , son el grande agente de todas las 
^fatigas del género humano; y solo se deben 
,,contener en lo político , quando de ellas se 
j,siga el perjuicio ageno , y el del Estado. Es-
^te es el punto de reunión de estos objetos. 
,3MieBtras no hay perjuicio , ni la riqueza l i e -
„ga á ser sospechosa , es preciso dexar correr 
^tras ella la codicia del Ciudadano ; pero en 
^resistiéndose y padeciéndolos mas débiles, ó 
}Vamen32ando á la sociedad el poder excesi-
3>vo i es de rigurosa necesidad detener sus 
^progresos". 

Carta Apologética sobre el tratado de Amor~ 
ihacion del Señor Campomanes. M S . Se supo
ne escrita por D . Antonio Joseph Dorre á 
un docto Religioso , por respuesta de otra 
en que éste le preguntaba , cómo habia sido 
recibida en la Corte aquella obra , proponién
dole al mismo tiempo ciertos reparos acerca de 
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algunos puntos. Con este motivóse introdu
ce , haciendo una pintura muy fina de las va
rias clases de Literatos que hay en Madr id , y 
notando muchos de sus defectos j é insivmacotv 
delicadeza el método que se debe seguir par
ticularmente en el estudio de la jurispru
dencia. 

,,Las gentes de la Corte , dice , para em-
5Jpezar por aqu i , son de diferentes clases , gc-
5,nios, partidos, estados y conocimientos. ¿Qué 
^quiere V . R . sacar de esta variedad de vo-
iyces , sino una desentonada algazara, seme-
„J3nte á la destemplada música del Mogol?. 
„ H a y en la Corte sabios é ignorantes, ocio-^ 
j,sos y aplicados , interesados é imparciales, 
,,presumidos y modestos, gentes de profesión 
5jy sin ella , moderados y envidiosos... ¿Pare-
,,cele á V . R . , que en esta caterva puede ha-
5jber armonía ? Mas digo : ?podrá esperarse 
„que todos los de una clase estén conformes en 
j .e lmér i to del nuevo tratado? . . . 

,,E1 estado de nuestras cosas es como V . R, 
,,sabe en materia de literatura. L a noticia de los 
,,Códigos, Gregoriano, Hermogeniano, Theo-
„dosiano; las antigüedades griegas y romanas; 
iyh historia desús leyes, y obras de los Juris-
„consultos que componen los Digestos; mies-" 
5,tros fueros antiguos , godos y españoles ; los' 
, ,Conci l ios generales , nacionales, y provifídas 
5,les en sus fuentes ; las Epístolas Decretales 
^íntegras; y el discernimiento de las verda-
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s,deras y apócrifas ; los Padres y Expositores; 
jjla Escritura m isma , y la Sagrada tradiciony 
,,500 una gerga inapeable para nuestros m o 
rdernos Letrados. Eso es historia , dice algu--
,,no i qué sin saber por que , se ha grangea-
„ d o el crédito de grande hombre entre los 
, ,desu partido. ¿Yqué historia ? ¿Se creerá que 
^es la de Gáyferos yMel isendra? 

„Estánpersuadidos, P. Reverendísimo r es-
„ tos Censores insufribles , á que los que saben 
,,aquella erudición , ( forzosa para formar un 
„hombre Letrado) , ignoran la delicacteza de 
,,las substituciones, los primores del derecho 
,,de acrecer , la baraúnda de los contratos , la 
„ ru t ina moderna y antigua de las fórmulas de 
„una acdon , la casi metafísica de las cesiones, 
„ y la calificación de los delitos y sus pruebas. 
,,Pareceies , digo , que ignoran los Letrados 
,,eruditos el origen y uso de las jurisdiccio-
,,nes, la jurisprudenda decimal, beneficial,ma-
5,trimonial, y preeminendal : que no saben don-
,,de paran las especies prácticas , amontonadas 
j,en los Índices , y mal digeridas en los Casti-* 
„ I los , Acevedos, Barbosas , Gutiérrez, y otros 
3,escritores de esta laya : y que no han esru-
„dÍ3do á M o l i n a , Olea, y Salgado , González, 
3,Eagnano, y Grana. 

,,?Pero creerá V . R . que unos hombres 
„infatigables para buscar los escondrijos de la 
5,vencrable antigüedad , sufrir el polvo de v ie-
„ jos y despedazados pergaminos , y perder la 
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3,vista en caracteres carcomidos y extmños, no 
},tuvieron sufrimiento para emplear algunas 
„horas en la lección descansada de los A u -
„tores vulgares de la profesión , prácticos y 
5,teóricos I E l hombre verdaderamente erudí-
5,to , y que desea ser sabio , es un hidrópico 
,jque bebe en todas partes , sin saciar la sed; 
„aunque no solo no pierde , sino que aumenta 
j^el discernimiento y gusto del caudal que 1q 
„recrea. 

, , L a verdad es que los Letrados buenos, 
5,zeIosQS y eruditos , saben toda aquella bulla, 
s,y saben mas : esto es , que deben estudiar 
^ y aprender las Leyes del i leyno : que por 
gestas se han de juzgar los pleytos y desatar 
5,!as dudas , y no por opiniones violentas, tor-
5,,cidas , ó voluntarias de glosadores, tratadis-
5,tas , y consulentes : que en defecto de ie-
jjyes modernas , se ha de recurrir á las an-
5,t)guas, mientras no conste estar derogadas. 
3,Y que con buena conciencia , no pueden ser-
5,vír oficios de justicia , sin la noticia univer-
,,sal de las leyes nacionales , y de su contex-
3,to. Y o quisiera imprimir este escrúpulo en 
,,mas de quatro antagonistas del tratado del 
,,Señor Campomanes. V . R . como buenTeó-
5jlogo , sabe á lo que obliga en el fuero inte-
3,rior una ley positiva que impone á los Le
grados aquella obligación , y conoce la cien-
5,cia que debe tener un Profesor de las reglas 
5,del arte que exercitau. 
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Después de la introducción , refiere por 
mayor las objeciones , que se hadan contra 
el Señor Campomanes. ¿Qué necesidad habla 
de la obra ? Que ésta la tomó de un viejo pa
pelón del siglo pasado. Que el tratado de la 
Amortización está tomado de muchos libres. 
Que el título está mal puesto. Y que hay en 
él proposiciones duras. E l Señor Moñino re 
futa con tanta gracia , como solidez , estas 
frivolidades , nacidas mas de la envidia , y 
de otros malos fines, que del amor á la ver
dad y al bien del Estado : advirtiendo , que 
aunque habla sido muy censurada de aquella 
clase de gentes, tenia la fortuna de ser cele
brada de la parte mas sana é instruida. 

Luego pasa á responder a los reparos del 
docto Religioso , los quales se reduelan á qua-
tro. I. Por qué el Señor Campomanes, tratan
do de la necesidad de la ley sobre amorti
zación , se detiene tanto en demonstrar la au
toridad del Príncipe , para imponer tributos: 
pues llevando la carga de éstos , los bienes 
amortizados , parece que no tienen ya tanta 
fuerza las leyes que se publiquen , para la l i 
mitación de las adquisiciones de las Manos-
muertas. II. Por qué no se hace cargo de que 
Inocencio III. hizo derogar á Enrique , E m 
perador de Constantinopla, la ley en que pro
hibió la translación de bienes en las Iglesias. 
III. Por qué el Señor Campomanes cita el 
Canon 15. del Conci l io III. de Toledo , pa-
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ra probar que en tiempo de los Godos se co
noció la Amortización, no hablándose en él , si-
no de los siervos del fisco , los quales como 
tales , no sepodian enagenar ni á Iglesias, ni á 
otra persona, sin licencia del Rey . IV . Que ha
bla algún motivo para creer , que las adqui
siciones de bienes raices del estado Eclesiásti
co no son tan excesivas como se ha querido 
ponderar. 

A todos estos reparos satisface el Señor 
Moñino , con tanta solidez , y con reflexio
nes tan oportunas , que no dexa lugar á la 
menor duda. Son muy originales sus obser
vaciones , á cerca de la Decretal citada de 
Inocencio I I I . , y sobre la condición de los 
siervos fiscalinos , en tiempo de los Godos; 
como igualmente exacto el cálculo y cotejo, 
de lo que posee en España el Estado E c d e -
siástico , con lo que queda al Secular. 

Después de todo lo qua l , concluye de es
te modo: , ,Los que no ven sino las superficies 
,,de las cosas, y los que solo piensan en sí rois-
,5mos , en sus adelantamientos y los de sus km 
j,jos , ó en su poltronería y comodidad , se 
jjburlan de los que tienen amor á la patria, 
, ,y se fatigan por ella. Pero los que hacen ana-
jjíysis de los hechos importantes , y ven 
„desde lejos las resultas , conocen que el ser
v i c i o de Dios y del R e y , exige mas provi
denc ias , y un continuo trabajo y movimien-. 
« to para ellas" . . . , , . >J 
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Respuesta Fiscal en el expediente causado, con 
motivo de haber remitido la Real Audiencia de 
Cataluña al Tribunal Eclesiástico el pleyíg y 
demanda introducida por el Señor Conde de 
Fuentes , contra el Cabildo de Lérida , sobre 
la reivindicación del dominio , senario y vasa~ 
llage del Estado de Montaragut , 1768. M S . 
Se prueban en ella dos principios de nuestra 
jurisprudencia, que parece se hablan querido 
obscurecer. E l primero , que faltando ley ex
presa en las Constituciones de Cataluña , para 
la decisión de alguna causa , no se debe re* 
currir al derecho canónico , como han escri-^ 
tp muchos Autores, sin el mayor conocimien
to de nuestra legislación ; sino que en tal ca
so se ha de acudir á las de Castilla. Y el se
gundo , que en las causas feudales y de Seño-
rios , aunque el detentador sea Eclesiástico, ó 
manomuerta , debe conocer el Juez R.eal. 

Respuesta Fiscal sobre el término para la 
segunda suplicación , 1769. Ms . E l Señor D o n 
Juan I. en la ley llamada de Scgovia i permi
t ió que en los pleytos muy grandes , ó de 
cosa ardua la parte que se sintiere por agra
viada de la segunda sentencia ^ pudiese suplicar 
al Rey dentro de veinte dias. Como ni en aque
lla l e y , ni en otras posteriores que hablan de 
la segunda suplicación , se declaró el térmi
no en que debían empezar á correr los vein
te dias , si desde la publicación de la senten
cia , ó desde su notificación , y en ésta si bas-
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taría que se hiciese al Procurador , ó si era ne
cesario que se le hiciera á la parre en per
sona ; estaba esta materia sujeta á la opinión, 
y por lo mismo á la incertidumbre y varié-' 
dad en las sentencias. E l Señor M e n i n o , con 
ocasión de dos expedientes de esta naturales 
z a , que estaban pendientes en el Consejo , ex
puso la necesidad de consultar á S. M . que 
declarase aquel punto dudoso, y propuso va
rios fundamentos, con que probó que cí tér
mino de los veinte días señalados en la ley de 
Segovia , debían empezar á correr desde que 
se hiciese la notificación de la sentencia de re 
vista al Procurador. B l Consejo adhirió al dic
tamen del Señor F isca l , y en su conformidad, 
hizo la consulta á S. M . , quien se sirvió ex
pedir la Pragmática de 17. de Abr i l de 1774. 
en la qual se declara aquel punto , conforme 
el Consejo lo habia consultado. 

Respuesta Fiscal sobre ¡os presidios, 1769. 
M S . E n virtud de Reales Órdenes, para que se 
examinaran en el Consejo varios puntos rela
tivos á los presidios de África , se formó ex
pediente, en el que pusieron los Señores Fis
cales esta respuesta. E n ella se trata de la im-. 
portancia de aquellos presidios , la qual mo
vió á nuestros Reyes á conquistarlos y á con^ 
servarlos : del freno que por medio de ellos 
se ha puesto al poder de los Afr icanos, antes 
muy terribles por sus aprestos navales, y arruina
dos desde que se les quitaron aquellas.plazas.? 
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Se insinúa su mal escado actual , por ciertos 
vicios políticos que se han ido mezclando en 
su gobierno. D e la necesidad de establecer en 
ellos Ayuntamientos, y un gobierno civil , se
parado , como en otras plazas, del milicar ; in
troducir la industria, y fomentar el comercio. 
D e las grandes ventajas que de él se seguirán, 
así para la mayor seguridad de los mismos 
presidios , como por el menor coste en su 
conservación. D e l género de contratación que 
podria fomentarse mas bien en ellos. Se ex
ceptúa al Peñón de los Veloz , que por estar 
aislado , se propone para formar en él una 
casa de fuerza , en la qual se encierren los que 
por la gravedad de sus delitos , se han he
cho indignos de estar en la Sociedad. 

,,Entonces , dicen , sería inúti l enviar á 
,,105 presidios de Áfr ica gentes algunas , sal-
„ v o á la «casa de corrección del Peñón , por-
,,que los mismos vecinos que debian tener-
„ la obligación del servicio militar por su propia 
,,defensa , ayudados de alguna guarnición de 
„ t ropa viva , estarían seguros de todo insul-
,,to , y se evitarla la deserción que hoy se 
,,experimenta de unas personas de viles costum-
,,bres , que nada tienen que perder , y aun 
pignoran su Rel ig ión, por lo qual fácilmente 
,,reniegan y abrazan la secta de Mahoma , con 
,,ignominia del nombre español... 

„Las penas de presidio , añaden , se deben 
„ imponer para las Islas y puertos de Indias. Así 

Tom. IV . G 



9 8 BIBLIOTECA 

„ l o practicaron los Reyes Católicos , para po-
,blar y conquistar en parte aquellos dominios; 

Jty así lo hacen ahora los Franceses é Ingle-
,,565 en sus Colonias é Islas , transportando-
,,se con sus familias, que de otro modo que-
^darian abandonadas , como actualmente se 
,,experimenta en España con las raugeres é h i -
^jos de los presidiarlos. 

,,Deberían declararse e^pecifícamente los 
,,delitos en que debe imponerse la pena de 
5,presidio , sin dexarlo al arbitrio de los Jue-
^ c e s , que abusan en esto demasiado, por la 
„ fal ta de leyes penales especificas en cada de-
,,lito : porque las mas de las contenidas en 
^nuestras leyes, que son pecuniarias , ú de mu-
jjtilacion , están antiquadas". 

Respuesta Fiscal sobre acopio de trigo , p*-
ra el consumo d f Madr id, 1769. M S . Habien
do hecho los Diputados y Personero de M a 
drid , una representación al Consejo, pidien
do-instrucciones para el modo de obrar en los 
acopios de trigo , y exponiendo la triste s i 
tuación , y el riesgo á que estaba expuesto el 
fondo de este abasto, sino se tomaban cier
tas providencias que indicaban ; se mando pa
sar á los Señores Fiscales , para que pusie
ran su dictamen con la brevedad posible, 
en atención á la calidad del asunto, que no 
sufria la menor dilación. E l Señor M o n i -
no solo pudo tener en su poder el expe
diente quince horas , tiempo apenas suficiea-
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te para leerlo, y hacerse cargo de él , mu
cho m enes para meditar, y exterder sus re
flexiones. C o n tedo su gran talenio se impuso 
luego en el asunto , lo dirigió y exuridió su 
respuesta llena de pensamientos los mas só
lidos , y de observaciones originales , sobre 
este importante ramo de policía. 

L a circunstancia del corto tiempo que se 
le había d a d o , le sirve de ocasión para intro
ducirse , advirtiendo la precipitación con que 
se suele proceder en las providencias sobre 
abastos , por esperar á darse en los tiempos 
de mas necesidad. ,,Esta es ? dice , por lo co -
},munla desgracia de casi todos los negocios da 
,,abastos, y señaladamente del de pan. Qusjk 
, ,do hay abundancia , los miamos á quienes 
, , incumbe inmediatamente el cuidado de los 
3,Pueblos, aquellos que de cerca ven el me-
„canismo del surtimiento común ; que tocan 
,,Ios muelles con que se mueve ; y que pueden 
,,en m i l casos y circunstancias , hacer innume-
^rables observaciones sobre toda la máquina; 
„reposaii sobre la seguridad del abasto , y 
„ p o r mas zelosos que sean , dexan correr las 
„cosas como van , sin representar á la autori-
„dad del gobierno , los puntos que pueden 
„conducir á el acierto y mejoría de sus provi-
,,dencias. Se pasa un tiempo precioso y de 
,,tranquilidad , en que á sangre fria , y con 
,,todo el sosiego que piden las resoluciones 
,,libres y deliberadas , se atinaría tal vez con 

Cz 
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,1o mejor. Viene la escasez, y como una conse
cuenc ia precisa de ella la carestía: y entonces 

,,el temor y los recelos tumultúan el ánimo, 
,,tanto para promover recursos sin todo el dis-

5cernimiento que se requiere, quanto para re
s o l v e r providencias á que puede no prece-
3,der la instrucción competente de los he-
5,chos , y el examen necesario de las razones". 

Pasa luego á tratar del asunto principal, y lo 
primero que nota en el expediente es la falta de 
datos y noticias instrumentales á cerca de la 
cosecha, existencias del pósito , entradas y sa
lidas de t r igo, en el consumo , precios, tiem
pos y lugares de las compras , y otros pun
tos de esta naturaleza , sin cuyo conocimien
to no se puede proceder con el debido acier
to , y por lo mismo hace sobre ellos varias 
observaciones , tanto mas seguras , quanto el 
empleo de Corregidor que exerció el mismo 
Señor Fiscal por algún tiempo , de una C i u 
dad , le proporcionó la ocasión de instruirse 
en algunas menudencias prácticas indispensa
bles para poder formar juicio en esta delica
da materia. Trata por incidencia de la tasa, 
que era uno de los medios que proponían los 
Diputados y Personero , y dice que solo de ima
ginarlo se ha llenado de horror , volviendo la 
vista á las dolorosasy multiplicadas experien
cias , quese ofrecen en el siglo presente y el pa
sado. También hace varias reflexiones sobre 
los comerciantes de granos , y los. muchos 
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^odos con que éstos se estancan en el Rey -
no , aun sin la codicia de aquellos, por los 
pósitos ; por los repuestos de los pueblos pa
ra el abasto común ; por los asientos para la 
provisión de exército , &c . Y concluye expo
niendo al Consejo su dictamen , y lo que en
tendía que debia hacerse. 

Respuesta Fiscal en el expediente , sobre los 
excesos de D . JV. comisionado para el reconocí-' 
miento de las yeguas extrahidas del Reyno de 
Andalucia para el de Valencia, 1769. M S . H a 
ce presentes los atropellamientos y penas exor
bitantes que se hablan exigido á los naturales 
de aquel Reyno , con motivo de la extrac
ción de yeguas de Andalucia. Observa que la 
ordenanza del año de 1745. y la Pragmáti
ca de 1754. , no hablan sido publicadas en 
Valencia , por lo qual no se debia imputar por 
deliro su contravención en aquella Provincia: 
y propone , que se consulte á S. M . , que to
das las que se sirva expedir en adelante, cuya 
observancia,haya de ser general , las mande 
pasar al Consejo , para que éste disponga su 
general publicación. Pide lo que parece con~ 
veniente en orden á la causa de N . , y con
cluye con algunas reflexiones sobre el abuso 
de las muías introducido en el Reyno. 

„ N o es ponderable , dice , el perjuicio que 
,,causa a todo el Reyno la cria del ganado 
, ,mular, y la extensión de su uso , con el l u -
, ,xo inmoderado ds? los coches , especialmeu^ 
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¿te en Madr id , y en las Capitales de' P r o 
jjvincia. 

,,Las personas zelosas , y el R e y n o jim* 
„ t o en Cor tes , han observado los daños y cla-
jjmado por el remedio. Y aunque el Fiscal 
5,tiene muy presentes las muchas especies con 
„que justamente es combatido el uso excesi-
„ v o de las muías , por los precios inmode-
„rados que han tonudo ; por la dificultad de 
^adquirirlas los labradores ; por el menor be-
„neficio de las tierras en su labor ; por la d i 
sminución del ganado vacuno ; y por otros 
„mot ivos semejantes ; con todo el F i s c a l , en 
j,nada halla tanto perjuicio, y de tan funes-
„tas conseqüencias , como en la falta de fecun-
,,didad de las muías , y en la extinción á que 
„por este medio camina la caballería de es-
,jtos Reynos. 

, ,La propagación de una especie bien po-
j^drá formarse s^bre el principio de una so-
5,1a hembra , por una ramificación progresi-
„va , capaz de rnültiplicarse casi á lo infini-
,,to , si concurrén'd cuidado y las subsisten-
vchs para fomentar la fertilidad, 

„Pero al contrario , si por crecido que 
^sea el número de las hembras , se destinan 
j,3 la producción de unos animales infecundos 
5,e incapaces de multiplicarse ; a corto espa
r c i ó de tiempo , aquella gran basa de la pro-
„ p a g a r o n , irá formando una pirám ide , cuya 
j,eúspi de acabará forzosamente con la especie. 
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, ,Esta es puntualmente la pintura dolorosa 

5,que ofrece la cria de muías en el Reyno , y 
j,de este principio provienen la decadencia del 
„ganado caballar , y la carestía y escasez de las 
5)mismas muías". 

Atr ibuye á la preferencia que tienen éstas 
en el aprecio común , y á su mejor despacho 
y precio las contravenciones de las providen
cias tomadas para la conservación de la ca 
ballería, 

jyEs preciso, prosigue , conclu i r , omltien-
„ d o ahora innumerables reflexiones,que mien-
3in'3iS no se atajen los daños que causa la pro-
,,pagacion del ganado infecundo, y se promue-
,,va el interés y la libertad de los criadores 
,,del caballar , cada dia se irán disminuyen-
,jdo mas y roas las especies , y podrá llegar 
,,tiempo en que nos falten caballos, y mutas, 

„ L a crianza , la agricultura , el comer-
,,cio y todas las artes se adelantan sobre dos 
,,principios : a saber , interés y libertad. L a 
,,dirección de estos principios pertenece al go -
,,bíerno ; pero puesto el ciudadano en el ca 
r m i n o queguie á la felicidad común , se lede-
„ b e dexar correr en pos de sus ganancias , ó 
,,aprehensiones". 

Concluye excitando al Consejo , á que por 
este motivo delibere seriamente y proponga á 
S. M . los medios de atajar aquellos daños. 

Respuesta Fiscal sobre recursos de nuevos^ ' 
Diezmos en Calduña. 1770. M S . Habiéndose 

G 4 
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inti'oducido en el Consejo , en Sala de Jus-. 
ticia , por los labradores del lugar de Valls^ 
en Cataluña , un recurso sobre la exacción 
de nuevos D iezmos, dudó aquella si podría 
conocer en e l , en atención á las particulares 
constituciones de aquel principado en esta ma
teria , y consultó su duda con la de Gobier
no. Pasado el expediente á los Señores Fisca
les , puso el Señor Moñino esta respuesta, en 
la que después de proponer los principios mas 
sólidos e incontextables de la Jurisprudencia 
jurisdiccional, y particularmente de los recur^ 
sos de fuerza , prueba que los de nuevos D iez
mos pertenecen al Consejo en Cataluña , lo 
mismo que en Castilla : para lo qual se vale 
de la historia de la legislación peculiar de 
aquel Principado , y de muchas observaciones 
importantes en esta materia , que es una de 
las mas intrincadas de nuestra Jurisprudencia. 

Respuesta Fiscal sobre Primicias de Aragón. 
1770. M S . Los Diocesanos de Zaragoza, T e 
r u e l , Tarazona, Huesca y Jaca, habían he
cho al Consejo varios recursos , en los que 
se quejaban de ciertos puntos , contenidos en 
la orden circular del Consejo de 28 . de No^ 
viembre de 1763. , expedida para libertar á 
los caudales de propios , y arbitrios del R e y -
no de exacciones indebidas , evitar compe
tencias con Jueces Eclesiásticos, sobre cobran
za de cargas á que estuviesen afectos los mis
mos caudales ? y preservar á las Justicias y 
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'untas de procedimientos , proporcionando 
de buena fé y gobernativamente el pago de 
las obligaciones legitimas , á favor de las Igle
sias y causas pías. 

Los puntos principales sobre que recaían 
aquellas quejas eran estos tres. 1. Que se les qu i 
taba á los Ordinarios Eclesiásticos el proceder 
por sequestroy demás medios judiciales , á fin 
de que las primicias concurran á los reparos y 
alimentos de las Iglesias á que están obligadas. 
II. Sobre que pertenece á los mismos Jueces 
Ordinarios reglar estos gastos , y no á los Jue
ces seculares. III. Sobre la carga que tienen 
las .mismas Primicias , y aun los Pueblos , de 
contribuir á dichos gastos , y á los Reveren
dos Obispos , ó á sus Visitadores con cierta 
quota , ó con el alimento , al qual en algunas 
partes se da el nombre de procuración. 

Los Señores Fiscales hacen ver la justifi
cación con que procedió el Consejo en el re
glamento citado sobre los Propios y A r b i ' 
trios , confiados á su dirección por S. M . Que 
estando secularizadas las Primicias de Aragón, 
porvarias concesiones de los Sumos Pontífices á 
los Reyes, y donadas por éstos á los Pueblos de 
aquella Corona, siempre han sido reputadas por 
profanas , y sujetas á la jurisdicción R e a l , aun
que hayan estado gravadas con cargas para 
obras pías; mucho mas quando los bienes es
tán , no solamente baxo la protección general 
del Soberano , sino baxo de su inmediata di-». 
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reccion económica. Que no se les quita a los 
Prelados Eclesiásticos la facultad de arreglar 
la quota de los gastas para las Iglesias ; pero 
que para su exacción deben acudir á la justi
cia Real , que es la que está encargada de su 
administración. Y finalmente , que tampoco 
se oponen los Fiscales á que de las Primicias se 
saque lo preciso para el alimento de los V i 
sitadores. Peroque en todo caso el Consejo, co
mo director de los caudales públ icos, es quien 
debe cuidar del cumplimiento de sus cargas. 
Por lo qual pidieron los Señores Fiscales , que 
se previniera á los Prelados que habian hecho 
aquellos recursos, que procuraran conformarse 
en todo á las rectas intenciones del Consejo, 

Rcsputsla Fiscal sobre el recogimiento del 
papel , o' discurso intitulado '• Puntos de Disci
pl ina Eclesiástica de D . Francisco Alba, 1770. 
Se demuestra en ella la impericia del Autor, 
que ni siquiera sabia citar los textos del dere
cho Canónico que alegaba , ni los libros y tí
tulos á que correspondian ; su mala fé en 
truncar autoridades en unas materias de tanta 
importancia , como las que tratan de la potes
tad Eclesiástica y secular ; la inconducencia é 
inoportunidad de aquella obra , escrita mas pa
ra alterar los ánimos , é imbuirlos de opinio
nes perjudiciales y falsas , que con el recto 
fin de concordar el Sacerdocio y el Impe
r i o , & c . : por todo lo qual sé concluye pidien
do que el Consejo las prohiba y mande reco-
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ger, como lo hizo por la Real Provisión de 19 
de Junio de aquel mismo año. 

Respuesta Fiscal sobre el recogimiento de la 
obra intitulada : Methódica Ars juris. 1771. 
M S . Se declaran en ella los daños que pueden 
resultar al Estado de tratar sin crítica ni dis
cernimiento los graves puntos de la potestad 
Eclesiástica y secular : se demuestran los tor
pes anacronismos , citas de escritos apócrifos, 
y destituidos de autor idad, alucinaciones , i g 
norancia de la Historia , y mala aplicación 
de los textos y doctrinas , que resaltaban á 
cada pagina en aquel pretendido método : y 
se insinúan las verdaderas fuentes por las qua-
les debe hacerse el estudio del derecho C a 
nónico, 

,,Quanto perturben , ( se dice en ella ) , el 
5,órden publico y los ánimos de la juventud es-
,,tudiosa , escritos tan defectuosos y desnudos 
5,de crítica , excede á toda ponderación. E l l o 
„ e s , que de no haberse atajado el curso de se-
,,mejantss tratados , ha resultado el menos-
^cabo de la autoridad Real en estos Reynos, 
5,y eso mismo excita dignamente la v igi lan-
5,cia del Consejo en nuestros tiempos. Estos 
,,mismos que ahora son Autores , se han 
, , imbuido quando eran cursantes de tales má-
5,ximas en los Decretalistas , é Intérpretes 
,,ultramontanos , que han corrido impunemen-
,,te en el Reyno , por falta de otros libros 
„sól idos, y así se ha transmitido de unos en 
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,otros la preocupación , copianclose sin subir, 
jpor pereza y falta de erudición y de guia, 
,á examinar las cosas en sus fuentes origina-
jles , dimanando todo esto , de la poca aplica
c i ó n á la crítica , y á la cronología en to-
¡.das estas materias, y lo que es mas, al reco-
,nocimiento de las colecciones puras , en qué 
,56 hallan las mismas fuentes". 

Por todas estas razones concluyeron los 
Señores Fiscales , pidiendo que se recogiera 
aquella obra. 

Respuesta Fiscal sobre el mélodo de estu
dios de la Universidad,de Granada.ij1]2.Vre-: 
viene el Señor Fiscal que este punto es uno 
de ios que requieren mayores conocimientos, 
observaciones y experiencias , y que no pu
diéndose en los proyectos de esta naturaleza, 
salir de las circunstancias particulares que con
curren en cada caso, ni formar una obra per
fecta desde sus principios , basta preparar los 
fundamentos , y dexar á la observación sus 
progresos y mejoras. Hace algunas reflexiones 
sobre el últ imo método que había propuesto 
aquella Universidad , y sobre las adiciones que 
convendría hacerle , entre las quales son muy 
dignas de consideración las siguientes. Que en 
el estudio de las Humanidades no se fixe tér
mino , por pender el aprovechamiento del 
particular talento y aplicación de los estudian
tes : pero que ninguno pase de una á otra cla-
§£ , sin que preceda un rigoroso examen. Que 
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nadie sea adm i t i do ál estudio de las facultades 
mayores , sin el conoc im ien to de las lenguas 
lat ina y gr iega : y a demás de éstas , el de k 
hebrea para la Teo log ía ; y para la m e d i c i 
na , el de la A r i t m é t i c a , G e o m e t r í a , y A l 
gebra» Q u e los Catedrát icos de Human idades 
f o rmen clase separada , estableciendo un nuevo 
grado de Bach i l le r , D r . ó Maest ro de Let ras 
H u m a n a s , c o m o lo hay en la Un ive rs idad de 
C e r v é r a , y que estos sean prefer idos para su 
enseñanza en t odo el R e y n o . Q u e no haya mas 
de quarenta dias de vacaciones , ni mas fe r i a 
dos que las fiestas de precepto de oi r M i s a , y 
la Semana Santa. Ú l t imamen te discurre sobre 
la do tac ión de las Cátedras , y los medios de 
aumentar la , entre los quales propone la c o n -
t r i buc ion de tres ducados por cada estudiante, 
según se pract ica en muchas Un ivers idades de 
E u r o p a , y en algunas de España. 

M O L Í A y ] A R A B A ( Stñor D . Pablo de J , 
de l Conse jo de S. M . T ra tado crit ico. Lo-s e r 
rores del Derecho c i v i l , y abusos de los J u r i s 
peritos ,' p a r a ut i l idad publica. S u Autor D o n 
Pablo de M o r a y J a r a b a , Colegial R e a l del 
Pa t r i a r ca , Arzobispo de Valencia , y del i n s i g 
ne de Letrados de esta Corte. E n M a d r i d : año 
de 1 7 4 8 . E n quar to . Está d i v id ido en seis 
capítulos. E n el p r imero prueba que el D e r e 
cho c iv i l abunda de muchos errores , con tes
t imon ios de varios sabios que af i rmaron esto 
m i s m o . E n el segundo mani f iesta, que las P a n -
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dectas que hoy tenemos, ó a lo menos gran 
parce de ellas, son apócrifas , y que sus textos 
no son conformes al sentir de los Jurisconsul
tos , á quienes se adscriben ; lo que funda en 
dos razones principales : la primera , que Tr i -
bonianp , hombre de una conducta depravada, 
y que hacia tráfico de sus opiniones, vendien
do sus sentencias , con una libertad absoluta 
quitó , añadió y alteró quanto quiso en las 
obras de los antiguos Jurisconsultos , como 
dice el mismo ( i ) . Y por consiguiente no hay 
seguridad de que los textos y las sentencias 
que se les atribuyen á aquellos sean suyas. La 
otra es el modo como se cuenta regular
mente , que se encontraron en Amalf i , el que 
á la verdad parece que tiene algo de roman
cesco. A estas dos pruebas añade la autoridad 
de algunos sabios de primer orden , que duda
ron de su autenticidad* 

E n el tercero censura varios principios deí 
Derecho civil , que los Jurisconsultos suelen 
tener por axiomas : por exemplo, que JVemo 
potest decedere partim testatus , par ím inksia-
tus ; que Qi i i semel est haeres nequit desinere esse 
haeres ; ¡a regla catóniana ; que las servidum
bres y obligaciones no se pueden constituir ex 

CO §• J . Constit. Deo auc- ^trarinm autem ¡mpositionein-
tore, „ l n ^tantum volumus ea- „ven¡armir , nullum crimen 
,,dein omnia cum reposica sunt, .,scr¡pcuraeimpu£etur,sed nos-
„obcinere , ut ecsi alirer fuerinc .jtrae electiom hoc adscriba-
Mápud veteres conscripta,in cop- .jtur1. 
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die , nec ad diem , & c . 
E n el quarto trata de lo mucho que sobra 

en el Derecho civil , y de io muchísimo que 
falta á cerca de la Jurisprudencia actual , par
ticularmente por lo que toca á España. Pone 
entre lo que sobra las leyes que tratan de los 
esclavos , modos de manumitir los; las de las 
Adopciones , y Adrogaciones , Nupcias ; la 
baraúnda de las formulas y modos de los T e s 
tamentos y Legados , con que se aturdas los 
visónos , & c . Entre io que falta , pone en p r i 
mer lugar las competencias de Jurisdicción, y 
demás recursos de fuerza , que sín duda c o m 
ponen la parte mas crítica y delicada déla Juris
prudencia ; los censos desconocidos de los R o 
manos , en el modo como ahora se usan co
munmente ; las regalías , punto tan considera
ble , del que nada se encuentra en el Dere* 
cho antiguo , sino el título de Regalibus i que 
se añadió después de su aparición en Italia; 
las execuciones , lo de tributos Reales , co
mo alcabalas, cientos, y millones ; mejoras 
de tercio y quinto ; Mayorazgos; Patronato 
Real ; juicio de tenuta ; segunda suplicación; 
recursos de injusticia notoria , & c . de los qua-
les dice que saben íanía los Legistas que salen 
de las Universidades , como los Médicos. M a 
nifiesta el absurdo error en que incurren los 
que hacen a la teórica una ciencia mas no
ble y mas segura que la practicoa de donde 
proviene el que los jurisconsultos, profesores 
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de las Universidades, insulten á los AbogadoSj 
y éstos por el contrario , se rian de los prime-
ros. L o que ahora se llama teórica dice , que 
debía reducirse á la historia de la legislación 
y costumbres de los Romanos , y comprender 
en la teórica un complexo de regias , y princi
pios que instruyeran y fecundaran el entendi
miento , para percibir y resolver los casos 
prácticos, en apoyo de lo qual pinta con vi
veza la novedad y embarazos en que se en
cuentran puntualmente los Letrados, quando 
pasan de las Universidades á la práctica de la 
abogacía , ó á la magistratura. 

E n el capítulo V . , trata del remedio de los 
males que padece el Derecho común , y pro
pone una nueva idea de Jurisprudencia. No 
aprueba el consejo de Saavedra , de que se des
terrara de España el estudio del Derecho civil, 
reservando solamente una Cátedra ; ni el de 
Navarrete , que qucria se prohibiesen absolu
tamente las leyes de los Romanos. E l medio 
que propone es el de formar un extracto de 
las Leyes civiles que concuerden , con las 
que están en observancia en el Reyno , omi
tiendo todas las demás , ó contrarias ó no 
usadas , y añadir en su lugar los puntos 
mas principales , ilustres y frcquentes en los 
Tribunales , decididos en conformidad y con
sonancia á las Leyes del Reyno , y opiniones 
mas recibidas en España ; y hace algunas ad-
Yerccncias sobre el método que deberla obser-
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varse en la composición de aquella obra , i 
cuyo estudio habia de acompañar la hisroria 
del Derecho c i v i l , para la que se debia desti
nar una cátedra , y leer en ella por alguno de 
los compendios que hay de la historia roma
na. Como con el tiempo se van publicando 
nuevas leyes, y derogando las antiguas , p ro 
pone el nombramiento de un Censor , á cuyo 
cargo estuviera el notar las abrogadas, áexcm-' 
pío de lo que hicieron los Athenicnses. 

E n el capítulo V I . , conociendo que la idea 
refer ida, acaso no llegaría á establecerse, por 
los motivos que impiden comunmente la exe-
cucion de muchos pensamientos útiles , pone 
algunas observaciones sobre el estudio y prác-
íica del Derecho civil , para precaverse de sus 
errores,, i . JVb dar fuerza ni carácter de ley d 
sus textos $ de lo quafhan resultado abusos muy 
perjudiciales, anteponiéndolas muchas veces á 
las patrias, ó confundiendo el sentido dees -
tas con violentas interpretaciones , á fin de 
que parezcan conformes, como lo han hecho 
la mayor parte de nuestros autores , y mas 
freqüentcmente Antonio Gómez en los Comen
tarios á las Leyes de Toro . , ,Porque en llegan-
„ d o , dice , á las leyes reales que derogan ex-
^presamente alguna máxima del Derecho c i -
, ,v i l , de tal modo las comenta , y tales tor-
5,nillos las dá para conciliarias con el De re -
„cho común , que vienen á quedar acordes, 
, jy como sino tuviesen alguna nueva decisión: 

Tom.JV. H 
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^fundado el Gómez , y los demás en el axío-
,,ma, de que la derogación de las leyes es odio-
,,sa f debe evitarse , hasta impropiar lasxvocess 
,jy clausulas de la ley , á fin de conciliarlaj 
„en cuyo supuesto , respetando como verda-
,,deras Leyes á las Romanas , no hay ficción, 
,,ni sentido extravagante que no se busque, 
,jpara dexar inútiles nuestras leyes , y con to-
9yáz su fuerza al Derecho civil1*. 

L a segunda observación consiste en que 
suponiendo que las leyes romanas no deben 
recibirse y respetarse , sino como opiniones sa
bias , y con el recelo de que muchas , aunque 
en sí fundadas , no pueden acomodarse á nues
tro gobierno , nim respeto de, ellas mismas ̂  no 
todos los textos han de tratarse como leyes, sino 
como puntos precisos de historia legal , ó como 
antigüedades que pertenecen al gobierno de los Ro~ 
manos. Nota, los inconvenientes que se siguen 
cíe no hacerse esta distinción , qual es entre 
otros el ocupar el tiempo en la interpretación 
de muchos textos que deben tenerse mas co 
mo testimonios de hechos y costumbres de los 
Romanos , que como leyes: y el de gastar por 
lo común mas el tiempo en la inteligencia de 
Jos menos necesarios, abuso muy freqüeme, y 
en el que señaladamente incurre Vin io , y los 
Autores institutistas. 

L a tercera observación se reduce á que se 
procure evitar otro abuso , no menos perjudi
cial , qual es el querer conciliar todos los tex-
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tos contrarios entre s í , á l oque llaman aníi» 
nomias. „Casi todo el calor, dice , y tarea de 
j,las Universidades, y de los Autores prácci-
jjcos se emplea en conciliar los textos civiles 
„que parecen contrarios entre sí , á que 11a-
„man vulgarmente Antinomias. Todo lo que 
,,se escribe no tiene otro principal objeto, que 
„buscar conciliaciones á dichas leyes ; de suer-
^te , que es respetado por mayor Jurisconsul-
„ t o , el que sobre sale en esta habilidad , pon-
5,derando con indecibles elogios á los que en 
„fuerza de su ingenio , ó de la casualidad en-
j,cuentran algún modo sutil de combinar dos 
„Ieyes, que al parecer eran irreconciliables. E s -
^te es el estudio del Derecho civil , y este es 
„tambien el método que observan los practí
ceos Tractistas , aunque no con tanto escrupu-
j j lo , y proligidad como los civilistas puros. 

c^Pero que fruto podrá producir semejan-
j,te estudio ? E l lo es constante , que el há-
},bito ha de salir muy parecido al acto que lo 
9,engendra, Consigúese de aquel exercicio, que 
,,todo punto se reduzca á qüestion , y que no 
,,haya caso por sencillo que sea, que no se me-
^ta en disputa ; hallando textos para todo , y 
„modos de conciliar , y adaptar los que son 
„evidentemente contrarios. Y vé aquí sensible-
,,mente el motivo de arderse en pleytos y 
„qüestiones todo aquel pueblo , que se gobier-
„na por el Derecho civil , ó que al menos 
„ l o tiene admitido y tolerado en sus Tr ibuna-
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5,les. Por clara que sea la Ley Real decisiva 
„de una duda , ocurriendo caso semejante , se 
^halla modo de evitar la contrariedad hasta 
j,hacerla hablar en el sentido que requiere el 
j,negocio. Cuya habilidad no causa extrañeza 
„ a quien sabe , que en las Universidades las 
,,leyes mas repugnantes se atraen á qualquier 
„parddo. Este es el f ruto, y este el efecto que 
^se consigue del estudio , y método común 
^de los Civilistas. Cuyo abuso los constituye 
^mas cabilosos y perjudiciales para el exerci-
, ,00 de la judicatura ^ que á los Letrados prác-
jjticos. Pero no solo es pernicioso á la causa pú-
„bl ica dicho método , fomentando por una es-
j,pecie de necesidad pleytosen qualquiera pun-
jjto , si también es contrario al fin á que se d i -
,3rige. 

Concluye finalmente su obra con una de
clamación muy patriótica , en la que exhorta á 
la reforma de los abusos indicados en su obra. 
s,Dar providencia cabal , dice , para ocurrir 
5,á todos los males de los hombres , es impo-
5,sible) mientras estos sean hombres; pero tara-
„bien es obligación de un Monarca , no per
d o n a r medio alguno con que aliviar á su Rey-
,,no en todo lo posible , de las enfermedades 
,,que padece , quando el riesgo es conocido, y 
,jlasdificultades no embarazan. ¿Que será, pues, 
s,quando no el peligro , sino el mismo daño 
3)se experimenta ? N o faltará quien diga, que 
3jnada se pierde en vivir y pasar por donde núes-
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„ t ros mayores. ¡Oh ceguedad merecedera de 
j,un eterno suplicio ! ¡Qué de errores , qué de 
„abusos , qué de injusticias , qué de maldades 
j,no se abrigan á el favor de este iniquo patrono! 
,52Qué un delito ha de ser disculpa de otro de-
3, lito ? ¿Qué ha de ser consuelo para los honv-
5,bres lo envejecido de un mal ? ¿Qué haya-
,,mos de caminar al precipicio , dando por ra -
jjZon que muchos se han despeñado ? Pues no 
jasólo es propia del Príncipe la obligación de 
„exáminár los males de su Monarquía; es tam-
,,bien cargo indispensable de sus Ministros, a 
„quienes está confiado el gobierno , mirar 
jjtnuy despacio estas materias , para represen-
,,tar al Monarca su infeliz estado y remedio» 
,, jQué importa que las Leyes Reales se recopi-
j^len y ordenen, si el mal inevitableL nos viene 
jjdel Derecho común, pozo inagotable de pley-
„ros , opiniones y confusión ! A q u í , aquí está 
^ la raíz de este cáncer ; pues aquí , aquí ha de 
,,aplicarse el cauterio. E l amor de hijo me obl i -
,,ga á representar lo que alcanzo para servicio 
j,de Dios y de Espnna. L a empresa para lo 
,,grande no es difícil ; el provecho es incom-
„parab!e ; el daño es conocido y terrible. L u e 
ngo la aplicación es precisa*'. 

M e he detenido algo mas de lo que acos
tumbro en la noticia y extracto de esta obra, 
porque la tengo por una de las mas sólidas y 
útiles que se han publicado en este siglo 9 en 
materia de Jurisprudencia. 

H z 
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H a habido quien afirme que la obra del 
Señor Mora Jaraba , habia sido tomada de la 
que escribió Muratori , con el título De i di~ 
fel t i della Gmrisprudencia. Pero esto solo po
drá decirlo quien juzgue de las obras solamen
te por sus títulos : no quien haya leido y exa
minado las dos. E l objeto es diferente, y mucho 
mas difícil el del Señor Mora Jaraba , pues M u 
raron solo repreende los defectos de la Jur is
prudencia,y el primero los del mismo Derecho, 
E l método de éste es mucho mas claro y arre
glado, el estilo mas nervioso, y no tan redun
dante como el que aquel autor usa , no sola
mente en ésta , sino en todas sus obras^ Solo 
en la erudición se le podrá acaso dar ia prefe
rencia á Muratori. 

También se atribuye al Señor Mora J a -
raba , el informe que el ilustre Colegio de A b o 
gados , hizo al Consejo sobre las conclusiones 
defendidas en Valladolid por un B. Ochoa , en 
el año 1770. enelqual se trata de los mas i m 
portantes puntos de nuestra legislación , á sa
be r , del origen de la Potestad Real y de su 
extensión ; de Ja autoridad de las Decretales 
en España ; de la subordinación de los Ec le 
siásticos á las potestades seculares; de las esen-
ciones que gozan los mismos de tributos, y 
otras por privilegio de los Príncipes; de los l í 
mites de la jurisdicción Eclesiástica y secular; de 
los varios recursos de fuerza , de los quales se da 
una muy ciará explicación, habiendo sido has-
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ta ahora una de las materias mas obscuras y 
controver t idas. Y en fin se prueba , que el E s 
tado Eclesiástico está sujeto a la Suprema Potes
tad del R e y , no» solo di rect iva , sino coac t i 
vamente , c o m o los demás vasallos ; que d e 
ben y pueden ser compel idos los Ecles iást i 
cos á la observancia de las leyes civi les ; que 
la Potestad Suprema que les ob l iga , no d i m a 
na de la autor idad de la Iglesia , s ino que es 
una parte esencialmente const i tut iva de la So-
beranía ; que esta Suprema Potestad i n d e 
pendiente , por expresa ordenación div ina , re
side dent ro de la Iglesia , para contener el e x 
ceso , y perjuicio pub l i co de los que exercen 
la Eclesiástica ; que la regalía indubi table de 
los Príncipes en la convocación , asistencia y 
aprobación de los C o n c i l i o s , no es algún e fec 
to de la Potestad Eclesiástica , 6 delegación de 
la A u t o r i d a d Canónica , sino un derecho inna
to é impresc ind ib le de la Soberanía ; que el 
conoc im ien to del perjuicio pub l i co , no aparen
te , s ino verdadero de las Bulas y Reso luc iones 
de la Potestad Eclesiástica , es prop io del R e y ; 
& c . Ú l t imamente se nota la faci l idad y l iber
tad que hay en las Un i ve rs i dades , para defei i " 
der en ¡os actos públ icos las proposic iones mas 
extrañas , con cuyo mo t i vo , para precaver en 
adelante las regalías de S. M . , de los i n s u l 
tos que en los t iempos pasados ha padecí-
d o , entre otras providencias propone el esta
b lec imiento de Censores r eg ios , sin c u y a apro* 

H 4 
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bac ion expresa no se defendiesen conclusiones, 
en que aun indi rectamente se hiriesen estos 
puntos . E l Conse jo aprobó este in fo rme ; lo 
rem i t i ó á todas las Universidades para que lo 
tuv ieran presente ; y estableció los Censores 
regios que en él se proponían , á demás de otras 
d isposic iones, para desagravio dé la A u t o r i d a d 
R e a l , que se habia ultrajado por los autores y 
defensores de las citadas conclusiones. 

Además de estas dos obras i m p r i m i ó el Se
ñor M o r a Jaraba , siendo A b o g a d o , varios 
D i s c u r s o s , y Papeles sobre alcavalas , tercias, 
é incorporac ión á la corona de varias rentas 
enagenadas por legít imos contratos. 

T a m b i é n se me ha in fo rmado que tiene 
trabajadas y manuscritas otras muchas ob ras , y 
part icularmente las siguientes. Diá logo mire un 
Ahogado de Corle , y un Sceplico , sobre punios 
selectos , y especialmente de los recursos de f u e r 
za , en defensa de las regalías ~ Disertación so
bre la inteligencia del Concórdalo entre Roma , y 
E s p a ñ a , en quanto á la provisión de Benéf icos.^ 
D i r c u r s o sobre el recurso de nuevos D u z m c s . ;És 
D o s Disertaciones sobre el error común en la execu-
cion de escrituras públicas de contratos reciprocos.=z 
Reforma política de España, r z L a ciencia v i nd i 
cada , ó impugnac ión de l error en que están 
a l g u n o s , de que los literatos no son hábiles 
para los empleos de gob ierno. = Origen y pre-
heminencia del Consejo del Rey. Es ta obra se es
c r i b ió algunos años antes que la Ded ica to r ia 



F S P A N O L A . 1 2 ! 

del Señor Cantos Ben i tez , de que se ha h a 
b lado en su a r t í c u l o . ^ Tratado de los recursos 
de injusticia notoria. — Tratado sobre los derechos 
de la guer ra , escrito con mot i vo de la c o n q u i s 
ta de la H a b a n a . = Disertación sobre el A u t o -
acordado de los censos cnji l tuiícos. £3 Discurso 
Canónico y político de las dos inmunidades loca les, 
en el que prueba que conforme al espíritu de la 
Iglesia , aunque á los R e o s refugiados álos t em
p l o s , no se les deba imponer pena de sangre, 

1 ( m e n o s en los casos exceptuados ) , no por eso 
se ha de dexar de imponer les alguna otra , c o n 
que la repúbl ica quede resarcida en a lgún m o 
d o de l daño causado por su del i to : y que m i e n 
tras se trata de la causa , deben ser detenidos 
en las cárceles reales , prestando la caución 
correspondiente al Juez Eclesiástico , de que no 
se les impond rá pena de muerte , n i de san
gre . s= Manif iesto sobre el derecho de la Corona 
á los Diezmos Nova les . =z Disertación polít ica so
bre la Mesta. = Ju ic io sobre el l ibre comer ció.=z 
Observaciones sobre los partidos de escudasen las 
Universidades. s= Reflexiones sobre un nuevo cu'r~ 
so de Fi losofía, y especialmente de Física expe
r i m e n t a l , ^ Disertación canónico - política sobre 
las Pensiones de los Obispados. 

M O R A T 1 N ( D . JVicolás Fernandei)) A b o 
gado, de la A c a d e m i a La t i na , y Sociedad E c o 
nómica de M a d r i d , y entre los Arcádcs de 
R o m a F lumisbo T h e r m o d o n c i a c o . L a Peíime-
i r a . Comedia nu&va s escrita con todo el r igor del 
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aríe , por D . Nicolás Fernandez, de Moraiin9 
Criado de la Reyna Madre nuestra Señora , entre 
tos Arcádes de Roma Flumisbo Thermodonciaco. 
Eri\M.adrid , en la Oficina de la Viuda de Juan 
Muñoz : año de 1762. en octavo* Viendo el Se
ñor Moratin el desarreglo de nuestro teatro, 
y que nadie se aplicaba á su reforma en la parte 
cómica , escribió esta comedia , que acaso es 
Ja primera española que se ha visto conforme 
i ks regías ; porque aunque Lope de Vega d i -
xo que habia trabajado seis según el arte , ni 4 
se han encontrado hasta ahora, ni queda mas 
testimonio de aquella aserción que el dicho de 
su Autor : y las de Calderón , Sólis, Cánda-
m o , Moreto , y demás Poetas dramáticos es
tán tan llenas de defectos , que seguramente 
no se puede señalar una sola entre tanta mult i 
tud como tenemos , que esté conforme á las 
reglas. En la tragedia hemos sido menos in
felices , como podrá verse en los Discursos de 
Montiano. Esto sin duda proviene de que el 
ingenio de los Españoles es mas inclinado á lo 
sublime , ó de que la pintura de los caracte
res mas comunes de la vida c i v i l , ó por su sen
cillez , ó por la costumbre de verlos, hiere i 
la imaginación con menos viveza , de donde 
proviene , que al quererlos describir se esca
pen con facilidad los rasgos con que se dan 
mas bien á conocer , y sea mas difícil la exac
titud y la regularidad : lo que no sucede con 
ios afectos trágicos, que hiriendo con mas fuer-
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za i la imaginación , la presentan más i m á ' 
genes , y mas faci l idad para pintarlas. 

E n la Diser tac ión que precede i esta c o 
media , se trata de su natmaleza , y de la n e 
cesidad de ajustarse en ella á las reglas del ar te, 

Luc rec ia . T raged ia de D . Nicolás Fernan
dez M e r a i i n . Impresa sin nota de l año , ni lugar 
de la impres ión . E l Señor F lo res h i zo c r í 
t ica de esta pieza , i la que respondió D . I g n a 
c i o Bernascone en el p ro logo á la Hormesinda, 
T raged ia de D , Nicolás Fernandez de M o r a l i n ^ 
cr iado de S . M . , representada en el Coliseo del 
Pr inc ipe , por l a Compañia de Ponce este año 
de 1 7 7 0 . M a d r i d : E n la Of ic ina de P a n i a -
leon Azna r . en oc tavo. A l p r inc ip io de ésta se 
i m p r i m i e r o n tres elogios de ella , de D . J u a n 
de Triarte , D . C a s i m i r o G ó m e z Or tega , y e l 
D r . C o n t i , sugetos bien conoc idos en la r e 
públ ica l i terar ia. E l de D . J u a n de Ir iarte d i 
ce asi: 

M a g n u s ut Hesper iae r e g n u m novat H o r -
mesindae 

Erater : ita et scenam tu , Mora t ine , "novas. 
L a D i a n a , ó arte de la caza. Poema dedicado 

a l Serenísimo Señor D . L u i s Antonio J a y m e de 
Borbon , Infante de las Españas , & c . por D o n 
Nicolás Fernandez de M o r a t i n . . . M a d r i d : E n 
la Oficina de M i g u e l Escr ibano, año de 1 7 6 5 . 
en oc tavo: Cons ta este poema de seis cantos. 
E n e l p r imero se trata de la a n t i g ü e d a d , o r í -
gen y excelencias de la caza. E n el segundo 
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de los pertrechos necesarios para ella , como 
son instrumentos, animales, &c . y de la en
señanza de éstos. E n el tercero de la cura de 
los caballos; de la pesquería; y de la astrología, 
como necesaria á los Cazadores. E n el quarto, 
de la volateria ó caza de las aves. E n el quinto 
de la caza de las fieras. Y en el sexto de la batida 
general. 

E l Poema de la caza es uno de los mejo
res didácticos que se han publicado en Espa
ña, no obstante que en este ramo no han esca
seado los Españoles, así en el buen tiempo de 
nuestra poesía , como en el actual Reynado. 
E l uso competente de la mythología , episo
dios oportunos, descripciones exactas y varia
das , y la versificación correspondiente á la na
turaleza del asunto , nada de esto se hecha 
menos en el poema del Señor Moratin. T a m 
poco faltan sentencias, y máximas políticas, 
traídas sín violencia , y expresadas con gracia 
y harmonía. Baste para prueba poner aquí el 
siguiente pasage copiado del canto 2. 

Los cuerpos elegidos de mancebos, 
C o n buena paga estén bien mantenidos: 
Alegranse en llevar vestidos nuevosj 
Y viéndose robustos, y lucidos. 
Se empeñan en saber su ministerio, 
,Y aquel que sabe en todo tiempo tiene 

imperio. 
Este es el gran secreto en que consiste 

E l cantado valor ds las Naciones: 
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N o teme un cuerpo que brocado viste 
E l fulminante horror de los cañones, 
Y serán mas valientes los soldados. 
Mas galanes, y mas disciplinados. 

Así las Reales Guardias que lucidas 
Resplandeciendo están con los galones. 
Son lá tropa mejor : lo distinguidas 
Invencibles las hace en las funciones: 
Después de ellas , ninguna gente iguales 
A los Carabineros siempre Reales. 

| N o ves quan arrogantes, y quan fieros 
C o n las gorras, terciados los fusiles 
Marchan los espantables Granaderos, 
Trasunto cada qual del bravo Aquíles, 
C o n bizarra, y triunfante gallardía. 
Honor de la Española Infantería? 

Pues lo mas á la gala le es debido.-.. 
Guxman el Bueno. 'Tragedia en tres acíosz 

de D . Nicolás Fernandez Moraíin, En Madr id , 
Por D . Antonio de Sancha, año de 1777. en 
octavo mayor. N o es esta la mejor tragedia de 
nuestro teatro , ni acaso de las del mismo Se* 
ñor Moratin. A mí por lo menos me gusta mas 
la Hormesinda. Porque en el Guzman las con
tinuas plegarias déla llorona Doña Maria Coro
ne l , que no parece en esto muger de un gran
de y de un héroe como D . A l fonso, lexos de 
causar moción alguna, antes producen una se
quedad que fastidia, y que apenas dexa acabar 
de leer la pieza. Por otra parte los pocos episo
dios que se mezclan en ella , quales son por 
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cxempk), la salida de la cárcel de D . Pedroa 
dispuesta por Fátima , baxo palabra de honor 
de volver á ella , la prisión de la misma Fáti-
ma , y la salida de Doña Blanca , á la tienda 
de Aben-Jacob , podían estar tratados con mas 
delicadeza. 

Pero tiene esta tragedia una particulari
dad , en la catástrophe } ó desenredo de la fá
bula : y consiste en que no concluye, como re
gularmente casi todas las modernas, castigan
do el vicio , y premiando la virtud , sino por 
el contrario , dexando al inocente D . Pedro 
perseguido y muerto ; ásu esposa llena de amar
gura ; á su madre desconsolada , de suerte que 
á pesar de la sorpresa que causa la acción de 
tirar D . Alonso Guzman , desde el muro su 
espada al moro para que mate a su hijo , antes 
que consentir en entregarle la plaza de T a r i 
fa á costa de su perdón, y que parece que es
ta resolución debia suspender los demás afec
tos , con todo el ver la inocencia y el valor, 
aunque intempestivo, castigado , dexa en los 
expéctadores cierto sentimiento de terror y 
compasión que son los propios de la tra
gedia. 

Los ingenios vulgares no conocen bien el 
objeto de ésta ' y se escandalizarian de oir de
cir que aquel, á lo raén^s el inmediato , es 
otro muy diferente que el de castigar el vi
cio , y excitará la virtud. Y aun ha habido A u 
tor español , que se tiene por maessro de es-
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te género de composiciones que ha dicho que 
está ,,persuadido á que instruye mas, corrige 
jjmejor las costumbres , y aun deleita mas e! 
s,corazon humano , el castigo del vicio y el 
apremio de la virtud , que la compasión na-
5,cida de la representación de la opresión de 
,,ésta , aun quando fuese capaz de mover can
utas lagrimas, quantas bastasen á formar mi l 
^Guadaiquiv i res". 

Y o no dexaré de tener por buenas á las t ra
gedias que tengan el éxito que este A u t o r , y 
otros desean. Pero no hay duda en que si nos 
hemos de atener á las reglas de los an
tiguos , fundadas sobre la filosofía , y atenta 
observación de la naturaleza, aquellos preferían 
en la tragedia la moción de los afectos de ter
ror y compasión , y por lo mismo deseaban 
que tuviera el éxito infeliz. Aristóteles , cuya 
poética es el texto de quantas se han escrito 
posteriormente define a la tragedia : ,,es imi -
,,tacion de acción ilustre, perfecta , que tenga 
^grandeza , con hablar suave distintamente en 
,,cada una de sus especies en las partes de los 
,,que van representando, conduciendo á la ex-
,,purgación de los afectes , no por narración^ 
,,s'ino por via de misericordia y terror" , cap. 6» 
Y en el cap. 14. añade. , ,Por lo qual cierta-
,,mente se engañan en esto mismo los que re-
,,prenden áEurípides, de que lo procuró gmr-
,,dar en sus tragedias, y que las mas de ellas 
j^acaban en infelicidad ; lo qual sin duda 3 se-
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jjgun dixímos , es conforme a la r t e " . E n las 
notas i la poética de Aristóteles , reimpre
sa en Madrid en 1778. se explican bien és
tos y otros textos por los que consta la opi
nión de los antiguos. £1 mismo Autor citado 
se propuso vertir , para dar a/oí aficionados la 
juséa idea de una traducción poética , la Xa i ra i 
que á mitacion del Edipo , y de otras tragedias 
antiguas, termina en infelicidad. 

Concluida la distribución de premios por 
la Rea l Sociedad Económica de esta Corte a 
ks discípulas desús escuelas , en 22. de Agos
to de 1778. leyó el Señor Moratin una Ég lo 
g a , intitulada Dorisa y Amarilis. 

Carta histórica sobre el origen y progresos 
de las fiestas de toros en España. En Madr id : 
E n la Imprenta de Panialeon Aznar , año 1777, 
en octavo. Prueba en ella que esta fiesta no 
ha sido tomada de los Romanos , sino que ha 
sido siempre propia de la nación española , con 
solas las mutaciones de la mayor habilidad y 
destreza , que se ha ido añadiendo progresiva
mente hasta nuestros tiempos. E n la Crónica 
del Rey D . Jayme, escrita por Muntaner , hay 
descripciones de algunas fiestas , y entre ellas 
de las corridas de toros, con algunas particula
ridades que pueden servir para ilustrar mas es
te asunto. 

Las Naves de Cortés destruidas. Canto épi
co* Obra pósthuma de D . Nicolás Fernandez Mo
ratin, Ilustrada por el Editor , con varias refle" 
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xíones criticas , para instrucción de la juventud. 
1785. Madrid : en la Imprenta ReaU en octavo 
mayor. ^ A caso se necesita mas gusto y mas 
^ingenio , decía M r . Coypel en su Dialogo so~ 
Sil/re él conocimiento de la Pintura , pira sennr 
jjbíen las grandes bellezas de una obra , que 
^paca descubrir sus defectos. Verdad triste, 
,,añade el Ábate Trub le t , que la experiencia 
,,justifica todos los días, á expensas de los Auto-
j , res , y capaz por sí sola de impedir i u n h o m -
.¡^bre de talento el escribir , como no sea un 
^f i losofo". Por lo tanto deseaba que los Autores 
fueran comentadores de sí mismos , y que aña
dieran a sus obras .algunas notas que declara
ran la historia de sus pensamientos (1). 

D . Leandro Fernandez de Moratin , hij5 
del Autor de este cantó, había pensado erv 
escoger las mejores poesías impresas de su d i 
funto padre, y añadiendo algunas otras manus
critas , exercitarse en este úti l trabajo de analy-
zarlas. E n la presente ha manifestado que es 
muy capaz de desempeñar esta empresa , que 
aunque parece fácil , es de las mas difíciles, 

Tom. ÍV. I 
( i j E i indiquant , riñacie, celle,í ciont M . ec Mat i . Dac ie r 

les sources da beau j dn aide a ont accoitipagné l e u n tradus-
le trouver : en devoüant Jes t ions. J e voudrois , par e x e m -
iflystefes Jé 1' art , on con t f i - p i e , ;^)e Raciné nouseuf donne, 
bue á ses progrés. Par- la j e m e comme Cornei l le , de-e-xamens 
suis convaincu q u ' i l seroit áé un peü etenduá de Ses piecer. i ls 
leur interet d ' ecre eux memes • seroient d ' un grand secours 
leurs comentateurs, et de jo in- pour en bi?-n sentir t ouc l a 
dre a leurs ouvrages des remar- bea'.ité. E^sais sur di^ers sujets 
ques a peu prés seoibkbles á da Lscteracure , ec de Moral¿. 
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y que piden la mayor inteligencia y gusto. E í 
escribir comentarios llenos de textos y de ci-< 
tas , y atestados de erudición trivial é ino
portuna , muy poco tiene que hacer, median
te la multitud de bibliotecas , polianteas, Ín
dices , y repertorios que se encuentran á cada 
paso.. E l manifestar el verdadero mérito, y los 
rasgos delicados de las piezas de los maestros 
originales, no lo hacen sino los que están muy 
versados en el manejo de los mismos rasgos. 
Se ven las pinturas de Rafael , se aplauden y se 
admiram Pero solo Mengs , ó tal qual pintor 
muy filosofo , sabe señalar las prendas que las 
distinguen de las demás, y leer al Autor sus 
pensamientos estando en el sepulcro.. 

Et asunto de este canto to habia ya trata
do D . Francisco Ru i z de Leoñ en su poema^ 
la Hernandia, Y la Real Academia Española, 
deseando promover el buen gusto en la poe
sía , ofreció un premio en 1777. al que lo ce
lebrase mas bien en un canto en octavas. E l 
premio se adjudicó i D . Joseph María Vaca 
de Guzman. D . Francisco Gregorio de Salas 
imprimió otro elogio de la misma acción. 

D . Nicolás Fernandez de Moratin ,; mu
r ió en 1780.- Véase el art. Pápele* periódicos* 

M O R A T l H , ( D . Leandro Fernandez de} 
hijo de D . Nicolás. A denlas de las Reflexiones 
criticas sobre el canto de las Nayes de Corles 
destruidas, de que se ha hablado en el artículo 
antecedente, ha escrito también : L a toma de 
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G r a n a d a p o r los Reyes Católicos D , Fernando 
y D o ñ a Isabel. Romance endecasílabo , impreso 
p e r l a R e a l Academia Española , por ser entre 
iodos los presentados el que mas se acerca a l que 
ganó el premio. S u Au to r D . E f rén de L a r d n a z 
y Morante. M a d r i d 1775». F o r D , Joaquín 
Üharra, en quarto m a y o r . 

Lección Poética. Sá t i r a contra los vicios i n 
troducidos en la Poesía castellana. Impresa p o r 
l a R e a l Academia Española , p o r ser entre las 
presentadas la que mas se acerca, á l a que ga?2Ó el 
premio. S u Au to r D . Mel i ion Fernattdez. M a 
d r i d 1 7 8 2 . P o r D . Joaquín Iba r ra . en quar to 
m a y o r . Keco r re en eiia los principales géneros 
de composic iones poét icas, y nota los vicios en 
que regularmente suelen incur r i r los Poetas. 
Pondré aquí para muestra el pasage en que r e 
prende los vicios de nuestra dramát ica. 

M i patria l lo ra el exemplar funesto: 
Su teatro en errores sepultado, 
A la naturaleza , a l arte opuesto. 

Mues t ra quanto c o r r o m p e el estragado 
G u s t o , que c iego acia el e r ror i nc l i na . 
D e la sabia e lecc ión abandonado. 

N u e v o r u m b o s igu ió ,nueva doc t r ina 
L a H ispana M u s a , y despreció arrogante 
L a humi lde senci l lez gr iega y lat ina. 

D i o á la comed ia estilo re tumbante , 
H i n c h a d o , crespo, figurado y cu l to . 
D e la debida prop iedad distante. 

Fué tratado de bárbaro y incu l to 
I 2 
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E l que la errada senda no seguía, 
Y á los siglos quedó su nombre oculto. 

Cada qual del acierto se desvia, 
Desdeñando el coturno sofocleo, 
Y el ajustado zueco de Thalía. 

E l vicio v i l , ' abominable y feo 
Vieron i la virtud ser preferido, 
Y en el drama logró feliz empleo. 

Desterróse el honor , el abatido 
Vu lgo vio retratadas sus acciones, 
Y en ellas su carácter aplaudido. 

Y en vez de corregirse las pasioneSj 
É n tono alegre y máscara festiva, 
Con fábulas y honestas invenciones; 

E l fuego ardiente del amor se aviva, 
L a venganza crue l , el aparente 
Pudor se premia , y la maldad nociva, 

¿Quién allí formará debidamente 
D e la santa virtud sólida idea, 
Si el drama que escuchó se la desmiente! 

¿Qué es ver saltar entre aCinados muer
tos. 

Haciendo el foro campo de batalla, 
A un Capitán enderezando tuertos? 

¿Qué es ver cubierta del acero y malla, 
Blandir el hasta una muger guerrera, 
Y hacer eXtragos en la infiel canalla ? 

A cada instante hay duelos y quimera, 
Suen os rerribles que se ven cumplidos, 
f a t í d i co puñal , fantasma fiera. 

Descocadas Princesas, atrevidos 
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Enamorados, ronda , galanteo; 
Jardín , escala y zelos repetidos» 

Esclava fiel, astuta en el empleo 
D e avivar la pasión mas delinquentc, 
Y conducir amantes al careo. 

A l l í se ven salir confusamente 
Damas, Emperadores , Cardenales, 
Y algún bufón pesado , e insolente. 

Y aunque son de su estado desigualeSj 
C o n todos trata , le celebran todos, 
Y se mezcla en asuntos principales. 

A l l í se ven nuestros abuelos Godos* 
Sus costumbres y heroica bizarría. 
Desfiguradas de diversos modos. 

Todo es jactancia y necia valentía, 
Todos jaques, ninguno caballero. 
Como mi patríalos miró algún dia, 

N o es mas que un mentecato penden*: 
ciero. 

E l gran Cortes, y el hijo de Ximená 
U n baladron de charpas y xifero. 

¿Mas quién podrá sufrir sobre la scena 
tal desarreglo , tal descompostura, 
Y tanta impropiedad de que está llena? 

Es una historia cada acción , y dura 
años, siglos , y Celio el ignorante 
Celebra tan graciosa travesura. 

Ya se aparece una Ciudad distante, 
Suena un silvido , y se descubre al punto 
E l retrete de un sabio nigromante. 

Luego se muestra amontonado y janto? 
I ? 
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( Así lo quiere mágico embolismo) 
Dubl in y las murallas deSagunto. 

¿Pero qué mucho,sienel drama mismo 
Se ven patentes las eternas penas, 
Y el ignorado seno del abismo? 

H e visto también una comedia de este A u 
tor intitulada el Viejo y la N iña , 

M U ñ O Z ( -D. Antonio ) , Discurso sobre la 
Economía Polilica, Madr id 1779. Por D . J o a * 
(¡uin Ibarra. en octavo. E l nombre del Autor 
de esta obra me consta que es supuesto. Si fué 
por modestia de su verdadero A u t o r , el ocu l 
tar lo, es digna de alabarse su moderación. Mas 
si fué por timidez ó desconfianza , ciertamen
te que no tiene motivo para ella. Porque su 
obra aunque pequeña en el volumen, es sin du
da una de las mejores y mas útiles que se 
han publicado en el actual Reynado. Los me
jores principios de la Economía Política se ex
plican en ella con claridad ; se presenta en po
cas hojas un quadro histórico de nuestra N a 
ción , en el qual se hacen resaltar los principa
les caracteres de cada Reynado , desde el de 
D . -Fe rnando , y Doña Isabel. Y por lo que 
teca á los siglos anteriores, se dá una idea del 
gobierno español y sus variaciones, hasta que 
llegó á consolidarse la Monarquía. Se señalan 
las causas de la decadencia de ésta , reducidas 
por la mayor parte á la ignorancia de Ja Política 
económica,ó al mal uso de sus reglas,El Autor di-
-cc muy bien que ^las ciencias y las artes mal sa-
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9,bidás , valen quizá menos que ignoradas". 
Pag. 56. 

M U ñ O Z ( D . J u a n Bautista ) , Cosmó
grafo mayor de Indias , y Oficial de la Secre
taría de Estado y Despacho universal del mis
mo Departamento. 

L a Universidad de Valencia fué una de las 
primeras de España, en donde amaneció el buen 
gusto , y la luz de la verdadera filosofía muy 
á los principios de este siglo. Mas i pe
sar del exemplo y los esfuerzos de muchos sa
bios de aquel Reyno , no se advertían en la 
Universidad los progresos que debieran es
perarse : porque la preocupación , y particular
mente los partidos de tomistas, y suaristas, que 
en pocas partes han sido tan furiosos como 
en ella , sufocaban las buenas semillas que ha
blan esparcicio aquellos varones doctos y sen
satos. 

Pero apenas se quitó ó debilitó en algún 
modo aquel obstáculo , la buena filosofía hizo 
tan rápidos progresos , que en pocos años 
se vieron substituidos Newton , Mussehem-
broek , y los mejores filósofos y matemáticos 
en lugar de los insulsos escolásticos , que an
tes habían llenado el hueco de las aulas. 

Uno de los que mas contribuyeron á aque
lla reforma , fué D . Juan Bautista Muñoz, 
por entonces Opositor á las Cátedras de F i 
losofía , y después Catedrático de la misma 
facultad. Ya se iban persuadiendo los escolas-

1 4 
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ticos de h necesidad de Ja filosofía moderna, 
para los progresos de las Ciencias y las Artes en 
general. Pero careciendo de su conocimiento, 
y educados con los silogismos y delirios de' 
los que se llamaban peripatéticos, ó lo que es 
mas cierto , por no perder el crédito que en su 
carrera se habian adquirido , y ceder á otros 
mas mozos que ellos , decían que para la teo-v 
logia era totalmente inúti l . 

Con este mot ivo, en una de sus Oposicio
nes , imprimió el Señor Muñoz en í f f í j i una 
Disertación latina , intitulada '.yoh. Bapt. Mun-
iwzii de recto Phüosophiae receniis in Theolo-
g ia usu Dhsertalio. Se trata en ella de la utn 
lidad de la Filosofía moderna, para las de
más ciencias en general , y en particular pa-»-
ra la Teología s tanto para la natural , como 
parala revelada. Fundase, no solamente en la 
necesidad de combatir con sus mismas armas 
á ios hereges , que generalmente siguen ya la 
Filosofía moderna , sino principalmente en la 
de desarraigar las supersticiones , de qué suele 
estar Imbuido el pueblo chrlstiano. 

j,Certe , dice , non mínus eget bona Phi-' 
,,lo,soph¡a Theologus in disputatione cum hae-
5>reticis , quam in plebls christianae institutío-
„ne . Qi iod utrumque est , ut Paulus ad T i -
„ t u m ait , chrlstiani doctoris praecipuum ins-" 
s?tííutum. Sunt autem in christianorum vu l -
,,go deliria , ineptiaeque pernlciossissimae, ab 
?jimpentia , fanadeismo j aut fraude etlam ec 
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„malit ia oriundae, quibus ímperít! , Interdum 
iyethm doc t i , in quibus plus afectus et phan-. 
jjtasia , quam judicium , vigent, magno suo pe-
^r iculo subjecd 'sunt. Atque ut nihil dicam 
„ d e caco-daemonibus , defunctorum ánimis, 
^magis necromanticis , aliisque id genus nu -
,,gis ; faceré tamen haud possum , quin de 
„falsis revelationibus, ac pestiferis earam efíeo 
BJtis , paucis disseram. . . quas, 

„ Ñ o n mihi si linguae centum sint, ora-
J>que centum, 
fortines dinumerem. ünum affirmo , nimi-
j^rum , hujusmodi revelationes , etsí verae 
„esse posslnt , in quarum numero quasdam 
5,beatarum Monicae , ae Theresiae , et non-
„aullas alias exstitisse judico , certas penitus, 
,,61 Ecclesiae Deí necesarias esse non posse. 
3,Nemoautem ínfitiabitur, interesse plurimum, 
5,ne populus , malitiae ac fanaticismi commen^-
5,ta , divina oracula esse arbitretur. 

j ,E t vero ferri haec quodam modo pos-^ 
,,sent, si detestanda pii fanaticismi pestis in po-
i,,pulo ac rudioribus se continuisset. I l lud au 
stera dolendum est , vires et iam, de cetero 
„piisimos et celebérrimos , esse contaminatos, 
, ,Q l io factum est , ut incredibilia sanctorum 
5,liom¡num gesta ,, miracula, aliaque id genus 
3,coramenta , aut ab iraprobis , aut á piis de^-
9,ceptoribus conficta , in ipsa templa , in ipsas 
s,ad populum conciones, inpreciim libros non^ 
,,numquam penetrarint.- Quibus tantum abest^ 
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jjUt major christianae religionisathletis fama et 
3>veneratio accedat, ut etiam interdum noceat, 
3,ansarnque praebeat quibusdam , certa quaec^ue 
3,et explorata denegandi'% . . 

Y concluye la Disertación señalando las cau
sas por qué prevaleció Aristóteles en las escuelas; 
los errores en que hizo caer á varios sabios; las de
clamaciones de muchísimos SS. P P . contra su 
doctrina ; su condenación por varios concilios; 
y la época y principales Autores de la Fi loso
fía Ecléctica. 

Constante en su designio de combatir y 
desterrar de aquella Universidad el escolasticis
m o , publicó el año siguiente de 1768. al prin
cipio de otras conclusiones un tratadito sobre 
los buenos y malos Peripatéticos , y las nocio
nes previas á la inteligencia de Aristóteles, 
mostrando quan distantes estaban los escolás
ticos de poder entender aquel jFilosofb , y 
quan indignos eran del nombre de discípulos 
suyos. Concluye exhortando á la lectura de los 
buenos Filósofos , así antiguos como moder
nos , para tomar de todos lo út i l , ^,Certe? d i -
3,ce , ingratus est erga venerandam antiqyíta-
3,tem , si quis fateri pleno ore rcnuat, quan-
3,tum veteríbus scriptorlbus in omni artium et 
3,scientiarura genere debeamus; nostrís autcm 
5,temporibus iniquus, nisi hominum , qui ex-
¡^trernis his tribus saeculis vixerunt , singula-
3,rem ac prope ineredibilem diligentiam , eru-
ditionem , atque utilissima inventa demiretur". 
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C o n el mismo designio reimprimió la Ló
gica de Vernei , y en una prefación que puso 
al principio de ella , se esmeró en animar la 
juventud á los buenos estudios, y en dar á co 
nocer y ponderar el mérito de los mejores A u 
tores , para propagar por estos medios las ideas 
de la buena Filosofía, 

C o m o ésta es inseparable de las humani
dades, fomentó también el estudio de la len
gua latina , y el de la cloqüencia. Cuidó de 
la reimpresión de las Obras Latinas de Fr. Luis 
de Granada , en cuyos tomos puso varios pró
logos , tratando en todos ellos de puntos im
portantes y propios de las respectivas materias. 
Entre estos tiene un mérito muy particular el 
que precede i la Retórica Ecclesiástica de aquel 
Venerable y sabio Dominico , reimpresa en 
Valencia en 1768, en donde trata del origen y 
progresos de la Rhetórica entre los Griegos y 
Romanos , de las principales épocas de la 
eloqüencia Eclesiástica , y de los estudios c o n 
ducentes para adquirirla. 

También es muy apreciable el tratado De 
Scriptorum Geniilium lectiune , et profanarum 
dhciplinarum siudüs ad christiame pielatis ñor-
mam exigendis sque puso al principio de la obra 
del mismo P. Fr . Luis de Granada, intitulada 
Collectaneamoralis Phtiosophiae^relmpresa igual
mente que las demás, á solicitud suya. E n V a 
lencia en 1775. 

Juic io del tratado de educación d d M . R, P* 
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D . Cesáreo Porzi. Lo escribía por el honor de la 
Literatura Española D . J u a n Bautista M u 
ñoz ^ Cosmógrafo mayor de Indias. Madr id 1778. 
Por D . Joaquin Ibarra , Impresor de Cámara 
de S , M . en octavo. 

Atendiendo á las ideas vulgares , parece 
que no debia esperarse , que quien habia sido 
uno de los mas intrépidos perseguidores de los 
malos escolásticos , tomara el empeño de com
batir una obra , que se creía escrita para des-^ 
terrar de España la barbarie , y establecer so
bre sus ruinas la buena Filosofía. E l P. D o n 
Cesáreo Pozzi , Comensal del Eminentísimo 
Señor Cardenal Colonna , entonces Nuncio 
en España, acababa de publicar en Italiano un 
Ensayo de Educación Claustral , el qual á pe
sar de los grandes defectos que contenia , su 
genio intrigante y cortesano acreditó en tan
to grado ,#que el Consejo de Castilla , lleva
do del buen deseo de los mayores adelantamien
tos de nuestra literatura, lo había mandado tra
ducir del Italiano, para que sirviera de modelo 
en los estudios de los Regulares de España. 

E l Señor Muñoz manifestó en aquel caso la 
fuerza de una d^ las pruebns que habia puesto 
en la referida Disertación , sobre el uso de la 
Filosofía moderna en la Teología , á saber , la 
de estar instruidos los Teólogos ehristianos de 
los medios con que los libertinos de estos 
tiempos impugnan las verdades dogmáticas, 
y morales de nuestra Sagrada Religión. Lúe-
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g o que l eyó la obra de l Padre P o z z i , a d v i r 
t i ó que estaba l lena de e r r o r e s , y de falsos 
p r i n c i p i o s , los que sí se hubieran dexado c o r 
rer l ibremente por España, y mas y e n d o es
cudados con la respetable recomendación de l 
Supremo T r i b u n a l de la Nac ión , no pod ian 
menos de haberse propagado eno rmemen te , y 
causado los mismos funestos efectos que en 
F r a n c i a , y en otras partes. C o n este mo t i vo 
escribió esta obra , la qual produ jo todo el 
efecto que se pod ia desear. P o r med io de ella 
se conoció el n ingún mér i to de l Ensayo , las 
cenagosas fuentes de donde habia copiado su 
A u t o r los retazos de que lo habia z u r z i d o , 
y^ los muchos errores que contenia en varias 
ciencias y materias , y part icularmente en la 
Re l i g ión y la m o r a l : de suerte que el P . P o z -
z i s a v e r g o n z a d o , y despreciado de los mismos 
que antes le aplaudían y celebraban ^ tuvo que 
salir de España , l leno de oprob io y confusión* 

E n Perpiñan se i m p r i m i ó una Apología deí 
P . D . Cesáreo. P o z ü , Ahhnu della Congrega* 
zione Éenediitma d i M o n U Oliveío d* I tal ia scr i t ía 
in dcffessa del suo l ibro inlitolato Saggio d i E d ú -
cazione Claústrale, conlro i ' Impugnazione del sig* 
npr Giambattisía Mugnoz, in t i tú la la Juicio^ 1780» 
A esta Apo logía respondió con mucha s o l i 
dez y copia de exquisita erudic ión el S e 
ñor M u ñ o z , cuya respuesta he visto manus^ 
c r i ta . Pero no la l legó á i m p r i m i r , bien sea 
p o r el largo viage que tuvo . que hacer , para 
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recoger los materiales sobre que ha de traba
jar la obra que le está encargada por el M i 
nisterio de Indias , ó porque acaso llegaría 
á entender que se estaba tratando por el San' 
to Oficio i sobre la prohibición de aquellas 
obras del P. P o z z i , como se ha verificado en el 
Edicto de 15). de Enero de este año ; ó por 
otras! miras de prudencia* 

Pero la obra que mas acreditará al Señor M u 
ñoz será la Historia de América , que está firaba-
jando. En cinco años que ha estado en Simancas, 
Sevilla ^ Lisboa , y Otras partes, recogiendo ma
teriales para aquella obra » ha juntado una por
ción de documentos originales s qual no la tu 
vieron Herrera , ni Sol is , y mucho menos R o -
bertson ^ ni el bullicioso Raynal. D e su buen 
modo de pensar, y de la facilidad y soltura de 
su estilo , ha dado bastantes muestras. C o n 
que es de Creer que nos dé una historia com
pleta en todas sus partes. 

E l trabajo de ésta j y el de varios infor
mes , censuras , y otros encargos anexos á su 
empleo s acaso no le permitirán Concluir otra 
obra muy út i l j y que en algún tiempo se ha
bla puesto á trabajar con mucho empeño ; á 
saber unas Instituciones filosóficas en latín , de 
las que he visto algunos pliegos pertenecientes 
á la Lógica, y que ciertamente hacen desear su 
conclusión. t 

M U R U Z A B A L (D.Joseph de) , Catedrá
tico de Rhetórica de los Reales Estudios de 
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esta Corte. Explicación , según las reglas de la 
Rlielórica , de la oración de Cicerón en defensa 
de la Ley de C. Mani l ia. Madr id* 1775. Por 
0 . Joaquín Ibarra. en Octavo. E l Señor M u -
ruzábat , ha imitado en esta obra el exem-
plo de Longino ^ R o l l i n , y otros Autores an
tiguos y modernos , los quales para hacer 
mas perceptibles los preceptos de la Rhetóncas 
y la fuerza de la eloqüencia , han anal) zado las 
mejores piezas de los mas célebres Autores, y 
hecho ver en ellas el artificio en que consiste; 
su mérito princípaL 

N o es menos importante el penucno 'Tra
tada qué añade al fin, de la Pronu .^ f í jWjei» 
la que se comprenden la voz ^ la accitJfa , y e l 
gesto , puntos muy esenciales en la oratoria, y 
de los que se suele hablar muy poca ó nada et« 
los libros vuígares que tratan de ella., 

Compendio de Rheiórica latina y castellana^ 
ilustrado con exemplos sekcíos , y algunas reflexión 
nes sobre la oratoria del púlpiiOy en los tres g/neros 
de causas , demostrativo i deUherativo ¡y jud iaah 
Por. * . Madr id 1781. En la Oficina de D M a ~ 
miel Mart in, en octavo. Es apreciable éste com-* 
pendió « y muy á proposito para la ense
ñanza dé la juventud > que es el objeto que 
se ha propuesto su Autor , por la claridad con 
que están explicados los preceptos principa
les , omitiéndose los menos necesarios : y por 
la elección , y competente extensión de los 
exemplos , sin las quales no se puede perci^ 
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bir bien la f u e m de la eloquenciá. E l Senoi; 
Mu ruzába l , v iendo que esta no tiene en E s 
paña campo mas prop io para br i l lar y hacerse 
conocer , que el pu lp i to , ha creído con m u 
c h o fundamento , que no debe omit i rse el 
r a m o de oratoria eclesiástica en los pr imeros 
elementos de la Rhe tó r i ca . L o s exemplos es
tán tomados po r la m a y o r parte de C icerón , 
y T i t o L i v i o , y los modernos de l I*. N e u -
ville. 

Orai io de d i a r i a , ad hispánam juveníu iem, 
i n regio Archigymnas'to M a l r i t . habita ab Exce~ 
lenlisimo Domino Augusíino de S i l v a , el P a t a -

fox , JDuce de A l i aga y inter nobilísimos H h p a -
niae Dynastas optimae spei Adolescente , ctim p u -
r i o r i s la t in i ta tü scrlptores interprelarelur in p u -
hlicis Rhetoricae art is exercitationibus , sub d i s 
c ip l ina D . Josephi Muruzába l , in eodem regio 
Archygimnasio Khet, Pro/es. idibus j [ u l i i j a n -
no 1 7 8 6 . M a t r i l i . E x typographia Viduae Ibar" 
r a . E l siguiente pasage dará una muestra del 
esti lo de esta oración , y al m ismo t iempo del 
floreciente estado en que estuvo algún t iempo 
Ja la t in idad en España. „ Q u i d c u m nostrae 
„ sp lendor sapientiae ad alias pervasit nationes, 
atenebras , in quibus jacebant , dissipaturus? 
^ c u m ad mi racu lum erudit i v i r i scieutbs o m -
j j nes , humanioresque i i t teras, ab exterís e x u -
j , les gentibus , qi iaeque apud nos d o m i d l i u m 
„ s u u m co l locaveran t , novas térras incoiere fe-
??cerunt? T u a m h i c e g o imp lo ro í i d e m , L a m -
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j jbine, qui Gallus ipse , seposico partium s a i -
^ d i o , Lutetiae gymnasia situ et squalore obsi-
„ t a vivís depinxisti coloribus , eadcmque ope
ara nostros in coelum homines tulisti, qui ve-
^lut Augiae stabulo repurgando , herculeam 
„operam navarunt. (1) Vestram Burdigalenses, 
^Parisienses, Belgae , Rotnani , qui Gel idam, 
„Perpinianum , Pereziura , Augustinum , C i a -
,,conium de disciplinis ómnibus , grandi ora-
,,tione disserentes vidistis : ut indiceos abire si
gnara innúmeros decimi sexti saecuIiviros,quo-
^ rum in literaria República susceptos labores 
„ larga penu , et nostr i , et exteri scriptores lau-
^dibus honestarunt amplissimis". 

JU^ i I F O ( D . Francisco Mariano ) Los escri
tores de muchas obras trabajadas en distintos 
tiempos , y con diferentes motivos y ocasio
nes , no pueden estar libres de defectos. Las del 
Señor Ni fo abundan de ellos. Mas no por eso 
dexa de tener bastante mérito en ja Literatura 
Española. Se puede decir que es el principal 
Autor de los Papeles periódicos. La Política 
Económica le debe muchos esfuerzos , y una 
gran copia de datos, que son los que mas en 

T-m.IV. ' K 

Q i j In Bjpistl ad Carolum t ío ra t ium comentaría i l l i d i c a " 
I X , O a l i a s Regem , cum sva i n . ret. E iu t . XJaus. í6o.f. 
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ella se necesitan. H a introducido con sus tra» 
ducciones varias obras de piedad sólida. La lis
ta siguiente podrá hacer formar algún concep
to de este literato, reservando la noticia de las 
periódicas para el artículo Papeles periódicos. 

E n el año de 1742. dio al publico : Losen" 
ganos de Madr id y trampas de sus moradores^ 
en octavo. 

Ot ro en quarto en versos endecasylabos á 
la coronación del Señor D . Fernando V I . en 
el año de 1746. 

E n el año de 1752. traduxo el retrato de 
la Corte , y del Cortesano del Italiano-, del 
P . Fr . Francisco Frugoni , Religioso Min imo, 

Varios Discursos eloqüentes y políticos , ío-
hre las acciones mas keroyeas de diferentes per-
sonages antiguos y modernos , e?i fas que por me
dio de prudentes avisos puede lograr el hom
bre el verdadero modo de gobernarse , según lo$ 
preceptos de las tres partes constitutivas de ¿a 
sabiduría humana : es á saber, Éthica , Polüi~ 
c a , y Económica,. Hará este epiloga D<. Francisco 
Mariano Ni jo . E n Madr id : en la Oficina de 
D . Gabriel Ramirez» año de 1755. en quarto, 
traducion del Italiano. 

E n 1756. Discurso Fisico-moral sobre los 
terremotos. 

Proyecto fáci l y seguro para lograr la m i ' 
versal diaria asistencia , y limpieza de Madr id, 
sin gasto de la Real Hacienda y n i gravamen 
alguno de la causa pública. Ofrécelo á los Re»-
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les Pies del Rey nuestro Señor D . Francisco 
Mariano Ni fo . En Madr id : en la Imprenta de 
D , Gabriel Ramirez, en quarto. 

DescripcioH del motin de Zaragoza, 
Voces de Fernando V I . 
Enhorabuena á la Reyna Madre. 
Regocijos de Madr id . 
Caxon de Sastre , ó colección de muchas 

piezas exquisitas de Autores españoles, en pro
sa y verso , en 7. tomos, en 1760. reimpreso 
en 1781. 

Representación juiciosa de la España an
tigua , contra los abusos de la España mo^ 
derna. 

Retrato de los Jesuitas , traducido del Po r 
tugués en 1767, 

Reimpresión y compendio de la A g r i c u l 
tura de Herrera. : 7. tomos en octavo , para 
la comodidad de los pobres labradores. 

E l Bufón de la Corte : Colección de varios 
chistes. 

Novelas espirituales de lá Madre DoceOjeon 
el tí tulo del Novelero de los Estrados. 

E l Drama Heroyco , intitulado L a H ips i -
pile ; traducido del Señor Metastasio. 

L a comedia en un Acto : E l juicio de la 
Muger hace discreto al Marido : agregado un 
saynete crítico , contra los saynetes de moda 
de cierto Autor . 

E l Pensador Christiano , ó Meditacio
nes sobre los Evangelios de Quaresma : tra-
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ducido del Ilaliand. 
.Dos Discursos que hacen un tomo en de-» 

tavo , con el título de la Nación Española de-
j tndida de los insultos del Pensador , y sus sequa-* 
ees, sobre el asunto de comedias. 

E l Filosofo aprisionado ; cinco Papeles en 
prosa y verso , sobre varios asuntos. 

E l Amigo de las mugeres* 
L a Historia Sagrada del Antiguo Testa-

ínento , de Mesangui, traducida del Francés^ 
en 4. tomos en octavo. 

Varios Papeles en verso , y en prosa j qiie 
van sueltos en diferentes metroSi 

Las siguientes Obras del Marqués de Ca-
raccioli , traducidas del Francés. 

Idioma de la Razón. == Idioma de la Reli
gión, •tiz Religión del hombre de bien, m Clamor 
de la verdad. Sp Grandeza del alma = Vida á el 
Papa Clemente X I V . == Carias, del dicho Sumo 
Pontífice , en cinco tomos, hk L a Posesión de si 
mismo , en dos tomos. = E l Chrisl iam de es~ 
los tiempos , en dos tomos. = 7un damentos de 
la Religión, en dos tomos. =a É l Universo Enig
mático,^. Los Caracteres de la Amistad. — Des
pedida de la Maríscala. ==: E l Verdadero Men
tor. == L a Conversación consigo mismo. = L a 
Verdadera Alegría. =¿ L a Pintura de la Muer
te, zh Los Verdaderos Intereses de la Patria, ¿¿f 
Las Noches Clementinas , en dos tomos. — E l 
Viage de la razón por la Europa j en dos^ to
mos. 
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N O G U E R A y R A M Ó N (Z). r /c«^) ,RegI-
dor perpetuo de la C iudad de Va lenc ia .Mmmaj 
de los sucesos de VeléLri del año M D C C X L I V . es-, 
critas en lengua latina por el Conde Castrucio 
Buonamici , Oficial de Guardias de Corps de 
S . M , Napolitana ; y puestas en la castellana^ por 
D . Vicente Noguera y Kamon. En Valencia, año 
de 1766. Por Benito Monfort. en octavo. E l 
original de estas Memorias es una de las obras 
mas bien escritas en latin en este siglo : y el 
Traductor ha sabido trasladar al español la ele
gancia con que la escribió su Autor el Conde 
Buonamici. 

D . Paciani Episcopi Barcinonensisopera quae 
exstant. Obras de S. Paciano , Obispo de Barce
lona , traducidas é ilustradas por D , Vicente N ú " 
güera , Regidor perpetuo , en clase de Nobles, de 
la Ciudad de Valencia, En Valencia : en la Ofi
cina de Benito Monfort. 1780. en quarto mayor. 

Pensando el llustrísimo Señor D . Joseph 
C l imen t , Obispo de Barcelona , en reimpri
mir las Obras de S. Paciano , su antecesor en 
la misma Silla, enel siglo IV . le pareció que sería 
muy conveniente acompañarla con una traduc
ción al castellano ^ para cuyo efecto , y para 
el cuidado de la impresión se valió del Señor 
Noguera. L a elección de aquel sabio y zeloso 
Prelado de un lego para esta comisión , pu-
diendo haberse valido de algun^Eclesiástico, 
muestra bien el concepto que le mfereció su ins
trucción y literatura. Pero aunque la confiaa-

K í 
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zk del Señor C l iment , quien como todo el 
mundo sabe, de nada tenia menos que de adu
lador, podia haber hecho emprender desde lue
go al Señor Noguera la edición que se le en
cargaba , con todo procuró exercitarse prime
ro en la lectura de los Padres de la Iglesia, que 
mas conducen para la inteligencia de la Disci
plina antigua , cuyos frutos manifestó muy 
bien en el Discurso sobre la vida , y escritos 
del Santo , la introducción á la Parenési, y las 
notas con que adornó toda la obra. Para ésta 
se han tenido presentes varias ediciones , y una 
copia exactísima del manuscrito , que fué de la 
Reyna Christina , y existe en la Biblioteca 
Vaticana. 

N o obstante estás circunstancias , el Autor 
se hace cargo del reparo que se le podia ha
cer , notándole el que tratara de estas mate
rias siendo lego , porque en España es muy 
común el creer que la ciencia Eclesiástica es
tá vinculada al habito , á la sotana, y á las bor
las. Pero satisface con moderación diciendo ( i ) : 
9,Tal vez el vulgo , que freqüentemente equi
v ó c a l o s estudios é inclinaciones,de los hom-
,4bres con sus vestidos y trages, creerá que 
,,una noticia de la Rel ig ión, algo mayor que 
„ l a que comunmente posee el pueblo , exce-
j^de á la capacidad y literatura de un Secu-

CO En la Dedicatoria al Señor Climent. 
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^cular , y es muy expuesta para quien desde 
,,los primeros años no se ha dedicado al estu-
„ d i o déla Teología. N o pensaron asilos chris'-
jjtianos de los primeros s ig los" . . , 

Historia general de España , que escribió 
el P . 'Juan de Mariana , ilustrada en esla nue
va impresión de tablas cronológicas , notas y obser
vaciones críticas , con la vida del Autor, En Va
lencia , y Oficina de Benito Monforí, en quarto 
mayor. Esta obra se está imprimiendo por 
subscripción con caracteres bellísimos , y en 
papel muy fino, de suerte , que será una de 
las mas bien impresas en España. Van pub l i 
cados tres tomos. E n el primero precede un 
prologo, en el qual se da razón de esta edi
ción , y de los motivos que ha lenido el Se
ñor Noguera , para seguir en ella la del año 
1608, , con la adición al pie de las variantes 
substanciales , que se hallan en las de 1617. y 
^ 2 5 . Sigue luego la historia de la vjda y es
critos del Padre Juan de Mariana. Pruebas y 
documentos que justifican la historia de la 
vida y escritos del mismo. Tablas cronoló
gicas de los años consulares. Observaciones so
bre los tres primeros libros de esta historia , en 
las que se trata con la mas delicada crítica, 
y escogida erudición de los principales acaeci
mientos de los tiempos primitivos de España. 

E n todas las observaciones y notas del Se
ñor Noguera se manifiesta un^. crítica muy ju i 
ciosa , y un gusto muv delicado. L a vida del 

K 4 
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Historiador particularmente está escrita con la 
mayor delicadeza , copia de noticias raras y ex
quisitas , y analysis exactas de los escritos de 
M-iriana.Nose limita solamente á estos, sino que 
con motivo de las ocurrencias que ocasiona
ron muchos de ellos , se extiende á referir 
las circunstancias con que tienen conexión. Es 
muy notable,por lo que contribuye al cono
cimiento de la historia literaria de España , la 
relación de la causa suscitada contra el D r , 
Arias Montano,suceso que contribuyó en m u -
chaparte á la decadencia de la Literatura Espa
ñola , y en el que trabajó mucho el P. M a 
riana. 

E n el segundo tomo , al texto del P. M a 
riana , y notas con que se ilustra , se añade 
un ensayo sobre el estado de España, mien
tras fué Provincia del Imperio Romano ; so
bre el principio y progresos de la Religión 
chrlstiana en España, en donde se da una idea 
de la primitiva Iglesia de esta Península, for
mada con arreglo á ios Cañones del Conc i 
lio Iliberítano , y se trata de otros varios pun
tos relativos al mismo objeto. 

E n el tercero se añade igualmente un en
sayo cronológico de los Reynados de los 
Soberanos que dominaron en España , desde 
la invasión de los Árabes , hasta D . Fernan
do I.; en el qual , á demás de la difícil ave
riguación de las datas de muchos hechos, se 
trata del origen de algunos usos y costum-
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bres, cuyo conoc im ien to es m u y impor tante 
p a r a l a H is to r ia c iv i l de España, y pnra a c l a 
rar muchas eludas acerca de varias regalías, 
que se han obscurec ido con el t iempo. 

Oración leida en la Rea l Academia de las 
nobles Ar tes de Va lenc ia , en la Junta gene 
ral de 2 . de Septiembre de 1 7 8 3 . para la d i s 
t r i buc ión de P remios . Se trata en ella de las 
grandes proporc iones que tiene Va lenc ia p a 
ra el fomento de las nobles Ar tes , por su 
suave c l ima , por lo bien cul t ivado de su ter
reno , y po r el genio y disposición de sus 
naturales; lo qual se conf i rma con la histor ia 
de muchos y famosos artistas que ha p r o d u c i 
d o en los tres ramos de Pintura , Escu l tu ra y 
Arqu i t ec tu ra . 

T a m b i é n se me ha in fo rmado que t iene 
conc lu ida , y en estado de publicarse una D i 
sertación , ó Tentame.n in Canonem X V I I . Conci~ 
Ut T'oleianiy vulgo pr tmi , en la qual trata c o n 
mucha erudic ión de la calidad de las mugeres 
que aquel C o n c i l i o l lama Concubinas. 

N U I X O / Abale D . J u a n ) . , Exjesuita es
paño l . Reflexiones imparciales sobre la humani-
dad de los Españoles en las Indias ) contra los 
pretendidos Filósofos , y Políticos , para i lus t rar 
las historias de M M . Rayna l y Rohertson. E s ~ 
cr i las en Italiano por el Abale D . "Juan JVuíx9 
y traducidas con algunas notas , por D . Pedro 
Várela y U l loa , del Consejo de S . M , su Se
cretario , con exercicio de Decre tos , en la tercera 
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mesa de la Secretaria de Estado y del Despachó 
Universal de Marina, Madr id . 1782. Por Don 
Joaquín Ibarra, en quarto. 

Es muy digno de alabarse el buen zelo del 
Señor Abate Nu ix , cuyas reflexiones pueden 
servir para reparar en algún modo la maligni* 
dad , con que algunos extrangeros han ha
blado de los Españoles , tocante á su conduc
ta en el descubrimiento y gobierno de las In
dias. Pero es menester confesar que sus rela
ciones no han carecido enteramente de fun
damento. Antes que Robertson y Rayna l , es
cribieran sus historias de América , hablan 
notado ya nuestros mejores políticos é histo
riadores la mayor parte de los vicios que 
aquellos han publicado. E l Señor Campil lo tra
tó de ellos con mucha individualidad en una 
obra intitulada : Nuevo systema de gobierno eco-* 
nómico de América, escrita en 1745» 

,,Si el que las Indias ( dice en el cap. I. 
jjde la primera parte ) produzcan tan escasa-
,,mente , consistiera en la benignidad del t ra ' 
,,to que se diera á los naturales , no que-
^riendo cargarlos demasiado de tributos , se-
9,na cosa tolerable. Pero bien al contrario , la 
f,suerte de aquellos infelices es la miseria y 
s,la opresión : y sin que ceda en beneficio del 
^Soberano , y baxo el dominio de los Reyes 
„mas piadosos del mundo , y de las leyes mas 
,,humanas de la tierra , están padeciendo los 
Mefectos de la mas dura tiranía. 
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j/En las descripciones modernas del Asia 
i^nos dicen ( y es evidente ) , que el gran M o -
„ g o l tiene doscientos millones de pesos de 
,,renta ; siendo así, que sus estados no equi-
^valen á las Indias de España, ni están sus va-
,,531105 tan oprimidos, ni tienen sus Ministros 
„las luces que pueden tener los nuestros. 

„S in salir de la América , sabemos que 
i,México , y el Perú eran dos gEandes imperios 
,,60 manos de sus naturales , y er\ medio 
,,de su barbarie. Y baxo de una nación discre-
,,ta y política están incultas , despobladas, y 
,,casi totalmente aniquiladas unas provincias, 
,,que podrían ser las mas ricas del U n i -
^verso. ¿Pues en qué consiste esta enorme 
5,contradicción ? Consiste sin duda, enquenues-
,,tro systema de gobierno está totalmente v i -
„ d a d o , y en tal grado , que ni la habilidad, 
„ z e l o , y aplicación de algunos Ministros , ni 
, ,el desvelo ni toda la autoridad de los Reyes, 
,,han podido en todo este siglo remediar el 
,,daño y desorden del antecedente, ni se,re-
,,mediará jamás , hasta que se funde el go-
^bierno de aquellos dominios en máximas di-
j/erentes de las que se han seguido hasta 
^qu í " . . . 

T o d o el resto de la obra esta lleno de seme
jantes expresiones,y de pruebas del mal gobierno 
de la América, indicando los remedios que se le 
podrían aplicar. Después de ella se han pues
to ya muchos en práctica : y el Señor N u i x 
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hubiera hecho un servicio mas importante y 
mas honroso á la nación , manifestando á los 
extrangeros las providencias útiles que se van 
tomando por el Ministerio español , para cor
tar los abusos del gobierno de América, que 
no con disculparlos. 

Estas consideraciones no disminuyen etj 
mi concepto el mérito de la obra del Abate 
Nu ix : ni por eso dexo de tener por muy jus
tos los elogios que se han hecho de ella , par
ticularmente el que se lee en las Efemérides 
de Roma de 15. de Jul io de 1780. en don
de s© dice así j ^ E g l i merita somma lode per 
,,1' intreppideza con cui socorre alia patria nel-
,, la piü pressante necesita , peí coraggio con 
^cu i si opone al torrente di tuti i pretessi po-
j, i i t ici , per essere stato i l primo , é 1* único 
5>neir intraprendere quest' opera , é finalmente 
, per haberla condotta á. una perfezione for-
,5se non aspettata... In somma i l chiarissimo 
, , A b . N u i x si dimostra patriota, teólogo , po-
,,utico , filosofo , é uomo di eloquenza non 
3,voIgare. II suo stile é vivo , conciso , chia-
„ r o , rápido , nervoso , ameno ed intere-

O 

R T E G A ( l > r . D . Casimiro Gómez)^ pr i 
mer Catedrático del Real Jardín Botánico, 
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de las Reales Academias Médica , y de l í 
Historia , correspondiente de la de las C i e n 
cias de París, y de las Sociedades de Londres, 
y de F lorenc ia ,D. Joseph Ortega , Boticario 
mayor de los Reales Exerci tos, V ice-Direc
tor del Real Jardin Botánico de Madr id , A c a 
démico fundador, y Secretario perpetuo de k 
RealAcademia Medica^Matritense, sujeto deim 
mérito muy distinguido, habia tenido el encargo 
por el Ministerio de viajar por las Cortes y Rey-
nos extrangeros, con el objeto de recoger las no-
tías necesarias para el adelantamiento de las 
ciencias naturales en este Reyno , y particular
mente para el establecimiento de una A c a 
demia de ellas , sin la qual se creía, y con ra
zón , que no podían hacer muchos progresos. 
Para esto traxo la preciosa colección de ins
trumentos y máquinas , que se conserva ac
tualmente en el Seminario de Nobles de esta 
Corte : trató y dio á conocer á el Ministe
rio á varios sabios extrangeros, con el fin de 
que nuestra nación los admitiera en su se
no , para aprovecharse de sus luces: y promo
vió el establecimiento de un Real jardin de 
plantas , cuyos principios , confió Fernan
do VI* á su dirección» También tradujo y pábl i -
có el tratado de la electricidad del Abate Nollet, 
y compuso un Elogio hisiorico del Señor D r . 
D . Joseph Cervi , leido á la Real Academia 
Médica Matritense , en 50. de Marzo de 1748. 
impreso en Madr id en el mismo año. Habieiv 
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do conocido este sabio , por una parte la í g ^ 
portancia de las ciencias naturales , y por otra 
la imposibilidad, de aprenderlas bien , por en
tonces en España , resolvió que su sobrino s i 
guiera la carrera de aquellos estudios, á que 
le destinaba , en la Universidad de Bolonia, 
A l l í , después de haberse perfeccionado en las 
humanidades, estudió la Filosofía , medicina, 
chimica y botánica , oyendo á los Señores Mon -
ti , Beccar i , Laghi , Bass i , y la física expe
rimental de la famosa D r ^ . Doña Laura Bas
s i . E n este tiempo publicó con motivo de la 
muerte de Fernando V I . una elegía latina, 
y un epigrama en griego y en latin , y poco 
después el 

TTentamen podicum , seu de laudibus Caro-
l i III. Hispan, Regís Carmen, Bononiae 1759. 
en quarto. De este ensayóse dio noticia, y 
un extracto muy circunstanciado en las Actas 
de Leipsic del mes de Octubre , año de 1761. 
y celebran sus Autores particularmente la nar* 
ración de la acción de Veletri , comojucun-
disimis floribus distinctam , et máxime in uni
verso carmine splendesceníem. Se reimprimió 
este Ensayo en latin y en castellano , en Ma
d r i d , encasadeD.FranciscoNifo,año de 1769. 
también en quarto , añadidos los principa
les sucesos del actual Reynado hasta aquel 
año. 

Commentarius de Cicuta. Matr i t í 1765, Y 
traducido en el mismo año , con &1 título de 
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Disertación sobre el uso y virtudes de la Cicuta* 
en^ quarto. E l D r . D . Juan Vincenti} Proto-
médico del Rey de Na'poles , corrigió por es
te tratado una equivocación en que habia in 
currido en otro sobre el mismo asunto. v I n 
3)prima , dice , et altera commentarii hujus 
,3editione cum Bauhino , et Tournefortio 
j,quatuor adnotavi Cicutae species, et secun-
,,do loco Cicutam majaran fol i is tenuioribits 
3,pos^ui. Fateor me il lorum fide deceptum 
9,fuisse : nam serius in rem inquirens , v i d l 
jjinde Boerhaavium , et Linneum illam non 
^notasse speciem ; et nuper ex lectione C o m -
^mentarii de Cicuta C l . V i r i Casimiri G o m e -
„ z ü O m g a e , Matrit i editi, anno 1753. pag. 8. 
aplane s didici hujusmodi plantas , quo júniores 
„humilíoresque , et f r ig id ior i in loco nascentes, 
,yeo eiiam foetidiores esse eiacriores , foliaque ha~ 
^bere tenujus divisa. Atque hato quidcm jo l io* 
9yrum varietas Jortasse ecasionem praehuü C L 
},Bauhino , et C l , Tournefortio , ut imam eam-
„demque cicutae speciem in duas veluti dispesce-
^rent" . E n el Comentario sobre la Cicuta,reim-
pí-eso en latin en Ñapóles , en 1774. pag. z9 
not. 

fiage del Comandante Byron , hecho a l re
dedor del mundo , traducido del Ingles , con 
ñolas , y un nuevo mapa del estrecho de M a g a -
llanes. Madrid 1769. en quarto. £ n Londres 
se apreció mucho mas esta traducción que el 
mismo original , por las notas que contiene 
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sobre histor ia n a t u r a l , y demás adiciones. Y 
así fué preciso repetir la impres ión en el año 
siguiente de 17 7 0 . , con el apéndice de un K e -
sumen del pr imer viage hecho a l rededor del mun
do por Hernando de M a g a l l a n e s , y "Juan 5c-. 
hastian del Cano. 

D e nova quadam i t i rpe j seu Cotyledonis^ 
Mut iz>on i , i£ Pistoriniae descriptio , cum earunt 
iconibus. M a l r i t i . 1 7 7 3 . en quar to . 

Tabulae botanicae , in quibus clases , seclÍQ~ 
jíés , et genera planiarum in institntionibus I r a -
di ta Tourncfort ianis synoptice exhibentur , in usum 
Fraelcctionum boíanicarum, M a t r i t i 1 7 7 3 . Apud 
J o a q u í n Iba r ra , en quar to mayo r . 

Física de. los arboles , en la qual se tr ata de 
l a Anatomia de las plantas ^ y de la economía 
vegeta l , ó sea , introducción a l tratado general 
de bosques y montes , con una Disertación sobre 
l a u t i l idad de los métodos botánicos : escrita en 

francés por el célebre M r , Duhamel D u M o n ~ 
ceau , y traducida a l castellano , con v a n a s n o -
tas , p o r . . . M a d r i d 1 7 7 2 . P o r D . Joaquín 
Iba r ra . dos tomos en quar to m a y o r . = T r a * 
iado del benejicio y aprovechamiento de los Mon* 
tes , de l m i s m o , también con notas. M a d r i d 
1 7 7 $ . , y 1 7 7 4 . c^os tornos en quar to . = T r a ~ 
tado de las siembras y plantíos de arboles, y de su 
cultivo , ó medios de mult ip l icar y cr iar arboles; 
de plantarlos en espaillos y alamedas : deformar 
montes , y bosques , y de conservarlos y restable-
(er los que estén deteriorados , traducido del ñus-
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pío Autor , con varias notas, Madr id 1773. - ^ r 
D . Joaquín Ibarra. en quarco mayor. E n el 
prologo de esta obra publica el Seúor Ortega 
algunas órdenes inéditas que le franqueó el Se
ñor D . Eugenio L laguno , de Felipe II. , en 
las quales se, trata del plantío de arboles en va
rios sitios de Madr id . 

E n vista del abandono , en que han estado 
hasta ahora los montes del Reyno , el Conse
jo ha dado varias providencias para su replan-
tacion. Y para que ésta se haga con mas cono
cimiento , mandó traducir y publicar estos 
Tratados de M r . Duhamel de Monceau , de 
ios quales envió exemplares á las Capitales del 
Reyno. E l mérito de estas traducciones no de 
be confundirse con el de otras de lenguas v u l 
gares. E l asunto de los originales siendo casi 
enteramente nuevo en España , necesitaba en 
el Traductor un gran conocimiento de los dos 
idiomas, francés y castellano , y mucho más 
de aquella parte de la física , para saber la cor 
respondencia de las voces técnicas del uno 
al otro. 

Elementos naturales y chmicos de Agricul tu
ra del Conde Gustavo Adolfo de Guillemborg , y 
de su Maestro Juan Gotschalk Wallerio , t ra 
ducidos del Ingles, Madr id 1775. en octavo 
mayor. L o mismo debe decirse de esta tra
ducción > y de algunas otras del Señor Or te 
g a , que de las antecedentes. 

Experiencias del Álcali volátil , en la cura" 
Tom, I V , L 
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cion de las Asphixias , por M . Sage , traduci
do en español. Madr id , 1776. en octavo. Se 
reimprimió esta obra también en Madr id , en 
1780. , con la adición de las curaciones obser
vadas en España. 

Tratado de las aguas termales de Tr i l lo. Com
prende la antigüedad, y situación de "Trillo ; la 
descripción de sus baños : la de sus plañías , y 
minerales : la análisis de las aguas : las curacio
nes y casos adversos : el método de usarlas : y la 
distancia ó ruta desde Madr id . Escrito de orden 
del Rey ; y baxo la dirección del Ilusirhimo Se
ñor D.. Miguel Mar ia de N a v a , Decano del 
Consejo y Cámara , <bc. por el D r . D . Casimiro 
Ortega r Profesor de la Botánica y de las Reales 
Academias de la Historia , y Médica , y de las 
de Ciencias de Par is^y Londres, M a d r i d : en la 
Imprenta de. D , Joaquin Iharra. aña de 1778. 
en quarto mayor. Habiendo debido el Ilus-
trísimo Señor D . Miguel Maria de Nava el 
restablecimiento de su quebrantada salud al 
uso de estos baños , y conocido al mismo 
tiempo las ventajas que con ellos podia lograr 
el público , hizo presente al Rey la necesi
dad de que en ellos se fabricaran algunas obras 
para su mejor conservación , limpieza , y co
modidad de los enfermos , que necesitaran 
valerse de ellos ; y que se hiciera una análisis 
metódica , bien circunstanciada , para que se 
conocieran mejor las virtudes de aquellas 
aguas, E l benéfico Carlos 111. condescendió 
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luego con la suplica de su zeloso vasallo , y le 
confió ia dirección de las obras necesarias, v la 
análisis. E n virtud de esta comisión, nombró 
el Señor Nava á D . Casimiro Ortega para 
el examen , y se hizo este con la mayor aten
ción y solemnidad , á presencia de varios Mé
dicos , y Cirujanos de las inmediaciones de 
Tr i l l o . Como el Señor Ortega tuvo á mano 
todos los documentos que quiso , y los gas
tos que necesitó para sus experiencias i es es
ta una de las obras mas ápreciables eti su linea. 

Método fác i l y seguro de trasplantar plantas 
á poca costa á los países extrangeros mas' distan-
te.sy con dos laminas. Publicado de orden de la 
Corte. Madr id 177 <?• Por esta obra se dice 
lo siguiente en la Gazeta universal de V iena , 
de tres de Junio de 178(5. 

5SSiccome la nostra Nazione cerca con av i -
3jditá i tesori ds America , non nemo che le 
3,produzioni extraordinarie , é le raritádi quel 
5,nuovo mondo , ad oggetto di arricchire i 
j ,Gavinetd diStoria Naturale, i l sig. Cas imi -
},ro Gómez di Ortega Professore del G ia rd i -
„ n o Botánico di questa Corte , per viepiu 
3,agevolare uno stuciio di tanta util it^,ha stam-
„pata d ' ordine del Monarca una ben5 intes-
,,sa istruzione s onde facilitare il trasporfo di 
j,quaiunque planta viva ai paesi piu lontani, 
„col la massíma sicurezza , ed economía. L o 
^stesso scrittore ha publicato anche un meto-
jjdo ottimo di disseccare le piante , e qualun-

L i 
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„que vegetabile , affine de poter formare Er-* 
,,barj a cómodo degli studiosi , e dikttanti di 
,,Storia Naturale. Questo soggetto assai noto 
3,air Europa per le sue Opere , e profondo 
„sapere nelle Fisiche Facoltá , principalmente 
5,nella parte Chimica , é Botánica , lo é altre-
3,si , per i suoi tentativi, e felici scoperte neli' 
3Janalisi delle difFerenti arie , avendo non 
s,poco perfezionati i metodi del celebre Ingle-
,,56 Priestley , col quale ebbe moka practica 
jjed amicizia nel suo viaggio fatto a bella pos
ara in Inghilterra , colla mira di procacciarsi 
5,nuovi ajut i , onde poter fácilmente insinuarsi, 
5)e penetrare nelle vie piú nascoste , e misterio-
^se dellá natura". 

Historia natural de la Malagueta , ó pimien-
ta de Tabasco ( Piperjaraaycense) con la lamina 
de la planta. Madr id 17780. en quarto. 

E l Antimefüico , ó licor antipuirido , y per
fectamente correctivo de los vapores perniciosmos 
de los Dormitorios, Comedores^ Teatros, Hospita
les , Enfermerias , Iglesias, Cementerios , Qiiar-
ieles , Cárceles , M inas , Navios de guerra , L u 
gares comunes , Albañales , Sumideros , Carni~ 
cerias , Limpias , Mondas , ¿re. por el I)r , J á -
nin Señor de Comble- blanche. Cuyos experimen
tos publicados en Par is , por disposición y d 
cosía de aquel Gobierno , se han comprobado, tra* 
ducido , é impreso de orden superior. E n Mst 
dr id , en la Imprenta Real, año de 1782. en oc
tavo mayor. Fué el Traductor el Señor Orte-
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jya 5 quien en el p r o l o g o puso la not ic ia de 
varías experiencias hechas en España , en c o m 
probac ión de la v i r tud del A n t i m e f i d c o . 

Tablas Botánicas, en que se explican s u m a r i a 
mente las clases,, secciones , y géneros de plantas 
que trahe Tournefort en sus Instituciones. M a 
d r i d 1 7 8 3 . en octavo m a y o r . 

Continuación de l a F l o r a Española de D o n 
J o s e p h Quer , Véase el ar t icu lo Quer , 

Ar te de ensayar oro y p la ta ; Bosquejo ó des
cripción comparativa de la copelaxion de las snbs~ 
tandas metálicas por medio del plomo , ú del b i s 
muto ; y operaciones p a r a sacar el oro mas p u * 
ro , que por el método de la separación , ó a p a r 
tado. Con las laminas correspondientes. P o r d 
célebre M r . Sage , Profesor R e a l de M i n e r a l o 
g ía Docimast ica , cji l a R e a l Casa de Moneda 
de P a r i s , k c . Traducido y añadido por el D r . 
D , CasimiroGomez de Ortega,<bc. M a d r i d -1785* 
P o r D . Joaqu in Ibar ra , Impresor de Cámara 
de S . M . de orden superior, en quar to . 

Curso Elemental de Botánica , teórico y p r a C " 
tico , dispuesto p a r a l a enseñanza del Rea l J a r -
d in Botánico de M a d r i d , de ¿rden del Rey nues
tro Señor ,, p o r el D r . D . Casimiro Gómez de 
Ortega , y D . Antonio P a l a u y Verdera , Ca te 
dráticos pr imero y segundo del mismo J a r d í n . M-a~ 
d r i d , en la Imprenta R e a l , año de 1 7 8 5 . dos t o 
mos en octavo mayo r . Este curso ha sido m u y 
ce lebrado. E n el D i a r i o general de F ranc ia de 
i z g . d e O c t u b r e de 1 7 8 5 . se d ice lo siguiente. 

L z 
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^jLe Pvold* Espagne , qui n' est occupequedu 
^bonbeur de ses peuples, et a perfectionner T 
jjinstruction publique dans toutes les sciencies, 
3,avoit ordonné aux deux Professeurs , Z), Ca-
^simiro Gómez Ortega , t i D . Antonio Palau^ 
jjde travailier conjoinctement á la redaction d5 
jjUn Gours de Botanique , le quel embrassant 
5,toutes les notions necessair.es, tut aussi a la 
^porteé de ceux qui commencent á etudier cct-. 
,jte science. E n consequence ils viennet de pu -
?,blier ce petit Ouvrage , qui repond parfaite-
?,ment aux vues bienfaisantes du Monarque. 

.,,11 est partage en deux parties , dont la 
5,prernier€ comíent les difinitions de chaqué 
5,partie des plantes, et de leur difíergnce , ac-
3,compagnées presque toujours de la citation 
,,de trois plantes. I f Ouvrage de Linné leur 
,,3 serví de guide : mais ils y ont ajouté des 
ajéclaircissemens qui confirment T ideequ 'on 
3,avoit prise de leurs connoissances dans les 
?,difFerens Ouvrages qu* ils ont publies, 

„Dans la seconde partie , apres avojr ex-
j,plique le systeme de Linne , ils donnent les 
„caractéres les plus «aillans de 1218, gentes, 
„ O n trouve aussi dans cet Ouvrage deux ta-
?,bles , une en latin et f autre en espagnol, de 
?5plus de 1500, plantes''. 

Se sabe que se está imprimiendo en Par-
ma por eL famoso impresor Bodoni una tra* 
duccion de este curso al Toscano , hecha por 
«1 célebre Profesor Botánico de S. A. je lJDr , . 

http://necessair.es
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D . Juan Bautista Guatteri. 
Todas las Ciencias y Artes han debido 

á la magnificencia de Carlos III. protección, 
auxi l ios, y fomentos. Pero en la Botánica , ó 
por haber sido mas bien dirigos , ó porque no 
ha habido -tantos obstáculos que vencer , han 
sido mas visibles los adelantamientos. Hasta 
que S. M . vino á España no se habia pub l i 
cado ninguna obra metódica sobre aquella 
ciencia : y el único Jardin que había , era 
mas bien objeto de curiosidad , que de ense
ñanza. Pero apenas vino S. M . i España, se 
publicó la Flora Española del SeñorCiuer, Des
pués se pasó el Jardin á sitio mas cómodo , y 
se dispusieron las plantas con mas orden é i n 
teligencia. Se han fundado dos Cátedras de 
Botánica , de la que se iban visto ya varios 
cxercicios públicos, presididos por el M i n i s 
tro de Estado , el Excelentísimo .Señor C o n 
de de Floridablanca , demonstracion que ha 
contribuido no poco .para extender la esti
mación de aquella ciencia , é inflamar mucho 
mas la aplicación de los discípulos. Se han d a 
do á estos varios premios. Se han establecido 
otros Jardines en Cádiz , y en Pamplona , y d a 
do las órdenes convenientes , ^para -que se for
men en Barcelona y Zaragoza. Á demás de esto, 
quando el Ministerio de Francia pidió a nues
tro Soberano «1 permiso para que Mr - D o m -
bey pasara al reconocimiento ? y observa
ción de las plantas de aquel Reyno 3 lo con-

L 4 
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cedió S. M . , baxo las condiciones de que 
habia de ir agregado á una expedición , que 
con este motivo determinó S. M . se hiciese, 
compuesta de dos Botánicos, y dos Dibujan
tes españoles : que Dombey á su regreso ha
bía de entregar en el Jardin Botánico de M a 
drid dos exemplares de todas las plantas de sus 
herbarios del Perú , y copia de las observacio
nes , y descripciones que de ellas hiciese : y 
que para que ninguno de los tres Botánicos 
quedase defraudado de la gloria de los descu
brimientos , así comunes , como particulares 
de cada uno , se había de formar un diario 
exacto de los progresos de la expedición , fir
mado por todos sus individuos. Aquella ex
pedición ha tenido el éxito mas favorable por 
parte de nuestros españoles, quienes tienen tra
bajada la F lorada Pm^laqualse imprimirá lúe-" 
go que lleguen á España ( i ) . S. M . está cos
teando otras dos , la una en sus vastos domi
nios déla América Meridional, al cargo de dos 
discípulos sobresalientes de la Escuela de M a -

O ) _ M r . Dombey no ba cido desde C h i l e , que babia de 
cumpl ido su contrato , y está hacer en Mad r i d , Pero esta corta 
publicando por quadernos suel- satisfacción se verá desvanecida 
tos con el título dfi plantas nue- luego quese nublique en España 
vnmente desaibiertas, las obser- la F l o ra del Pe rú , en la que hay 
vacionesque h i z o . s i n haber de- muchas observaciones y plantas 
xado copia de el las, como ha- nuevas , descubiertas después del 
bia ofrecido. Sin duda ha queri- regreso de M r . Dombey . Véase 
do ganar lasalbr icias de l o s E u - la Gaceta de Madr id de I I . de 
ropeos, adelantándose á pubü- J u l i o de 1786. 
car en París to que habia ofre-
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¿ñd , D . Hipól i to R u i z , y D . Joseph Pavón: 
y la otra por los de la América Septentrional, 
baxo del cuidado y dirección del D r . D . J o 
seph Celestino M u t i s , correspondiente Espa
ñol del propio establecimiento , que mereció 
al hijo de Linneo el distinguido elogio , de 
que en el suplemento de las obras de su pa
dre , lo celebrara por el mas aventajado B o 
tánico que ha existido en el nuevo mundo. 
Se han publicado varias obras de Botánica á 
expensas de nuestro Augusto Soberano. Se es
tá imprimiendo actualmente por los manus
critos originales la Historia Natural de N u e 
va España del D r . D . Francisco Hernández, 
Proto-Médico de Felipe II. E l espíritu del g o 
bierno se ha comunicado á los particulares, 
como sucede regularmente , quando sus pro-^ 
videncias son bien dirigidas. L a Real C o m p a 
ñía de Filipinas , ha enviado á sus expensas á 
D . Juan Cuellar , discípulo también del Jar -
din Botánico de Madr id , á aquellas férti l ísi
mas Islas, para que examine las ricas produc
ciones del Oriente. Sugetos de profesiones, al 
parecer , muy diferentes é inconexas con la 
Botánica , esto es , Doctores de Teología, 
Abogados , Cónsules , &c . se han aplicado á 
aquel estudio , con aprovechamiento. 

E l Señor Ortega ha tenido mucho i n -
fíuxo en la parte literaria de todas las provi
dencias que se han dado para el fomento de 
la Botánica. Está á su cargo la corresponden-
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cia de las dos expediciones mencionadas. H a 
arreglado la continuación de la Flora Españo
la deQi ier , que éste dexóen borradores ma
lamente coordinados. Y está entendiendo en 
la impresión de los M S S . del ya mencionado 
D . Francisco Hernández. 

También es del Señor Ortega la inscrip
ción puesta á la puerta del Real Jardin B o 
tánico , que dice .así: 
CAROLUS III. P.P. BOTANICES INSTAURATOR, 
C l V I U M S A L U T I ET O B L E C T A M E N T O. 

ANNO MDCCLXXXL 

O R T 1 Z ( D . Jojeph Francisco ) Presbíte
ro. Abaton reseralzim , sive genuino, declaratio 
duorum Locorum cap. ult. lib. tert, architecturae 
M . Viíruvi i Pollionis , nusquam ad mentem Auc-
toris Jacta ; scilket de adjeciione ad stylobatas 
c u m / P o d i o , seu ad Podium ipsum , persca-
miilos impares. -E"/z/m D e secunda Adiect io-
ne in Epistyllis facienda , primae responden-
te. Scribebat Joseph Franciscus Orttz , Presbt~ 
ier Hispano-Valmtinus.. Romae , .iypis Michaelis 
Angelí Barhicll ini. 1781. en octavo mayor. 

Estando el Señor Or t iz en Roma traba
jando su traducción de V i t r uv i o , advirtió que 
los que le habían precedido en este trabajo, 
incurrieron en muchas equivocaciones, y par* 
ticularmente en la interpretación de los dos 
textos de -que trata en esta obra , los qua-
Ics ninguno había entendido , y él explica 
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con mucha claridad. 

E l P. Taquier , y el Señor Pezzu t i , Maté-
inaticos de los mas acreditados de Roma , h i 
cieron de ella los elogios mas extraordina
rios. Y en las Ejcmerides literarias de la mis
ma C i u d a d , de 13. de Hnero de 1782. , se 
lee el siguiente. ,}01tre le ingegnose conget-
„ tu re che sonó da leggersi sopra di questi düe 
5,tenebrosi passi nemolti commentaton , e tra-
,,dottori V i t ruv ian í , dessi si sonó meritati an-
,,cora l ibri in t ier i , e trattati part icolari, fra i 
3,quali ci contenterémo di rammentare quello 
j ,d i Bernardino Baldi Abate di Guastalla , e 
¿jf altro di Giovanni Bertani Architetto M a n -
3,tov3no , che furono poi tutti due riprodot-
,,ti dalSig. Márchese Poleni nelle sue Eserci-
yyfáiioni Vitruviane. 11 Sig. Abate Ort iz Autore 
j,del presente opúsculo, e che da molti anni 
„sta preparando una faticatissima traduzionc 
?,sp3gnuola di Vi t ruv io , pretende, ed a buon 
3,diritto , se non ci inganniamo, che nessuno 
^sinora abbia coito nel segno nell ' interpreta-
3,zione de' due controversi passi , e ne da. pos-
„c ia una sua, la quale sembra in vero conci -
jjliare tutte le contradizioni. , e render chiara 
5jOgni cosafC. 

Risposta deW Ahate D . Guiseppe Francesco 
O r i h , a l P . IreneoAffó. In Madr id , nella Stam" 
paria Keale. 1785, en octavo. E l P. A l i o , Pa
dre jubilado , y Definidor de la Menor Obser
vancia , en la vida que escribió de Bernardino 
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Baldl , había censurado al Señor Ort iz , por 
haber éste criticado a Baldi , con cuyo motí-. 
vo , intenta rebajar el mérito de su descu
brimiento, suponiendo que antes que él lo ha
bla conocido ya el Marques Gail iani. E l Señor 
Ort iz manifiesta en su respuesta las grandes 
equivocaciones y alucinaciones de aquel P , 
atribuyéndole cosas que no dice , y no en
tendiendo otras , de las que habla sin cono
cimiento , por su impericia , y por no haber 
leído bien el Abalan reseraíum. 

Los diez libros de Árchiítctura d e M , Vitruvio 
Folian traducidos del latín , y comentados por Don 
Joseph Ortiz y Sanz y Presbitero. De orden su
perior. E n Madr id : en la Imprenta Real , año 
de 1787. en folio mayor. Había emprendido 
el Señor Ort iz esta traducción en 1777. , sien
do Vicario mayor de la Colegial de S. F e l i 
pe. Pero habiendo experimentado la gran d i 
ficultad de aquella empresa , no teniendo mas 
auxilios que el de tres Comentadores que ha
bía recogido, á saber Fi landro, Bárbaro, y Ga-
liani , y conociendo que para acabarla con fe
licidad era necesario el examinar ocularmente 
algunos MSS. de Vitruvio , y mucho mas los 
edificios antiguos que quedan en Italia , lleno 
de su pensamiento , y del deseo de Hacer un 
servicio úti l á su patria , dexó ésta , y se fué 
i Roma , desde donde pasó á observar aten
tamente los residuos de la antigüedad Griego-
Romana 3 que quedan en sus cercanías, en N i -
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poles, Baya , Pozzuo lo , Herculano , Pompe-
ya , Pesto, y otras circunvecinas; y habiendo 
recogido los apuntamientos y observaciones 
que hacían á su intento , se estableció en R o 
ma por Agosto de 1779» A l l í continuó su tra
ducción , y con los auxilios que le dio el R e y , 
informado de sus buenos deseos , é instruc
ción , volvió al Vi t ruv io. Tan iluminado dice 
el Autor ^ que se halló después de aquellos vta-
ges , que apenas encontró dificultad en lo que 
antes las veia insuperables , por donde cono
ció que muchas de ellas lo eran solo por la 
desidia y negligencia de los Comentadores. 

Parafixar la pureza del texto no fia seguido 
absolutamente el Señor Ort iz ninguno de ios 
impresos , ni M S S . Pero ha tenido presentes h 
primera edición de Sulpieio , las tres del P . 
Juan l ocundo , las de Filandro, Bárbaro , Laer, 
y Gal iani ; todas las quales possee , á excepción 
de la de Laet. También ha tenido presentes qua-
í ro Códices de la Biblioteca Vaticana ? y dos 
de la del Esco r ia l , de todos los quales exem-
piares ha tomado en los lugares que las varian
tes han corrompido , la lección que ha juzga
do mas natural y propia , ó menos disonante 
y extraña ; valiéndose también para ello del 
mismo texto , corrigiendo algunos por los an
tecedentes y consiguientes ; pero con modera
ción , y no sin particular motivo , como lo h i 
zo Perrault en su traducción francesa , quien 
á cada paso qué no penetraba , que son en graa 
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número , iba proyectando , y hallaba corree-» 
clones a su modo , oliéndole á corrupción de 
libreros cada frase y palabra recóndita ; y 10 
han hecho también otros, aunque no con tan
ta libertad j como Perrault, 

También ha tenido presentes el Señor O r -
tiz para su traducción, las italianas de Francis^ 
co Lucio , Cesar Cesariano , Juan Bautista C a 
poral , Daniel Bárbaro , y la del Marques G a -
liani : la Española de Migue l de tJrrea , im
presa en Alcalá en 1482 : la Alemana de Gua l -
tero Rávio : y la Francesa del citado Per" 
raulr* 

Prevenido el Señor Or t iz con tantos auxi
lios de viages, lectura , y meditación , ha dado 
luz á muchos lugares dificiles y obscuros de 
Vi t ruvio : ha notado y enmendado muchos 
yerros de sus famosos Comentadores y t ra
ductores , usando de una crítica libre é im
parcial , pero no orgullosa , confesando al mis
mo tiempo que los corrige en algunos lugares, 
lo que ha debido á los trabajos de sus antece
sores en la inteligencia de otros muchos. 

A l inmenso trabajo déla traducción , ha aña
dido el Señor Ort iz el de haber escrito nue
vamente la vida de Vitruvio , con mas exac
titud que ninguno de los que le han precedi
do ; y el de las importantes notas , con que 
ha ilustrado todo el texto. E l Ministerio que 
de mucho tiempo á esta parte conoce bien la 
importancia de las bellas artes j y las fomenta 
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a toda costa, ha auxiliado al Señor Ort iz con 
una pensión decente, y otros socorros, y pa-̂  
ra coronar su trabajo, ha mandado imprimir su 
traducción magníficamente, de suerte,que ó 
bien se mire ai mérito de la traducción , y 
notas, ó bienal déla impresión, ninguna Nación 
posee actualmente un Vitruvio „ como el que 
tienen los españoles, 

P 
A L A U Y V E R D E R A ( D . Anlonio), se

gundo Catedrático de Botánica por S. M . A c a 
démico de las Reales Academias Médica-Ma
tritense , y de Ciencias y Artes de Barcelona, 
Socio honorario de la Real Sociedad Medica de 
Sevilla , é individuo de mérito de la Real E c o 
nómica de los Amigos del País de esta C o r 
te. Explicación de la Filosofía , y fundamentos 
botánicos de JLimzeo , con la que se aclaran y en* 
tienden fácilmente las Instituciones botánicas de 
Tournefort. Su Autor, <bc. Parte teórica. Madrid', 
por D . Antonio de Saiicha. año de 1778. un to
mo en octavo mayor. E n el Diccionario E n ~ 
ciclopedico se lee que L innco fue llamado por 
el Ministerio de España , para hacerlo presi
dente de una nueva Academia , destinada á 
cultivar el estudio de la Historia Natural ( i j . 

{t Veri/, ^igi ici i l ture. 
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Como quiera que sea, el Señor Palau, cuyos 
esfuerzos para los adelantamientos de esta cien
cia son bien notorios, no sufrió que carecieran 
los Españoles de la principal obra , que en 
ella se ha escrito , como estaba sucediendo , y 
para hacer la mas ú t i l , escribió primero esta ex
plicación , y luego ha publicado la traducción 
de la parte practica del mismo Linneo , con 
el siguiente título. 

Parte pracuca del Caballero Carlos Linneoy 
que comprehende las clases, órdenes , géneros^ 
especies , y variedades de las plantas , con sus 
caracteres genéricos y expecificos ̂  sinónimos mas se
lectos ̂  nombres triviales i lugares donde nacen,y 
propiedades } traducida del laíin al castellano é 
ilustrada por,,, de orden superior, M a d r i d : en la 
Imprenta Real, 1784. y siguientes. C inco to
mos gruesos en octavo mayor. 

P A P E L E S P E R I Ó D I C O S . Para los pro
gresos de las ciencias y las artes , ó á lo menos 
para la mayor y mas rápida extensión de sus 
conocimientos , han contribuido mucho en 
estos últimos tiempos los Papeles periódicos. 
L a pereza ha sido el enemigo mas terrible que 
ha tenido la Literatura.Los hombres que consti
tuyen regularmente su felicidad en no hacer 
nada , acostumbrados á mirar las cosas por la 
superficie, y á no pararse en pensar sobre lá 
forma del globo en que habitan , sobre la 
constitución del gobierno que obedecen , ni so
bre los objetos que miran y tocan continuameiv 
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t e , con dificulíad se resuelven á devorar to-
jnos en fo l io , ni á leer las obras completas 
de ios sabios que han contribuido con sus lu
ces á los progresos de la razón , y al bien de 
la humanidad. 

Por otra parte , reducido hasta ahora el 
estudio de las ciencias á cierta clase de 
Profesores , el resto de la Sociedad quedaba 
en la ignorancia de un gran número de o b 
jetos, de lo qual resultaba, que ni los sabian 
apreciar , ni ios buscaban , careciendo de es
te modo de la cultura que adquiere el espíritu 
con la extensión de los conocimientos de las co 
sas que pueden interesarle de varios modos. 

Estos vicios no pueden desarraigarse en po
co tiempo , ni con un medio solo. Entre los 
principales de que se han valido las naciones 
cuitas de estos tiempos , para extender mas 
rápida y generalmente la ilustración a todas 
ciases de ciudadanos , há sido uno el de los 
Papeles periódicos. Son muchisimos los que se 
han publicado en toda Europa , con los t í tu 
los de Diarios, Memorias, Actas , Gazetas, Mer
curios , Correos , Efemérides , &c . destinados 
linos , para anunciar los libros que se publi
can , y censurar su mérito ; otros para d i r 
noticia de ios descubrimientos en las Ciencias 
y Artes, ó de sus adelantamientos ; y otros fi
nalmente á varios objetos útiles al público. 

E n España se pensó , y practicó este me
dio , desde que el gobierno resolvió seriamen-

Tom. IV, M 
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te restablecer las Ciencias y las Artes , que 
por todo el siglo pasado hablan padecido un 
atraso lamentable. A poco que habia venido 
S. M . á España , empezó á salir una gran mul
t itud de aquellos Papeles, y aunque por la ma
yor parte fueron despreciables , no faltaron en
tre ellos algunos de bastante mérito. Pero la 
nación no estaba todavía en estado de gustar 
de la crítica , y de los conocimientos econó
mico-políticos , que por la mayor parte fue
ron los objetos de aquellos periódicos: y así 
cayeron por sí mismos , porque nadie traba
ja en aquello de que no espera alguna uti
l idad. 

E n estos últimos años s y particularmen
te desde ei de 178/)., se han vuelto á reno
var, al parecer con mas buen suceso , pues con
tinúan á pesar de bastantes oposiciones y estor-
vos que se han puesto á algunos de ellos , y 
de muchos declamadores, que intentan desa
creditarlos. 

Pero no puedo menos de advertir que en 
este género de obras , no puede dexar de ha
ber algunos defectos , ó porque las noticias no 
se comunican á sus Autores con la pureza 
y exactitud correspondientes , ó porque sus 
fuerzas no pueden abrazar la multitud de ob
jetos que se suelen proponer. V o y á poner dos 
exemplos de yerros muy notables i en dos Pa
peles periódicos extrangeros. 

^ N o se acaba de hablar, dice M r . Lingueí 
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,,€11 SUS Anales políticos ( i ) de la balanza del 
,,gobierno de Inglaterra: porque el Presidente 
j jde, Montesquieu en sus travesuras de imagi' 
?}nacion, mas bien que de política ni de Filo-
jjSofia , dixo que para que no se haga abuso del 
fJpoder , es necesario que el poder contenga al po~ 
9ider , citando en prueba de ello á la Gran 
„Bretaña. Esta idea produxo la de un equili~ 
j^brio , y después se ha repetido está palabra, 
3,porque se ha creido que estaba comprobada 
5,con un exemplo. Pero una imagen no hace 
,,autoridad mas que en la poesía : en la pol í t i -
,jCa es otra cosa. L o repito, yo no encuentro 
,,pais alguno donde haya menos equilibrio n i 
^balanza que Inglaterra. E n Esparta habia los 
},Éforo5 , recurso absurdo á la verdad , que 
,,ponia unos despotas al lado délos Reyes , y 
,,que no hacia mas que mudar el nombre de 
3,la Soberanía. E n Roma estaban los Tribunos, 
,,medio muy arriesgado , que después de ha-
jjber servido útilmente á la repúbíica , con-
,, tr ibuyó mucho á su ruina. En Venecía es-
5,tá la Inquisición de estado, recurso temible, 
,,al qual un hombre ilustrado preferirá todos 
„ los abusos, y todas las esclavitudes posibles. 
5,En España hay las fantasmas de las J u n -
},tas de las Cortes. E n Francia las costum-
,,bres nacionales , la opinión pública , y so-

( i ) Tom. i. 
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^bre tocJo la instabilidad del genio de sus ná-
„ tura les, que no pudiendo jíimás permanecer 
,,mucho tiempo en una misma situación , no 
^permite mas duración á la opresión y que a 
jjla libertad (< ( i ) . 

M r . Linguet está muy engañado en creer 
que ^as fantasmas de las Juntas, y de las Cor
tes sirven de freno en España á la autoridad 
Real , añadiendo un nuevo exemplo de la 
poca instrucción con que hablan regularmen
te los extrangeros á cerca de nuestro gobier
n o , x y de nuestras costumbres actuales , des
cribiéndolas con los caracteres que tenían dos
cientos años hace. Pero ésta , ni otras equivo
caciones , no quitan que sus reflexiones con-

(i") O n ne cessede pai ler de 
l a balance du gouvernement de 
Ang la te r r e ; parce que le P , 
de Montesquieu dans ses saií-
lies d'! imaginateon , ,bien plus 
quede polit iq'ie , ou de phi lo-
sophie , s' est avi é de diré que 
pour qu en ve f u t abuser du 
pouvoi r , i l f a l i o i t a r re t t r le 
fowvoi r •. & q u ' i l aciré la G r a n 
de Urett.gne en preuve. Ce-te 
idee á produic celle d ' un e q u i l i 
bre , & depuis on a nperé ce 
mot~, parce que ! ' on a cru y 
t rouver une image 5 mafs une 
image ne fait autorité qu ' en 
poésie j en politique , c* est au-
tre chose. J e le repete, j e n e c a n . 
ro i ; : pas dt país , oü i l y ait moins 
á ' equil ibre , & de balance ,qu* 
en ^ n g l e t e r r e * 
1 A Sparte o n z v o h l e s Ej>t>ores, 
ressource absurde , á l a ver i té. 

qu i donnoit des despoces a u x 
Rois , & ne faisoic que chan-
ger le nom delasouverainete: á 
Jlcme , on avoit les T r ibuns 
ressource orageuse qui aprés 
avuir se rv i utilernenr, la ré-
publique , contr ibua beau-
caup a sa ruine ; a Ven i * 
s e , ona 1' L iquis i t ion d ' erat. 
ressource eftrayante , á iaquella 
un homme eclairé preferera 
tous les abus , touces les servi
tudes posfible? : en Espagne, on 
a les fantomes des Juntes , des 
Cortes; en F runce , o n a l e s r m . -
eurs nacionales , i ' opinión pu
blique , Se surtout 1' instaWllté 
des espms ,, qui ne pouvant ja
máis demeurer l o r g tems dans 
la tneme situación , ne permec-
tera pas plus de dure'e a 1' o p " 
pression , qu ' a l a l ibe í té . 
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tra Montesqnieu sean sólidas , y sos Anales po
líticas , á excepción de algunos éasages so
bradamente libres , uno de los mejores Pape
les periódicos que se han publicado en E u 
ropa. 

E l otro exemplo lo tomaré del Diar io ge
neral de Francia , de 29. de Octubre de 1785. 
, , 0 . Vicente García de la Huerta , ( se dice 
^en él ) , ha compuesto una tragedia en tres 
s,•jornadas ; la Raquel**. E l editor de esta pieza 
añade , que ,,la representación es tan lastimo-
„ s a , que podria hacer derramar bastantes l a -
,5gnmaspara formar mil Guadalquivires" ( i ) . 
Y lo pone con sus comas dobles al canto , pa 
ra que se conozca que son palabras del editor 
de la Raquel. ¿Qnren puede haber sugerido 
al de aquel Diar io una especie tan extrava
gante y contraria á la realidad? Lo que el edi-< 
tor español dice es : ,,E1 plan de la Tragedia 
,,es sistema particular del Poeta , persuadido 
5)á que instruye mas, corrige mejor las cos-
jjtumljres , y aun deleita mas el corazón hu -
5,inano el castigo del vicio , y el premio de 
,,la virtud , que la compasión nacida de la re-
3,-presentacion de ésta, aun quando fuese capaz 

Mi 

Huerta 

^ue ...la repreientacion «} esc si goüt du terroír^ 
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5,de mover tantas lagrimas, quantas bastasen á 
,,formar mil Guadalquivires". Pues no es lo 
peor el que se equivoque aquel Diarista , y 
trunque tan malamente las palabras del español: 
sino que después de haber cometido tan torpe 
yerro concluya el párrafo diciendo i I l faut con
venir que cette metaphore sent bien le gout du 
ierroir : ó - £•* preciso convenir en que esta me~ 
tojora es conforme al gusto del país. 

H e puesto estos dos exemplos, para ma
nifestar lo expuestos que están á errar los A u 
tores de semejantes obras , sin que esto perju
dique á su mérito pr incipal : y al mismo tiem
po para comprobar lo que ya he notado en otras 
partes , esto es, la poca instrucción , y falta de 
exactitud con que suelen hablar los extrange-
ros de nuestras cosas , aun de las mas notorias 
y públicas, 

Habia pensado primero en extenderme 
algo mas en este artículo , dando noticia i n 
dividual de cada periódico , y de lo mas út i l 
que en ellos se contiene. Pero habia crecido 
demasiado , y así me he visto precisado á re
ducir lo. 

Diar io de los Literatos de España en que 
se reducen á compendio los Escritos de los 
Autores españoles , y se hace juicio de sus obras, 
desde el año de 1737. E n Madr id por Antonio 
Mar in , año áe 1737. Siete tomos en octavo. 
D e esta obra se hablado ya en algunas par
tes de esta Biblioteca. 
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Memorias para la Historia de las Ciencias y 
Bellas Aries , compuestas en francés por los 
Padres de Trevoux , y traducidas a l cas~ 
tellano por D . Joseh Vicente de Kustant, 
quien las dedica á los eruditos y curiosos. Enero 
y Febrero 1752. E n Madr id : en la Impren
ta de D . Agustín de Gardejuela. octavo. E l Se
ñor Rustant se había propuesto el i r traducien
do , y publicar todos los meses las Memorias 
de los P P . de Trevoux. Pero no se que se 
hayan impreso mas que dos tomos. 

Discursos mercuriales. Memorias sobre la 
Agricultura , M a r i n a , Comercio , y Artes libe
rales , y Mecánicas. Por D . Juan Henrique 
Graef. Se publicaron hasta veinte números, dos 
cada mes. 

Diar io curioso, erudito, y comercial , público 
y económico. Por D . Manuel Ruizde Uribe , ó r . 
E n Madr id : en la Imprenta del Diar io , año 
de 1758, Empezó á publicarse en 1. de Fe
brero de 1758. Su principal Autor fué D o n 
Erancisco N i f o , quien trabajó en él cerca de 
año y medio. Luego vendió la parte que te
nia en el privilegio de la impresión por 14©. 
reales á su compañero D . Juan Antonio L o 
zano., quien lo continuó hasta el año de 1780., 
y desde entonces hasta el de 8 4 . , su hijo D o n 
Pablo , que ahora está colocado en la B ib l io 
teca ReaL 

E l Plan del Diar io que precedió á su pu
blicación , se reduxo á dos artículos, subdi-

M 4 
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vjdklos ert varios puntos. E n el primero se ha
bían de comprender varios asuntos curiosos, 
y eruditos , de historia y literatura , tanto na
cional , como extrangera. E l segundo habla de 
ser todo comercial, y económico. Esto es, se 
había de dar en él noticia dé quanto ocurrie
se importante y necesario al comercio , por 
menor , y economía domestica; de ventas, al
monedas , entradas de géneros , robos , in
ventos , criados y criadas desacomodadas, amas 
de leche , sugetos que quisiesen tomar dine
ro á censo , &c . 

Sus Autores habían concebido al princi-' 
pió el Plan de otro modo , á lo menos en 
iquanto á la,primera parte. 

Pero ni uno ni otro Plan desempeñaron; 
por qiíé desde los principios casi toda la prit-
mera parte se reduxo á dar la Historia del 
Santo del dia ; y últimamente á copiar un pe
dazo de la Historia de los Viages. E n el año 
1 7 84> y compró D . Francisco Escartin el pr i 
vilegio a Ja Viuda de D . Juan Antonio L o 
zano , por 10©. reales. Pero habiendo encon
trado varias dificultades , para su continua
ción , lo vendió por igual cantidad á M r . T h e -
vin , mercader de libras , cuya actividad las 
ha vencido, alcanzando la aprobación de un 
nuevo Plan , para cuya execucion se ha va
l ido de varios sugetos , que l o están con
tinuando con el título de 

Diar io curioso , erudito j económico , $ co* 
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fnercial. Es ta fesurreccion del D i a r i o , fué tam~ 
b ien acompañada de un Prospecto, escri to c o n 
mejor estilo que el p r imero , en e! qual se e x 
presa la nueva fo rma que se le ha dado , re
duc ida ác i nco art ículos de Cur ios idades , E r u 
d i c i ón , C o m e r c i o , Economía , y No t i c i as 
part iculares de M a d r i d . Empezó á publ icarse 
en 1. de Ju l i o de i)8<5. 

E l Duende especulativo , sobre la v i d a cwil9 
dispuesto por D . J u a n Antonio MercadaL J V u m ^ i , 
Mar tes 5 . de J u n i o de 1 7 6 1 . E n M a d r i d : en, 
l a Imprenta de M a n u e l M a r t i n , en oc tavo. E l 
objeto de este papel era el r id icu lar las modas . 

E l Pensador. D e esta obra se ha dado y a 
not ic ia en el ar t ícu lo C lav i j a , 

L a Estafeta de Londres en var ios Cartas 
sobre el proceder de la Inglaterra en A r tes , C ien
cias , Comercio , Indust r ia , M a r i n a , <bc. por 
JD. Marc iano de la G i g a , esto es., D . F r a n 
cisco M a r i a n o JVi fo. E n i7<$3 ; y reimpresa 
en 1 7 7 9 . 

Correo general histórico , L i te rar io , y Eco
nómico de l a Eu ropa ( en continuación de la Esta-* 

f e ta de Londres ) ó Memorias sobre la A g r i c u l 
tura , L i te ra tu ra , Artes , y Comercio de E r a n * 
c i a , Olanda , Alemania , é Inglaterra , y p a r 
ticularmente de España. D e l m i s m o A u t o r . 

E l Pensador christiano , sobre todos los días 
de Quaresma. D e l m i s m o A u t o r . 

D i a r i o extrangero. JSÍoticias importantes y 
gustosas p a r a los verdaderos apasionados de 
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ArieSy y Ciencias , &c . Por D . Francisco Marta" 
no Ni fo . En Madr id : en la Imprenta de Don 
Gabriel Ramírez, año de i f S ^ , . en quano. 

E l Hurón político é instructivo , para lo* 
das las semanas , compuesto por D . Manuel 
Maríinez, 

E l Hahlador juicioso y critico imparcial. Car
tas y Discursos eruditos sobre todo género de 
materias útiles y curiosas , eon las noticias L i 
terarias de España , por el Abate Juan Lan-1 
glets 

E l Escritor sin titulo , dirigido al Autor de 
las Noticias de la moda , traducido del espa
ñol al castellano, por el Licenciado D . Vicen-' 
te Serraller y Aemor. 

Los Entretenimientos del Antiquario noticio-* 
$o general de España y de sus Indias, su Autor 
D . Raymundo Guise. 

E l Amigo del públicQ., que sin doblez le habla, 
dándole una breve noticia de varios Papeles penó-» 
dicos 5 por D . Juan Antonio Aragonés. 

L a Pensadora Gaditana, por Doña Beatriz 
Cienfuegos. 

Aduana critica , '&c. Véase el art. Flores. 
E l Amigo y Corresponsal del Pensador : su 

Autor D . Antonio Mauricio Garr ido. 
E l Desengañador del Teatro Español : su 

Autor D . -Nicolás Fernandez Moratin, 
E l Poeta. De l mismo Autor . 
Miscelánea política, o cartas instructivas ^ZS* 

critas por D . Mateo Antonio Barben» 



ESPAÑOLA. 1 8 7 

E l Erud i to Investigadvr , ó H i s te r i a un i~ 
v t rsa l del origen ) estahlécimienio , y progresos 
de las Leyes , Ar ies , Oficios mecánicos , cAen~ 
cias , Comercio , y Navegación , Arte M i l i t a r ^ 
usos y costumbres de todos los pueblos antiguos 
del rrwndo , desde el D i l u v i o universal , hasta 
l a elevación de C i ro a l Trono de los Persas , y 
desde aquella remota edad , hasta nuestros d ias. 
C o m p u e s t a en ifariées por M r . G o g u e t , y t r a -
duc i Ja y aumentada con algunas noticias m o 
dernas , justihcativas de las a n t i g u a s , por D o n 
Franc isco Mar iano N i f o , y Compañ ia . 

Feyjoó critico m o r a l , y rejlexívo de su Teatro^ 
sobre errares comunes. S u Auto r D . Leonardo 
Antonio de la Cuesta, 

Santora l español. Pape l c r í t i co , que dan á 
l u z por semanas los Doc to res D . C h r i s t o v a l 
de M - d i n a C o n d e , D . Juan V e l a z q u e z de 
E c h e v a r r í a , y Compañ ia L i te rar ia G r a n a d i n a . 

E l Ncvelero de los Est rados, y Ter tu l ias . T 
D i a r i o universal de las bagatelas. Obra semana* 
r i a que ojrece dar a l público D , Antonio R u i z 
y Minando , ó D . Francisco M a r i a n o JVi fo, E n 
la Imprema de D . Grab ie l Ramirezy año de 1 7 6 4 . 
en octavo* E l Señor N i f o d i o traducidas en 
esta obraalgunas Novélasele M r . de M a r m o n t e l . 

E l Be l ian is l i terar io . D iscurso andante ( d i 
v id ido en varios Papeles periódicos ) , era dejen" 
sa de algunos puntos de nuestra bella L i t e r a t u 
r a , contra todos los Críticos par t idar ios del Buen 
Gusto 3 j l a reformación : S u Auto r D , P a í r i -
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cío Bueno de Castilla. Parte primera. Tomo p r i * 
mero. Madr id , por D . Joaquín Ibarra^ año de 
1765, en quarto. Es una sátira contra los Pa -
peles periódicos , publicados en los tres añosan-
tecentes, y contra los Escritos errantes á que 
dieron ocasión. Se publicaron hasta siete n ú 
meros , en los quales se hizo crítica de todos 
Jos Papeles que acabamos de indicar, desde el 
Pensndor, 

Discurses políticos y morales sobrt Adagios 
castellanos. Obra periódica , compuesta por Don 
Manuel Santos Rubin de Celis , residente en 
esta Corte. En Madr id : tn la Imprenta de Don 
Antmio Muñoz del Valle^ año de 1767. en oc
tavo. 

Semanario económico , compuesto de noticias 
prácticas , curiosas, y eruditas de todas Cienciasy 
Artes j'Jp Oficios ̂  tr-aducidas y extractadas dt las 
Actas , Bibliotecas , Observaciones , Efemérides^ 
Relaciones , Misceláneas , Diarios , Encyclope-
dias , Historias , Memorias, y Disertaciones de 
las Academias de la Europa ; y de muchos otros 
Autores de jama , Franceses , ingleses , Italia
nos , Alemanes , be. Obra periódica que sale io
dos los jueves del año. Con noticias de Agricul
tura , Pintura y Alfaharerta , Vidriería , Pedri* 
t í é . Latonería, Armería , Panadería , Confi
tería , Esmaltado, Gravado, Dorado , Platea
do , Barnizado , Azogado ; Fabricas de Loza de 
China , de Hoja de Lata , Papel , Velas , Car-
min , Alumbre , Estufas y Chimineas de nue* 
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y a invención , Es'?jc s , Lacres , Simi lores y 
composiciones metálicas , modos de endulzar el 
agua del M a r , de encontrar fuentes y h a 
cer pozos con f a c i l i d a d , pront i tud y á poca cas* 
ta , é c . &c. é c . Escr i to po r D . Pedro Ayaus. 
E n M a d r i d . E n la Imprenta de Andrés R a m L 
rez , ano de 1 7 6 6 . E m p e z ó en j i . de A b r i l 
de 1 7 6 5 . , y l o con t inuo A r a u s hasta d iez de 
N o v i e m b r e de 1 7 6 7 . L a colección c o m p r e n 
de tres tomos en quar to . Después la c o n t i 
n u ó D . Juan B i ceu , desde 16 . de O c t u b r e 
de 1777- ) hasta 2 8 . de J u n i o de 1 7 7 8 . 

Correo general de España , y noticias impor~ 
tantes de A g r i c u l t u r a , Artes , Manufacturas , C o 
mercio , Industr ia , y Ciencias ) é'c. que con l a 
generosa protección de la Rea l J u n t a de Comer-
ció , dá a l público D . Francisco Mar iano N i * 
f o . E n M a d r i d , año de 1 7 6 9 . en quar to. N i n -
g u n Esc r i t o r ha habido en España que haya 
ten ido los auxi l ios que el Señor N i f o para es
ta ob ra . L a Rea l Jun ta de C o m e r c i o lo e x 
c i t ó á su execucion : y el Consejo de C a s 
t i l la expid ió una c i rcular por todo el R e y n o , 
para que se le remit ieran las noticias que p e 
d ia , con fo rme á un in ter rogator io que el m is 
m o habia f o rmado . 

Correo l i terar io de la Europa , en el que se 
da noticia de los libros nuevos , de las i nven 
ciones y adelantamientos hechos en F ranc ia , y 
otros Reynosextrangeros, pertenecientes á las C i e n 
c ias , Ag r i cu l t u ra , Comercio , Ar les , y Oficios 
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publicados en Paris , desde el mes de Noviem* 
bre de 1780. En la Oficina de Hi lar io Santos 
Alonso, año 1781. U n Español residente en Pa
rís era el Autor de este Correo , que se pu
blicaba todas las semanas. Se reducía á cinco 
artículos. E l primero, una breve relación de los 
libros nuevos que se iban publicando en E u 
ropa , explicando el asunto de cada uno ; la 
aceptación que hablan tenido en Francia; y 
si sus máximas eran adaptables á nuestro R e y -
no , en juicio del Autor, sa Segundo , un Ín
dice de las nuevas impresiones hechas en Fran
cia , y otros Reynos extrangeros. — Tercero, 
los premios y asuntos de todas las Acade
mias económicas , y de ks Ciencias de E u 
ropa , expresando los Discursos premiados é 
impresos. =: Qu^rto , hs nuevas invenciones 
y adelantamientos en las Ciencias , Artes , y 
Oficios , distinguiendo á que Ciencia , Arte, 
ú Oficio corresponde cada invención. ~ Quin
to , los accidentes del comercio de Europa} 
noticias de su prosperidad y decadencia; de las 
principales ferias de todos sus Reynos ; délos 
géneros introducidos y extraídos de cada una 
de sus Provincias y Puertos , especialmente 
de Francia ; de los adelantamientos ó decaden
cia de las principales manufacturas de Francia, 
y otros Reynos florecientes, & c . 

E n el número ^o. , se ofreció añadir la 
noticia y asuntos de todas las obras nuevas, e 
impresiones que se hicieren en España: y con 
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efecto empezó á hacerse así desde el 35. Se p u 
blicaron hasta 62. números, y en el ultimo se 
puso un nuevo Prospecto , en el qual se pro
metieron algunas mejoras. Pero no tuvieron 
efecto , antes bien cesó del todo su publica
ción , hasta el año pasado de 1786, , en que 
volvió á continuarse desde 5. de Octubre : y 
tampoco ha durado mucho. 

E l Censor. E n el artículo Cañuela di ya 
noticia de esta ob ra , y de que se'*habia man
dado suspender. Después ha vuelto á cont i 
nuar , llegando en el día á 161. ios discursos 
publicados. Su Auto r no ha mudado de to
no en los posteriores á la prohibición. L a mis
ma entereza, la misma libertad se observa aho
ra en ellos que en sus principios. Hasta aho
ra el Pensador , y los Autores de otros Pa
peles periódicos , no se hablan propuesto otro 
que el de ridiculizar las modas , y ciertas má
ximas viciosas introducidas en la conducta de 
la vida. E l Censor manifiesta otras miras mas 
arduas y mas arriesgadas. Habla de los vicios 
de nuestra legislación ; de los abusos intro
ducidos con pretexto de Religión ; de los er
rores políticos , y de otros asuntos seme
jantes. 

E l Discurso 79 . de esta obra , d io moti
vo para que se expidiera la Real orden siguien
te , dirigida ai Señor Juez de Imprentas , y 
Librerías, 

„I lustrísimo Señor. = E n papel de 18. del 
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corriente , previne á V . S. I. que se suspen« 
diese la venta del Papel periódico num. 79. 
intitulado el Censor , publicado el ciia anterior 
y que se recogiesen los exempiares que se pu
diese , mediante que por una equivocación a c 
cidental , no habia llegado á tiempo la reso
lución que comuniqué, para que no se impri
miese , con la noticia que tuve de su conte
nido ; y esto por justos motivos de pruden-
dencia , aunque estuviese censurado por per
sona condecorada. 

jjSin embargo de que éste y otros Papeles 
semejantes , que satyrizan los vicios y los ma
los resabios, sean muy útiles para la enmien
da délas costumbres públicas y privadas , quie
re el Rey que se ponga gran cuidado en que 
no se abuse de ellos , para zaherir ni ofen
der especificamente las personas , ni las C o 
munidades , ó cuerpos particulares, á mas del 
que se tiene y ha de continuar , para que sp 
respete con suma veneración nuestra Religión 
santa , y lo que es anexó á ella. 

jjPero como muchas veces, viendo algunos 
el retrato de sus defectos en tales Papeles, creen 
que también están nombradas , ó pintadas sus 
personas, y se esfuerzan por medios indirec
tos y ocultos á sofocar, con perjuicio públi
co , la verdad que los reprehende; y por otra 
pártelos Autores pueden y suelen abusar, por 
genio propio , ó por resentimientos persona
les, de la Ucencia de criticar los v ic ios , des-
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Jumbrando á los que censuran sus obras, pa
ra que no se detengan en algunas expresio
nes perjudiciales á tercero : ha resuelto S. M . , 
que para ocurrir á los inconvenientes de una 
y otra clase , V . S. I. y todos sus succesores 
en la comisión de imprentas , oigan y admi
nistren la mas rigurosa justicia á qualquiera 
que se quejare del Autor de dicho Papel , y 
qualquiera otra obra impresa , haciendo se 
censuren de nuevo por personas imparciales, sa
bias y prudentes , y condenando á los A u t o 
res , en caso de ser justas las quejas, á la retrac
tación pública, ó á la explicación de sus obras, 
y ala reparación del daño y costas, como tam
bién en las demás penas que fueren correspon
dientes, todo con citación y audiencia de los 
mismos Autores , y apelación al Consejo; bien 
entendido, que en el caso contrario de no ser las 
quejas fundadas, deberán sufrir iguales penas y 
condenaciones, los que las hayan promovido. 

„ D e quedar en esta inteligencia me dará 
V . S. I. aviso , en el concepto de que paso al 
Consejo , con esta fecha, copia de la expresada 
resolución. 

^D ios guarde á V . S. I. muchos años. San 
Lorenzo 29. de Noviembre de 1785. = Se
ñor D . Fernando de Vebsco " . 

E l espíritu de esta Real orden está muy 
bien explicado en una obrita que se publicó 
en el mismo año , intitulada: 

Diálogo critico-polüico , sobre si conviene ó 
Tom. I V . N 
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no desengañar a l público de sus errores y preocu~ 
paciones, y si los que son capaces de ello arries
garán algo en hacerlo. Escrito por D , Jeaquin 
Medrana de Sandoval , con ocasión del Papel 
que se mandó recoger , intitulado : E l Censor. 
JSfum, 79. M a d r i d , 1786. En la Imprenta de 
la Viuda de Ibarra 5 hijos y compañia, en oc
tavo. 

Memorial l iterario, instructivo, y curioso, de 
la Corte de Madr id . Véase el árt. Ezquerra. 

E l Corresponsal del Censor. Se tratan en es
tas cartas varios, puntos acerca de la educa
ción , y costumbres nacionales , con bue
nas pinturas de los vicios que reynan en 
ellas. 

Es muy importante la Carta X V I . , en la 
que se trata del mal método que hay en Espa
ña de probar la habilidad de los sugetos , por 
medio de las lecciones de puntos , y otros 
exercicios de memoria : proponiendo que se 
substituyan en su lugar los exámenes por es
crito , método que Benedicto X i V . mandó 
que se siguiera en Bolonia, y en Ancona , y 
delqual se seguirían muchísimas ventajas. 

E l Apologista Universal. Obra periódica, que 
manifiesta , no solo la instrucción , exactitud,y 
bellezas de las obras de los Autores cuitados que 
se dexan zurrar de los semicrüicos modernos; s i 
no también d interés . y utilidad de algunas cos
tumbres y establecimientos de moda. En la impren* 
ia Real3 17 86. en octavo. Hasta ahora van pu-
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blícados catorce números. Se dice que su A u 
tor es el P. M . F r . Pedro Centeno , Rel i 
gioso Agust ino , y Lector de Artes en el C o n 
vento de Doña María de Aragón de esta 
Corte. 

E l objeto de este periódico es r idicul i 
zar algunas obras muy malas , costumbres , y 
opiniones extravagantes , particularmente en 
materia de literatura. E l P. Centeno ha ma
nifestado un talento muy original para este 
género de escribir. Su ironía es muy fina y 
sostenida , su crítica delicada , y el estilo gra
cioso y lleno de agudeza. Esta obra es muy 
út i l para corregir el mal gusto , el chabaca
nismo , la irregubridad , pedantería , y demás 
vicios de los Escritores. 

Correo de los ciegos de Madr id. Empezó á 
publicarse en primero de Octubre de 1786., 
los Martes y Viernes de la Semana. L a idea 
de este Papel , según lo que prometieron sus 
Autores en el primer número , se reduce á 
presentar alternativamente algunos rasgos par
ticulares de Historia , de Economía , de Polí
tica , y de M o r a l , y á reproducir baxo diver
so aspecto las novedades , y cosas mas útiles 
y curiosas , que anunciaren todos los Papeles 
públicos de España , y las que pudiesen re
coger por sí mismos, no solo en España , si
no también de las mismas naciones extrangeras, 
y pensamientos, ideas propias, proyectos, des
cubrimientos , planes, críticas, sátiras, poesías. 
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discursos, memorias , disertaciones , & c . q u e se 
k s quieran d i r ig i r , c o m o se guarde la modera
c ión , respeto , y decencia debidos á la R e l i 
g ión , al R e y , y á las L e y e s " . 

Semanario erudito , que comprehende varias 
obras inéditas , c r i t i cas, morales , instructivas^ 
políticas , históricas , satíricas }y jocosas de nues~ 
tros mejores Autores, antiguos y modernos. Saca* 
las á luz D . Antonio Valladares de Soto Mayor , 
M a d r i d 1 7 8 7 . en quarío. N i n g u n a de quantas 
historias de España se han pub l icado llega 
hasta nuestro t iempo. D e todo el siglo pasa
d o , y del corr iente están sepultadas en el o l 
v i do , ó esparcidas en papeles por la m a y o r 
parte inéditos las memorias de nuestra his
tor ia. Es ta falta puede suplirse de algún m o 
d o con muchas obras que va pub l icando D o n 
A n t o n i o Val ladares. 

Espír i tu de los mejores D i a r i o s que se p u b l i 
can en Europa . E l objeto de esta o b r a , que ha 
empezado á publicarse en este año , tres v e 
ces á la semana , es extractar l o mejor de los 
D ia r i os extrangeros en las materias mas úti les. 
Sus Au to res han subscri to á los mejores per ió
dicos de Eu ropa , y no escusan ga^to alguno, 
para que su obra salga con la perfección p o 
sible. 

Memorias políticas y económicas sobre los f r ü ' 
ios , comercio , fábr icas , y minas de España, 
con vnclusion de los reales decretos , órdenes , ce* 
dulas 3 aranceles , y ordenanzas que se han ex* 
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pedido para su gobierno y fomento. Ohra perió~ 
dica j que se dará d ha dividida por Memo
rias. E l objeto de esta obra es el descubrir, 
y extender las mejores ideas relativas al co 
mercio en todas sus partes, manifestar sus ven
tajas , las causas de su decadencia en España, 
los daños que han resultado de ella ; la im
portancia de traficar con utilidad los frutos 
y manufacturas del pais , enlazando todas las 
noticias pertenecientes á este objeto , con sis
tema y solidez, en quanto podemos juzgar por 
las tres memorias que hasta ahora se han p u 
blicado , en las quales se trata de la constitu
ción económico-política de Madr id. 

Diar io Pinciano , lihiórico , literario , legaly 
político, y económico. Se publica en Val lado-
l id los Miércoles de cada semana. En la p r i 
mera parte de este periódico se ha propues
to su Autor el ir formando la historia de 
Valladolid , Ciudad de las mas considerables 
de España, así por sus circunstancias actuales, 
como por haber sido la morada de nuestros 
Reyes por mucho tiempo. 

E n la segunda dar noticias de los excrcí-
cios literarios de la Universidad, Reales Aca
demias , Colegios, Cuerpos, y demás profe
sores , extractando los mejores Papeles que se 
lean en ellos, ose publiquen. 

E n la tercera, una noticia breve de las cau
sas mas notables que se sentencien por la Real 
ChanciUeria, 

N 5 
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E n el quarto , de los acuerdos del gobier
no , y providencias de la junta de policía : de 
la Real Casa de Misericordia , y Hospitalesj 
del teatro , y demás diversiones públicas. 

Y en la quinta, de los medios con que la 
Real Sociedad Económica fomenta los ramos 
relativos á su instituto. 

Semanario literario y curioso de la Ciudad 
de Cartagena. L a parte literaria de este perió
dico comprende los adelantamientos de la 
Historia natural , Física , Matemáticas , M e 
dicina , Química , Ci ru j ia , Agricultura , y to
da especie de bellas letras y artes , así libera
les como mecánicas. L a Curiosa todas las no
ticias pertenecientes á la policía de un puerto 
de mar , como son entradas y salidas de em
barcaciones de guerra y comercio ; objeto de 
su viage y carga; avisos de ventas y compras 
de todos géneros; precios; consumos; pobla
ción ; hospitales, &c . 

P I Q I J E R ( i ) r . D . Andrés ) , Médico de 
Cámara de S. M . Los hombres grandes des
de pequeños parece que anuncian el talen
to que los ha de distinguir del resto de los 
demás. Y así sucedió con el D r . Piquer , pues 
á los 23 años de su edad , publicó ya la Me
dicina vetus el nova , coniinens Pharmaciam G a 
lénico-Chimicam ^ et Fchrilogiam Galenico-Moder-
nam ad Tyrones ; ; en la qual se atrevió ya i 
combatir á los sistemáticos Galenistas. La A c a 
demia Médica-Matritense , en vista de este es-
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cr i to , le rem i t i ó al A u t o r el t í tu lo de A c a d c 
m i c o H o n o r a r i o , sin sol ic i tar lo. Después de 
aqueúa obra publ icó las siguientes. 

Física moderna , racional y experimental. S u 
Autor el D . Andrés Piquer^ & c . tomo primero. E n 
Valencia : por Pasqual G a r d a , 1 7 4 5 . en cuar 
t o . Es ta o b r a , á la verdad , carece de muchas 
observaciones c o n q u e se ha aumentado la F í 
sica exper imental en este siglo , y tiene t a m 
bién algunas equivocaciones. Pero en el pais, 
y t iempo en que se escribió , era m u c h o so
lamente el dexar el peripatetismo , y mani 
festarse ecléctico , c o m o lo h izo el A u t o r . N i 
dexan de tener algo de novedad algunas cosas, 
part icularmente el m o d o de expl icar el descen
so de los g raves , el qual , aunque no sea adap
tab le , prueba que su A u t o r pensaba, sin de-
xarse l levar ciegamente de sistemas, n i op in io 
nes agenas. 

Cartas apologéticas por la Física moderna, del 
D r . Antonio P iquer . Publícalas D . Francisco P r a 
do. Valencia 1 7 4 5 . en quar to . Escr ib ió esta obra 
en fo rma de D i á l o g o , con mo t i vo de cierta 
impugnac ión que se habia pub l icado en la 
misma C i u d a d , de la Física moderna. 

Manifestación de las razones y fundamentos 
que tuvo el D r . Andrés P i q u e r , pa ra j u z g a r y 
declarar ser hético Vicente N a v a r r o , Esc r i ba 
no de esta C i u d a d . E n Valencia, 1 7 4 6 . E n quarto. 
E l asunto de esta obra d io ocasión para que se 
escribieran algunos Papeles contra el D r . P i -

N 4 



2 0 0 B IBL IOTECA 

quer , quien respondió á ellos con los s i 
guientes: 

Reflexiones criticas sobre los escritos que han 
publicado los D D . y Catedráticos de Medicina, 
Manue l More ra , Joseph Goz,albes , y Lv i s JYi~ 
colau , respeto de la úl t ima enfermedad de Vicente 
N a v a r r o , No ta r i o de la CiudaddeValencia. Va~ 
lencia , por Pasqual G a r a a , ? 7 4 6 . 

C a r l a Joco-seria a l D r . M a r i a n o Seguer, Ca* 
tedrático de Medic ina de la Univers idad de V a 
lenc ia , i 7 4 6 . 

•Noticias del Parnaso sobre los escritos del 
JD. L u i s N i c o l a u , comunicadas por D . Math ias 
de L lanos , Ci ru jano la t ino , a l D r . P i q n e r , en 
car ia de i z . de J u l i o de 1 7 4 8 . Valencia, Po r 
J o s e p h G a r d a , 1 7 4 8 . 

D u r a n t e esta cont ienda l i teraria pub l i có 
otra obra int i tulada * Lógica moderna , ó a r 
te de hablar la verdad , y perfeccionar l a razón. 
S u Auto r el Doctor Andrés P iquer , & c . E n Va* 
lencia : po r Joseph G a r d a , 1 7 4 7 . en quar to. 
T i e n e bastante mér i to , part icularmente el t ra
tado sobre las causas de los errores. Se re im
p r i m i ó en 1 7 7 1 . 

Tratado de calenturas , según la observación, 
y el mecanismo. S u Autor el D r . Andrés». P i 
quer , & c . Valencia, 1 7 5 1 . D e esta obra se han 
hecho varias ediciones. Pero la mejor de t o 
das es la de 1 7 6 8 . en la qual q u i t ó todo lo 
systemático , y la acomodó á las Instituciones 
de M e d i c i n a que pub l i có después. 
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M r . Fouquet en su Traitemenl de la petite 
verole , cita con mucho elogio ésta y otras 
obras del Autor. Y hablando del uso del agua 
fria , pone una nota, en la que dice así. ,,cet-
,,te matiere est s^avammcnt discutée , d* apres 
,,1' observation et les meilieurs Ecrivains , par 
j.jMr. André Piquer , celebre Medecin Espag-
,,1101 , dans son Tratado de calenturas §. 14, 
„ D e l aguajr ia ; et ce n* est pas la seule cho-
-f)SQ qa on lise avec plaisir dans ce traite". 

Filosofía moral , para la juventud española, 
compuesta por el D r . Andrés Piquer , Médico 
de Cámara de S . M , , Madr id 1755. A l g u 
nos acostumbrados á ver tratadas todas las 
ciencias con el método escolástico, extraña
ron el de esta obra , en la que se hace m u 
cho uso de la buena filosofía , para probar 
las verdades más sublimes de nuestra Sagrada 
Religión , y para el exacto conocimiento de 
las pasiones, y sus caracteres, con cuyo moti
vo publicó el 

Discurso sobre la aplicación de la filosofía á 
los asuntos de Religión , para la juventud Espa
ñola, Por el D r . Andrés Piquer, 8¿c. 1757. 
E n una carta que escribió el Autor á D . G r e 
gorio Mayans , quando estaba trabajando es
ta obra, le decia : „Mov iome á componer es-
„ t e tratado el ver quan corto es entre noso-
,,tros el conocimiento de la verdadera Física, 
, ,y la facilidad con que muchos , por faltarles 
j^este conocimiento , dan en extremos vic io-



2 O S B I B L I O T E C A 

,,sos , en que se apartan sobradamente de la 
j jVerdad ' * . 

Antonio Goban, célebre Médico de M o m -
peller ,en carta al D . Piquer , le alaba mucho 
este Discurso , y se queja de que no escribía 
sus obras en latin , para que las entendieran 
mas bien los Profesores de Medicina : ^ A u d i -
j jVÍmus, dice , hic de te plurima circa Me-
jjdicinae , et circa Philosophiae applicationem 
jjad Keügionis nostrae miracula : opus pietate, 
^necnon sagacitate plenum. T ib i cum multis 
„congratulor. O minara, in latinara linguam 
5)opuscula tua medica haberemus, quia pauci 
,,linguam natalem audiunt'*, 

A l fin de este Discurso , para dar una prue- -
ba mas clara de la necesidad del estudio de 
la Filosofía para la Región , añade una D i 
sertación sobre el poder de los malos y bue
nos Angeles , enlaqual impugna muchas preo
cupaciones nacidas de las Ideas que comun
mente reynan á cerca de las facultades de aque
llos espíritus. 

Las obras de Hipócrates mas selectas , con 
el texto griego y latino , puesto en castellano , k 
ilvstrado con las observaciones prácticas de los 
antiguos y modernos , para la juventud Españo
la , que se dedica á la Medicina. Por el D r . Don 
Andrés Piquer , &c . Madr id , i 755. en quarto. 

Las Obras de Hipócrates mas selectas , Htíf' 
iradas por el D r . Andrés Piquer , &c . tom. 2. 
M a d r i d , 1761. en quarto. E l D r . Piquer ha 
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s ido el p r imero que ha t raduc ido al espa
ñ o l las obras del Pr inc ipe de la M e d i c i n a . E l 
tercero se pub l i có en la m isma Imprenta en 

Andrae P i q u e n i , A r c h i a t r i , Inst i tni io-
nes Medicae ad usum Scholae Valentinae. M a -
i r i t i , 1 7 6 2 . Es ta obra ha sido m u y ap lau
d i d a en toda E u r o p a . M r . Bar thez , C h a n c i 
l ler de la Un ive rs idad de M e d i c i n a de M o m -
pel ler , la hacia estudiar á sus d isc ípu los , y 
l a cita c o n m u c h o e log io en sus Nouveaux ele-
menís de la Science de l ' Homme. 

P r a x i s Medica Andreae P i q n e r i Arch ia t r i ^ 
a d usum Scholae Valentinae, P a r s P r i o r , M a t r i -
ti 1764. rz; P a r s posterior. M a t r i t i 1 7 6 9 . Se 
r e i m p r i m i ó en A m s t e r d a m en 1 7 7 5 . , y en 
Venec ia en 1 7 7 6 . 

Discurso sobre el sistema del mecanismo i por 
D , Andrés P iquer , & c . M a d r i d 1 7 6 8 . 

Q u i e n quiera tener noticias mas puntua
les á cerca de las obras , y vida l i teraria de 
este sabio M é d i c o español , puede leer las 
Obras Postumas del D r , D . Andrés P ique r , M e 
dico de Cámara-que f u é de S , M . , y P iu lóme' 
dico de Cast i l la , publicadas con la v i d a del A u 
tor , por su hijo el D r , D . J u a n Chrisostomo 
P iquer , Presbítero , y Capellán de S , M . en 
el Rea l Monasterio de la Visitación de Santa M a 
r í a de M a d r i d . M a d r i d , 1 7 8 5 . Po r D . J o a 
quín Ibar ra . Las obras contenidas en esta c o 
lección son las siguientes. Dictamen del T r i b u -
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na l del R e a l Proiomédicato a l Supremo Consejo de 
Cast i l la , sóbrela inoculación de las v i r u e l a s . ^ 
J u i c i o de la obra ^ int i tu lada : Embriología sa* 
era. tz: Dictamen del T r i b u n a l del Rea l Prolo-
médicato , a l Supremo Consejo de Casti l la so~ 
hre un p lan que presentó la Un ivers idad de S a 
lamanca , pa ra la reforma del estudio de la Me
dic ina, rr: Dictamen sobre la reforma de Estudios 
médicos en España. =-• O ra t i o , quam de Medic i~ 
nae expenmcntalis praestantia , et ut i l i tate, dix i t 
in Academia Médica M a t r i t e n s i , D r . Andrés P i -
quer , Caiholicae Majesíaíis á cubiculo M e d i -
cus , & c . die i j . A p r i l i s , an . 1 7 5 2 . = Andreae 
P ique r i A r c h i a i r i , de Hispanorum Medic ina ins-
tauranda oratio ad Academiam Medicam Matr t " 
iensem. 1= Andreae P ique rn , A r c h i a t r i de pro* 
curanda veteris et novae Medicinae conjunctione 
oratio ad Academiam Medicam Matri tensem. ±r In* 
forme de la Academia Medica Matritense a l Con-? 
sejo , sobre Censores de/ l ibros. = Discurso sobre 
l a Med ic ina de los Árabes , leido por D . A n * 
dres Piquer 3 d la R e a l Academia Medica-Ma* 
tritense. 

E n la prefación á las obras de A n t o n i o 
H a e n , se Cuenta al D r . P i que r , entre los M é 
dicos mas famosos que ha tenido el m u n d o , 
^ D o c t r i n a ( ázVe) de natura medicatr ice á praes-
,, tantissimis Med ic i s ómn ibus saeculis fuic adop-1 
ntata. Immor ta les sectatores habet H i p p o c r a -
„ t e m , C e l s u m , A r e t e u m , D u r e t u m , B a l -
r ) lon iam s H e u r n i u m , Jaco t iu rn , M e r c u n a -
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^ l e m , H o i l e r l u m , B a g l i v l u m , S y d e n h a m i u ¿ 
s^ tah l ium , S w i e t e n i u m , H a e n i u m , B o r d u s -
¿•smm , T i sso tum , P i q u e r u m , L ieu taud ium 
j jSauvages ium" . 

• P I Z Z I ( D r . D . Ma r i ano ) , M é d i c o , y Ca te 
drát ico de L e n g u a Aráb iga en los Reales E s 
tudios de M a d r i d . Tratado de las aguas medü 
ciriales d e S a l a m - B i r , que comunmente l laman de 
Sacedon , escrito en lengua árabe , por Agmet-
B e n - A b - D a l a , Médico de Toledo , en el año de 
m i l cinquenía y quatro. Traducido a l idioma cas
tellano , é ilustrado con var ias notas p a r a su m a 
yo r inteligencia , por el D r . D , Ma r i ano P i z z i y 
Frangesch i , Médico en esta Cor ie .En M a d r i d -fjor 
Antonio Pérez de Soto , 1 7 6 1 . en quar to . E s 
tando estudiando el Señor P i z z i la lengua A r á 
b iga , baxo la enseñanza de D . Jua^n A m o n 
de S. Juan , natural de A l e p o , escribiente 
de Lenguas Orientales en la B ib l io teca R e a l , 
le presentó la casualidad un manuscr i to an -
t iqu is imo , en poder de cierto L i b r e r o . L o 
bo r rado , obscuro y confuso de sus caracteres 
le hacia casi imposib le su lectura , hasta que 
empeñado por su cur ios idad , y m u c h o mas 
sabiendo que trataba de M e d i c i n a , instó y l o g r ó 
de su maestro , que se le copiara en letra c la 
ra y mas in te l ig ib le. V e n c i d o este paso , y 
hab iendo conoc ido po r su c o n t e x t o , q u e ' l o s 
baños de Sa lam-B i r , de que trataba , co r res -
pond ian k los de Sacedon , se dedicó á t r a 
duc i r lo , é i lustrar lo con las noticias que te -
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nia de aquellos Baños , donde había estado 
personalmente. 

E l Señor Pízzi pensó publicar el origi-. 
m l en una coluna , y la traducción en otra, 
Pero no pudo efectuar su pensamiento , por 
la escasez que había entonces en España de 
caracteres arábigos , y por los estorvos con 
que algunos procuraron obscurecer y sepul
tar el mérito de su trabajo. 

Tiene MSS. y en disposición de darse á luz, 
si se le franquean ios auxilios necesarios , las 
obras s iguientes. 

Gramática de la lengua arábigo-erudita , m 
metro castellano. Se allanan en ella las grandes 
dificultades que han tenido los Gramáticos 
en señalar el modo de formar los plurales ano-» 
malos de este idioma. L a conjunción de mu
chos verbos irregulares de que abunda se re
duce á una sola , que sepuede aprender en po
co tiempo. Y se confrontan los idiotismos cas
tellanos con los árabes. Esta gramática la tie
ne también escrita en prosa, con un compen
dio de ambas. 

Diccionario de partículas latino-hispano-ará-
higas, por el estilo de Turselino, en elTratado de 
las particulas latinas y en que se explican la cor
respondencia , valor , y uniformidad de las 
primeras con las arábigas , confirmadas con 
exemplos. 

Ot ro Diccionario de particulas árabes , las 
mas raras y peregrinas , confirmadas también 
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con exemplos , obra que dice el Autor , le ha 
costado veinte años de estudio en los Auto
res mas selectos. 

Los veinte capítulos primeros , y la dilata
da prefación de la historia de T i m ur , escri
ta por el sapientísimo Arab-Siag , traducidos 
con notas. 

Introducción al estudio y conocimiento de la P a 
leografía de los Arabesy antigua, y moderna, sa
cada de las escrituras , inscripciones , meda
llas , y monedas antiguas. 

Los Diálogos arábigo-híspanos , para en
señar á hablar la lengua arábiga , según los 
estilos ínfimo , medio , y sublime. 

Varios opúsculos pertenecientes á la his
toria de los Árabes , y de su literatura ; so 
bre lo qual está actualmente imprimiendo una 
Disertación. 

P L A N E S D E E S T U D I O S . Nada podria 
Contribuir tanto para formar el debido con
cepto de los adelantamientos que van tenien
do las ciencias y las artes en el Reynado de 
Garlos I I I . , como una historia completa de 
los Planes de Estudios, y demás providencias 
dadas por el gobierno á cerca de este ramo de 
policía. Es verdad que en ella seria preciso ma
nifestar la deplorable situación en que estu
vo la Literatura Española casi hasta nuestros 
días; la indiferencia con que se miraron sus pro
gresos , en un tiempo en que toda Europa 
daba ya á las ciencias el honor que se mere-
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cen ; las cansas de esta indiferencia ; las q m 
se han cortado, y las que restan por cortar
se todavía. Esta pintura sería poco agrada
ble á los que llevados de un falso zelo por 
la gloria de la nación , juzgan indecoroso no
tar en ella la menor mancha , ni el mas leve 
error. 

Pero la misma enormidad de los abusos 
que han reynado en las Universidades , y de
más escuelas de España ; la obstinación en no 
querer corregirlos , ni adoptar nuevos méto
dos de Estudios ; la mala execucion de los 
mas que se han publicado ; y los manejos 
ocultos con que ciertas gentes han intentado 
frustrar los esfuerzos del gobierno para pro
mover las ciencias y la cultura de la nación, 
los harian mas gloriosos, y dignos del agrade
cimiento de la posteridad. 

N o nos quejemos de las relaciones y sáti
ras con que se nos ha ridiculizado en los li-* 
bros extrangeros. Quando apenas había rin
cón alguno de Europa , á donde no hubieran 
penetrado la Filosofía y el buen gusto ; quan
do no solamente toda Italia , Francia , y Ale
mania , sino hasta la misma cabeza de la Chris-
tiandad , Roma , venciendo la preocupación 
que condenaba ciertos sistemas y descubri
mientos , como contrarios á la Religión , los 
había admitido ya en sus escuelas, y honraba 
á sus mas celebres defensores; la Univerdad de 
Salamanca, excitada pgr el Consejo de Casti-
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llá á la reforma de sus estudios en el año de 
1771. dixo q ue no se podía apartar del sistema del 
Peripato; que iosdeNeuton, Gasendo, y Car" 
tesio , no simbolizan tanto con las verdades rele
vadas , como los de Aristóteles ; y que , ,n i sus 
antepasados quisieron ser Legisladores literarios, 
introduciendo gusto mas exquisito en las cien
cias 3 ni la Universidad se atrevía á ser auto
ra de nuevos métodos", g Qué concepto podia 
hacer formar semejante modo de pensar en la 
primera Universidad del Rcyno? 

Hasta estos últimos años no se habían pues
to los verdaderos fundamentos de las Ciencias 
y Artes. Además de los vicios introducidos en 
su enseñanza, la prepotencia de ciertos cuerpos, 
reconcentrando en su seno el premio , habia 
quitado el estimulo a la aplicación. Carlos I I L 
ba cortado, ó disminuido este monopolio.Y en
tre otras útiles providencias , tomadas para fo -

*ínentar las letras , ha mandado reformar los 
métodos de estudios en las Universidades; á 
cuyo exemplo lo han hecho también algunas 
Religiones , Seminarios, y otros cuerpos. Sin 
esta diligencia hubieran sido infructuosas to
das las demás : porque viciadas las fuentes de 
la enseñanza, siempre habían de ser falsas las 
ideas que en ellas se aprendieran , ó el aprove
chamiento corto. 

Es verdad que la mayor parte de los P l a 
nes de estudios , publicados hasta ahora , ado
lecen todavía de muchos de los vicios radi-

Tom. JF . O 
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cacbs en las Universidades : y que sino fuera 
por las correcciones que ha hecho en ellos el 
Consejo, á propuesta y con dictamen de sus Fis
cales , especialmente de los Señores Condes de 
Floridab!anca , y de Campomanes ; mas bien 
podría citarse como instrumentos justificativos 
de nuestra ignorancia , que como pruebas del 
adelantamiento de las Ciencias. 

También es cierto , que aun después de las 
correcciones hechas por el Consejo , tienen a l 
gunos mucho que variar : porque aunque este 
Supremo Tribunal podía haberlos refundido, y 
darles mejor forma , ha tenido por mas con
veniente oír á las mismas Universidades, y aco
modarse ásus propuestas, ó por que la varie
dad de fundaciones , dotación y otras circuns
tancias , no son las mismas en todas; ó por
que señalando Autores enteramente nuevos, y 
desconocidos de los actuales maestros, se ex
ponía áque fueran enteramente inutiies sus or* 
denes , y disposiciones ; por que nadie puede 
enseñar lo que no sabe , ni ha estudiado. Mas 
con todo, la misma serie de los Planes de es
tudios está manifestando los progresos de las 
luces , pudiéndose esperar con mucho funda
mento , que conocidas las ventajas de los nue
vos métodos respecto de los antiguos , las 
mismas Universidades , que los han resistido, 
los mejorarán en adelante , ó que el gobier
no tome sus medidas , para que la preocupa-
clon y el fanatismo no triunfen de su autori-
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dad empleada tan justamente. 
M o l i d a de algunos Flanes de estudios. 
P l a n de estudios d i r ig ido á la Un ivers idad 

de Salamanca por el Real y Supremo Consejo de 
Cas t i l l a , y mandado impr imi r de su orden. E n 
Salamanca, P o r Antonio Vil lagordo y Alcaraz , y 
Tomás G a r d a de Honorato , año de 1 7 7 1 . Se 
entra sin p reámbu lo n inguno á tratar de las 
asignaturas de las Cátedras , y en pr imer l u 
gar de los Estudios de Gramática , cuya d e 
cadencia reconoce la Un ivers idad , a t r i buyen 
d o este atraso , después de V ives , y el Brócen
se , al ma l método con que se enseñaba, p a 
r a cuya reforma prescribe o t ro , con el que en 
tres años se estudie la Gramát ica , Re tó r i ca , 
L e n g u a gr iega , y Matemáticas. ¿ Será esto po
sible ? 

N o reconoce igual atraso la Un ivers idad 
en la facul tad de Ar tes , ó curso de f i i o s o -

• í i a ; antes declara por el contrar io , que j u z g a 
p)ecisa la cont inuación de este estudio c o m o 
estaba , en todas sus partes. Q u e para dar ia e n 
señanza de esta f a c u l t a d , no. se puede apartar 
del sistema del Per ipato. „ L o pr imero , porque 
yjdexando aparte los Filósofos an t i guos , e n -
, , t re los que el que merece no pequeña esti" 
^ m a c i o n es Platón , cuyos pr incipios no se han 
, ,adaptado bien con el c o m ú n sentir ; y para 
, ,e l uso de la escuela , los de los modernos 
^F i lósofos no son á proposi to de este estudio. 
^ C o m o v. g r . los de N e w t o n , que si b ien dis* 

O z 
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aponen al sugeto para ser un perfecto Mate-
a>mático , nada enseñan para que sea un buen 
^Lógico y Metafisico ; los de Gassendo y Car-
9,tesio no simbolizan tanto con las verdades 
..reveladas como las de Aristóteles. Lo seeun-
,,go , porque aun quando no tuviéramos es-
jjte tropiezo , que él solo debia de bastar á ex-
^cluir estos principios de las Aulas Católicas, 
^hallamos que giran sus sistemas sobre princi-
,,pios voluntarios, de que deducen conclusio-
?,nes también voluntariaséimpersuasibles, co-
9?mo diremos luego",. . 

Pasa luego la Universidad á referir el mé
todo que entonces se seguia , y á señalar al 
Autor por quien se habia estudiar. Desecha 
la Lógica de Puerto Real , por ser sola , y fal
tarle lo restante del curso. L a de Heineccio por 
lo mismo, y por tener algunos defectos que no 
expresa. E l Purchocio , y el Autor de Las diez y 
siete letras, por ser muy Cartesianos; y esft 
úl t imo también, porque se hallan en él propo
siciones contrarias á toda razón natural, y po
co conformes con algunos sentimientos cató
licos. 

ujTambien , d ice, tenemos noticia de T o 
más Hobes , y del Ingles Juan Lochio, que 
contiene quatro l ibros: pero el primero es muy 
obscuro, y el segundo sobre ser muy obscu
ro , se debe leer con mucha cautela... L o mis
mo juzgamos del nuevo Órgano de Bacon de 
Verulamio. E n la Lógica de Wolf io reprende 
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hasta siete vicios el doctísimo Antonio Genuen-
se. Por tanto, si hubiéramos de hacer elección 
de algunos de estos Autores , señakriamos lá 
Lógica de este Autor , con la Física de Mos~ 
chombroek,. Pero sobre ser muy larga , no se pue
de entender , sin estudiar antes la Geometría. 
E n atención , pues , á que estos libros referi
dos son muy costosos y raros, juzgamos que 
por ahora se puede explicar el Goudin , que 
es conciso, y tiene buen lat in." 

E n la Medicina se remite la Universidad 
al Plan , que el Claustro de aquella facultad 
habia presentado al Consejo para su aproba
ción , en 1766. y que se formó con mas co
nocimiento, y otras luces que los demás : pues 
en el se trata de la necesidad de empezar cur
so todos los años, con claridad y sin ceñir
se á determinadas materias , como se hacia an
tes; del estudio de la Anatomía como indis
pensable para la Medicina ; de la formación 
de bn Jardín Botánico , y un Museo de s im
ples para el estudio de la Historia natural. Pa
ra la enseñanza de la Medicina se señala la 
obra de Hermán Boerhaave , con los Comen
tarios de Haller y Vansiüieien. Para la Anato
mía el compendio de Heister. Y para la C i -
rujia la Qhirurgia repurgata de Juan Gorter. 

Las facultades de derechos se introducen 
a la extensión de su Plan particular alabando 
á la Universidad , trayendola á la memoria sus 
antiguas glorias , y exhortándola á que no se 

O 5 
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aparte del método que tenia adoptado. ^Nos 
^parece, Señor , dicen , que con todas las ca-
5,tólicas, y particularisirnamente con la nues.-
5,trahablan aquellas palabras: Non erü infe Deus 
9,reccns, ñeque adorahis Deum alienum Puesaun-
?Jque en su literal sentido se dirigian al Pueblo 
jjde Israel , no es violencia aplicarlas á nues-
5,tra gran Madre. Si has de agradarme (dice 
j ,Dios á la Universidad de Salamanca, en quien 
9,está el principado de las católicas ) non erit 
^ i n te Deus recens , no te me has de enamorar 
jjde algún numen flamante , que pretenda aca-
3,rielarte con la novedad. Y o soy tu D i o s , que 
5,te saqué del Egypto de muchas persecu-
3,dones , y vivo para siempre , y siempre 
?,con el cuidado de tu conservación... N i 
„nuestros antepasados quisieron ser Legislado-
3,res literarios , introduciendo gusto masexqui-
,,sito en las Ciencias, ni nosotros nos atrevemos 
„ a ser Autores de nuevos métodos". 

Insistiendo la Universidad en estos prin--
cIpios,no altera nada del método antiguo, y 
solo hace algunas adiciones conformes á los 
estatutos , ó por mejor decir , á su modo de 
pensar. 

L a facultad de Teologia se introduce hacien
do la enumeración de las Cátedras que hay de 
ella, y un elogiode los grandes Teólogos que ha 
tenido; á saber , los Sotos , Canos, Victorias, 
Castros , Leones \ Zumeles , Medinas , y Ba-
ñez, cuya instrucción atribuye ai método pres-
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crito por sus estatutos , que es el de estudiar 
los quatro libros del Maestro de las Senten
cias , comentados por la Suma del Angélico 
Doctor Santo Tomás. 

Pero considerando por otra parte , que la 
doctrina sola de la letra de Santo Tomás po
drá ser alimento de mucha sustancia para los 
Cursantes , y lo mismo la de San Anselmo, 
y Escoto , señalan á Gone t , Aguirre , y Mas* 
trio para las Cátedras de regencia de estas tres 
escuelas. 

Para la cátedra de Escritura se propone 
el aparato Bíblico del P. Lami . Para la de lu
gares teológicos el P. Cano. Para la de Historia 
Eclesiástica, el Cabasucio. Y para la Teología 
Mora l ,e l P. Cunil iat i . 

Esto es lo que toca á la parte literaria del 
Plan. Sería muy prolijo si entrara en el extrac
to de los demás puntos , pertenecientes al ar
reglo de cátedras. Mas por lo extratado se pue
de venir en conocimiento de lo que será todo 
lo demás. 

¡Qué modo tan diverso de pensar el de la 
Universidad , y el del Señor Fiscal ! L a pri
mera se queria sostener en sus usos y sistema, 
por ser antiguos. Y el Señor Fiscal funda en es
ta misma antigüedad la necesidad de su refor
ma. , ,Uno de los motivos mas conocidos de 
„ l a decadencia de las Universidades es, (dice), 
3,1a antigüedad de su fundación : por que 
5,no habiéndose reformado desde entonces el 

O 4 
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,,métoclo ele los estudios establecidos desde el 
,,principio , es preciso que padezcan las heces 
^de aquellos antiguos siglos , que no pueden 
3,curarse si no con las luces , é ilustración que 
,,ha dado el tiempo y los descubrimientos de 
5,105 eminentes sugetos de todo el orbe Li te-
5,rario.,. Las mismas reformas ha sido preciso 
5,hacer en las celebres Universidades de fuera; 
„ y no por eso han padecido la menor man* 
5,cilla en su lustre. ¿Si es propiedad de los Sá-
,,bios mudar sus dictámenes , corrigiéndose 
5,Dor nuevas reflexiones , un congreso de tan 
agrandes Maestros por qué ha de sentir variar 
„ s u método en todo aquello que facilite, y ase* 
3,gure la enseñanza" ? 

E l Señor Fiscal pasa luego á hacer algunos 
reparos sobre todos los puntos comprendidos 
en el Plan , y á excepción del de Medicina, 
que aprueba enteramente , en todos ios demás 
añade , quita , ó varia alguna cosa. Acer
ca de los Autores dice que pueden enseñarse 
los que proponía la Universidad , hasta que 
ésta formara los Cursos que habla ofrecido, 
para lo qual pídese nombren sugetos; que se 
compren por la Universidad los libros de que 
habla hecho mención en su Plan , para tenerlos 
presentes en la formación de los Cursos; y por 
lo que toca al de Filosofía , que solo se enseña
ra un trienio por el Goud in . Propone en fin e! 
aumento de la Biblioteca con libros de e fa-
dicion y del mejor gusto en todas facultades. 



ESPAÑOLA. 2 1 ^ 

y que este abierta todos Jos días del a ñ o , sin 
di ferencia de lect ivos y festivos , quat ro horas 
p o r la mañana , y tres por Ja tarde. Y el que 
hiciera escr ibir su H is to r i a L i t e r a r i a , encomen
dándola á personas instruidas en sus an t igüeda
des y Papeles. 

ReaL provisión del Consejo) que comprende el 
P l a n de estudios que ha de observar la Un iver 
s idad de Alcalá de Mares , año de 1 7 7 2 . £ « M a -
d r i d : en la Imprenta de Pedro M a r i n , 

N o se desdeñó la Un ivers idad de A lca lá 
de confesar el atraso que habían padecido en 
el la los estudios , y la necesidad de re fo rmar 
los , c o m o lo habia hecho la de Salamanca. S u 
V . Fundador el cardenal C i s n e r o s , en las c o n s 
t i tuciones que f o r m ó ai t iempo de su estable
c im ien to , t o m ó las que le parecieron mejores 
d e otras Univers idades , c o m o se ve en la 5 8 , 
e n la qual previene , que en el C u r s o de A r 
tes se debia seguir el mé todo de la U n i v e r s i 
d a d de Paris : Cursus A r t i u m , qu i d tbe t f ie r i 
more Par is iens i , C o n esto d i o una lecc ión ú t i l 
á su Un ive rs idad , para que en n i n g ú n 
t i empo despreciara las luces y adelantamientos 
de otras , aunque sean extrañas , y para v e n 
cer e l rubor que suele causar la confesión de 
los errores y de los abusos. L a Un i ve rs i dad de 
A lca lá se aprovechó de aquel la lección , r e c o 
noc iendo la necesidad que hay en ella de variar 
e l mé todo an t iguo. Pone la histor ia de la fun
dación de muchas Cátedras , la de la supresión 
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de otras , y las principales épocas de los pro
gresos y decadencia de las letras en ella. M a 
nifiesta sus deseos deque se restablezcan ; y pro
pone los medios que le parecen conducentes. 

E n la Gramática no expresa Autor deter
minado, aunque hace mención , de la de Don 
Gregorio Mayans, y de la de D . Juan Fran
cisco Pastor. Pero clama porque se corte el 
abuso de enseñarla por ningún Arte escrito en 
latin , como se acostumbraba antiguamente. 

Pondera la necesidad de la Retórica , y de 
que se restablezca su Cátedra , fundada por el 
Señor Cisneros , la qual dexó de proveerse 
desde fines del siglo pasado, sin saber el mo
tivo. 

Para su enseñanza señala la Retórica caste
llana de D . Gregorio Mayans , y Funda?tien*> 
ta s l i i i cultioris de Heinecio, y para que se ra
dique mas su estudio propone que mande el 
Consejo , que ni en aquella ni otra Universidad 
del Reyno se pueda pasar al estudio de algu
na facultad mayor , sin que preceda un rigo
roso examen de Gramática y Retórica. 

Habla de la utilidad de las Lenguas Grie
ga y Hebrea , y de la necesidad de restable
cer su estudio , el que deseó mucho el V . Fun
dador , y por el qual floreció en gran ma
nera aquella Universidad en casi todo el si
glo X V I . teniendo la gloria de ser la prime
ra que dio al mundo una Bibl ia Polyglota. P a 
ra el estudio de la primera propone la Grama-
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t ica del Seminar io de Padua , y para el de la 
segunda , la de SLiugther , 0 la de Pasino. 

Y c o m o sin est imulo nada puede prospe
rar , temiendo que aunque por los esfuerzos 
de l Conse io -se aliente a lgún tanto po r ahora 
aquel e s t u d i o , decaiga luego , c o m o sucedió 
después del R e y n a d o de Feüpe I I . , juzga n e 
cesario se m a n d e , que para la oposición á las 
Prebendas Lectora les de las Iglesias , no se 
admi ta al que no acredite por cert i f icación h a 
berlas estudiado ; y haga á demás de los E x e r -
cic ios escolásticos , el de prueba , q u e al C o n 
sejo le parezca , el qual parece podrá ser c o m 
poner y t raduci r en cada una de ellas el t ra
tado que el O b i s p o y C a b i l d o señalaren. 

T a m b i é n trata de la u t i l idad de la L e n 
gua Aráb iga , que ya se habia pensado ense
ñar en aquella Un ive rs idad po r el año de 1 6 1 5 . 
l o que n o tuvo efecto. Y así p ropone la e rec 
c ión de una Cátedra de ella , y la s u b r o g a 
c ión de las Becas de Re tó r i ca del T r i l i n g ü e 
en otras tantas para el estudio de la m i s m a 
lengua. 

Propone la fundac ión de una Cátedra de 
Ma temát i cas , además de la que habia er ig ido 
S . M . de Geomet r ía , A r i t m é t i c a , y A l g e b r a , 
y que el curso dure quatro años , enseñándo
se en el los el compend io de W o l í f i o . 

Ref iere la histor ia de las variaciones de 
la F i l o s o f a en aquel la U n i v e r s i d a d . Has ta e l 
año de 1604 . se observaba e l que habia 
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puesto su V . Fundador , que sé reducía 
á comentar varios libros de Aristóteles. H a 
biéndose suscitado las famosas controvesrias de 
Auxi l i is, con motivo de hConcordia del P. Mo
lina, impresa en Lisboa en el año 4e 1588. , los 
Jesuítas creyeron que para que sus partida
rios defendieran con mas instrucción y empe
ño su sistema, sería conveniente imbuirlos en 
él desde los principios : y así dispusieron que 
se enseñara el nuevo Curso del P. Rubio , lo 
qual empezó á hacerse en 1604. Los Religio
sos Dominicos que advirtieron esto, pretenr 
dieron y lograron que se enseñara el Curso 
del P. Fr . Juan de Santo Toma : con lo qual 
las ocho Cátedras, que había destinadas pa
ra la enseñanza de Aristóteles quedaron repar
tidas , quatro para la del Curso del P. Rublo, 
y otras quatro para la del P. Santo Tomarlos 
quales algunos años después se subrogaron por 
parte de los Dominios en el Colegio de Santo 
Tomás , y por los Jesuítas en el P. Peynado; 
y últimamente en e lGoudin , y en el Bene-
dictis. Por el año de 1737. consiguieron tam
bién los Religiosos observantes de S. Francisco 
la fundación de otras quatro Cátedras de F i 
losofía , en que pusieron interinamente el Cur
so del P. González de la Peña , y después el 
del P. Biezma , con la Metafísica del P. M e -
xia. !Qué Filósofos! 

L a Universidad dice muy bien , que,,nadie 
^que no esté vehementemente poseído de un 
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^espíritu de facción , podrá menos de confe-
,}sar , que lo que desde esta época se ha en-
yjSeñado con nombre de Filosofía , ha sido 
jjUna pura y mala Metafísica : pura, por,ser 
3)áQ razones abstraidás ; y mala por no ver-
asarse acerca de alguno de sus objetos, que 
,,son el ente , ó los espíritus, en quanto alcan-
9>za. la razón natural. Y aunque estos Cursos 
j^sehan llamado Aristotélicos, jamás se ha ex-
,,pilcado en ellos un texto de Aristóteles, y 
,,solo se han enseñado , ó qüestiones refíexas, 
5,0 impertinentes. 

•Para la enseñanza de la Filosofía , después 
de haber dado el prospecto de un curso, co
mo lo desea la Universidad , por no encon
trarse éste , propone las Instituciones del Aba
te Leridan , con la Física de Muschembroeck. 
Y concluye este artículo con algunas consi
deraciones sobre el numero de Cátedras , su 
reducción , y aumento de dotación. 

L a facultad de Medicina propone para su 
enseñanza las Inslitucioncs de Boheraave , y que 
se pongan corrientes las Cátedras de Ciruj ia, 
y Anatomía , que por su corta dotación esta
ban desiertas muchos años hace. 

Sobre la Teología hay dos informes , en 
uno de los qualesse dice que sobre la elección y 
señalamiento del Autor que se había de ense
ñar ocurre al Claustro suma dificultad , la que 
tal vez solo el brazo poderoso del Consejo po
dría vencer : y se proponen á este efecto G o -
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ti , Estío , y Biliuart , para que elija el qUe 
sea de su agrado , expresando ai mismo tiem
po las asignaturas que podran hacerse de las 
Cátedras de esta tacujtad , existentes en aque
lla Universidad , y particularmente la erección 
de una Cátedra de Historia Eclesiástica. 

La facultad de Leyes reconoce igualmen
te la decadencia de su estudio. , , La general 
,,condición de las cosas humanas , d ice, ha he-
j,cho su ordinario efecto. L a decadencia es 
,,notoria , el remedio es muy necesario ; las 
,,leyes de la probidad exigen el remedio de 
,)los males , quando por una parte media la 
,,pública utilidad , y la Real confianza , y por 
,,otra se trata de su curación". 

Pone en siete supuestos tocios los anteceden-, 
tes que pueden conducir para conocer el estado 
de aquella facultad. Se hace un elogio desmedido 
del Derecho civil, diciendo entre otras cosas que 
,,es un compuesto déla sabiduría , y probidad; 
j ,y que él estudio de la Jurisprudencia Romana, 
„debe ser el primer objeto de los que se dedi-
^can á los Derechos". Para tanta importan
cia como pondera la Universidad del Derecho 
C iv i l , no parece regular lo que añade luego, 
esto es ,,que la. falta de instrucción en la His-
SJtoria del Imperio Romano podrá en parte d i -
3,simularse con el socorro de los Diccionarios, 
, ,y doctrina del Maestro , que le haga cono-
j,cer el valor de las voces y términos en toda 

3?" 
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Propone después la fundación de dos Cá
tedras para el estudio de las Insti tuciones de 
Just in iano , con las breves notas de V i n i o , ó 
si parecieren mejor las de He inec io , á las qua-
les dice , se podrán añadir la Paráfrasis de T e ó 
filo , renovada por Ga l t i e r , y los C o m e n 
tarios de N icas io V o e r d á . 

, , E n n inguna facul tad , dice la Un ive rs i -
3,dad , hay tanta necesidad de reformar el m é -
.,}todo ant iguo , c o m o en la de Cánones , se
ñalando entre otras razones los muchos pr in
cipios que se encuentran en la m a y o r parte de 
las Ins t i tu tas , y Comenta r ios Canónicos c o n 
trarios á los Dec re tos Reales ; y que el soste
ner generalmente nuestro C l e r o , y Es tado 
Eclesiástico las pretensiones u l t ramontanas, 
c o m o propias , en que hay alguna preocupa
c ión , son otros tantos impedimentos del ge
nu ino estudio de los Cánones , y su enseñanza 
compat ib le con nuestro derecho Pa t r io . H a 
b la luego de la Ins t rucc ión que debe preceder 
a l estudio de esta Facu l tad , part icularmente 
la de la lengua gr iega , é H is to r ia Eclesiástica: 
y p ropone para la enseñanza la Inst i tuta de C i -
ron io , y el E n g é l , ó Zoes io . Es tos cursos de 
L e y e s , y Cánones son los que contempla la 
Un i ve rs idad necesarios para recib i r el g rado de 
Bach i l le r . Pero después p ide otros quat ro p£.-
ra la recepción de grados mayores. E n los 
dos pr imeros se deberán estudiar las P raeno-
íiones Canónicas de Dou ja t , y algún tratado 
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de Concilios , como el de Carranza , 6 C i " 
basucio , valiéndose también los Maestros 
del Berardi. Y que los dos últimos años se 
empleen en el estudio de las Leyes del Rey-
no , estudiándolas originalmente por ellas mis
mas, añadiendo su historia , y la explicación de 
los puntos que mas particularmente se contro
vierten en los Tribunales. Concluye con algu
nas advertencias sobre las lecciones , arreglo de 
horas , salarios de Cátedras , &c . 

Pasado el Plan antecedente al Señor PIscál, 
puso su respuesta , en la qua l , después de ala
bar el zelo y buenos deseos de la Universidad 
de Alcalá acerca de la reforma de sus estu
dios , pondera la gravedad de esta materia , y 
el cuidado que debe poner el Consejo en su d i 
rección. 

^ L a educación , dice , es la legislación pa-" 
terna , encomendada a los Sabios que enseñan 
la juventud en las escuelas; es el Seminario de 
donde salen todos los que con el tiempo han 
de intervenir en los Empleos , Dignidades, y 
Oficios útiles deLEstado , y de la Iglesia : k 
rectitud de las ideas que reciben en las escue
las han de producir al Estado frutos abundan
tes ; y por el contrario , el mal método de 
los estudios tiene lánguido el orden políti
co , y es el que sostiene las preocupaciones, 
los sofismas , y la superfluidad , en lugar de la 
ciencia , y de la verdad. 

.Xn t re todos los cuidados del Consejo, no 
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hay a lguno mas grave , que el de los estudios 
generales. 

Se con fo rma pe í la m a y o r parte con el 
Pían que proponía la Un ive rs idad , haciendo 
en el algunas pequeñas variaciones, y adver ten
c i a s , entre las quales es part icularmente d i g 
na de atención la que hace acerca del es tu
d i o de la Teo log ía , y de la Sagrada E s c r i 
tu ra . 
1 , , L o s Teó logos opositores , dice , que al 
G r i e g o añaden el conoc imien to de l H e b r e o , 
en igual deberán ser preferidos en las opos ic io 
nes á Cátedras, y demás premios anexos á la 
Un ivers idad , para estimular este estudio. L a 
Cátedra de Escr i tu ra jamás se deberá con 
fer ir á qu ien no sepa el H e b r e o ; pof no ser p o 
sible pueda expl icarla fundamentalmente quien 
n o sepa bien las raices , y voces H e b r a y c a s , 
c o n sus id iot ismos , ó propias locuciones. E s 
ta prevención debe tener lugar en otras U n i 
versidades, y preferencia para las Canong ias 
de of ic io , L e c t o r a l , Mag is t ra l , y Peni tencia
r i a , escribiendo á los C a b i l d o s , y recomenda'n-
dose esto m u y par t icu larmente; pues de ot ro 
m o d o faltando premio á estudios tan ár idos, 
c o m o el de los id iomas orientales , aunque 
haya maestros, faltarán d iscípulos" . . . 

Rea l Provisión de S . M . , y Señores del 
Consejo } por la que se establece el número de Cá
tedras , y el método de enseñnmas , y estndws Qv** 
ha de haber desde su publicación en la R e a l Uñ&. 

Tom, I V , P 
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•versidad de Granada. En Madr id : en la Impren
ta de Blas Román, año de 1776. Se establecen 
en él quatro Cátedras de Latinidad ; dos de 
Lenguas, Griega y Hebrea ; cinío de Filoso
fía y tres de Matemáticas ; seis deTeoIogia y Es
critura ; siete de Jurisprudencia Civ i l , y C a 
nónica ; y seis para la Medicina. E n cada una 
de estas facultades se expresan algunos de ios 
Autores mas sobresalientes en ellas, lo qual es 
muy conducente , para que así la Universidad, 
como los particulares tengan conocimiento 
de los buenos Escritores , de cuya elección 
pende la mayor parte del aprovechamiento. 

Para la Gramática se proponen las de Si
món de Ab r i l , Iriarte , y Mayans , con los 
mejores Autores latinos , para los exercidos de 
la enseñanza; previniéndose que en el tercer 
año de Latinidad , y en el de Retórica , se 
haga al mismo tiempo aprender a los discípu
los los rudimentos de la Lengua Gr iega, por 
la Gramática de Pedro Juan Nuñez , reservan
do su estudio particular para otro año , en el 
que á los mas aprovechados en la Latinidad, 
se les procurará inclinar á que la estudien con 
mayor esmero. 

Para el estudio de la Lengua Hebrea se 
señalan la Gramática de Zamora , F r . Martin 
del Castillo , ó Guarino. 

Ninguno será admitido á matricularse en 
Filosofía , Matemáticas, Medic ina, Derechos, 
ni Teología, sin haber cursado las citadas qua-
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tro aulas, y traher certificación de haber s i 
do aprobado. Bien que , por lo que toca á la 
Lengua Gr iega , podrá hacerse excepción a fa
vor de los que por haber estudiado la Lat in i 
dad , Poesía , y Retórica fuera de la Univer 
sidad , no hayan tenido oportunidad de estu
diar los rudimentos del G r i ego , con tal que 
los estudien , y sepan antes de graduarse de 
Bachiller en las referidas Facultades , y lo ha
gan constar por examen ; pero los que aspi
ren á ser Catedráticos en qualquiera de las 
Facultades mayores , tengan la indispensable 
obligación de hacer constar haber asistido 
con aprovechamiento el año que corresponde 
al curso separado de Lengua Gr iega , sin lo 
qual no se les admitirá á la oposición de las 
Cátedras. 

L a Lengua Hebrea será de necesaria asis
tencia para solos los Teólogos, y ninguno se
rá admitido á graduarse de Bachiller en T e o 
logía , sin haberla cursado y obtenido aproba
ción en el examen. 

Las cinco Cátedras de Filosofía han de ser, 
la primera de Lógica ; la segunda de Metafí
sica ; la tercera y quarta de Físjca general y 
experimental ; y la quinta de Ética. La asis
tencia á las Cátedras de Lógica , Metafísica, 
Física general , y Ética , ha de ser necesaria 
á todos Jos que han de estudiar Teología. P a 
ra los que estudien Jurisprudencia serán sufi-
cientesJos dos Cursos de Lógica y Ética. Y 
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para los Médicos los de Lógica, y Física gene
ral y experimental, 

E l estudio de Física general deberá ir acom
pañado con el de los elementos de Matemá
ticas , por lo indispensables que son éstos pa
ra entender bien aquella , conforme al estado 
en que actualmente se encuentra en Europa: 
y asi se establecen también tres Cátedras de 
Matemáticas. 

Las Matemáticas enseñadas como elemen
tos , serán preparativo indispensable para el es
tudio de las demás Ciencias naturales; y así de
berá preceder su examen para recibir el gra
do de Bachiller en Teología , Medicina, ó Fí
sica. 

, , L a Teología , dice la Universidad de 
Granada , tiene diversos ramos y denomina
ciones , principalmente tomadas de las diferen
tes partes de que se compone , y del distin
to modo , y método con que ha sido trata
da en varios siglos. E n los bárbaros y de cor
rupción han tenido algunos por Teología un 
conjunto de opiniones metafísicas , y de sis
temas en la mayor parte filosóficos , tratados 
en estilo árido é inculto , con olvido déla Es 
critura , de la Tradición , de la Historia Sagra
da , y del Dogma ; y á esto daban el nom
bre de Escolástica , en que por un abuso in
tolerable se empleaba casi todo el tiempo 
destinado al estudio de la Teología. 

,,Pero no siendo verdadera Teología Es-
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colastlcá , sino aquella que explica con órde11 
y método los Dogmas de nuestra Fe , c o m 
batiendo las heregias, y errores opuestos ; la 
que de los principios revelados de la Escri tu
ra y Tradición , deduce las verdades sagradas 
que en ellas se contienen ; la que enseña á 
interpretar legitimamente los libros sagrados, 
y á conservar la tradición por el estudio de 
las definiciones de la Iglesia , los escritos de 
los SS. P P . , y los hechos pertenecientes á la 
Rel igión; por consiguiente no puede haber una 
ciencia , ó disciplina abstracta, que con el pre
texto de sutilizar y profundizar las verdades 
de la Religión , aparte de la sólida aplicación 
á el estudio de la Teologia , y sus esenciales 
principios". 

Dadas de esta suerte las verdaderas no
ciones de la Teologia , pasa la Universidad á 
prescribir la asignatura de las Cátedras para su 
enseñanza , y el Autor por donde se había 
-de practicar. ^Aunque la obra del Maestro de 
las sentencias, dice , y Suma de Santo T o 
mas sean libros fundamentales, que compre-
henden la mayor parte de las materias Teo
lógicas ; y por tanto se han tenido , y mere
cen tenerse como textos para el orden del C u r 
so Teológico ; con todo , la diferencia de 
los tiempos , el nuevo gusto y método de Ja 
Teologia, en los siglos , y naciones cultas , el 
progreso que ha hecho esta Ciencia Sagrada, 
con el auxilio de las Lenguas eruditas, de la 

P 5 
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crítica , y de la historia ; las posteriores de
terminaciones de la Iglesia , y las nuevas he-
regias , y falsos dogmas , que se deben com
batir con otro método y auxil ios, que los 
que habia en los siglos pasados, son circuns
tancias tales , que hacen precisa la composi
ción y estudio de unas instituciones Teológi
cas , acomodadas en las miterias > método y 
estilo , al presente estado de la Teología , y 
actuales necesidades de la Ig;lesia. 

D a una idea del método con que debe
rán escribirse las Instituciones Teológicas. 
Y mientras no se publiquen éstas , prescri
be la Suma de Santo Tomas , previnien
do que también podrán valerse ios Catedráti
cos del auxilio de los otros Autores , en quie
nes , sin ser muy difusos, domine la erudi
ción Sagrada,la crítica , el uso de los lugares 
teológicos, la noticia de la Historia Eclesiás
tica , la sana y sólida doctrina depurada de so-
físterias , de sutilezas , de adhesión á sistema 
determinado filosófico y escolástico , de laxi
tud de opiniones, y de estilo bárbaro é in 
culto. 

Señala después los raeiores Autores deque 
podrán valerse los Catedráticos , para formar 
las Instituciones Teológicas , tanto en lo que 
toca á la escolástica , como á la moral y a la 
Escritura , y concluye el artículo con tres ad
vertencias. 

j jLa primera , que entre tantos libros ex-
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trangeros , tal vez menos útiles , que se 
traducen ó se manejan , se apligasen algunas 
personas hábiles á la traducción y lectura de 
las excelentes- obras que se han escrito de cien 
años á esta parte , en defensa de la Religión, 
contra los Deístas, Ateistas, y Materialistas, 
como la defensa de la Religión de Pedro Aba
día ; la Religión christiana probada por Jos he
chos , de Houteuille : las Obras de JaquelotjMr. 
Franzois , le Febre , y las que ukimarnente 
ha escrito M r . Bergier. 

j ,La segunda, que conforme al pensamien
to del gran Cardenal Ximenez , del Conc i 
l io de Trento , y de los Reyes Catfjlicos, 
en la edición de las dos Bibl ias, Compluten
se, y Reg ia , se promueva el estudio de los L i 
bros Sagrados , así en los originales , como 
en las principales versiones ; y para esto se de
diquen , tanto los Catedráticos, como los dis
cípulos , á la inteligencia de las Lenguas H e 
brea y Griega , de la Historia Sagrada , así 
del Viejo Testamento , como de la Iglesia , de 
la Historia de los Imperios antiguos y mo
dernos que pueden ilustrarla , á la lectura de 
los SS. PP. Griegos y Lat inos, á las Co lec 
ciones de los Concilios , tanto generales , co
mo de España , y á los demás monumentos 
de sólida erudición , que forman un Teólo
go úti l al Estado. 

„ Y la tercera , que i los inmensos volú
menes de Teología escolástica, que con tan-

P 4 
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tp dispendio de tiempo , y perjuicio de la eru
dición sagrada han ocupado casi enteramente 
á nuestros Profesores, extraviándoles de la aten-
clon á lo mas úti l é importante , suceda el 
manejo, lectura y estudio , así de los Libros 
Sagrados , SS PP . y demás monumentos re
feridos , como de los Teólogos españoles del 
siglo décimo-sexto , que mostraron y siguie-
ron el verdadero camino de la Teología , cu 
yas obras no merecen o lv ido" . 

Habiendo un reciproco enlace entre el 
Sacerdocio y el Imperio , el derecho del E s 
tado y de la Iglesia , y no pudiendo ser per
fecto Jurisconsulto el que no sepa el D e 
recho Canónico, ni buen Canonista el que ca-
rgzca del fundamento del Derecho C iv i l y 
Real , previene que debe caminar unido el 
estudio de estas Facultades , y preceder en 
ambas á los grados que se hayan de recibir 
en Derechos, 

Papa este estudio se prescribe el tiempo dq 
siete años , distribuidos en esta forma. En el 
primer año se deberá estudiar por la maña
na la historia del Derecho natural. C i v i l , Ro* 
mano , patrio , y publico ; y por la tarde U 
del Canónico. E n el segundo y tercero las 
Instituciones de Justíniano , con las concor
dantes del Derecho español. E n d quarto y 
quinto el Derecho Canónico , dividieadolo 
en moderno y antiguo. E n el sexto la Teó
rica y práctica del Derecho nacional. Y en 
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t i séptimo el publico Universal , considerando" 
lo en sus diversas especies y ramos de Civ i l * 
y Eclesiástico ; y en ambas mucho mas par
ticularmente en lo respectivo á la nación e 
Iglesia de España, explicando la indispensa
ble necesidad que hay de un Sumo Imperio 
en la Sociedad C iv i l , y de un Primado ó ca
beza suprema en la Iglesia ; la independen
cia y límites de estas dos supremas potestades; 
las diferentes especies de poder supremo ; las 
diversas formas de Repúblicas , ó Gobiernos 
que de él resultan , ponderando las ventajas 
del Monárquico hereditario, los oficios y dere
chos que competen á los Soberanos, que c o 
munmente se llaman regalías ,cuya instrucción 
es el principal objeto del Derecho publico uni
versal , declarando especialmente los que res
petan á la seguridad externa , y tranquilidad 
interna del Estado : la dirección de las accio
nes del vasallo por medio de leyes; la inspec
ción y autoridad sobre todas las Universida
des , Colegios , y Sociedades formadas en el 
cuerpo del Estado; la creación y provisión de 
Jos cargos y empleos públicos , y la creación 
de los Tribunales , y su establecimiento para 
Ja administración de la justicia'*. 

Finalmente concluye , expresando los l i 
bros que podrán usarse para la enseñanza de 
estas Facultades, mientras algún individuo de 
aquella , ó de alguna otra Universidad del Rey-
no , escriba algunas Instituciones mejores pa-
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pra este objeto que las que hasta ahora se han 
publicado. 

Para la Medicina se establecen seis Cáte
dras. L a primera debe ser de materia mé
dica , esto es de los productos de la naturale
za en sus tres Reynos , que sirven á la medi
cina , y el modo de prepararlos. L a segunda 
de Anatomia , operaciones chirurgicas , y A r 
te obstetricia. La tercera de Instituciones Mé-
dico-chirurgicas. La quarta de Aforismos. L a 
quinta y sexta ambas de práctica , así de Me

dicina , como de Cirujia. 
Se previene también el establecimiento de 

un Jardín Botánico , de un Museo de Histo
ria natural , de un Teatro Anatómico , y 
un Hospital destinados i las lecciones de prác
tica : y la formación de un Diario , para ano
tar en él las enfermedades , sus síntomas, mé
todo de curación , y lo que se observe mas 
notable en las disecciones de los cadáveres. 

Y se concluye con algunas advertencias 
para el mayor adelantamiento de los estudios 
en aquella Universidad. 

Plan de estudios, aprohado por S . M . , y man
dado observar en la Universidad de Valencia, 
Madr id : en la Imprenta de la Viuda de Iharra, 
ario 1787. O sea que este Plan se ha extendi
do con vista de los que le han precedido, o 
que en la Ciudad de Valencia hay mas luces, 
y mayores proporciones que en otras , para 
d cultivo de las Ciencias y Artes , es sin du-
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da el mas juicioso ele quantos se han publ i" 
cado hasta el presente. 

Se establecen en él tres Cátedras de Latini-» 
dad , esto es, de Rudimentos , Sintaxis , Poé
tica , y Retorica : y se previene que ningún es
tudiante pueda pasar de una clase á otra sin pre
vio examen , y aprobación del Claustro, y que 
en todas ellas , las tardes de los Sábados se des
tinen para la explicación de la Doctrina Chr i s -
tiana , por el Catecismo histórico del Abad 
Fleuri . Los Autores para la Latinidad son 
la Gramática de las Escuelas Pías de aquella 
Ciudad , por ahora ; el libro de Arie dicendi 
de D . Francisco Sánchez de las Brozas ; y 
Fundamenta St i l i culiioris de Heineccio , con 
el exercicio sobre los Autores latinos mas se
lectos. 

Dos Cátedras de Lengua Gr iega , y una de 
la Hebrea, cuyo estudio ha de ser por la G r a 
mática del Seminario de Padua , y por la de 
Joseph Passini. 

Para la enseñanza de la Filosofía se seña
lan las Instituciones del P. Jaquier. Y se qu i 
ta el exercicio de disputar , que se tenia antes en 
el patio de la Universidad , substituyendo 
en su lugar el que el Catredático , de acuerdo 
con el Rector , contemple mas úti l para el ade
lantamiento de los discípulos : reglamento no
table , y digno de imitarse , porque hasta aho
ra toda la Filosofía parece que no estaba re
ducida á otra cosa mas, que á saber disputar 
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en forma silogística. 
Quatro Cátedras de Matemáticas, délas 

quales las dos primeras formarán un Curso 
cada una , que empezará todos los años, y 
se enseñarán en él las materias por el orden 
y Autores que se expresan. 

£1 Catedrático de Astronomía en dos no
ches claras de cada semana ocupará una ho
ra en el observatorio , explicando el uso de 
los instrumentos propios para observar, y ha
ciendo las observaciones astronómicas , que 
juzgue mas oportunas para la instrucción de 
sus discípulos. 

E n la Medicina se establecen seis Cáte^ 
dras perpetuas; una de Química y Botánica, otra 
de Anatomía , tres de Curso , y una de Prác
tica. Y otras cinco temporales , esto es , una 
de Botánica, otra de Anatomía , y tresde Cur
so , que durarán tres años. Para el estudio de 
la Botánica se señala el Curso de los Señores 
Ortega , y Palau. E l de Química deberá te
ner su lectura en el eiaboratorio Químico , por 
las Instituciones de Beaumé , y Elementos de 
Macquer : y en los meses de Abr i l y Mayo, 
por la tarde se enseñará en el Jardín Batám-
co el conocimiento y las virtudes de las plan
tas que tienen uso en la Med ic ina , según las 
trabe Murray , debiendo asistir a esta enseñan
za los estudiantes de todas las aulas de Medici
na. E l de Anatomía tendrá su lectura en el 
teatro anatómico del Hospi ta l , por el compen-
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dio de Lorenzo Heister , teniendo presentes 
las mejores laminas , buenos esqueletos , y fi
guras de cera; y haciendo treinta disecciones 
cada año en cadáveres , y algunas en animales 
vivos , para manifestar el sitio y figura de las 
partes , su composición y enlace, y el uso 
de cada una para las acciones naturales. 

E n la Medicina se señalan las Instituciones 
médicas de Boerhaave , con la Disertación de 
Gorter De actiom viventium particulari : la ma
teria médica de Luis Tessari : y los aforismos 
de Hipócrates y de Boerhaave, con los pr in
cipios de la Medicina de Francisco H o m e , pa
ra cuya explicación previene que se valgan los 
Catedráticos de Vanswieten , y otros buenos 
Au to res , principalmente nacionales. 

Además de esto se establece una Cátedra 
de Medicina práctica , para que un maestro 
con vista de varios enfernos del Hospi ta l , pa 
se luego á una pieza separada , en donde ex
plique las clases de enfermedades de que ado
lecen , baxo que nombres las conocieron los 
antiguos; que motivos le han determinado á 
propinar tales remedios , y no otros ; exami
ne y corrija las observaciones que hayan he
cho sus discípulos, enseñándoles el verdadero 
modo de hacerlas; y concluya formando el pro
nostico de cada una de ellas , fundado en la 
doctrina de Hipócrates , y en sus propias obser
vaciones. Cada semana nombrará dos estudian
tes , para que apunten diariamente los enfer-
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mos que entren , y los que mueren en las 
salas que les señale , y que hagan todas las 
observaciones meteorológico-médicas , cuyos 
apuntamientos , y las historias de las enfer
medades que hicieren los estudiantes , después 
de corregidas y enmendadas, se entregarán al 
Opositor de Medicina que señale el Rector, 
para que lo ordene t o d o , y forme un exacto 
diario de todas las observaciones , y unas ta
blas necrológicas , el qual diario se entregará 
al fin de cada mes al Claustro de Medicina, 
y se pondrá una copia en la Biblioteca de la 
universidad. 

Para el estudio de las Leyes , cinco Cáte
dras perpetuas, y cinco temporales. E l primer 
Catedrático deberá enseñar el Derecho natu
ra l , y de gentes , explicando por ahora las Ins
tituciones de Juan Bautista A lmic i . A esta Cá
tedra deberán concurrir todos los que hayan 
de estudiar Leyes ó Cánones : por manera que 
ninguno podrá ser admitido al Curso de es
tas Facultades, sin que primero haga constar 
que ha ganado una matricula de Derecho na
tural y de gentes. Los otros quatro enseña
rán un Curso entero , empezándolo uno to-
dos^ los años, y siguiéndolo hasta su conclu
sión por unos mismos Autores : esto es, en
señando en el primero la historia de la jurispru
dencia Romana , escrita por Carlos Antonio 
Mar t i n i , y en las Instituciones de Justiniano, 
hasta el título ds Legatis, con las notas breves 
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de Amo ldo VInio , las Praelectlones de H e i -
necio , y un compendio del Sintagma aniiquü 
tatum romanarum del mismo , acomodando ca
da cosa á su propio título. E n el segundo lo 
restante de las Instituciones con las dichas no
tas, y compendio. Eneltercerola obra de H e i -
necio , intitulada Elementa jur is secundum ord i -
nem Pandcctarum adornata. Y en el quarto las 
Instituciones del Derecho Civ i l de Cast i l la, es
critas por Asso y Manuel : con la prevención 
de que en la enseñanza del Derecho Romano, 
omitan los Catedráticos aquellos títulos que 
tratan de solemnidades , sutilezas , y de c o 
sas que no tienen analogía con nuestra Juris
prudencia ; y que se les haga observar á los es
tudiantes la correspondencia del Derecho C i 
v i l con el natural , y las diferencias que ocur
ran entre nuestras leyes y las romanas. 

Para la enseñanza del Derecho Canónico 
se señalan quatro Cátedras perpetuas, y una 
temporal : y las lecciones deberán darse por 
la obra de Jorge Segismundo Lackis , intitu
lada Praecogmtajuris eclesiastici umversi , y por 
el Jus ecclesiasticum universtim de Van-Espen, 
omitiendo en ésta lo perteneciente al Derecho 
particular de Flandes , y añadiendo en los 
lugares oportunos los Decretos del Conci l io 
de T ren to , y lo que sea propio y peculiar de 
España , conforme á nuestros Concilios , C o a * 
cordatos , y leyes nacionales. 

Los estudiantes de quarto año de Cánones 
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deberán asistir también á la Cátedra de Disc i 
plina Eclesiástica , la que enseñará un Cate
drático perpetuo en dos años , por las An i i -
guedades christianas de Julio Lorenzo Sel-
vagio. 

Las Cátedras perpetuas de Teologia serán on
ce : una de Locis Theologicis , otra de Historia 
Eclesiástica , quatro de Curso de Teologia es
colástico-dogmática , tres de Curso M o r a l , y 
dos de Sagrada Escritura , con otras siete tem
porales , para los repasos de ambos Cursos. 
E n el primer año asistirán los estudiantes á 
la Cátedra de Locis Theologicis , los quales se en
señarán por el tratado que escribió de ellos 
Juven in , ó por el que Denina intituló : de 
studio et norma f i d e i : teniendo también presen
te para la explicación la obra de Melchor 
Cano. Y por la tarde asistirán los mismos á 
la Cátedra de Historia Lclesiástica , que se 
enseñará por el compendio de Berti. En los 
quatro años siguientes se dará el Curso Teo
lógico por los Comentarios de Guil lermo Es
tío , sobre el Maestro de las Sentencias , y en 
el úl t imo de éstos asistirán también los estu
diantes á la Cátedra de la Escritura , que se 
enseñará por el mismo texto de la Vuigata, 
explicando el Catedrático eL sentido literal, y 
los demás, conforme á la interpretación de los 
SS. P P . y Autores sabios y Católicos , y las 
dificultades críticas , geográficas , históricas, y 
gpareníes antinomias que ocurrieren. 
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Para la Teo log ía M o r a l habrá tres Catedrá
t icos , que empezarán curso cada año , y lo 
conclu i rán en tres , expl icando en ellos la de l 
O b i s p o G e n e t o . Además de esto los estud ian
tes asistirán en el pr imer año á la Cátedra de 
D i sc i p l i na E' , lesiástica , y en los dos ú l t imos 
á la de Esc r i t u ra . 

, , L o s Catedrát icos perpetuos, ó temporales^ 
que sin faltar á las prescritas obl igaciones , q u i 
sieren dictar á sus discíoulos algunas d iser ta-
clones ó notas que i lustren á su A u t o r , p o 
drán hacerlo , presentándolas antes al C l a u s 
t ro de su facultad para la aprobación , la qua l 
no se dará , si el escrito no fuere m u y so l i 
d o , de exquisita doct r ina , y de notor ia u t i 
l i dad . P o r cada Disertación íque merezca la 
aprobación del C laus t ro , se darán en p remio 
á su A u t o r c inquema ducados. O t r o tanto se 
dará por . las notas que fueren aprobadas , s ien
d o tan copiosas que se juzguen equivalentes á 
una Diser tac ión. E l que dictare cosa alguna 
sin la d icha ap robac ión , será mul tado en t res
cientos reales para los fondos de la U n i v e r 
s idad. 

^ L o s Catedrát icos que escribieren tres D i 
sertaciones , ó algunas útiles y copiosas notas, 
que i lustren las materias que enseñan , s i rvan 
para mejorar los estudios, y merezcan i m p r i 
mirse , con aprobación de l C laus t ro de su F a 
cu l tad , tendrán de los fondos de la U n i v e r s i 
dad una pensión de m i l reales cada año ; y si 

Tom. IV. Q 
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continuaren Hasta los veinte años de Cátedra 
con igual esmero y aplicación á la enseñan
za , dando nuevas obras del mismo género 
y con la misma aprobación , se les añadirán 
otros mil reales, y gozarán dos m i l , además 
de su salario". L o mismo tendrán los Biblio
tecarios , que en su clase adquieran igual me
m o . 

,,Si algún Catedrático , aunque no tenga 
doce años de Cátedra, ó alguno de la nueva 
clase de Opositores , aunque no sea Catedrá
t i co , escribiere un Curso de qualquiera Facul
tad , con tal método , claridad , solidez de doc
tr ina, y tan buen estilo , que el Claustrólo 
juzgue digno de que se enseñe con preferen
cia á los que ahora se señalan ; tendrá, de los 
dichos fondos, una pensión anual de tres mil 
reales, que será absolutamente perpetua por 
su vida. Siendo Catedrático , o Bibliotecario, 
si continuare enseñando , ó sirviendo su em-
p'eo hasta los veinte años , y mejorase su Cur* 
so , ó diere nuevas obras útiles á la ense
ñanza , con aprobación del Claustro , se le 
aumentarán dos mil reales , y gozará cinco 
mil , además de su salario... 

„Si alguno de los dichos escribiere G r a 
mática Latina , Griega , Hebrea, ó Arábiga, 
ó qualquiera parte de las Ciencias que se en
señan en la Universidad , como Lugares teo
lógicos , Derecho público , Disciplina Ecle
siástica , Instituciones del Derecho español, 
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Anatomía , ó semejantes , y el C laus t ro las 
juzgare dignas de preterirse á las que ahora se 
señalan ; servirá pr imeramente la obra para los 
premios que se pueden ganar á los doce , y 
á ios veinte años de Cátedra , y á demás se 
dará ai A u t o r un p remio correspondiente á 
su trabajo , y al mér i t o de la ob ra . 

Para ser Opos i t o r á quálesquiera Cátedras 
perpetuas, ó temporales ( á excepción de las 
de Matemát icas , y Q u i m i c a ) deberá el C a n 
d idato hacer constar antes , que ha ganado 
dos matriculas de L e n g u a G r i e g a ; y para las 
de Teo logía , otra matr icula de L e n g u a 
Heb rea , ten iendo además de esto varios 
exercicios propios para probar su Ins t ruc 
c i ó n " . 

T a m b i é n se señalan ciertos premios para 
los estudiantes mas sobresalientes. 

Sigue luego el Pian hablando de las h o -
ras de enseñanza, de los feriados , de los e x a 
menes para las matriculas , de los mismos 
para los grados , de las propinas , de los h o 
nores y pr iv i legios para los Catedráticos t e m 
pora les , de los Bib l iotecar ios , los que debe
rán estar instruidos en lenguas Orientales , y 
uno de ellos en la Aráb iga , con obl igación 
de enseñarla; de los Oficiales de la U n i v e r s i 
dad ; de las rentas de ésta ; de los salarios; 
los premios de los Catedrát icos ; de los O p o 
sitores á las Cátedras , sus exercicios y h o n o 
r e s ; del m o d o de formar los Claustros par t i -
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cubres, y del orden de los asientos en el ge
neral ; del Demostrador , Director , Diaris
ta-médico, y Maquinista ; de los premios para 
los estudiantes que mas sobresalgan : en todos 
los quales artículos se encuentran reglamen
tos dirigidos al mayor estimulo de Catedrá
ticos y discípulos, á excitar la emulación , evi
tarlas colusiones , probar el mérito , y fomen
tar el mejor gusto en todas las Ciencias. 

E l establecimiento de este Plan es uno 
de los muchos é importantes beneficios que 
debe España á la ilustración y zelo del 
Exmo. Señor Conde de Floridabianca. Sin su 
declarada protección se hubiera acaso su
focado , á pesar de la eficacia y actividad de 
su principal Autor el Señor D . Vicente Blas
co , Canónigo, y Rector de aquella Univer
sidad. Es también muy digna de la gratitud, 
y eterna memoria de los Valencianos, la ge
nerosidad con que el E x m o . Señor Don 
Francisco Fabián y Fuero , Arzobispo de V a 
lencia , ha cedido voluntariamente la pen
sión de doce mil pesos anuales, que para par
te de la dotación se ha impuesto sobre aque
lla mitra , y que no debia empezar á correr 
hasta la muerte de este Prelado. Con estos 
auxilios se ha puesto ya en execucion el Plan, 
del que deben esperarse los mayores adelanta
mientos en las Ciencias y Artes. 

A la reforma de los estudios en las Uni
versidades , ha seguido la de los Colegios y 
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Seminar ios , fundados para la enseñanza de 
Ciencias determinadas. Entreéstos tienen un mé
r i to m u y part icular el del C o l e g i o de San T e l -
m o de Ma laga , y el del Seminar io deVerga ra . 

Hasta los Regulares , entre quienes los 
abusos y las preocupaciones son mas d i f i c i -
les de corregi r , por la naturaleza de los t í t u 
los , ó pretextos con que se sostienen , han 
c o n o c i d o también la necesidad de fo rmar 
nuevos métodos , c o m o puede conocerse por 
el que se ha anunciado ya en el ar t ículo Cano, 
y por los siguientes. 

Car ia c i rcular del General de los Carmel i ta i 
Descalzos de la Congregación de España , á todos 
los subditos, sobre el método de estudios estable
cido por el Excelentísimo^ é Ilustrisimo Señor D o n 
JVicolás Colona de Sti l lano , Arzobispo de Sebas-
t e , Nunc io Apostólico de S . S . en estos Reynos. 
E n M a d r i d : po r j oseph Doblado ,año de 178 1. 
en quarto mayo r . E l P . Genera l se i n t r o d u 
ce en su Ca r ta ponderando la necesidad de 
l a instrucción en los Eclesiásticos y Sacer
dotes , y los funestos efectos de la i g n o 
ranc ia . Y luego dice : , ,Cons iderando y o es
tas dos grandes verdades , y las tristes conse-
qi iencias de la ignorancia , y de las malas en 
señanzas , que son mas dañosas que la igno-
ranc ia misma ; luego que entré en el M in is te r io 
que exerzo , aunque ind igno y miserable , de 
seoso del b ien de m i o rden , propuse en m i 
án imo mejorar la enseñanza en quanto p u d i e -

Q.5 
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se, y desterrar de ella todo abuso de doctri
na que se hallase introducido en nuestros Claus
tros... Pero el Señor que es rico en misericor
dias , ha prevenido mis deseos y mis esperan
zas" . S. M . habia comunicado al Señor N u n 
cio sus deseos , sobre la reforma de esta Re 
l igión. ,, Y conociendo este sabio Prelado, 
que la ignorancia es la raiz de la decadencia en 
las Ordenes Religiosas , y de las erradas máxi
mas que se adoptan ; su primer cuidado ha si
do examinar nuestros estudios , cotejándolos 
con lo que mandan nuestras Constituciones", 
N o se avergüenza el P. General ( como lo han 
hecho otros Cuerpos ) , de confesar los atra
sos que habia tenido en éstos su Religión : y 
así continúa diciendo.,, Y como la verdad es, 
que en esta parte nos habíamos desviado bas
tante de ellas , llevados del torrente de suti
lezas , y doctrinas relajadas , que inundaron la 
Teología , y la Moral en el siglo pasado ; ha 
juagado necesario formar nn nuevo Plan de 
estudios , arreglado á las Constituciones, pa
ra que lo sigamos en lo succesivo". 

Inserta luego la Carta-Orden del Señor 
Nuncio , en la qual prescribe los Autores, 
por donde se habia de estudiar: estoes,Gou-
dín para la Filosofía ; la Suma de Santo T o 
más , y los Lugares Teológicos de Juvenin, 
para la Teología ; el Geneto , y Natal A le -
xandro , para la Moral : y el P. Fr . Luis de 
Granada , para la Oratoria. 
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P e r o aunque se adoptan estos l ibros pres
cri tos por el Señor N u n c i o , se ponen luego 
varias advertencias , para que los que l leguen 
á la clase de maestros , no se contenten c o n 
su lectura so la . Y así se dice que ,,105 L e c t o -
,,res deben extender sus conocimientos , leyen-
„ d o otros Fi lósofos acreditados , medi tando 
, ,sobre ellos , y comparando unas noticias c o n 
,,otrast . Se les recomienda la lectura de P l a 
t ó n , A r i s tó te les , C icerón , Séneca, y P l u t a r 
co . L a de V i v e s , y Bacon de V e r u l a m i o . L a 
de Gasendo , Cartes io , N e w t o n , L e i b n i t z , 
W o l f i o , C a n z i o , C o n d i l l a c , L o c k e , el G e -
nuense , & c . c o n las precauciones que se d e 
ben observar en el estudio de algunos de ellos. 
Para la Teo logía , así Escolástica , c o m o M o 
ra l , y Míst ica , se recomienda el estudio de 
los SS . P P . H is to r ia Eclesiástica , Esc r i t u ra 
Sagrada , Cr í t i ca , & c . expresando al m i smo 
t i e m p o los mejores Escr i tores modernos , que 
pueden consultarse para e l mayor aprovecha
m ien to . 

P l a n de estudios de la Prov inc ia de Obser
vantes de JV. P . S , Francisco de Granada . M a 
d r i d ^ 1 7 8 2 . P o r D . Joaqu ín Ibar ra . en qua r -
t o mayo r . Precede una Demonstracion que hace 
á la Santa Prov inc ia de Granada , de la R e 
gu la r Observancia de nuestro P . S . Fr añasco , so
bre la ru ina de su L i teratura , } medios nuis 
oportunos para su reparo , F r . Mat iuel A l a r i a 
T'ruxi l lo , indigno Prov inc ia l de el la, 

CU 
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E l Reverendísimo Molina , General de la 
Religión de S. trancisco , en su Ünciclica 
dada en Roma , a /|. de Octubre de 1762. ha
bía mandado que se trataran las qüestiones teo
lógicas, regulándolas por el dogma , Escritu
ra , Tradición , y Santos Padres , alternan
do con conclusiones críticas , y controversias 
históricas , conforme al método y gusto mas 
exquisito de nuestro siglo. L o mismo habla 
mandado pocos años antes el P. General Pa-
normo. Pero aquellas órdenes hablan produ
cido muy poco efecto, como lo expone el P. 
Truxi l lo en su Demonstracion , haciendo pre
sente el lamentable estado de la literatura en 
su Provincia. Manifiesta particularmente en ella 
los daños que se han originado de la adhesión 
al Peripatetismo , y exhorta al eíecricismo. 
,,Padres amantísimos , dice , en qué nos déte-
,,nemos? Rompamos estas prisiones que mi 
serablemente nos han ligado al Peripato. Sa
cudamos la general preocupación que nos ins
piraron nuestros Maestros. Sepamos que mien
tras viviéremos en esta triste esclavitud , halla
remos mil obstáculos para el progreso de las 
Ciencias'*. 

Responde luego á los argumentos que pue
den hacerse contra la libertad de filosofir. 

Prueba la necesidad de la Filosofía moder
na para la Teología , porque siendo uno de 
los objetos mas principales de esta ciencia el 
combatir á los que con sofismas, intentan des-
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truir nuestra Sagrada Re l ig ión , y entrando en 
el numero de ellos muchos Sectarios de los 
sistemas modernos , que sacan de ellos las mas 
de sus pruebas , es necesario estar instru idos 
á fondo en las mismas para refutarlos ; c o m o 
en ot ro t iempo , para refurar á los here-
ges , adoptaron los SS. P P . los sistemas sobre 
que aquellos fundaban sus argumentos , y p r i n 
cipalmente el per ipatét ico. 

Prueba en fin la misma l ibertad de filoso
far con h. autor idad y test imonios de S. A g u s 
t í n , San G e r ó n i m o , Santo Tomás , M e l c h o r 
C a n o , A l f o n s o de Cast ro , L u i s C a r b a j a l , y 
Juan de Car tagena. 

Establecidos los principios mas sólidos p a 
ra adquir i r la verdadera Sabidur ía , pasa á p r o 
poner los Reglamentos útiles que constituyen el 
nuevo P l a n de estudios. Qu is ie ra el P . T r u x i l l o 
establecer en su Prov inc ia Cátedras de L e n 
gua G r i e g a , y Hebrea , conforme á la C o n s t i 
t uc ión de Pau lo V . de 1 6 1 0 . , en que m a n 
da á todos los Superiores regulares su e rec 
c ión . Pe ro no encont rando todavía las p r o p o r 
ciones necesarias , dá á lo menos las d i spos i 
ciones convenientes para que florezca la b u e 
na la t in idad. 

Para la Filosofía , señala las Inst i tuciones 
de l Padre Jaquier , hasta tanto que saliera a 
luz el nuevo C u r s o que se estaba t raba
jando ; recomendando al m ismo t iempo p a 
ra el m a y o r adelantamiento , la lectura de 
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otros buenos Autores. 

Bn la Teología scñila para los Lugares teo
lógicos el Aparato de Annato ; y ios PP. 
Consuegrua , y Marioni , previniendo se ten
gan también presentes los Prolegómenos de la 
Escritura de Martin Martinez de Cantaiapie-
dra , y las Obras de Cano , Duhamel , Car -
,va)al, Frassen , Alfonso de Castro , Belarml-
no , Natal Alexandro , Berti , Bi l luart, y Bo-
nonia. Para el estudio de la Sagrada Escritura 
á VVouters. Para la Oratoria Sagrada el Ora
dor Christiano de Mayans. Para la Historia de 
Concil ios , y Disciplina Eclesiástica á Cabasu" 
ció. Para la Moral á Antoine ; añadiendo á 
este estudio el del Derecho Canónico , por ¡a 
Suma de Lanceloto, con las notas de Doujnt; 
y en su defecto , por las Instituciones Canó
nicas de Berardi, y encargando ademas de es
to á los Lectores el estudio de V V a n Espen, 
las Pandectas de Beveregio , la Biblioteca de 
Justelo , el Codex Canomm de Piteo , el Ap§* 
ratus eruditionis de Buter , y el Derecho Re 
gular por Montalvo , y Ameno. Y para la Mis-
tica , las Obras de Santa Teresa de Jesús , las 
de "Fr. Luis de Granada , Venerable A rb io l , y 
Vindiciasde la Vi r tud, 

Se acaba el Plan con varias advertencias 
sobre los exámenes , arreglo de casas de 
estudios , y otras dirigidas al mayor adelan
tamiento de aquellos regulares en la virtud , y 
en la literatura. £1 zelo del P. Truxillo es tan-
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to mas d igno de celebrarse , quanto fueron 
mayores los obstáculos que ha tenido que v e n 
cer de parte de sus hermanos , i pesar de la 
pro tecc ión del Reverendís imo P. C o m i s a r i o 
G e n e r a l , F r . A n t o n i o Salinas , que conoc ien
d o la necesidad de la re forma de los estudios 
en su Rel ig ión , p rocura fomentar la . 

P O N Z ( D . Antonio ) , Secretario de S. M . 
y de la Rea l Academia de S. F e r n a n d o , é i n 
d i v iduo de la de la H i s t o r i a , de las de S. L u 
c a s , y de los Arcades de R o m a , de la S o 
ciedad de Ant iquar ios de Lond res , y de las S o 
ciedades Vascongada , de M a d r i d , y G r a n a 
da , & c . Viage de España , en que se da not i 
cia de las cosas mas apreciahles , y dignas de s a -
herse que hay en el la. Su Autor D . Antonio Ponz^ 
8cc, dedicado a l Pr incipe nuestro Señor. Y v c c e t o -
m o s en o c t a v o , impresos por D . J o a q u i n I ba r -
ra , en diferentes años, desde el de 1 7 7 2 . L o s 
diez pr imeros están reimpresos , y del p r i m e 
r o hay tres ediciones , hechas todas en casa 
de l m ismo Ibar ra . 

Si el mér i to de las obras se ha de juzg ar 
c o m o se debe , por los buenos efectos que p r o 
ducen , el V i a g e del Señor P o n z es sin duda 
una de las mejores del actual R e y n a d o . M o 
v i d o del deseo de instruirse en las nobles A r 
tes , habia viajado este A u t o r bastante t iempo 
por Italia , y resid ido algunos años , especial
mente en R o m a , y en Ñapó les , en donde a d 
q u i r i ó un gusto- m u y exquisi to , y un partí-



fi $ 2 BIBLIOTECA 
cular tino para discernir el mérito , y cono
cer los estilos de las diferentes escuelas , y 
obras de los mas famosos artífices. Acostum
brados sus ojos á ver los admirables motm-
mentoí de la antigüedad Griega y Romana, 
existentes en Italia , su población , su cultu
ra , las delicias de sus campos y de sus pue
blos , y su policía , al volver á entrar en Es
paña le chocó y desagradó tanto la gran fal
ta que hay en ella de todos aquellos objetos, que 
desde luego resolvió el hacer un viage de pro
posi to, para observar lo mas notable de nues
tro pais, notar lo defectuoso é imperfecto, par
ticularmente en materia de Artes , y declamar 
por la reforma de éstas. E l empeño era cos
toso y arriesgado. Costoso , porque los viages 
no se pueden hacer con poco dinero , y sin 
muchas incomodidades. Arriesgado, porque el 
publicar que es fea, horrorosa, y chavacana, una 
obra de arquitectura , pintura , ó escultura que 
se tenia por un prodigio , y que ha costado 
muchos caudales , era chocar con sugetos dis
tinguidos , con cuerpos respetables , y aca
so con pueblos , y provincias enteras. Pero 
nada de esto aterró al Señor Ponz , para dexar 
de executar su pensamiento. En su Viage da 
noticia de las mejores obras de las nobles Ar
tes , que ha visto en mas de tres mil leguas que 
ha corrido. Crit ica otras con libertad , pero 
con conocimiento. Clama para que en las que 
se hayan de executar en adelante , se busquen 
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artífices diestros y del mejor gusto. E x h o r t a 
á la reforma de la policía , part icularmente en 
el ramo de la comod idad y ornato pub i i co . 
L o s plantíos de arboles s o n , después de las A r 
tes , su objeto pr inc ipa l . E s natural en sus des
cr ipciones , que tienen un mér i to m u y pa r t i 
cu lar , porque siéndolo casi cont inuamente de 
objetos un i f o rmes , están bastantemente variadas 
y entretegidas de algunos p u n t o s , que hacen 
agradable la lectura. A u n q u e nos nota m u y 
freqi ien te mente varios defectos y vicios en m a 
teria de Ar tes , y de po l ic ía , no por eso d e -
x a de conocer el mér i to en otras cosas, i m p u g 
nando con tanta fuerza c o m o verdad , en m u 
chos lugares á algunos extrangeros que han ha
b lado de ellas sin conoc im ien to . 

E n lá Gazeta universal de L i t e ra tu ra de 
Dospuentes , se d i x o que el Señor P o n z habia 
hecho su viage de orden del M in is te r io , p a 
ra impugnar al P . N o r b e r t o C a i m o , sobre lo 
que escribió en el suyo de España , c o m o el 
G o b i e r n o de Rus ia mandó hacer una refuta
c ión contra el que el Aba te de la C h a p e es
c r ib ió de la Siber ia. Pero esto es falso. E l Se
ñor P o n z empezó á escribir el suyo , sin mas 
m o t i v o que el refer ido ; bien que el M i n i s t e 
r io le ha dado después algunos auxi l ios , c o 
m o acostumbra hacerlo con los que trabajan 
obras úti les. 

Es ta obra ha sido m u y aplaudida dent ro y 
fuera de España , y merece serlo. E n las E f e -
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mérides de Italia se leen repetidos elogios de 
ella. En Leipsick se publicó en 1775.6! primer 
tomo traducido al Francés , por D . Juan A n 
drés Diez , Profesor de Historia Literaria de 
Goit ingen ; y se sabe que hay otra traducción 
alemana de algunos tomos. 

Viage Juera de España, por D . Antonio Ponzv 
Secretario de Real Academia de S. Fernando, &c. 
Dedicado al Principe nuestro Señor. Madrid 
Ln&A. Por P * Joaquin Ibarra. dos tomos en 
octavo. E n el prologo del primero da noticia, 
y critica varios viages de España , publica
dos por algunos extrangeros , quales son el del 
P . Norberto Calmo , el D r . Clarke , Sw im-
l^úrne , Tns í̂ss , D i l lon ,_ el Anónimo Autor 
del nuevo viage en España hecho en 1777. , ; ' 
1778 . , y el disparatada Fígaro. E n la obrase 
trata de la Provincia de Álava , de Vergara, 
Bayona , Burdeos , Paris , S. Den is , ó D io 
nisio , Amiens , Abbeville , Boulogne , Calais, 
Dowres , Cantoberi , Real sitio de W i n d s o r , 
Ox ford , Br is to l , B a t h , Salisburi , Vincester» 
Portsmouth , y otros pueblos y sitios , desde 
este puerto á Londres. 

E n el prologo del segundo tomo , coa 
ocasión del artículo Espagne , puesto por Mr , 
Masson en la Nueva Enciclopedia, ú tiempo que 
el Señor Ponz se encontraba en Paris, se mani
fiestan los crasos errores en que incurrió este 
Autor por su ligereza, y arrogante ignorancia, 
no solo en la parte política de España , smQ 



ESPAÑOLA. S g g 
también en la geográfica ,que era el ramo que 
se le habia encargado. Y después de haber da 
do algunas pruebas de sus groseras calumnias, 
concluye con un bosquejo de lo que se podria 
decir de Francia , si se hubiera de escribir de 
el!a por el ayre de M r . Masson., , ¿Qué se po-
j,dria decir de Frdncia ? dirá tal vez alguno. 
j , L o mismo , ó peor que de España , le respon-
j,deria y o ; pues callando lo bueno , y exage
r a n d o lo malo , no hay Nación que en su 
,,gobierno , costumbres y carácter , no pres^ 
j,te amplia materia á la sátira ; y mas si tor-
j,ciendo el sentido , se hace empeño en deni* 
3,grar las cosas buenas, á estilo de Masson. 

„ L a Francia y la España, semejantes en su 
antigua constitución , adoptaron en calidad de 
Colonias Romanas las leyes de la Capital. 
E n la dominación Goda húbolas mismas varia
ciones en la una que en la otra ; y esclavas en 
el dominio feudal , sacudieron después el y u 
go. L a Francia vio establecido un gobierno 
absoluto en los célebres Reynádos de H e n -
rique I V . y siguientes , que solo dependía de 
la voluntad de los Soberanos. L a venalidad 
de los empleos, las que llaman cartas , ó le-
tres de cachet , con que suele un Ministro aca
bar con un individuo en la Bastilla , ó en otra 
prisión sin oirle , son cosas que todos , y aun 
los mismos Franceses miran con admiración, y 
aborrecimiento. 

^Su gobierno se funda en las Leyes R o -
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manas ; en multitud de otras leyes sueltas, 
Pragaiáticas, Reglamentos , que con la infi
nidad de interpretes , han formado un caos de 
coníusion , y un manantial de disputas costo
sas , é interminable^- jamás se ha hecho un có
digo claro y sencillo , civií y criminal. Son fre-
quemes los delitos , y atroces los castigos. E n 
Ja rueda , desconocida en España, sufre un i n 
feliz , horas y aun dias la muerte mas lenta y 
espantosa , no sé si con diminución de los 
mal hechores, que cada dia son nuevas vict i 
mas de tan cruel expectaculo , detestable en 
todos tiempos, quanto mas en el de lá huma» 
nídady Filosofía. 

E l soldado Francés es intrépido y valero
so; pero tachado de intolerante en las fatigas, 
y falto de sujeción a la disciplina militar. U n 
sin número de ordenanzas, y ordenes sueltas, 
componen su código Castrense , sin que tam
poco se haya hecho un cuerpo sencillo de leyes 
militares. 

,,Si el desorden de la Real Hacienda no fue
ra tan notorio como lo es en las obras de T u r -
g o t , de Raynal , cuentas de M r . Neker, y en 
otros economistas Franceses , se podría dar 
amplia noticia de su viciosa administración, de 
sus entradas, obligaciones , y déficit anual. La 
notoriedad de éstos hechos nos dispensa el de
cir alguna cosa sobre este punto. 

, ,No quiero meterme en el Clero. Deci
da qualquiera que conoce el de España sobre 
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la residencia , tenor de vida , moderación, reco
gimiento , visitas Apostólicas de nuestros Pre
lados ; y diga también si nuestro Clero en su 
modestia , compostura , y subordinación á los 
Superiores, cede ai de ninguna otra nación , sea 
la que quiera. 

^ L a viveza , perspicacia , y prontitud del 
ingenio de los Franceses, no se debe negar, co
mo tampoco cierta inconstancia, que ellos mis
mos se imputan , haciéndose insoportables á las 
otras sociedades de hombres , de las quales ha--
blan con desprecio: y aunque Raynal , que ha
ce de buena fe esta confesión , dice que se han 
hecho mas odiosos á los Españoles ; hay mi l 
exemplos en que los Ingleses y Alemanes tie
nen esta primacía. Los Italianos que tal vez aca
rician á todo extrangero , miran de muy otro 
ojo a los Franceses. 

,',E1 furor de escribir es indecible ; pero 
¡qué inconseqüencias , contradicciones , y er
rores , aun en muchas obras aplaudidas! 

„2Quien ignora la libertad con que algu
nos atacan las Potestades mas respetables , y 
la Religión en sus sólidos principios ? ¡¡La f a 
cilidad con que en varios escritos han exten
dido la corrupción por Europa , de que los bue
nos Franceses tanto se quejan , y el Clero , y aun 
el Papa han hecho sus recursos últimamente á 
S. M . Christianísima , que ha tomado justas 
providencias sobre esto ? 

,,?Á qué viene tanto hablar de humanidad, 
Tom.IV. K 
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exagerar tanto las crueldades que los españoles 
han cometido en sus Colonias , quando la de 
Sto. Domingo está presentándolos mas crueles 
expcctáculos ? N o se ven por sus callea y plazas 
«i no miseros esclavos cargados de prisiones, y 
atormentados con modos desconocidos : colla
res de hierro con largas puntas: ó calzones, y 
piernas de la misma materia desde la cadera has
ta eltovillo : mascaras asimismo de hierro, que 
solo dexan libre la vista y un corto uso de la 
boca ; cuyos castigos , además de los grilletes, 
cepos, cormas , 8¿c, son desconocidos. 

tíjQuiéncreerá que una délas ímcasmas lu 
crosas de esta rica Colonia , es la sangre de 
los infelices esclavos, que con el trabajo de sus 
brazos enriquecen tan copiosamente á sus 
dueños ? E l producto de los azotes es uno 
de los mejores propios del Guarico ; y el año 
de de 1782. lo tuvo arrendado un tal T a i -
He por sesenta mi l libras , pagando á tan
to el centenar. Esta triste escena la ha vis
to con mucha compasión un español muy ve
raz , que hace poco ha vino de aquella Isla. 

,,Nada de lo dicho se dir ia, y menos lo de 
la Isla de Santo Domingo , si no nos provo
case el Señor Masson , y su Enciclopedia, tra
tándonos de verdugos , y de todo lo demás 
que queda insinuado ; cuyas especies inven
tadas , ó halladas en relaciones despreciables, 
son como las que refiere de los tormen
tos de la Inquisición , con otras fábulas y 
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cuentos de viejas ,como queporno haberdexa-
do Carlos V . mandasá los Fiayles , quemaron á 
su Confesor; y que á Felipe III. le sacaron san
gre de sus venas para quemarla , por no sé que 
otra disparatada invención. Se dexa ver quan r i 
diculo y maligno es el ir á perpetuar estas 
fábulas en una obra como la Enciclopedia , sin 
ninguna necesidad , como lo es aquel fuego 
aparente con que exclama Masson : ,5¡Gracias 
jjá la Filosofía , que alumbra insensiblemente 
t i i los hombres'*! Ya en España... para detener 
su pluma , y no decir asgo de bueno de los 
españoles á las otras naciones , quien ha publi
cado tantas malas. 

^ L o que queda insinuado no es para ofen
der en un ápice a la ilustre y generosa Nación 
Francesa , ni á otra ninguna ; sino para que 
Masson , y los de su bando entiendan , que si 
en España hay algunos defectos , los hay tal 
vez mayores fuera de ella ; y en todos tiem
pos se podrá decir con verdad que : 

Iliacos intra muros peccatur, et extra. 
E n el resto de esta obra se trata de Londres, 

Roterdam , Delft , la Haya , Leiden , Har lem, 
Amsterdam, Vtrecht, Amberes, Malinas , Bruse
las, Lovaina, Gante , L i la , Dovay , Cambray, 
Rúan , Versalles, Fontainebleau , León , V i e -
na delDelf inado, Valencia de Valentinois, A v i -
ñon , Nimes , Mompeller , Beziers , Narbona, 
Tolosa , Pamplona, y Tudela , y de otros 
pueblos , y cosas notables en esta ruta. 

R 2 
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Q 
• Ü E H (D.Joseph ) Cirujano de S. M , , 

Consultor de sus Reales Exercitos , Académi
co del Instituto de Bolonia, de la Real Acade
mia Médica-Matritense , y primer Profesor de 
Botánica del Real Jardin de plantas de Madrid. 
Flora Espariola , ó historia de las plañías de Es 
paña. Su Autor D . Joseph Qiicr , &c . M a 
drid : por.D.JoaqmnIbarra. i ^ í j z . Seis tomos 
en quarto mayor. Estando imprimiendo el quar-
to murió el Autor en el año de 1764 . : y el 
R e y encargó al Real Protomedicato el cui
dado de la impresión del resto de la obra , la 
qual no se finalizó hasta el año de 1 7 8 4 . , por 
haber sido necesario arreglar los borradores, 
ponerlos en limpio , y corregirlos en algunas 
partes ; trabajo que ha desempeñado D , Casi
miro Ortega , quien ha escrito también el 
E log io del Señor Quer que precede al quin
to tomo de la Flora Española. Esto , y ei ha
ber tratado ya en otras partes de los progre-^ 
sos de la Botánica en^ España , me excusará el 
referirlos aquí , aunque era el lugar mas opor^ 
tuno , por haber sido el Señor Quer el que 
promovió con mas eficacia este estudio en sus 
principios , y el primero entre nosotros que 
ha pubiicado de él una obra sistemática. Es 
muy.apredable la Lt<goge 3,© introducción a 
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la materia herbar ia de T o u r n e f o r t , c o n la des
cr ipc ión de los mas célebres métodos b o t á n i 
cos , y el paralelo de T o u r n e f o r t , y de L i n -
neo , que está en e l p r imer t o m o ; donde v i n 
d ica también á los españoles de la nota que 
les habia puesto este ú l t i m o A u t o r de bárba
ros en la B o t á n i c a ; ref i r iendo algunos j a rd i 
nes particulares , y profesores que é lhab ia vis
t o y conoc ido . 

Disertación phisico botánica sobre la Pasión 
nephitica , y su verdadero especifico la U v a Ur~ 
s i , ó Gayubas, S u Autor D . y o s e p h Quer ^ C i 
rujano de. S . M.y Consultor de sus Reales Exetc i~ 
tos, Académico del Instituto de Bo lon ia , de la 
R e a l Médica- Matritense y y pr imer Profesor del 
R e a l J a r d í n de plantas de M a d r i d . P o r D , 
Juaqu in Iba r ra . 1 7 6 5 . en octavo m a y o r . 

ADICIÓN. 

j L T J L A S D E U ( el Abate D . J u a n Francisco^ 
Ex jesu i ta . S to r ia cr i t ica d i Spagna e della Cu l tu ra 
Spagnuola in ogni genere, precedíala da un D i S " 
corso pre l iminare. Opera d i . . . In Ful igno 1 7 S 1 . 
per Pompeo Campana, en quar to . E l asunto de 
esta ob ra es tanto mas interesante y d i ^ n o 
de la p l u m a de un sabio , quanto no tene
mos n inguna histor ia c iv i l , ni l i teraria , que 
pase de l siglo X V i . , f akando po r consiguiente 
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las dos épocas que mas deben saberse , esto 
e», las de la dominación de las dos casas de 
Austria , y de Borbon. £ n Italia , no se qus 
se haya publicado mas de un tomo. Pero en 
España se han impreso ya tres por D . A n 
tonio Sancha. E l Señor Abate Masdeu se 
adquirirá un nombre inmortal si la concluye, 
como puede esperarse de su talento y aplica
ción. 
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